
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 105 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; numeral 1, fracción I del artículo 6; 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados; y 55, fracción II, 56
y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción III
al artículo 105 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de motivos

A nivel federal, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
conoce exclusivamente de dos mecanismos de control
constitucional conforme al artículo 105 de la Ley Suprema
general: las acciones de inconstitucionalidad y las contro-
versias constitucionales, conforme a lo que establece su ar-
tículo 105 que a letra dice:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción conocerá, en los términos que señale la ley regla-
mentaria, de los asuntos siguientes:

I. De las controversias constitucionales que, con excep-
ción de las que se refieran a la materia electoral, se sus-
citen entre:

a) La Federación y una entidad federativa;

b) La Federación y un municipio;

c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél
y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la Co-
misión Permanente;

d) Una entidad federativa y otra;

e) Se deroga.

f) Se deroga.

g) Dos municipios de diversos Estados;

h) Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre
la constitucionalidad de sus actos o disposiciones gene-
rales;

i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitu-
cionalidad de sus actos o disposiciones generales;

j) Una entidad federativa y un Municipio de otra o una
demarcación territorial de la Ciudad de México, sobre la
constitucionalidad de sus actos o disposiciones genera-
les, y

k) Se deroga.

l) Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno
de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso
de la Unión sobre la constitucionalidad de sus actos o
disposiciones generales. Lo dispuesto en el presente in-
ciso será aplicable al organismo garante que establece el
artículo 6o. de esta Constitución.

Siempre que las controversias versen sobre disposicio-
nes generales de las entidades federativas, de los Muni-
cipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México impugnadas por la Federación; de los Muni-
cipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México impugnadas por las entidades federativas, o
en los casos a que se refieren los incisos c) y h) anterio-
res, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación las declare inválidas, dicha resolución tendrá
efectos generales cuando hubiere sido aprobada por una
mayoría de por lo menos ocho votos.

En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Cor-
te de Justicia tendrán efectos únicamente respecto de las
partes en la controversia.
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II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan
por objeto plantear la posible contradicción entre una
norma de carácter general y esta Constitución.

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse,
dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha
de publicación de la norma, por:

a) El equivalente al treinta y tres por ciento de los inte-
grantes de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, en contra de leyes federales;

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los inte-
grantes del Senado, en contra de las leyes federales o de
tratados internacionales celebrados por el Estado mexi-
cano;

c) El Ejecutivo federal, por conducto del Consejero Ju-
rídico del Gobierno, en contra de normas generales de
carácter federal y de las entidades federativas;

d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los inte-
grantes de alguna de las legislaturas de las entidades fe-
derativas en contra de las leyes expedidas por el propio
órgano;

e) Se deroga.

f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto
Nacional Electoral, por conducto de sus dirigencias na-
cionales, en contra de leyes electorales federales o loca-
les; y los partidos políticos con registro en una entidad
federativa, a través de sus dirigencias, exclusivamente
en contra de leyes electorales expedidas por la legisla-
tura de la entidad federativa que les otorgó el registro;

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en
contra de leyes de carácter federal o de las entidades fe-
derativas, así como de tratados internacionales celebra-
dos por el Ejecutivo federal y aprobados por el Senado
de la República, que vulneren los derechos humanos
consagrados en esta Constitución y en los tratados in-
ternacionales de los que México sea parte. Asimismo,
los organismos de protección de los derechos humanos
equivalentes en las entidades federativas, en contra de
leyes expedidas por las legislaturas;

h) El organismo garante que establece el artículo 6o. de
esta constitución en contra de leyes de carácter federal y
local, así como de tratados internacionales celebrados

por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de
la República, que vulneren el derecho al acceso a la in-
formación pública y la protección de datos personales.
Asimismo, los organismos garantes equivalentes en las
entidades federativas, en contra de leyes expedidas por
las Legislaturas locales; e

i) El fiscal general de la República respecto de leyes fe-
derales y de las entidades federativas, en materia penal
y procesal penal, así como las relacionadas con el ámbi-
to de sus funciones;

La única vía para plantear la no conformidad de las leyes
electorales a la Constitución es la prevista en este artículo.

Las leyes electorales federal y locales deberán promulgar-
se y publicarse por lo menos noventa días antes de que ini-
cie el proceso electoral en que vayan a aplicarse, y durante
el mismo no podrá haber modificaciones legales funda-
mentales.

Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo po-
drán declarar la invalidez de las normas impugnadas, siem-
pre que fueren aprobadas por una mayoría de cuando me-
nos ocho votos.

III. De oficio o a petición fundada del correspondiente Tri-
bunal Unitario de Circuito o del Ejecutivo federal, por con-
ducto del Consejero Jurídico del Gobierno, así como del
Fiscal General de la República en los asuntos en que inter-
venga el Ministerio Público, podrá conocer de los recursos
de apelación en contra de sentencias de jueces de distrito
dictadas en aquellos procesos en que la federación sea par-
te y que por su interés y trascendencia así lo ameriten.

La declaración de invalidez de las resoluciones a que se re-
fieren las fracciones I y II de este artículo no tendrá efec-
tos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán
los principios generales y disposiciones legales aplicables
de esta materia.

En caso de incumplimiento de las resoluciones a que se re-
fieren las fracciones I y II de este artículo se aplicarán, en
lo conducente, los procedimientos establecidos en los dos
primeros párrafos de la fracción XVI del artículo 107 de
esta Constitución.

Aunque de forma tradicional y de manera formal en nues-
tra Carta Magna son reconocidos estos mecanismos de
control constitucional, el avance en los criterios del Máxi-



mo intérprete de la constitución y las leyes, ha ido progre-
sivamente ampliando el parámetro y objeto de control, cre-
ando así el control sobre la omisión legislativa.1

Este mecanismos como causal de procedencia, también de-
nominada “inconstitucionalidad por omisión”, surgió por
primera vez en la Controversia Constitucional 46/2002. 

Dicha controversia tiene su origen en un aspecto de suma
relevancia para los medios de control jurídico de Nuevo
León, en este caso de legalidad y no de constitucionalidad,
respecto de los actos municipales, un asunto relacionado,
que se expone brevemente el fondo del conflicto y las con-
secuencias jurídicas de dicha controversia a manera de an-
tecedente:

La Constitución federal estableció por decreto de 23 de di-
ciembre de 1999 un inciso a) a la fracción II del artículo
115 de la Constitución federal en el que previó que los
ayuntamientos tendrían facultades para aprobar, con base
en las leyes que en la materia municipal establezcan las le-
gislaturas locales, disposiciones administrativas, a fin de
crear las bases de la administración pública municipal y del
procedimiento administrativo, incluyendo los medios de
impugnación y los órganos para dirimir las controversias
entre dicha administración y los particulares, con sujeción
a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legali-
dad (reforma publicada mediante Decreto no. 147 en el
Diario Oficial de la Federación, de fecha 23 de diciembre
de 1999), una especie de función jurisdiccional a cargo de
los municipios.

Posterior a ello, el 11 de mayo de 2001 se adecuó la Cons-
titución de nuestro Estado, a fin de armonizar la ley supre-
ma local a la federal, respecto de las facultades del Con-
greso para expedir la ley en materia municipal, con base en
la cual, los Ayuntamientos podrán aprobar sus ordenamien-
tos administrativos de aplicación dentro de sus respectivos
territorios, así como la facultad del Congreso para expedir
la ley para instituir y regular el órgano de lo contencioso
administrativo que se encargue de resolver las controver-
sias que se susciten entre los particulares y los municipios
(reforma publicada mediante decreto no. 49 en el Periódi-
co Oficial del Estado de Nuevo León, de fecha 11 de mayo
de 2001). 

Sin embargo, era necesario realizar las adecuaciones perti-
nentes a las leyes secundarias municipales, a fin de des-
arrollar y dar plena eficacia a dicha reforma constitucional,
lo cual no sucedió sino hasta que fue resuelta la controver-

sia constitucional 46/2002, presentada el primero de agos-
to del 2002, y resuelta el 10 de marzo del 2005, en la cual,
la Suprema Corte de Justicia de la Nación insta al Congre-
so de Nuevo León a realizar dichas reformas a los ordena-
mientos jurídicos secundarios.

Como resultado de la observancia a la resolución jurisdic-
cional emitida por la Suprema Corte, el Estado de Nuevo
León dio plena vigencia a los mecanismos de control juris-
diccional local municipal, derivados de las reformas publi-
cadas mediante Decreto no. 264 en el Periódico Oficial del
Estado, en fecha de veintidós de julio de 2005, que refor-
mando también el artículo 63 fracción XLV de la Constitu-
ción estatal, fueron modificados a su vez los artículos 169
y 170 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Municipal del Estado de Nuevo León, para integrar al mar-
co protector de la legalidad las controversias administrati-
vas municipales y los medios de defensa municipales. Por
una parte, las controversias administrativas municipales,
son los medios por los cuales se dirimen las controversias
que se susciten entre la administración pública municipal y
los gobernados ante organismos contenciosos, con sujeción
a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legali-
dad; y por otra, los medios de defensa municipales, son
aquellos por los cuales se sustancian los conflictos contra
los actos y resoluciones administrativas que dicten o ejecu-
ten las autoridades municipales, promovidos por los parti-
culares afectados ante el Órgano de lo Contencioso Admi-
nistrativo, o en su caso, ante el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado. Lo anterior toda vez que los Ór-
ganos de Justicia Administrativa municipal, son optativos,
ya que de no existir, dichas controversias las deberá dirimir
el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado.2

Derivado de este antecedente, ahora la Suprema Corte co-
noce de las acciones por omisión legislativa, que sin em-
bargo, no están reconocidas expresamente en la norma
constitucional, para dar certeza al alcance de las mismas.

En ese sentido, se proponen realizar las siguientes modifi-
caciones al texto constitucional:
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Por lo expuesto, se somete a su consideración la presente
iniciativa con proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona una fracción III al artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 105. …

I…

II…

III. De las acciones por omisión legislativa, que tenga
por objeto plantear la omisión normativa consisten-
te en la falta de regulación legislativa, cuando afecte
el cumplimiento de esta Constitución.

IV. De oficio o a petición fundada del correspondiente
Tribunal Unitario de Circuito o del Ejecutivo Federal,
por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, así
como del Fiscal General de la República en los asuntos
en que intervenga el Ministerio Público, podrá conocer
de los recursos de apelación en contra de sentencias de
Jueces de Distrito dictadas en aquellos procesos en que
la Federación sea parte y que por su interés y trascen-
dencia así lo ameriten.

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Para profundizar sobre la omisión legislativa y particularmente el ca-
so Nuevo León véase: Yanome Yesaki, Mauricio, La justicia constitu-
cional local en el Estado de Nuevo León, una utopía por negligencia
del legislador ordinario, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la
UNAM, Disponible en la biblioteca jurídica virtual: 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2938/19.pdf

2 Véase: López Sáenz, Emanuel, Derecho Procesal Constitucional
(Nuevo León), en “Diccionario de Derecho Procesal Constitucional y
Convencional”, del Poder Judicial de la Federación y del Instituto de
Investigación Jurídicas UNAM, México, en la serie Doctrina Jurídica,
número 692 y 706.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de noviembre de 2017.— Dipu-
tado Álvaro Ibarra Hinojosa (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.



LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

«Iniciativa que reforma los artículos 66 y 127 de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor, a cargo del diputado
Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado federal Álvaro Ibarra Hinojosa, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; numeral 1, fracción I del artículo 6; 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados; y 55, fracción II,
56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción VI
al artículo 66 y reforma el artículo 127 de la Ley Federal
para la Protección al Consumidor al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En la reforma financiera publicada el 10 de enero del 2014
se reguló en la Ley para la Transparencia y Ordenamiento
de los Servicios Financieros la cobranza extrajudicial en
los siguientes términos:

Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Ser-
vicios Financieros

Artículo 17 Bis 1. Las entidades a través de medios
electrónicos y en sucursales, deberán tener a disposición
de sus Clientes, los datos suficientes de identificación
de los despachos externos, que incluirán a terceros o re-
presentantes que realicen la cobranza de los créditos que
otorguen, así como de aquellos que apoyen en las ope-
raciones de negociación y reestructuración de créditos
con sus Clientes o con aquellas personas que por alguna
razón sean deudores frente a las entidades.

Artículo 17 Bis 2. Las entidades deberán tener la infor-
mación citada en el artículo anterior debidamente actua-
lizada y contener al menos los siguientes datos: nombre
del despacho, dirección, teléfonos, y nombre de los so-
cios.

Artículo 17 Bis 3. Las entidades supervisarán constan-
temente las actividades realizadas por sus despachos de
cobranza, así como también el estado de los reclamos
presentados, permitiéndole al Cliente dar seguimiento a
los mismos.

Al momento de realizar los cobros, el despacho de cobran-
za y la Entidad deberán ser identificables plenamente.

Artículo 17 Bis 4. En el ámbito de sus competencias, tanto
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros como la Procuraduría
Federal del Consumidor, podrán emitir disposiciones de
carácter general en materia de despachos de cobranza.

Por lo anterior, conforme a la ley vigente, la Condusef
cuenta con las facultades suficientes para regular la co-
branza extrajudicial, respecto a las entidades financieras y
entidades comerciales. Sin embargo, pese a que el artículo
17 Bis 4 de la Ley aludida contempla también la facultad
de la Profeco para regular la cobranza extrajudicial, la re-
forma no contempla las mismas obligaciones previstas en
los artículos 17 Bis 1, 2 y 3 para los supuestos en los que,
la cobranza extrajudicial no corresponda a dichas entida-
des, como lo son los proveedores de bienes, productos o
servicios, competencia de la Profeco. Por lo que, es nece-
sario regular la cobranza extrajudicial en la Ley Federal de
Protección al Consumidor, en términos de la reforma fi-
nanciera, para empodera al consumidor, y además, regular-
lo en dicho ordenamiento le garantiza una protección ma-
yor en materia de cobranza extrajudicial, al prever a otros
sujetos que actualmente no se encuentran regulados.

Para objeto de ello es pertinente normar en el artículo 66 de
la Ley Federal para la Protección al Consumidor la co-
branza extrajudicial, lo que haría necesario también gene-
rar una modificación respecto de la aplicación de la san-
ción establecida en el artículo 127 de la misma ley, que a
letra dice: 

Artículo 127. Las infracciones a lo dispuesto por los
artículos 7 Bis, 13, 17, 18 Bis, 33, 34, 35, 36, 37, 38,
39, 40, 41, 42, 43, 45, 47, 48, 49, 50, 52, 53, 54, 55, 57,
58, 59, 60, 61, 62, 66, 67, 68, 69, 70, 72, 75, 77, 78, 79,
81, 82, 85, 86 Quáter, 87 Bis, 90, 91, 93, 95 y 113 serán
sancionadas con multa de $444.33 a $1’421,851.43.

Con base en lo expuesto es necesario hacer algunas preci-
siones:

Con la presente reforma no se duplican los preceptos de
las disposiciones vigentes en la materia de cobranza, si-
no que se armoniza y se amplía el marco de aplica-
ción para beneficio de todo consumidor, por las si-
guientes consideraciones:
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1. la iniciativa armoniza la reforma financiera publi-
cada el 10 de enero del 2014. Si bien es cierto que la
Ley de Transparencia y Ordenamiento de los Servicios
Financieros (LTOSF) regula a las Entidades (Financie-
ras y Comerciales) en materia de cobranza extrajudicial
y para la emisión de disposiciones generales de la Con-
dusef y Profeco, cierto también es que la ley que regula
a la Profeco es la Ley Federal de Protección al Consu-
midor, por lo que contener las disposiciones en materia
de cobranza extrajudicial en dicha ley permite una ar-
monización correcta en diversos aspectos particulares
en materia de protección al consumidor.

2. Al armonizar, se perfecciona y se regulan aspectos
de fondo no contemplados en la reforma financiera:

A) Obligar a las personas físicas competencia de
Profeco (que con la reforma financiera no se con-
templan). Si bien es cierto que la reforma financie-
ra regula a las entidades comerciales, competencia
de Profeco, hay que recordar que las mismas única-
mente corresponden a las sociedades (es decir per-
sonas morales), tal como señala el artículo 3, frac-
ción X de la Ley de Transparencia y Ordenamiento
de los Servicios Financieros, como se transcribe:

Ley de Transparencia y Ordenamiento de los Ser-
vicios Financieros

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, en
singular o plural se entenderá por:

X. Entidad Comercia: a las sociedades que de ma-
nera habitual otorguen créditos, préstamos o finan-
ciamientos al público.”

Por otro lado, la Ley Federal de Protección al Consumidor
señala en su artículo 2, fracción II que para efectos de la ley
se entiende por proveedor no sólo a las personas morales,
sino también a la persona física o que ofrece, distribuye,
vende, arrienda o concede el uso o disfrute de bienes, pro-
ductos y servicios, en los términos siguientes:

Ley Federal de Protección al Consumidor

“Artículo 2. Para efectos de esta ley, se entiende por:

II. Proveedor: la persona física o moral en términos
del Código Civil Federal, que habitual o periódica-

mente ofrece, distribuye, vende, arrienda o concede
el uso o disfrute de bienes, productos y servicios”

En esta misma tesitura conforme a la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, el artículo 3 de la misma señala
que la Profeco tiene la obligación de “vigilar se cumpla
con lo dispuesto en la propia ley y sancionar su incum-
plimiento”, y en correlación con lo anterior, la propia ley
señala en su artículo 1 párrafo segundo que el objeto de
la misma “es (...) proteger los derechos (...) del consumi-
dor y procurar la equidad, certeza y seguridad jurídica en
las relaciones entre proveedores y consumidores”, tal co-
mo se transcribe:

Ley Federal de Protección al Consumidor

“Artículo 1...

El objeto de esta ley es promover y proteger los dere-
chos del consumidor y cultura del consumidor y pro-
curar la equidad, certeza y seguridad jurídica en las
relaciones entre proveedores y consumidores.”

“Artículo 3. A falta de competencia específica de deter-
minada dependencia de la administración pública fede-
ral, corresponde a la Secretaría de Economía expedir
las normas oficiales mexicanas previstas por la ley y a
la Procuraduría vigilar se cumpla con lo dispuesto en
la propia ley y sancionar su incumplimiento”

Conclusión: Por lo anterior expuesto, es incompleta la
protección de la ley vigente en materia de cobranza al am-
parar al consumidor respecto a los proveedores únicamen-
te cuando sean personas morales, pero no en los casos en
que sean personas físicas, dejando a los consumidores en
un estado de indefensión ante las molestias que pudiesen
presentarse, violentando los derechos consagrados en los
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de seguridad jurídica, así
como el artículo 17 de la misma ley suprema sobre el de-
recho humano a la justicia completa.

B) Regular la cobranza de entidades comerciales y per-
sonas físicas por el otorgamiento de préstamos, finan-
ciamientos públicos y no sólo por créditos. Actualmente
la Ley de Transparencia y Ordenamiento de los Servicios
Financieros contempla respecto a la cobranza extrajudicial
(de entidades financieras y comerciales, que las reglas y
las sanciones sólo aplicarán cuando se realice cobranza



de los créditos otorgados. Tal como se señala en el artícu-
lo 17 Bis 1 de la citada ley:

Ley de Transparencia y Ordenamiento de los Servi-
cios Financieros

“Artículo 17 Bis 1. Las entidades a través de medios
electrónicos y en sucursales, deberán tener a disposi-
ción de sus clientes, los datos suficientes de identifi-
cación de los despachos externos, que incluirán a terce-
ros o representantes que realicen la cobranza de los
créditos que otorguen, así como de aquellos que apoyen
en las operaciones de negociación y reestructuración de
créditos con sus clientes o con aquellas personas que por
alguna razón sean deudores frente a las entidades.”

Por lo anterior, pese a que las entidades comerciales son
aquellas que otorguen no sólo créditos, sino también prés-
tamos o financiamientos al público, como señala la citada
ley:

Ley de Transparencia y Ordenamiento de los Servi-
cios Financieros

“Artículo 3. Para los efectos de la presente ley, en sin-
gular o plural se entenderá por:

X. Entidad Comercia: a las sociedades que de manera
habitual otorguen créditos, préstamos o financia-
mientos al público.”

Sólo serán aplicables las reglas para aquellas prácticas de co-
branza derivadas únicamente de un crédito, más no de prés-
tamos, financiamientos o cualquier otro tipo de adeudo.

En la práctica las tiendas departamentales no sólo otor-
gan créditos, por lo que al no regularse los préstamos,
financiamientos o cualquier otro tipo de deuda, los co-
mercios pudiesen evadir las reglas de cobranza en todos
estos casos, prevaleciendo las molestias a los consumi-
dores. En la práctica, las tiendas departamentales o comer-
cios en general no únicamente otorgan créditos, sino pre-
ponderantemente préstamos o financiamientos, mismos
que no están regulados en las reglas vigentes en materia de
cobranza extrajudicial.

Vale la pena tener presente que la inobservancia a las reglas
de cobranza trae consigo multas administrativas que en caso
de la Profeco, están contempladas en el artículo 44 de

la Ley de Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Fi-
nancieros, mismas que deben obedecer a los principios cons-
titucionales que rigen en materia penal -por la identidad on-
tológica de las sanciones administrativas con la materia
penal- respecto a la exacta aplicación de la ley por lo que los
preceptos a sancionar deben ser claros precisos y exactos y
no pueden quedar a una interpretación de aplicación amplia,
abierta o imprecisa, tal como ha señalado la Suprema Corte
de Justicia de la Nación en las siguientes tesis:

Asalto. El artículo 174, párrafo antepenúltimo, del
Código Penal para el estado de Hidalgo que prevé el
parámetro de punibilidad para el delito agravado,
no vulnera el derecho fundamental de exacta aplica-
ción de la ley en materia penal, en su vertiente de ta-
xatividad.

el precepto y párrafo citados, al establecer que la puni-
bilidad señalada para el delito de asalto se aumentará en
una mitad cuando fueren dos o más los asaltantes o, por
cualquier causa el ofendido no tuviere la posibilidad de
defenderse, no vulnera el derecho fundamental de exac-
ta aplicación de la ley en materia penal en su ver-
tiente de taxatividad, contenido en el artículo 14 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, del cual derivan los principios que prevén que
no hay delito ni pena sin ley, y que la descripción tí-
pica no debe ser vaga, imprecisa, abierta o amplia, al
grado de permitir la arbitrariedad en su aplicación.
Lo anterior es así, toda vez que del artículo 174, párra-
fo antepenúltimo, en relación con el diverso 97, ambos
del Código Penal para el Estado de Hidalgo, deriva el
sistema para definir el mínimo y el máximo necesarios
para individualizar la pena aplicable en el delito de asal-
to, cuando éste se comete con alguna de sus agravantes;
esto es, dicho sistema jurídico establece expresamente
que el aumento debe darse tanto en el límite mínimo co-
mo en el máximo de la sanción de referencia, con el fin
de tomarlo como parámetro para individualizar la pena
del delito agravado. De ahí que el citado numeral, al es-
tablecer el parámetro de punibilidad aplicable para las
agravantes de asalto, de forma clara y exacta, sin que
pueda permitirse la arbitrariedad en su interpretación o
su aplicación, no da lugar a la transgresión del principio
de taxatividad.

Sanciones administrativas. El artículo 171 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente al delegar a la autoridad administrativa la
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función de tipificar la infracción de la que dependa
su aplicación, viola la garantía de exacta aplicación
de la ley.

El artículo 171 de la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente señala cuáles son las
sanciones administrativas que se pueden imponer por
violaciones a la propia ley, a sus reglamentos y demás
disposiciones que de ella emanen; sin embargo, no con-
tiene el supuesto sancionado o tipo, es decir, la descrip-
ción de la conducta o hecho infractor de los que depen-
da la sanción. Es así que el legislador delega su
función -tipificar la infracción- a la autoridad admi-
nistrativa en detrimento de la garantía de exacta
aplicación de la ley (nullum crimen, nulla poena sine
lege) consagrada en el párrafo tercero del artículo 14
constitucional (aplicable tratándose de infracciones
y sanciones administrativas dada su identidad onto-
lógica con la materia penal). Efectivamente, el pre-
cepto en cuestión, por lo dicho, crea una situación de in-
certidumbre jurídica y estado de indefensión para el
gobernado porque la autoridad que aplica la ley, al con-
tar con la posibilidad de determinar la infracción ante la
omisión destacada, será proclive a la arbitrariedad y no
al ejercicio reglado, máxime que el legislador tampoco
especifica los fines o valores que den cauce a la discre-
cionalidad de aquélla.

Conclusión. Por lo expuesto, es que con la presente refor-
ma se regulará toda clase de deudas, esto es tanto créditos,
préstamos o financiamientos entre otros otorgados por per-
sonas físicas y morales.

Por todo lo anterior expuesto es que no se duplican
los preceptos de las disposiciones vigentes en la materia
de cobranza, sino que se armoniza y se amplía el marco
de aplicación para beneficio de todo consumidor.

Por último, respecto a la sanción, la Ley para la Transpa-
rencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros se-
ñala en su artículo 44 que:

Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Ser-
vicios Financieros

Artículo 44. La Procuraduría Federal del Consumidor san-
cionara? con multa de doscientos a dos mil días de salario,
a las Entidades Comerciales que infrinjan cualquier dispo-
sición de esta Ley cuya conducta no competa sancionar a
otra de las Autoridades y que no correspondan a las con-

ductas infractoras señaladas en el párrafo siguiente, así co-
mo cuando infrinjan las disposiciones de carácter gene-
ral que la propia Procuraduría expida en términos de
esta Ley. 

Por lo que, es necesario remitir en el cuerpo sancionador de
la Ley Federal para la Protección al Consumidor, al artícu-
lo 44 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de
los Servicios Financieros.

En ese sentido, se proponen realizar las siguientes modifi-
caciones a los textos legales:

Ley Federal para la Protección al Consumidor



Por lo expuesto, se somete a su consideración la presente
iniciativa con proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona una fracción VI al artículo 66 y refor-
ma el artículo 127 de la Ley Federal para la Protección al
Consumidor para quedar como sigue:

Artículo 66. En toda operación a crédito al consumidor, se
deberá:

I. a III. ... 

IV. Respetarse el precio que se haya pactado original-
mente en operaciones a plazo o con reserva de domi-
nio, salvo lo dispuesto en otras leyes, o convenio en
contrario;

V. En caso de haberse efectuado la operación, el prove-
edor deberá enviar al consumidor al menos un estado de
cuenta bimestral, por el medio que éste elija, que con-
tenga la información relativa a cargos, pagos, interese y
comisiones, entre otros rubros, y

VI. Observar en los procesos de cobranza fuera de
procedimiento judicial, realizados, por el proveedor,
por sus representantes o empleados, o a través de un
tercero lo siguiente:

a) Los proveedores a través de medios electróni-
cos y en sucursales, deberán tener a disposición
de sus consumidores, los datos suficientes de
identificación de los despachos externos, que in-
cluirán a terceros o representantes que realicen la
cobranza, así como de aquellos que apoyen en las
operaciones de negociación y reestructuración de
deudas con sus consumidores o con aquellas per-
sonas que por alguna razón sean deudores frente
a los proveedores.

b) Los proveedores deberán tener la información
citada en el artículo anterior debidamente actua-
lizada y contener al menos los siguientes datos:
nombre del despacho, dirección, teléfonos, y
nombre de los socios.

c) Los proveedores supervisarán constantemente
las actividades realizadas por sus despachos de
cobranza, así como también el estado de los re-
clamos presentados, permitiéndole al Cliente dar
seguimiento a los mismos.

Al momento de realizar los cobros, el despacho de co-
branza y el proveedor deberán ser identificables plena-
mente.

En el ámbito de sus competencias, la Procuraduría po-
drá emitir disposiciones de carácter general en materia
de despachos de cobranza.

Artículo 127. Las infracciones a lo dispuesto por los artí-
culos 7 Bis, 13, 17, 18 Bis, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,
41, 42, 43, 45, 47, 48, 49, 50, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 60,
61, 62, 66, 67, 68, 69, 70, 72, 75, 77, 78, 79, 81, 82, 85, 86
Quáter, 87 Bis, 90, 91, 93, 95 y 113 serán sancionadas con
multa de $444.33 a $1’421,851.43. Las infracciones a lo
dispuesto por el artículo 66, fracción VI respecto a los
procesos de cobranza a que refiere, serán sancionadas
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con la multa aplicable conforme al artículo 44 de la Ley
para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios
Financieros.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de diciembre de 2017.— Dipu-
tado Álvaro Ibarra Hinojosa (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL Y LEY MONETARIA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que adiciona el artículo 234 Bis al Código Pe-
nal Federal y reforma el 19 de la Ley Monetaria de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Álvaro Iba-
rra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; numeral 1, fracción I, del artículo 6; 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados; y 55, fracción II, 56
y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 234
Bis al Código Penal Federal, y se reforma el artículo 19 de
la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

En materia penal existe un principio al que se debe sujetar to-
da disposición sancionadora, y que el legislador ordinario de-
be atender y observar, el principio de proporcionalidad de la
pena. Este principio a la letra dice en el artículo 22 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:

“Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos

Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de
mutilación, de infamia, la marca, los azotes, los palos, el

tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la con-
fiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas
y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional
al delito que sancione y al bien jurídico afectado.”

Atendiendo a este principio, es necesario analizar el tipo
penal de falsificación de moneda, que se encuentra conte-
nido en el artículo 234 del Código Penal Federal, y que a
letra dice:

“Código Penal Federal

Artículo 234. Al que cometa el delito de falsificación de
moneda, se le impondrán de cinco a doce años de pri-
sión y hasta quinientos días multa.

Se entiende por moneda para los efectos de este capítu-
lo, los billetes y las piezas metálicas, nacionales o ex-
tranjeros, que tengan curso legal en el país emisor.

Comete el delito de falsificación de moneda el que pro-
duzca, almacene, distribuya o introduzca al territorio
nacional cualquier documento o pieza que contenga
imágenes u otros elementos utilizados en las monedas
circulantes, y que por ello resulten idóneos para engañar
al público, por ser confundibles con monedas emitidas
legalmente. A quien cometa este delito en grado de ten-
tativa, se le impondrá de cuatro a ocho años de prisión
y hasta trescientos días multa.

La pena señalada en el primer párrafo de este ar-
tículo, también se impondrá al que a sabiendas hi-
ciere uso de moneda falsificada.”

Como se desprende del dispositivo sancionar, hoy en día
existe una misma pena para quien realiza toda la cadena del
delito de falsificación de moneda (el que produzca, alma-
cene, distribuya o introduzca al territorio nacional) y a
quien utiliza la moneda falsificada.

Esta situación a todas luces representa un vicio de incons-
titucionalidad, ya que no se distingue por la comisión de-
lictiva la pena del sujeto activo del delito. Más aún, que, la
acreditación del conocimiento de la falsificación de los bi-
lletes y las piezas metálicas, nacionales o extranjeros, que
tengan curso legal en el país emisor, requieren de ciertos
elementos y capacidades para su reconocimiento.

Por lo cual es necesario contemplar un atenuante para
aquellos casos en los que un ciudadano que sea tenedor de



buena fe de moneda falsa que la dé o utilice como si se tra-
tara de moneda auténtica, con conocimiento de elementos
que hagan presumir su falsedad, se le imponga una pena
menor.

Por otro lado, analizando esta conducta delictiva de forma
integral, huelga observar lo señalado por el artículo 19 de
la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, que a
letra dice:

“Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 19. Cuando exista presunción de que una
moneda nacional o extranjera es falsa o ha sido al-
terada, su tenedor podrá pedir al Banco de México,
directamente o por conducto de cualquiera institu-
ción de crédito del país, verificar esas circunstan-
cias, contra la entrega del recibo correspondiente.
En el caso de que tal petición se formule por conducto
de una institución de crédito, ésta deberá remitir al
Banco de México, en los términos que el mismo seña-
le y en un plazo no mayor de un día hábil, contado a
partir de la fecha de su recibo, las piezas que le sean
entregadas para su análisis.

Cuando las piezas sean auténticas serán devueltas a su te-
nedor; si por el contrario resultaren falsas, estuvieren alte-
radas o no se pudiera determinar la autenticidad de las mis-
mas, el Banco de México procederá a dar parte de
inmediato a las autoridades competentes, poniéndolas a su
disposición para el aseguramiento correspondiente.”

De lo ilustrado se desprende que, ante la presunción de
una moneda falsa, es decir, de la probable comisión de
un hecho delictivo, la Ley Monetaria de los Estados
Unidos Mexicanos únicamente contempla que su tene-
dor podrá pedir al Banco de México, directamente o
por conducto de cualquiera institución de crédito del
país, verificar esas circunstancias, contra la entrega
del recibo correspondiente. Sin embargo, se debe tener
presente que el Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales prevé en su artículo 222 que:

“Código Nacional de Procedimientos Penales

Artículo 222. Deber de denunciar

Toda persona a quien le conste que se ha cometido
un hecho probablemente constitutivo de un delito
está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Públi-

co y en caso de urgencia ante cualquier agente de la
Policía.”

Por esta situación es necesario armonizar la Ley Monetaria
de los Estados Unidos Mexicanos, misma que no ha sido
reformada desde el 20 de enero del 2009, a los estándares
y obligaciones que contempla el nuevo sistema de justicia
penal en el Código Nacional de Procedimientos Penales,
desde su expedición el 5 de marzo de 2014 y que ha entra-
do en vigor en junio del año pasado.

En ese sentido, se proponen realizar las siguientes modifi-
caciones a los textos legales:

Código Penal Federal

Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos
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Por lo expuesto, se somete a su consideración la presente
iniciativa con proyecto de

Decreto

Primero. Se adiciona un artículo 234 Bis al Código Penal
Federal para quedar como sigue:

Artículo 234 Bis. Al tenedor de buena fe de moneda fal-
sa en términos del artículo anterior, que la dé o utilice
como si se tratara de moneda auténtica, con conoci-
miento de elementos que hagan presumir su falsedad, se
le impondrá la pena de dos a cinco años de prisión y
hasta quinientos días multa.

Segundo. Se reforma el artículo 19 de la Ley Monetaria de
los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue:

Artículo 19. Cuando exista presunción de que una moneda
nacional o extranjera es falsa o ha sido alterada, su tenedor,
deberá denunciarlo ante el Ministerio Pu?blico y en ca-
so de urgencia ante cualquier agente de la Policía y, en
su caso, podrá pedir al Banco de México, directamente o
por conducto de cualquier institución de crédito del país,
verificar esas circunstancias, contra la entrega del recibo
correspondiente. En el caso de que tal petición se formule
por conducto de una institución de crédito, ésta deberá re-
mitir al Banco de México, en los términos que el mismo se-
ñale y en un plazo no mayor de un día hábil, contado a par-
tir de la fecha de su recibo, las piezas que le sean
entregadas para su análisis.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de diciembre de 2017.— Dipu-
tado Álvaro Ibarra Hinojosa (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia, y de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.

LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 36 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, a cargo del diputado
Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del PRI

El diputado suscrito, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
numeral 1, fracción I del artículo 6; 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados; y 55, fracción II, 56 y 62 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a considera-
ción de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman las fracciones XXVI y
XXVII, y se adiciona la fracción XXVIII al artículo 36 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Derivado de la reforma constitucional en materia de dere-
chos humanos de junio del año 2011, se logró un cambio
de paradigma importante en la materia en nuestro país. La
configuración legislativa completa sobre la forma de actuar
de las diversas autoridades se vio modificada por dicho
cambio.

En el artículo primero constitucional por una parte se esta-
blece que todas las autoridades, dentro del ámbito de sus
competencias están obligadas a promover, proteger, respe-
tar y garantizar los derechos humanos de todas las perso-
nas, de acuerdo con los principios de universalidad, inter-
dependencia y progresividad.

También gracias a dicha reforma constitucional los tratados
internacionales en materia de derechos humanos firmados
y ratificados por el Estado mexicano alcanzaron una jerar-
quía jurídica igual a la de la Constitución mexicana, siem-
pre y cuando se haga una interpretación conforme bajo el
principio pro persona.

Lo anterior es relevante para la presente iniciativa ya que
en ésta se pretende que la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal esté armonizada con dichas obliga-
ciones en materia de derechos humanos para todas las au-
toridades, especialmente en lo referente a las relativas a los
derechos de las personas con discapacidad.



La Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad fue aprobada en el año 2006 por la Organi-
zación de Naciones Unidas y fue abierta para firmas en
2007, México ratificó la Convención en diciembre de ese
año, entrando en vigor el 3 de mayo de 2008. Lo anterior
convierte a la convención en un documento jurídicamente
vinculante para México.

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) a su vez
cuenta con un comité especializado en discapacidad que se
encarga de vigilar la aplicación de dicha convención por
parte de los estados que la hubieran ratificado, como es el
caso del Estado mexicano.

El comité sobre discapacidad en su último estudio sobre el
cumplimiento de las obligaciones de México en la materia
hizo énfasis en la necesidad de fortalecer el marco jurídico
con las obligaciones sobre los derechos de las personas con
discapacidad.

La legislación mexicana ha atendido en parte dichas reco-
mendaciones, por ejemplo, se promulgó la Ley General pa-
ra la Inclusión de las Personas con Discapacidad, la cual
establece importantes prerrogativas y sienta una base para
las obligaciones de diferentes autoridades.

En su artículo 19 la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad, establece lo siguiente:

Artículo 19. La Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes promoverá el derecho de las personas con disca-
pacidad, sin discriminación de ningún tipo, al acceso al
transporte, los sistemas y las tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones, particularmente aquellas que
contribuyan a su independencia y desarrollo integral.
Para estos efectos, realizará las siguientes acciones:

I. Establecer mecanismos de coordinación con autorida-
des competentes y empresas privadas, a fin de elaborar
normas y programas que garanticen a las personas con
discapacidad, la accesibilidad, seguridad, comodidad,
calidad y funcionalidad en los medios de transporte pú-
blico aéreo, terrestre y marítimo;

II. Promover que en la concesión del servicio de trans-
porte público aéreo, terrestre o marítimo, las unidades e
instalaciones garanticen a las personas con discapacidad
la accesibilidad para el desplazamiento y los servicios,
incluyendo especificaciones técnicas y antropométricas,
apoyos técnicos o humanos y personal capacitado;

III. Promover en el ámbito de su competencia progra-
mas y campañas de educación vial, cortesía urbana y
respeto hacia las personas con discapacidad en su trán-
sito por la vía y lugares públicos, así como para evitar
cualquier tipo de discriminación en el uso del transpor-
te público aéreo, terrestre o marítimo; 

IV. Promover la suscripción de convenios con los con-
cesionarios de los medios de comunicación, para difun-
dir una imagen de las personas con discapacidad que sea
compatible con el propósito de esta ley, e incorporar en
la programación de los canales de televisión programas
de formación, sensibilización y participación de las per-
sonas con discapacidad, y

V. Promover convenios con los concesionarios del
transporte público a fin de que las personas con disca-
pacidad gocen de descuentos en las tarifas de los servi-
cios de transporte público.

Sin embargo, existe la necesidad de homologar lo estable-
cido en dicha ley general con la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal para que dicha autoridad atien-
da sus obligaciones concretas en la materia.

Para efecto de entender mejor la iniciativa se anexa el si-
guiente cuadro comparativo:
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Por lo expuesto, se somete a su consideración la presente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman las fracciones XXVI y
XXVII, y se adiciona la fracción XXVIII al artículo 36 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

Único. Se reforman las fracciones XXVI y XXVII, y se
adiciona la fracción XXVIII al artículo 36 de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 36. A la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. a XXV.

XXVI. Promover y, en su caso, organizar la capacita-
ción, investigación y el desarrollo tecnológico en mate-
ria de comunicaciones y transportes;

XXVII. Promover el derecho de las personas con disca-
pacidad, sin discriminación de ningún tipo, al acceso al
transporte, los sistemas y las tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones, particularmente aquéllas que
contribuyan a su independencia y desarrollo integral.
Para estos efectos, realizará las acciones contenidas en
el artículo 19 de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad, y

XXVIII. Los demás que expresamente le fijen las leyes
y reglamentos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de diciembre de 2017.— Dipu-
tado Álvaro Ibarra Hinojosa (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

«Iniciativa que reforma los artículos 48 y 49 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, a cargo del diputado Ál-
varo Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Álvaro Ibarra Hinojosa, diputado federal inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional de la LXIII Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I; 76,
numeral 1, fracción II; 77, numeral 1, y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, presenta a consideración de
esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforman la fracción II del numeral 1 del
artículo 48 y el numeral 1 del artículo 49 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, conforme a la siguiente: 

Exposición de Motivos

Como es bien sabido, los diputados que se encuentran ejer-
ciendo un cargo en el Congreso de la Unión, en periodo de
sesiones tienen que trasladarse desde sus lugares de origen
para asistir los días martes y jueves a las reuniones del pleno
e incluso en algunas ocasiones otros días de acuerdo a lo de-
terminado por la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos. En algunas ocasiones los
legisladores por diferentes circunstancias no pueden asistir a
dichas reuniones del pleno, a veces de manera injustificada y
otras por cuestiones que pueden justificarse.

En el artículo 48 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados se establecen las causas por las que pueden justifi-
carse las inasistencias a las sesiones del pleno por parte de
los diputados, para ejemplificar mejor dichas causales, me
permitiré reproducir el texto del mencionado artículo 48:

Artículo 48.

1. Las inasistencias de las diputadas o de los diputados
a las sesiones del pleno podrán justificarse por las si-
guientes causas:

I. Enfermedad u otros motivos de salud,

II. Gestación y maternidad, y



III. El cumplimiento de encomiendas autorizadas por el
pleno, la Junta, la Mesa Directiva, el coordinador o al-
guna comisión a la que pertenezca.

2. Las solicitudes de justificación deberán presentar-
se ante la Mesa Directiva debidamente fundadas y
contar con el visto bueno del coordinador o represen-
tante autorizado.

3. Por ningún motivo se podrán justificar las inasis-
tencias cuando se trate de asuntos de carácter perso-
nal, que no estén expresamente autorizadas por la Me-
sa Directiva.

Como puede observarse existen tres causales por las que se
pueden justificar las inasistencias a las sesiones del pleno,
de entre ellas, la gestación y maternidad, no obstante en
ninguna de las fracciones está el supuesto de justificar la
inasistencia cuando exista la paternidad, situación que re-
sulta discriminatoria hacia los diputados varones que en al-
gún momento de sus vidas se encuentren en este supuesto.

No obstante dicho supuesto no es una situación novedosa,
dado que éste ya se encuentra contemplado en la Ley Fe-
deral del Trabajo en la fracción XXVII Bis del artículo
132, en donde a la letra se establece:

Artículo 132. …

[… ]

XXVII Bis. Otorgar permiso de paternidad de cinco dí-
as laborables con goce de sueldo, a los hombres traba-
jadores, por el nacimiento de sus hijos y de igual mane-
ra en el caso de la adopción de un infante; y

[…]

Incluso, el presidente de la república, el día 2 de enero de
2013, atendiendo lo establecido en la Ley Federal del Tra-
bajo y tomando en cuenta el artículo 4 de nuestra Carta
Magna, en donde se establece la igualdad ante hombres y
mujeres, emitió el Decreto que establece las disposiciones
para el otorgamiento de los permisos de paternidad por na-
cimiento de hija o hijo de los servidores públicos, así como
de adopción para servidoras y servidores públicos que des-
empeñen un empleo, cargo o comisión en las dependencias
y entidades sujetas al apartado B del artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En dicho decreto, el presidente emitió un considerando en
donde se establece el marco normativo que da sustento al
supuesto de otorgamientos de permisos por paternidad,
mismo que me permitiré reproducir textualmente para to-
marlo como sustento jurídico de la presente iniciativa:

“Que la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos consagra en su artículo primero que todas
las personas gozarán de los derechos humanos recono-
cidos en la Constitución y en los tratados internaciona-
les de los que el Estado Mexicano sea parte, teniendo
las autoridades, en el ámbito de su competencia, la
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar
los derechos humanos de conformidad con los princi-
pios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad
y progresividad;

En dicho sentido podemos mencionar que el Estado me-
xicano suscribió la Convención para la Eliminación de
Todas la Formas de Discriminación contra la Mujer y
la Convención Americana sobre Derechos Humanos en
las cuales se reconoce la importancia social tanto del
padre como de la madre en la educación de las hijas e
hijos; así como, el Convenio sobre la discriminación
(empleo y ocupación), número 111 de la Organización
Internacional del Trabajo, en el que se destaca la nece-
sidad para promover la igualdad de oportunidades y de
trato en materia de empleo y ocupación;

Que nuestra Carta Magna, dispone en su artículo 4 que
el varón y la mujer son iguales ante la ley, y que ésta
protegerá la organización y el desarrollo de la familia;
estableciendo que en todas las decisiones y actuaciones
del Estado se velará y cumplirá con el principio del in-
terés superior de la niñez, garantizando de manera ple-
na sus derechos. Que la Ley Federal para Prevenir y
Eliminar la Discriminación, establece en sus artículos
15 Bis, 15 Ter y 15 Quáter la obligación de los poderes
públicos federales de realizar medidas de nivelación,
medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesa-
rias para garantizar a toda persona la igualdad real de
oportunidades y el derecho a la no discriminación;
siendo la creación de licencias o permisos de paterni-
dad, homologación de condiciones de derechos y pres-
taciones, un referente de estas medidas; las cuales son
reconocidas también en el artículo 40 fracción XI de la
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres,
para contribuir a un reparto más equilibrado de las res-
ponsabilidades familiares;
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Que la Ley para la Protección de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes tiene como parte de su obje-
to, garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y
promoción de los derechos humanos de niñas, niños y
adolescentes conforme a lo establecido en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano
forma parte; para lo cual, la Federación, las entidades
federativas, los municipios y las demarcaciones territo-
riales del Distrito Federal, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, concurrirán en el cumplimiento del
objeto de la misma, adoptando las medidas necesarias
para garantizar sus derechos a todas las niñas, niños y
adolescentes sin discriminación de ningún tipo o condi-
ción; entre las medidas referidas se encuentran las des-
tinadas a apoyar a las personas que ejerzan la patria
potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y
adolescentes, en su cuidado y atención, garantizando el
respeto de sus derechos;

Que la fracción XXVII Bis del artículo 132 de la Ley
Federal del Trabajo establece como obligación de los
patrones, la de otorgar permiso de paternidad de cinco
días laborables con goce de sueldo, a los hombres tra-
bajadores, por el nacimiento de sus hijos y de igual ma-
nera en el caso de la adopción de un infante; asimismo,
contempla en la fracción II Bis del artículo 170 que las
madres trabajadoras tendrán el derecho, en el caso de
adopción de un infante a disfrutar de un descanso de
seis semanas con goce de sueldo, posteriores al día en
que lo reciban;

Que la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123
Constitucional, dispone en el artículo 28 que las muje-
res disfrutarán de un mes de descanso antes de la fecha
que aproximadamente se fije para el parto, y de otros
dos después del mismo; sin embargo, es omisa en cuan-
to a los derechos del padre trabajador para el caso del
nacimiento de sus hijas o hijos, así como también en lo
referente a trabajadoras y trabajadores en el supuesto
que adopten a una niña o niño;

Que el Ejecutivo Federal emitió el Programa Nacional
para la Igualdad de Oportunidades y no Discrimina-
ción contra las Mujeres 2013-2018; así como el Pro-
grama Nacional para la Igualdad y no Discriminación
2014-2018, con los cuales se busca promover el esta-
blecimiento de acciones que impulsen la igualdad de
género y derechos asociados con la paternidad;

Que con el fin de coadyuvar a la observancia de las
normas anteriormente referidas y atendiendo a los prin-
cipios de justicia y de igualdad entre las servidoras y
los servidores públicos de la Administración Pública
Federal, el Ejecutivo Federal a mi cargo ha decidido
otorgar el permiso de paternidad y de adopción de un
infante a los servidores públicos y de adopción a las
servidoras públicas, cuya relación jurídica de trabajo
se regula por la Ley Federal de los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Ar-
tículo 123 Constitucional; así como también al personal
civil de confianza, al personal del Servicio Exterior Me-
xicano y al asimilado a éste y al personal militar en ac-
tivo, de las dependencias y entidades de la Administra-
ción Pública Federal, por lo que he tenido a bien
expedir el siguiente”

Como bien puede apreciarse, tanto la normativa interna-
cional, como la normativa nacional establecen el derecho
humano a la no discriminación, a la igualdad jurídica entre
hombres y mujeres y a la igual responsabilidad en la crian-
za y educación de los hijos, lo que da por resultado que el
hombre tenga el derecho de disfrutar de unos días de asue-
to para convivir con su hijo recién nacido o recién adopta-
do, lo que permitirá reforzar el vínculo paterno filial, afec-
tivo y emocional.

Con todo lo anterior, se justifica que los compañeros
diputados varones que se encuentren dentro del supuesto
de tener o adoptar un hijo en un periodo de sesiones pue-
dan justificar sus inasistencias a la sesión del pleno, has-
ta por cinco días laborables a partir del nacimiento o
adopción del menor.

Para ejemplificar mejor la propuesta, a continuación, se
presenta el siguiente cuadro comparativo: 



Cabe hacer mención que con esta propuesta de reforma no
sólo se abre la posibilidad de que los diputados varones
puedan justificar sus faltas a sesión del pleno cuando sea el
nacimiento de un hijo, sino también se abre la posibilidad
de que puedan justificar sus faltas hasta por cinco días la-
borables en el caso de que adopten un infante. Dando con
ello muestra y ejemplo de la igualdad jurídica que existe
entre hombres y mujeres.

Por lo expuesto, someto a consideración del pleno de esta
honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto

Artículo Único. Se reforma la fracción II del numeral 1 del
artículo 48 y el numeral 1 del artículo 49 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, para quedar como sigue:

Artículo 48.

1. …

I. …

II. Gestación y maternidad, así como paternidad en
términos de lo establecido en la fracción XXVII Bis
del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo.

III. …

2. y 3. …

Artículo 49. 

1. La justificación de inasistencia por enfermedad, motivos
de salud, gestación y maternidad o paternidad deberá tra-
mitarse ante la Mesa Directiva, con una constancia médica
avalada por los servicios médicos de la Cámara o docu-
mento idóneo conforme a la Legislación aplicable.

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de diciembre de 2017.— Dipu-
tado Álvaro Ibarra Hinojosa (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que reforma los artículos 3o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 7o. de la Ley
General de Educación, a cargo del diputado Álvaro Ibarra
Hinojosa, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Álvaro Ibarra Hinojosa, diputado federal inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional de la LXIII Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I; 76,
numeral 1, fracción II; 77, numeral 1, y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, presenta a consideración de
esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforman el segundo párrafo del artículo
3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y la fracción VI del artículo 7 de la Ley General de
Educación, conforme a la siguiente: 
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Exposición de Motivos

Derivado de la reforma constitucional del año 2011 en ma-
teria de derechos humanos, misma que revela un partea-
guas en nuestra manera de ver el derecho en general, pero
no solo de ello, sino esta reforma va más profundo, ya que
también cambia la manera de que se interpreta y aplica di-
cho derecho en general.

Las reformas constitucionales antes referidas generan la
impostergable necesidad de profundizar en el estudio de
los tratados internacionales en los que se reconocen dere-
chos humanos y en que el Estado mexicano es parte; Por lo
cual ésta infiere en los diversos aspectos de la vida jurídi-
ca nacional que tengan que ver con el tema de los derechos
humanos a la luz de los tratados internacionales. 

En este sentido, en la reforma mencionada se hicieron di-
versas modificaciones a variados derechos humanos, de
los cuales mencionare algunas para contextualizar la pre-
sente iniciativa:

1. La denominación del Capítulo I del Título Primero de la
Constitución cambia, dejando atrás (al menos en parte) el
anticuado concepto de “garantías individuales”. A partir de
la reforma se llama “De los derechos humanos y sus ga-
rantías”. La expresión derechos humanos es mucho más
moderna que la de garantías individuales y es la que se sue-
le utilizar en el ámbito del derecho internacional, si bien es
cierto que lo más pertinente desde un punto de vista doc-
trinal hubiera sido adoptar la denominación de “derechos
fundamentales”.

2. El artículo 1 constitucional, en vez de “otorgar” los de-
rechos, ahora simplemente los “reconoce”. A partir de la
reforma se reconoce que toda persona “goza” de los dere-
chos y de los mecanismos de garantía reconocidos tanto
por la Constitución como por los tratados internacionales.
La Constitución se abre de forma clara y contundente al de-
recho internacional de los derechos humanos, demostrando
de esa manera una vocación cosmopolita muy apreciable.

3. En el mismo artículo 1 constitucional se recoge la figu-
ra de la “interpretación conforme”, al señalarse que todas
las normas relativas a derechos humanos (del rango jerár-
quico que sea) se deberán interpretar a la luz de la propia
Constitución y de los tratados internacionales. Esto impli-
ca la creación de una especie de bloque de constitucionali-
dad (integrada no solamente por la carta magna, sino tam-
bién por los tratados internacionales), a la luz del cual se

deberá interpretar el conjunto del ordenamiento jurídico
mexicano.

4. Se incorpora en el párrafo segundo del artículo 1 consti-
tucional el principio de interpretación pro personae, muy
conocido en el derecho internacional de los derechos hu-
manos y en la práctica de los tribunales internacionales en-
cargados de la protección y tutela de los mismos derechos.
Este principio supone que, cuando existan distintas inter-
pretaciones posibles de una norma jurídica, se deberá ele-
gir aquella que más proteja al titular de un derecho huma-
no. Y también significa que, cuando en un caso concreto se
puedan aplicar dos o más normas jurídicas, el intérprete de-
be elegir aquella que (igualmente) proteja de mejor mane-
ra a los titulares de un derecho humano.

5. Las obligaciones de las autoridades mexicanas en mate-
ria de derechos humanos deberán cumplirse a la luz de los
principios de universalidad, interdependencia, indivisibili-
dad y progresividad de los derechos.

6. El Estado mexicano, señala el artículo 1 constitucional a
partir de la reforma, debe prevenir, investigar, sancionar y
reparar las violaciones de derechos humanos.

7. Queda prohibida la discriminación por causa de “prefe-
rencias sexuales”. Antes de la reforma, el texto constitu-
cional se refería simplemente a la prohibición de discrimi-
nar por “preferencias”, lo que podía generar ciertas
ambigüedades sobre el alcance de dicha prohibición. La re-
forma deja claramente señalado que son las preferencias
sexuales las que no pueden ser tomadas en cuenta para
efecto de dar un trato diferenciado a las personas o para ne-
garles cualquier derecho.

8. Se otorga rango constitucional al asilo para toda persona
que sea perseguida por motivos políticos y se reconoce de
la misma forma el “derecho de refugio” para toda persona
por razones de carácter humanitario. Esto amplía la solida-
ridad internacional que históricamente ha tenido México
hacia las personas que sufren violaciones de derechos en
sus países de origen, para quienes deben estar completa-
mente abiertas las puertas el territorio nacional.

9. Se establece, en el artículo 18, que el respeto a los dere-
chos humanos es una de las bases sobre las que se debe or-
ganizar el sistema penitenciario nacional, junto con el tra-
bajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud
y el deporte. Mediante este nuevo añadido al párrafo pri-
mero del artículo 18 constitucional la reforma del 10 de ju-



nio de 2011 subraya que en nuestras cárceles se deben res-
petar los derechos humanos y que no puede haber un régi-
men penitenciario compatible con la Constitución que per-
mita la violación de tales derechos. La privación de la
libertad de la que son objeto las personas que delinquen, no
justifica en modo alguno que se violen sus derechos huma-
nos, ni por acción ni por omisión de las autoridades.

10. Se señala, en el párrafo tercero del artículo primero, la
obligación del Estado mexicano (en todos sus niveles de
gobierno, sin excepción) de promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos. De esta forma queda cla-
ro que todo derecho humano “reconocido” por la Constitu-
ción y los tratados internacionales genera obligaciones pa-
ra las autoridades mexicanas, con independencia del nivel
de gobierno que ocupen o de la modalidad administrativa
bajo la que estén organizadas.

11. Una de las finalidades de la educación que imparta
el Estado mexicano deberá ser el respeto a los derechos
humanos, de acuerdo con lo que a partir de la reforma se-
ñala el artículo 3 constitucional.1

Como podemos ver, la reforma toca aspectos terminológi-
cos, de principios, sobre la pena privativa de la libertad, la
discriminación, el asilo, la educación, entre otros que no se
mencionan, ya que como se dijo con antelación sólo se
ocupó este listado de modificaciones para contextualizar el
motivo que da origen a la presente iniciativa.

Así es como podemos ver entre las modificaciones realiza-
das en la reforma constitucional del año 2011, se encuentra
una en el artículo 3 constitucional, en el que se desprende
que una de las finalidades de la educación que imparta el
Estado mexicano deberá ser el respeto a los derechos hu-
manos.

En ese sentido encontramos que la modificación realizada
a dicho artículo 3 constitucional se realizó en su segundo
párrafo, de tal suerte que el texto vigente de mencionado
segundo párrafo, expresa textualmente lo siguiente: 

Artículo 3. …

La educación que imparta el Estado tenderá a desarro-
llar armónicamente, todas las facultades del ser huma-
no y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el
respeto a los derechos humanos y la conciencia de la
solidaridad internacional, en la independencia y en la
justicia.

…

(Subrayado propio)

Como bien puede observarse tomando en cuenta el subraya-
do que se realiza en el texto vigente del segundo párrafo del
artículo 3 constitucional, en dicha redacción solo se constri-
ñe a señalar que la educación que imparta el Estado mexica-
no tenderá a fomentar el respeto a los derechos humanos, si-
tuación que a la luz de los tratados internacionales dicha
expresión queda corta en razón de la importancia que con la
multicitada reforma de 2011 cobran los derechos humanos.

En relación a lo anterior y tomando en cuenta la “Declara-
ción sobre el derecho y el deber de los individuos, los gru-
pos y las instituciones de promover y proteger los derechos
humanos y las libertades fundamentales universalmente re-
conocidos”2 mismo que en su artículo 15 menciona:

“Incumbe al Estado la responsabilidad de promover y faci-
litar la enseñanza de los derechos humanos y las libertades
fundamentales en todos los niveles de la educación, y de
garantizar que los que tienen a su cargo la formación de
abogados, funcionarios encargados del cumplimiento de la
ley, personal de las fuerzas armadas y funcionarios públi-
cos incluyan en sus programas de formación elementos
apropiados de la enseñanza de los derechos humanos.”3

Como puede observarse, en dicha declaración se refleja la
preocupación por que los Estados no solo fomenten el res-
peto a los derechos humanos, como es el caso de nuestro
país, sino que además se facilite la enseñanza tanto de los
derechos humanos como de las libertades fundamentales.
Es decir no sólo se trata de fomentar o de promover que en
este sentido pueden tomarse como sinónimos, el asunto es
tomar medidas que permitan la eficacia en la enseñanza de
los derechos humanos y de las libertades fundamentales.

Por otro lado, una situación importante es el establecer en
nuestra Constitución Política el deber del Estado mexicano
de garantizar que las instituciones que tienen a su cargo la
formación de abogados, funcionarios encargados del cum-
plimiento de la ley, personal de las fuerzas armadas y fun-
cionarios públicos incluyan en sus programas de forma-
ción elementos apropiados de la enseñanza de los derechos
humanos. Esta situación resulta importantísima que quede
establecida en nuestra constitución ya que para lograr un
verdadero respeto de los derechos humanos, se requiere
que quienes los enseñan o los ejercen tengan una visión
apropiada de los mismos.
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En este sentido y con esta reforma propuesta basada en el
principio pro persona, se logrará que el Estado mexicano a
través de su sistema educativo, no sólo fomente o procure
la protección de los derechos humanos, sino que también
tenga la obligación de facilitar la enseñanza de los mismos,
sino ¿cómo se logrará el respeto de algo que no se conoce?

En ese mismo sentido y en un aspecto integral, el estable-
cer que los encargados de instruir a los abogados y aque-
llas personas que trabajen con derechos humanos, tengan la
obligación de garantizar programas con elementos apro-
piados, permitirá llegar en un tiempo razonable a nuestro
país a tener una cultura de respeto a los derechos humanos
que impactará en una mejor calidad de vida de los ciuda-
danos mexicanos y del fortalecimientos de nuestras institu-
ciones.

Porque, como ya lo mencionó el ministro de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación:

“Todas las grandes transformaciones jurídicas requie-
ren ir acompañadas de un cambio cultural que las ate-
rrice. Las normas, por sí solas, no modifican la reali-
dad, sino que es la manera en que son acogidas en el
sistema, lo que les da su plena efectividad. Así, por am-
biciosa que sea una reforma constitucional o legal, su
impacto y capacidad para generar un cambio social es-
tán supeditados a que encargados de aplicarlas e inter-
pretarlas lo hagan de manera orientada a lograr sus fi-
nes.”4

En este sentido, al igual que el ministro Saldívar, también
me encuentro convencido que para que en nuestro país
exista una verdadera protección y atención a los derechos
humanos, se requiere de un cambio cultural en donde los
ciudadanos adopten dichos ordenamientos, lo interioricen,
es decir los hagan suyos, pero para lograrlo, también estoy
convencido que la educación es el mejor medio para lo-
grarlo. 

Por ello esta iniciativa tiene dicha intención que a través
del sistema educativo y de la facilitación de la enseñanza
de los derechos humanos, desde los primeros niveles edu-
cativos y con elementos apropiados desde la aulas se siem-
bre la semilla que se verá reflejada en el resto de la socie-
dad mexicana que permita una verdadera cultura de
protección y respeto a los derechos humanos.

Para ejemplificar mejor la propuesta, a continuación, se
presenta el siguiente cuadro comparativo:

Por lo expuesto, someto a consideración del pleno de esta
honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto

Artículo Primero. Se reforma el segundo párrafo del ar-
tículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 3o. …

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar
armónicamente, todas las facultades del ser humano y fo-
mentará en él, a la vez, el amor a la patria, la conciencia de
la solidaridad internacional, en la independencia y en la
justicia. Asimismo promoverá y facilitará la enseñanza
y el respeto de los derechos humanos y las libertades
fundamentales en todos los niveles de educación y ga-
rantizará que los que tienen a su cargo la formación de
abogados, funcionarios encargados del cumplimiento
de la ley, personal de las fuerzas armadas y funciona-
rios públicos incluyan en sus programas de formación



elementos apropiados de la enseñanza de los derechos
humanos.

I. a IX. …

Artículo Segundo. Se reforma la fracción VI del artículo
7 de la Ley General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 7. …

I.- a V. …

VI. Promover el valor de la justicia, de la observancia
de la Ley y de la igualdad de los individuos ante ésta,
propiciar la cultura de la legalidad, de la inclusión y la
no discriminación, de la paz y la no violencia en cual-
quier tipo de sus manifestaciones, así como el conoci-
miento de los derechos humanos y el respeto a los mis-
mos, garantizando que los que tienen a su cargo la
formación de abogados, funcionarios encargados del
cumplimiento de la ley, personal de las fuerzas ar-
madas y funcionarios públicos incluyan en sus pro-
gramas de formación elementos apropiados de la en-
señanza de los derechos humanos;

VI Bis. a XVI.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Cabe mencionar que dicho listado de modificaciones se tomó de la
página del doctor Miguel Carbonell, si se desea profundizar en el tema,
puede consultarse en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.miguelcarbonell.com/articulos/novedades.shtml

2 Resolución aprobada por la Asamblea General, en el quincuagésimo
tercer período de sesiones. Tema 110 b) del programa, 53/144

3 Cabe mencionar que aunque dicha declaración no es vinculante para
el Estado mexicano, ésta, al ser una declaración de la ONU, y nuestro
Estado al ser miembro de ésta última mencionada, se puede tomar en
cuenta para fortalecer nuestro marco jurídico en materia de derechos
humanos atendiendo el principio pro persona.

4 Consultado en Milenio, “Cambio cultural y el Nuevo Sistema de Jus-
ticia Penal”, disponible en electrónico 

http://www.milenio.com/firmas/arturo_zaldivar/cambio-cultural-
nuevo_sis tema- jus t ic ia-penal -soc iedad-reforma-mi le-
nio_18_1066873307.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de diciembre de 2017.— Dipu-
tado Álvaro Ibarra Hinojosa (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales la
parte que le corresponde y a la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos la porción respectiva,
para dictamen.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

«Iniciativa que reforma los artículos 13 y 56 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a
cargo del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Par-
lamentario del PRI

El suscrito, Álvaro Ibarra Hinojosa, diputado federal inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional de la LXIII Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I; 76,
numeral 1, fracción II; 77, numeral 1, y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, presenta a consideración de
esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforma el artículo 56 y se adiciona un ter-
cer párrafo al artículo 13 de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, conforme a la siguiente: 

Exposición de motivos

Preocupado siempre por encontrar marcos normativos que
apoyen y protejan a los grupos más vulnerables de nuestro
país, es que se propone la presente iniciativa que busca ga-
rantizar la inclusión y accesibilidad de las personas con al-
gún tipo de discapacidad.

Sabemos que se han realizado grandes esfuerzos por que
dichas personas no sufran de discriminación, que sean tra-
tadas por igual y que se les respeten sus derechos humanos,
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no obstante, los problemas de las personas de este grupo
vulnerable para tener una vida digna se siguen dando día
con día y se siguen vulnerando sus derechos humanos, es-
to porque vivimos en un mundo creado para gente “nor-
mal” y se nos ha olvidado que existe gente que no puede
movilizarse como todos los demás o no puede acceder a los
servicios como todos los demás y esto les complica su de-
sarrollo personal.

Como podemos ver, es un grave problema el que represen-
ta el no pensar en este grupo vulnerable de personas, que
ha llevado a que sufran de las siguientes problemáticas:

* Problemas de actitud: son las más básicas y contri-
buyen a otras problemáticas. Por ejemplo, algunas per-
sonas pueden no ser conscientes de que las dificultades
para llegar o entrar a un lugar pueden limitar la partici-
pación de una persona con una discapacidad en las acti-
vidades comunes y de la vida cotidiana. 

Otros ejemplos los podemos encontrar en los estereotipos, el
estigma, el prejuicio, la discriminación y aunque sabemos
que con base a los grandes esfuerzos de los diferentes acto-
res, actualmente está mejorando el entendimiento que tiene la
sociedad acerca de la “discapacidad” al aceptarla como algo
que ocurre cuando las necesidades funcionales de una perso-
na no son abordadas en su entorno físico y social. 

* Problemas de comunicación: son las que experimen-
tan las personas que tienen discapacidades que afectan la
audición, el habla, la lectura, la escritura o el entendi-
miento, y que usan maneras de comunicarse diferentes a
las utilizadas por quienes no tienen estas discapacidades. 

Algunos ejemplos que se pueden encontrar para esta pro-
blemática son: el uso de letra pequeña o falta de versiones
del material con letra grande, y no disponibilidad de Brai-
lle o versiones para lectores de pantalla, también se puede
uno encontrar mensajes de salud auditivos que puedan ser
inaccesibles para las personas con deficiencias de audición
o videos sin subtítulos, entre otros.

* Problemas físicos: son obstáculos estructurales en en-
tornos naturales o hechos por el hombre, los cuales im-
piden o bloquean la movilidad (desplazamiento por el
entorno) o el acceso. 

Como ejemplos tenemos: escalones y curvas que le blo-
quean a una persona con deficiencias de movilidad la en-
trada a una edificación o le impiden el uso de las aceras;

equipo para mamografías que requiera que una mujer con
deficiencias de movilidad esté de pie; y ausencia de una
báscula que acomode sillas de ruedas o a personas con
otras dificultades para subirse a ella, entre muchos otros.

* Problemas políticos: están ligados a la falta de con-
cientización o a no hacer cumplir las leyes y regulacio-
nes existentes que exigen que los programas y las acti-
vidades sean accesibles para las personas con
discapacidades.

Como ejemplos podemos encontrar: el negarles a las per-
sonas con discapacidades que reúnen los requisitos la opor-
tunidad de participar o beneficiarse de programas, servi-
cios u otros beneficios con financiación federal, o negarles
a las personas con discapacidades que reúnen los requisitos
modificaciones razonables para que puedan realizar las
funciones esenciales del trabajo para el que se postularon o
han sido contratadas para realizar.

* Problemas programáticos: limitan la prestación efi-
caz de un programa de salud pública o atención médica
a personas con diferentes tipos de deficiencias. 

Ejemplo de ello son: horarios inconvenientes; falta de equi-
po accesible (como equipo para mamografías); insuficien-
te tiempo destinado para los exámenes y procedimientos
médicos; poca o ninguna comunicación con los pacientes o
participantes; y actitudes, conocimiento y entendimiento
de los proveedores con relación a las personas con disca-
pacidades.

* Problemas sociales: tienen que ver con las condicio-
nes en que las personas nacen, crecen, viven, aprenden,
trabajan y envejecen o con los determinantes sociales de
la salud que pueden contribuir a reducir el funciona-
miento entre las personas con discapacidades.

* Barreras de transporte: se deben a la falta de trans-
porte adecuado que interfiere con la capacidad de una
persona de ser independiente y de funcionar en socie-
dad.

Algunos ejemplos de este tipo de problemáticas son: la fal-
ta de acceso a transporte accesible o conveniente para las
personas que no pueden conducir debido a deficiencias vi-
suales o cognitivas, y quizás no haya transporte público
disponible o se encuentre a distancias o en lugares incon-
venientes.



Esto sólo por mencionar algunos ejemplos de las diferentes
problemáticas que viven y sufren todos los días las perso-
nas que tienen una discapacidad, ahora imaginémonos
cuando en dicho grupo vulnerable nos encontramos con al-
guna niña, niño o adolescente, por supuesto que el proble-
ma se agrava coartándoles su derecho al desarrollo inte-
gral. Por esa razón la necesidad de buscar elementos
normativos que ayuden a reducir la exclusión y que por el
contrario apoyen y permitan la inclusión y accesibilidad
principalmente de las niñas, niños y adolescentes con algún
tipo de discapacidad.

Actualmente, en el marco de la Convención de los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad, se promueve: “pro-
teger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igual-
dad de todos los derechos humanos y libertades
fundamentales por todas las personas con discapacidad, y
promover el respeto de su dignidad inherente”.1

Por otra parte, hay que considerar que los apoyos tecnoló-
gicos son todo tipo de equipos o servicios que pueden ocu-
parse para favorecer las capacidades funcionales de las per-
sonas con discapacidad en su vida independiente. 

Algunos ejemplos de estos recursos son sillas de ruedas
adecuadas, utensilios de cocina o baño adaptados, estructu-
ras para organizar objetos o mantenerlos al alcance ade-
cuado, útiles escolares adaptados, rampas, elevadores, es-
pacios amplios con barras de acero que apoyen la
movilidad, grúas, andaderas, muebles adaptables a estatura
y acceso, control remoto para el apagado de las luces, pró-
tesis, etiquetados en sistema Braille, videos en lengua de
señas mexicana, material didáctico accesible, pictogramas,
relieves, colores o luces, etcétera. Es decir, todos los recur-
sos relacionados a los diferentes ámbitos de vida: casa, es-
cuela, trabajo, diversión y vida urbana.

Asimismo las tecnologías de la información y la comunica-
ción (TIC), tales como la prensa, el cine, el radio, la televi-
sión, los celulares, tabletas y por supuesto la computadora;
incluyendo el internet, los blog, las redes sociales, los objetos
de aprendizaje, el software educativo, los materiales digitali-
zados y enriquecidos con elementos multimedia, la realidad
virtual, la realidad aumentada, los códigos de respuesta rápi-
da (QR), el servicio de mensajes de texto cortos (SMS), etcé-
tera; como bien sabemos, por sí mismos no tienen como ob-
jetivo central ofrecer accesibilidad para las personas con
discapacidad, no obstante se han vuelto un elemento impor-
tante dentro de la vida cotidiana de todos los seres vivos y son

herramientas que bien implementadas pueden ser de gran
ayuda para lograr la accesibilidad de las personas que viven
con alguna discapacidad, sobre todo de los niños para contar
con mejores herramientas de aprendizaje.

No olvidemos también que ya existen recursos tecnológi-
cos basados en el uso de las TIC diseñados específicamen-
te para posibilitar la accesibilidad de las personas con dis-
capacidad. 

Dichos recursos pueden clasificarse por:

* Por la finalidad de uso: educativo, simulador de vida
independiente, diversión, de accesibilidad, de movili-
dad, como medio de comunicación.

* Por el costo de adquisición: alto costo, costo medio,
bajo costo, gratuitos.

* Por el medio de acceso: compra, creación personali-
zada, descarga gratuita, en línea.

* Por el tipo de materiales que ofrecen: recursos inter-
activos, recursos para impresión, recursos para diseño.

* Por el tipo de tecnología: software, hardware, switch,
simuladores, realidad virtual, realidad aumentada.

* Por el tipo de medios que utilizan: videos, audio, tex-
to, imagen y animaciones.

* Por el tipo de discapacidad: motora, visual, auditiva,
intelectual, trastorno por déficit de atención con o sin hi-
peractividad (TDAH), autismo y otros trastornos en el
desarrollo.

En ese sentido la necesidad de que dichos recursos sean
ocupados para incluir sobre todo a las niñas, niños y ado-
lescentes resulta urgente, para ello se necesita dinamizar el
uso de la tecnología y lograr que ésta sea una herramienta
útil para la inclusión de este grupo vulnerable en los diver-
sos aspectos de la vida diaria y con ello lograr puedan te-
ner un desarrollo integral.

Dentro de los ordenamientos jurídicos a nivel internacional
que se encargan de regular este tipo de problemáticas, en-
contramos la ya mencionada convención sobre los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad, que en su artículo
9, establece:
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“1. A fin de que las personas con discapacidad puedan
vivir en forma independiente y participar plenamente en
todos los aspectos de la vida, los Estados partes adop-
tarán medidas pertinentes para asegurar el acceso de
las personas con discapacidad, en igualdad de condi-
ciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la
información y las comunicaciones, incluidos los siste-
mas y las tecnologías de la información y las comuni-
caciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al
público o de uso público, tanto en zonas urbanas como
rurales. Estas medidas, que incluirán la identificación y
eliminación de obstáculos y barreras de acceso, se apli-
carán, entre otras cosas, a:”

Por esta razón es que se desprende la presente iniciativa
que propone reformar la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes en el sentido de que se esta-
blezca en dicho marco normativo que el derecho al acceso
a las tecnologías de la información y comunicación se apli-
que primordialmente a las niñas, niños y adolescentes con
discapacidad brindando atención al principio del interés
superior de la niñez y considerado que se trata de un grupo
doblemente vulnerable, por lo cual requiere de toda la pro-
tección que el Estado mexicano pueda brindarles

Por otro lado, me permitiré mencionar también que la re-
dacción que se tomó en cuenta para la reforma del artículo
13 de la Ley que nos ocupa, fue extraída del decálogo Uni-
cef de España, obviamente adecuándola a las necesidades
y circunstancias de nuestro país.2

Para ejemplificar mejor la propuesta, a continuación, se
presenta el siguiente cuadro comparativo con las modifica-
ciones propuestas:

Cabe hacer mención que con esta propuesta de reforma se
da preferencia a un grupo que es doblemente vulnerable,
para acceder de manera primordial a las nuevas tecnologí-
as de la información y comunicación en el sentido de que
con ello se pueda fomentar su accesibilidad e inclusión

dentro de la sociedad mexicana y puedan desarrollarse in-
tegralmente con base al principio del interés superior del
menor.

Las herramientas tecnológicas están para usarse en nuestro
beneficio, y cuál beneficio más noble de que éstas estén a
disposición de quien más lo necesita.

Por lo expuesto, someto a consideración del pleno de esta
honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto

Artículo Único. Se reforma el artículo 56 y se adiciona
un tercer párrafo al artículo 13 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como
sigue:

Artículo 13. …

…

El derecho de acceso a las tecnologías de la información
se aplicará en especial a las niñas, niños y adolescentes
con discapacidad, con el objetivo de fomentar su acce-
sibilidad y su inclusión social.

Artículo 56. Niñas, niños y adolescentes con discapacidad
tienen derecho en todo momento a que se les facilite un in-
térprete o acceder primordialmente a las tecnologías de
la información y comunicación que les permitan obtener
información de forma comprensible o bien para fomentar
su accesibilidad e inclusión social.

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Notas

1 2006. ONU. Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad.

2 El 6 de febrero de 2004 Unicef celebró el Día Internacional para una
Internet Segura. En esta oportunidad la oficina nacional de España pre-
sentó un decálogo con los derechos y deberes relacionados con las TIC,
donde se expresa la importancia de incentivar el uso y acceso para fi-
nes informativos y recreativos, pero con responsabilidad.



Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de diciembre de 2017.— Dipu-
tado Álvaro Ibarra Hinojosa (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para
dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que deroga el capítulo III del título cuarto del
Código Penal Federal, a cargo del diputado Álvaro Ibarra
Hinojosa, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado federal Álvaro Ibarra Hinojosa, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; numeral 1, fracción I del artículo 6; 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados; y 55, fracción II, 56 y
62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consi-
deración de esta soberanía la presente iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se deroga el Capítulo III del Título
Cuarto del Código Penal Federal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
fue reformada por publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 18 de junio de 2008, para efectos de modificar
el modelo que predominaba de un sistema de justicia penal
inquisitivo, por uno de corte acusatorio, oral y adversarial.

Derivado de la citada reforma, se expidieron diversas legisla-
ciones para materializar la intención del constituyente per-
manente. Fue el caso del Código Nacional de Procedimientos
Penales, publicada el 5 de marzo del 2014 y la Ley Nacional
de Ejecución Penal expedida el 16 de junio del 2016.

Derivado de dichos ordenamientos se establecieron obliga-
ciones transitorias para el Congreso de la Unión, para efec-
tos de su cabal cumplimiento y vigencia, en los siguientes
términos:

Código Nacional de Procedimientos Penales

Transitorios

Artículo Octavo. Legislación complementaria

En un plazo que no exceda de doscientos setenta dí-
as naturales después de publicado el presente decre-
to, la federación y las entidades federativas deberán
publicar las reformas a sus leyes y demás normativi-
dad complementaria que resulten necesarias para la
implementación de este ordenamiento.

Ley Nacional de Ejecución Penal

Transitorios

Cuarto. A partir de la entrada en vigor de la presen-
te Ley, se derogan las normas contenidas en el Códi-
go Penal Federal y leyes especiales de la federación
relativas a la remisión parcial de la pena, libertad
preparatoria y sustitución de la pena durante la eje-
cución.

Las entidades federativas deberán adecuar su legislación a
efecto de derogar las normas relativas a la remisión parcial de
la pena, libertad preparatoria y sustitución de la pena durante
la ejecución, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Las entidades federativas deberán legislar en sus códigos
penales sobre las responsabilidades de los supervisores de
libertad.

Con base en este articulado transitorio, podemos observar
que es necesario adecuar el marco normativo de otros or-
denamientos, para efectos de implementar el nuevo sistema
de justicia penal, como es el caso del Código Penal Fede-
ral, del cual, han quedado derogadas las disposiciones con-
templadas en materia de libertad preparatoria como se des-
prende del artículo cuarto transitorio del decreto que
expidió la Ley Nacional de Ejecución Penal.

En relación con lo anterior, se observa que la libertad pre-
paratoria se encuentra regulada actualmente en el capítulo
III del Título Cuarto del Código Penal Federal, por lo que,
es necesario derogar dichas disposiciones, toda vez que
ahora esta materia está normada en la Ley Nacional de Eje-
cución Penal, como la ley especial aplicable.

El capítulo en referencia actualmente señala:

Capítulo III
Libertad preparatoria y retención

Artículo 84. Se concederá libertad preparatoria al con-
denado, previo el informe a que se refiere el Código de
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Procedimientos Penales, que hubiere cumplido las tres
quintas partes de su condena, si se trata de delitos inten-
cionales, o la mitad de la misma en caso de delitos im-
prudenciales, siempre y cuando cumpla con los siguien-
tes requisitos:

I. Que haya observado buena conducta durante la ejecu-
ción de su sentencia;

II. Que del examen de su personalidad se presuma que
está socialmente readaptado y en condiciones de no vol-
ver a delinquir, y

III. Que haya reparado o se comprometa a reparar el
daño causado, sujetándose a la forma, medidas y térmi-
nos que se le fijen para dicho objeto, si no puede cu-
brirlo desde luego.

Llenados los requisitos anteriores, la autoridad compe-
tente tendrá un plazo no mayor a 30 días hábiles para
conceder la libertad preparatoria o en su caso informar
al interesado el resultado de su trámite, dicha libertad
preparatoria estará sujeta a las siguientes condiciones:

a) Residir o, en su caso, no residir en lugar determina-
do, e informe a la autoridad de los cambios de su domi-
cilio. La designación del lugar de residencia se hará
conciliando la circunstancia de que el reo pueda propor-
cionarse trabajo en el lugar que se fije, con el hecho de
que su permanencia en él no sea un obstáculo para su
enmienda;

b) Desempeñar en el plazo que la resolución determine,
oficio, arte, industria o profesión lícitos, si no tuviere
medios propios de subsistencia;

c) Abstenerse del abuso de bebidas embriagantes y del
empleo de estupefacientes, psicotrópicos o sustancias
que produzcan efectos similares, salvo por prescripción
médica;

d) Sujetarse a las medidas de orientación y supervisión
que se le dicten y a la vigilancia de alguna persona
honrada y de arraigo, que se obligue a informar sobre
su conducta, presentándolo siempre que para ello fue-
re requerida.

Artículo 85. No se concederá la libertad preparatoria a:

I. Los sentenciados por alguno de los delitos previstos
en este Código que a continuación se señalan:

a) Uso ilícito de instalaciones destinadas al tránsito aé-
reo, previsto en el artículo 172 Bis, párrafo tercero;

b) Contra la salud, previsto en el artículo 194, salvo que
se trate de individuos en los que concurran evidente
atraso cultural, aislamiento social y extrema necesidad
económica; y para la modalidad de transportación, si
cumplen con los requisitos establecidos en los artículos
84 y 90, fracción I, inciso c), para lo cual deberán ser
primodelincuentes, a pesar de no hallarse en los tres su-
puestos señalados en la excepción general de este inci-
so;

c) Corrupción de personas menores de dieciocho años
de edad o de personas que no tienen capacidad para
comprender el significado del hecho o de personas que
no tienen capacidad para resistirlo previsto en el artícu-
lo 201; Pornografía de personas menores de dieciocho
años de edad o de personas que no tienen capacidad pa-
ra comprender el significado del hecho o de personas
que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el ar-
tículo 202; Turismo sexual en contra de personas meno-
res de dieciocho años de edad o de personas que no tie-
nen capacidad para comprender el significado del hecho
o de personas que no tienen capacidad para resistirlo,
previsto en el artículo 203 y 203 bis; Lenocinio de per-
sonas menores de dieciocho años de edad o de personas
que no tienen capacidad para comprender el significado
del hecho o de personas que no tienen capacidad para
resistirlo, previsto en el artículo 204; Pederastia, previs-
to en el artículo 209 Bis;

d) Violación, previsto en los artículos 265, 266 y 266
Bis;

e) Homicidio, previsto en los artículos 315, 315 Bis y
320; y feminicidio previsto en el artículo 325;

f) Tráfico de menores, previsto en el artículo 366 Ter.

g) Comercialización de objetos robados, previsto en el
artículo 368 Ter;

h) Robo de vehículo, previsto en el artículo 376 Bis;



i) Robo, previsto en los artículos 371, último párrafo;
372; 381, fracciones VII, VIII, IX, X, XI y XV; y 381
Bis;

j) Operaciones con recursos de procedencia ilícita, pre-
visto en el artículo 400 Bis;

k) Los previstos y sancionados en los artículos 112 Bis,
112 Ter, 112 Quáter y 112 Quintus de la Ley de Institu-
ciones de Crédito, cuando quien lo cometa forme parte
de una asociación, banda o pandilla en los términos del
artículo 164, o 164 Bis, o

l) Los previstos y sancionados en los artículos 432, 433,
434 y 435 de la Ley General de Títulos y Operaciones
de Crédito, cuando quien lo cometa forme parte de una
asociación, banda o pandilla en los términos del artícu-
lo 164 o 164 Bis.

II. Delitos en materia de trata de personas contenidos en
el Título Segundo de la Ley General para prevenir, san-
cionar y erradicar los Delitos en Materia de Trata de
Personas y para la Protección y Asistencia a las Vícti-
mas de Estos Delitos;

III. Los que incurran en segunda reincidencia de delito
doloso o sean considerados delincuentes habituales.

IV. Los sentenciados por las conductas previstas en la
Ley General para prevenir y sancionar los Delitos en
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI
del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, salvo las previstas en los artículos 9,
10, 11, 17 y 18.

V. Los sentenciados por el delito de tortura.

Tratándose de los delitos comprendidos en el Titulo Dé-
cimo de este Código, la libertad preparatoria solo se
concederá cuando se satisfaga la reparación del daño a
que se refiere la fracción III del artículo 30 o se otorgue
caución que la garantice.

Artículo 86. La autoridad competente revocará la liber-
tad preparatoria cuando:

I. El liberado incumpla injustificadamente con las con-
diciones impuestas para otorgarle el beneficio. La auto-
ridad podrá, en caso de un primer incumplimiento, amo-

nestar al sentenciado y apercibirlo de revocar el benefi-
cio en caso de un segundo incumplimiento. Cuando el
liberado infrinja medidas que establezcan presentacio-
nes frecuentes para tratamiento, la revocación sólo pro-
cederá al tercer incumplimiento, o

II. El liberado sea condenado por nuevo delito doloso,
mediante sentencia ejecutoriada, en cuyo caso la revo-
cación operará de oficio. Si el nuevo delito fuere culpo-
so, la autoridad podrá, motivadamente y según la grave-
dad del hecho, revocar o mantener la libertad
preparatoria.

El condenado cuya libertad preparatoria sea revocada
deberá cumplir el resto de la pena en prisión, para lo
cual la autoridad considerará el tiempo de cumplimien-
to en libertad. Los hechos que originen los nuevos pro-
cesos a que se refiere la fracción II de este artículo inte-
rrumpen los plazos para extinguir la sanción.

Artículo 87. Los sentenciados que disfruten de libertad
preparatoria, concedida por la autoridad jurisdiccional,
quedarán bajo la supervisión y vigilancia de la autoridad
que al efecto determine la legislación en la materia apli-
cable.

Artículo 88. (Se deroga).

Artículo 89. (Se deroga).

En ese sentido, se proponen realizar las siguientes modifi-
caciones al texto de ley secundaria:
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Por lo expuesto, se somete a su consideración la presente
iniciativa con proyecto de

Decreto

Único. Se deroga el capítulo III del Título Cuarto del Có-
digo Penal Federal para quedar como sigue:

Título Cuarto

Capítulo III
Libertad preparatoria y retención

Artículo 84. (Se deroga).

Artículo 85. (Se deroga).

Artículo 86. (Se deroga).

Artículo 87. (Se deroga).

Artículo 88. (Se deroga).

Artículo 89. (Se deroga).

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor conforme al ré-
gimen transitorio establecido en el decreto publicado en el
Diario Oficial de la Federación publicado en fecha 16 de
junio de 2016, por el que se expidió la Ley Nacional de
Ejecución Penal.

Palacio Legislativo de San Lázaro a los 30 días del mes de noviembre
de 2017.— Diputado Álvaro Ibarra Hinojosa (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA

«Iniciativa que reforma el artículo 10 de la Ley Federal de
Cinematografía, a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hino-
josa, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado federal Álvaro Ibarra Hinojosa, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional (PRI) en la LXIII Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, en el ejercicio de la facultad que me
confieren los artículos 71, fracción II, 72 y 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de
conformidad con lo dispuesto por los diversos 6, numeral
1, fracción I; 77, numeral 1; y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, me permito someter respetuosamente a
esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decre-
to por la que se adicionan un párrafo al artículo 10 de la
Ley Federal de Cinematografía, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En México para la industria cinematográfica, y en general
la transmisión de películas en televisión que se encuentran
reguladas por la Ley Federal de Cinematografía y la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, respecti-
vamente, aunado a las disposiciones que puede emitir el
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ejecutivo federal en materia a través de la Secretaria de Go-
bernación y la Secretaría de Cultura, recientemente creada
y cuyas facultades solían ser competencia de la Secretaría
de Educación Pública.

La Ley Federal de Cinematografía en su artículo 4 define
el concepto de “industria cinematografía”, al respecto esta-
blece: 

“Artículo 4.- La industria cinematográfica nacional por
su sentido social, es un vehículo de expresión artísti-
ca y educativa, y constituye una actividad cultural pri-
mordial, sin menoscabo del aspecto comercial que le es
característico. Corresponde al Poder Ejecutivo Federal
la aplicación y vigilancia del cumplimiento de esta Ley
y su Reglamento. 

Las entidades federativas y los municipios podrán coad-
yuvar en el desarrollo y promoción de la industria cine-
matográfica, por sí o mediante convenios con la Autori-
dad Federal competente”

El legislador federal estableció que más allá de ser una ex-
presión artística, que por cierto su realización y producción
constituyen una libertad inviolable,1 es un vehículo educati-
vo. Ahora bien, de acuerdo con la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos , en su artículo 3, donde se esta-
blecen los fines de la educación que debe ser impartida, así
como la  Ley General de Educación, se establecen diversos
fines que debe tener la educación, dentro de los cuales desta-
ca: el respeto absoluto a la dignidad humana, promover la
justicia y la igualdad de las personas, así como propiciar la in-
clusión y no discriminación, fomentar la paz y erradicar la
violencia en todo tipo de manifestaciones.2

En este orden de ideas, en la misma Ley se establecieron
los criterios que deben regir la educación:

“se basará en los resultados del progreso científico; lu-
chará contra la ignorancia y sus causas y efectos, las
servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la forma-
ción de estereotipos, la discriminación y la violencia
especialmente la que se ejerce contra las mujeres y
niños, debiendo implementar políticas públicas de Esta-
do orientadas a la transversalidad de criterios en los tres
órdenes de gobierno”3

En este sentido, y derivado de una interpretación armónica
del marco jurídico mexicano, que establece la igualdad entre
todas las personas, debemos interpretar que el cine, como

medio educativo, y también como medio de expresión artís-
tica, que ha permitido reflejar los intereses sociales y su evo-
lución a través del transcurso del tiempo, debe atender a la in-
tegración de las familias, el desarrollo armónico de la niñez,
a mejorar el sistema educativo, a la difusión de valores artís-
ticos, históricos y culturales, al desarrollo sustentable, a la di-
fusión de ideas que afirmen la unidad nacional, la perspecti-
va de género, la divulgación de conocimiento científico, y
combatir los prejuicios y estereotipos que atentan contra el li-
bre desarrollo de la personalidad de cada una de los indivi-
duos, entendido el libre desarrollo de la personalidad como
un derecho que atiende a un ámbito residual, determinado por
aquellos derechos personalísimos que no tienen una protec-
ción expresa en el ordenamiento jurídico, como lo es el dere-
cho a elegir de forma libre y autónoma un proyecto de vida.
Así, de acuerdo con la jurisprudencia comparada y las reso-
luciones y criterios, cada vez más recurrentes al contenido de
este derecho de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
permiten definir que: 

“…tal derecho es el reconocimiento del Estado sobre la
facultad natural de toda persona a ser individualmente
como quiere ser, sin coacción ni controles injustifica-
dos, con el fin de cumplir las metas u objetivos que se
ha fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, expectati-
vas, gustos, etcétera. Por tanto, el libre desarrollo de la
personalidad comprende, entre otras expresiones, la
libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de
procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos;
de escoger su apariencia personal; su profesión o ac-
tividad laboral, así como la libre opción sexual, en
tanto que todos estos aspectos son parte de la forma en
que una persona desea proyectarse y vivir su vida y que,
por tanto, sólo a ella corresponde decidir autónoma-
mente.”4

Ahora bien, la doctrina especializada señala que el libre
desarrollo de la personalidad tiene una dimensión externa
y una interna.5 Esta concepción resulta aplicable y jurídi-
camente vinculante en virtud de la Tesis 1a. CCLXI/2016
de acuerdo con dicho criterio, “desde una perspectiva in-
terna, el derecho protege una “esfera de privacidad” del in-
dividuo en contra de las incursiones externas que limitan la
capacidad para tomar ciertas decisiones a través de las cua-
les se ejerce la autonomía personal”,6 mientras que desde
el punto de vista externo, el derecho da cobertura a una ge-
nérica “libertad de acción” para realizar cualquier actividad
que el individuo considere necesaria para el desarrollo de
su personalidad.7 En este sentido, los estereotipos y perjui-
cios que se plasman en el contenido audiovisual (películas



cinematográficas o cualquier otro contenido de programa-
ción), atenta directamente contra el libre desarrollo de la
personalidad en su dimensión interna e indirectamente en
su dimensión externa, pues constituye una especie de con-
trol social que impide terminar con construcciones socio-
culturales erróneas. 

Por otro lado, la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra-
diodifusión, define las películas cinematográficas como la
“Creación audiovisual compuesta por imágenes en movi-
miento, con o sin sonorización incorporada, con una dura-
ción de sesenta minutos o superior. Son películas naciona-
les las realizadas por personas físicas o morales mexicanas
o las realizadas en el marco de los acuerdos internaciona-
les o los convenios de coproducción suscritos por el go-
bierno mexicano, con otros países u organismos interna-
cionales”.8 Conforme a la anterior definición, las
películas cinematográficas son consideradas por el cita-
do ordenamiento como contenido audiovisual,9 es decir,
producciones que contienen una sucesión de imágenes, con
o sin audio, susceptible de ser emitida y transmitida y co-
mo tal, se encuentran sujetos a las disposiciones previstas
en el titulo décimo primero de la Ley, si bien la aplicación
de la Ley podría ser puesta en duda cuando este contenido
es difundido en salas de cine, no hay duda que sería apli-
cable una vez que las películas son transmitidas en televi-
sión abierta o restringida,10 por constituir servicios de tele-
comunicaciones que se prestan a través de la red pública,
en virtud de que el concesionario y el usuario firmaron un
contrato. 

Ahora bien, respecto a lo establecido en los artículos 222,
223, 226 y 227 de la ley federal de telecomunicaciones y
radiodifusión, el concesionario debería de difundir progra-
mación que propicie,11 entre otras cosas, la igualdad entre
hombres y mujeres, además en aras del desarrollo armóni-
co de la niñez y para dar cabal cumplimiento a los objeti-
vos de la educación, establecidos en el artículo 3 Constitu-
cional, la programación que sea dirigida a niñas, niños y
adolescentes debe evitar la discriminación y promover el
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia.12

Además las autoridades al momento de verificar el cumpli-
miento de las disposiciones aplicables el control de conte-
nido audiovisual deben promover “…el respeto a los dere-
chos humanos, al interés superior de la niñez, así como la
perspectiva de género.”

En este entender, las películas cinematográficas deben de
cumplir con los estándares establecidos para la difusión del

contenido audiovisual, ya que eventualmente serán trans-
mitidas en televisión restringida y abierta, por lo que se
propone armonizar las disposiciones aplicables en favor de
las audiencias. Por lo anteriormente expuesto, se somete a
su consideración la siguiente Iniciativa con proyecto de
Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al ar-
tículo 10 de la Ley Federal de Cinematografía, para quedar
como sigue

Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al
artículo 10 de la Ley Federal de Cinematografía

Artículo 10. Quienes produzcan películas cinematográfi-
cas, en cualquier forma, medio conocido o por conocer, de-
berán comprobar que dichas producciones cumplen feha-
cientemente con las leyes vigentes en materia laboral, de
derechos de autor y derechos de los artistas intérpretes o
ejecutantes, en caso contrario serán sujetos a las sanciones
correspondientes. 

Además, deberán de cumplir con los estándares esta-
blecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra-
diodifusión para la difusión de contenido audiovisual.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 Véase el artículo 2 de la Ley Federal de Cinematografía 

2 Véase el artículo 7 de la Ley General de Educación, publicada el 13
de julio de 1993

3 Véase el artículo 8 de la Ley General de Educación. 

4 Véase Amparo directo 6/2008, Ponente: Ministro Sergio A. Valls
Hernández.

5 Eberle, Eduard J., “Observations on the Development of Human Dig-
nity and Personality in German Constitutional Law: An Overview”,
Liverpool Law Review Journal. of Contemporary Legal and Social Po-
licy, vol. 33, núm. 3, 2012, p. 211. Nota: igualmente sostenido por la
Primera Sala de la SCJN en la Amparo en Revision 234/2014. 

6 Derecho al libre desarrollo de la personalidad. Su dimensión externa
e interna. 2013140. 1a. CCLXI/2016 (10a.). Primera Sala. Décima
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Época. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 36, No-
viembre de 2016, Pág. 898.

7 De acuerdo con el Tribunal Constitucional alemán, el libre desarro-
llo de la personalidad es un derecho fundamental independiente que
garantiza una genérica libertad de acción que resulta matizable aten-
diendo a la circunstancia. Al respecto, véase la sentencia BVerfGE 6,
36 o bien la Compilación de Extractos de Sentencias más Relevantes
del Tribunal Constitucional Federal Alemán de Jügen Schwake, 2009

8 Véase la fracción  XLI del articulo 3ro de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión.

9 La real academia española lo define como: “adj. Que se refiere con-
juntamente al oído y a la vista, o los emplea a la vez. Se dice especial-
mente de métodos didácticos que se valen de grabaciones acústicas
acompañadas de imágenes ópticas.”

10 Véase los artículos 21 y 24, de la Ley Federal de Cinematografía;
los artículos 1 y 3, fracción LXIV, así como el el Titulo Décimo Pri-
mero de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

11 Artículo 223 , fracción VII de la LFTRD

12 Artículo 226, fracción XIII de la LFTRD

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de diciembre de 2017.— Dipu-
tado Álvaro Ibarra Hinojosa (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía,
para dictamen.

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y LEY DE

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas; y de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, a cargo del diputado Ramón
Villagómez Guerrero, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Ramón Villagómez Guerrero, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; numeral
1, fracción I, del artículo 6, y artículos 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados; y 55, fracción II, 56 y 62

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a considera-
ción de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de
decreto, por el que se reforman diversos artículos de las Le-
yes de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis-
mas; y de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, en materia de sanciones para contratistas y
proveedores a quienes se haya rescindido un contrato por
causas imputables a ellos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En un Estado democrático y constitucional de derecho el
ejercicio eficaz y transparente de los recursos públicos es
un elemento fundamental para dotar a la ciudadanía de
confianza en las instituciones, generando así un marco de
gobernabilidad y rendición de cuentas.

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece una serie de principios cuya
finalidad es delimitar un marco de regulación para los en-
tes públicos en el ejercicio de recursos económicos, a tra-
vés de la eficiencia, eficacia, economía, transparencia y
honradez, todo ello con el fin de satisfacer los objetivos a
los que estén destinados esos recursos.

Los párrafos tercero y cuarto de dicho numeral constitu-
cional definen expresamente los mecanismos que en las
contrataciones públicas se consideran más aptos para ase-
gurar al Estado mexicano las mejores condiciones en cuan-
to a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás
circunstancias pertinentes.

El texto constitucional define la licitación pública como el
mejor medio para adjudicar contratos de obra pública y de
adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo ti-
po de bienes, prestación de servicios de cualquier naturale-
za; ello sin demérito de otros procedimientos excepciona-
les que las leyes definan para conseguir los fines
constitucionales en esta materia.

Tanto la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas como la de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, se erigen como las dos
principales leyes reglamentarias del artículo 134 constitu-
cional en materia de contrataciones públicas, ordenamien-
tos que deben observar las dependencias, entidades paraes-
tatales y, en general, todo ente público que ejerza recursos
públicos federales mediante procedimientos de contrata-
ción, con las salvedades que marca la ley.



La contratación pública es el conjunto de procedimientos
establecidos para la adquisición de bienes y servicios por
personas, empresas u organizaciones, desde la evaluación
de las necesidades iniciales hasta la concesión del contrato
y la provisión del servicio (https://www.gob.mx/sfp/docu-
mentos/contrataciones-publicas-mejores-practicas-interna-
cionales).

Durante esos procedimientos, el Estado tiene la responsa-
bilidad de velar en todo momento por el la consecución de
los principios constitucionales anteriormente referidos, no
solamente mediante una debida planeación de la etapa pre-
via a la adjudicación y la contratación propiamente dicha,
sino además en la vigilancia y supervisión de la ejecución
de las obras o prestación de servicios contratados, a efecto
de que el contratista o proveedor no incurra en incumpli-
mientos contractuales en detrimento de los intereses públi-
cos que deben prevalecer invariablemente en este tipo de
relaciones jurídicas.

Las leyes reglamentarias en materia de obras públicas y ad-
quisiciones definen una serie de requisitos que deben con-
tener los contratos que se formalicen en esas materias, me-
diante los cuales se establecen las bases de la relación
contractual entre ambas partes, es decir, entre el Estado y
el contratista o proveedor.

Mecanismos de seguimiento, como la bitácora; para el otor-
gamiento de garantías; para la terminación anticipada y la
rescisión del contrato; montos y periodos de pago; procedi-
mientos de resolución de controversias, entre otros términos
que en su conjunto conforman los extremos de la relación ju-
rídica entablada entre las partes, es decir, donde se definen los
derechos y obligaciones que le asisten a cada uno.

Como en todo contrato, el incumplimiento de las obligacio-
nes trae aparejadas consecuencias jurídicas, que para el caso
particular de las contrataciones de obra o adquisiciones pue-
den ir desde una terminación anticipada, la aplicación de re-
tenciones y penas convencionales, o bien, la imposición de
sanciones por un tercero o por ministerio de ley.

Tal es el caso de las sanciones que se imponen a los con-
tratistas o proveedores en caso de que incurran en incum-
plimientos injustificados de sus obligaciones contractuales,
faltas que se vuelven especialmente gravosas, al atentar en
contra de los intereses generales que se pretenden satisfa-
cer mediante la obra o servicio contratado, y que por esa si-
tuación, la correlativa sanción que se imponga busca resar-
cir el daño público causado, precisamente mediante su

ponderación superior frente al interés particular de la per-
sona física o moral contratista o proveedora sancionada.

Los artículos 51 y 50 de la Ley de Obras Públicas y Servi-
cios Relacionados con las Mismas, y de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, respectiva-
mente, prohíben expresamente a las dependencias y enti-
dades de recibir proposiciones o adjudicar contrato alguno
en las materias que regulen cada una de esas leyes, cuando
las personas físicas o morales hayan sido sujetas a una san-
ción por incumplimiento de sus obligaciones contractuales,
como es el caso de aquellas a que se haya rescindido un
contrato por causas imputables a dichos sujetos.

La lógica jurídica del legislador federal para implementar
este tipo de prohibiciones obedece al propósito de salva-
guardar el interés general representado en el Estado, pon-
derando su garantía por encima de los intereses particula-
res de proveedores o contratistas sancionados que por ese
hecho deben responder temporalmente por sus actos.

El texto actual de los ordenamientos a que venimos haciendo
referencia establece que la prohibición de las dependencias o
entidades para contratar se entenderá, entre otros supuestos,
con aquellos contratistas o proveedores que, por causas im-
putables a ellos mismos, la dependencia o entidad convocan-
te les hubiere rescindido administrativamente un contrato.
Dicho impedimento prevalecerá ante la propia dependencia o
entidad convocante durante un tiempo determinado, contado
a partir de la notificación de la rescisión.

Relacionado con ello, las leyes reglamentarias de referen-
cia facultan a la Secretaría de la Función Pública para im-
poner la sanción de inhabilitación, entre otros supuestos,
para aquellos contratistas o proveedores a los que se les
haya rescindido administrativamente un contrato en dos o
más dependencias o entidades en un plazo de tres años.

Como se ve, el texto actual de las leyes reglamentarias del ar-
tículo 134 constitucional en materia de contrataciones públi-
cas contiene mecanismos sancionadores que impiden que una
empresa a la que se hubiere rescindido un contrato por cau-
sas imputables a ella, pueda volver a contratar con la depen-
dencia o entidad que la rescindió, ya sea por un periodo de-
terminado (de un año para obra pública y no inferior a seis
meses para adquisiciones, arrendamientos y servicios), o
bien, por estar inhabilitado por la Secretaría de Función Pú-
blica, en cuyo caso la sanción será extensiva para todas las
dependencias y entidades a las que le son aplicables las dis-
posiciones de los ordenamientos de mérito.
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No obstante la trascendencia que estos mecanismos supo-
nen para garantizar un marco de regularidad y cumpli-
miento en las contrataciones de obra pública, lo cierto es
que en la realidad siguen presentándose múltiples casos en
que contratistas y proveedores que son rescindidos por cau-
sas imputables a ellos evitan ser inhabilitados, lo que nos
les impide seguir participando en procesos de contratación
ante otras dependencias o entidades, aun cuando en su his-
torial ya existe un incumplimiento que ameritó rescindir un
contrato de obra pública.

De igual manera, la inhabilitación como sanción en los ca-
sos de que exista más de una rescisión, tampoco ha conse-
guido ser la mejor garantía para disuadir o castigar ejem-
plarmente a contratistas o proveedores que fácilmente
pueden sustraerse de los efectos de la sanción, mediante la
instrumentación de otras empresas pertenecientes a un mis-
mo grupo empresarial, que de manera estratégica fraccio-
nan los incumplimientos contractuales, sin que ello les sig-
nifique un castigo o un detrimento a sus intereses
particulares.

La presente iniciativa tiene como objetivo el hacer más
efectivos los mecanismos sancionadores que contienen las
leyes reglamentarias del artículo 134 constitucional en ma-
teria de contrataciones públicas, mediante el endureci-
miento de los supuestos para que una empresa rescindida o
inhabilitada por esta situación esté impedida para contratar,
tanto con la empresa que la rescindió como con toda de-
pendencia o entidad, dentro de plazos razonables que per-
mitan hacer efectiva la sanción y disuadir la repetición de
estas prácticas.

Para ello se propone, por un lado, que la obligación para las
dependencias y entidades para abstenerse de recibir y adju-
dicar contrato alguno con empresas rescindidas por causas
imputables a ellas, en las materias reguladas por las leyes
de obras públicas y de adquisiciones, no sea aplicable úni-
camente para la dependencia o entidad que rescindió en el
caso particular, sino también para todas las dependencias o
entidades susceptibles de adjudicar contratos a los sujetos
que incurrieron en incumplimiento que ameritó rescindir-
les un contrato.

Se busca que el supuesto para que sea procedente la san-
ción de inhabilitación, en los casos en que los contratistas
a los que se les haya rescindido administrativamente un
contrato, no se actualice hasta que dicho incumplimiento se
presente ante dos o más dependencias o entidades en un
plazo de tres años, sino que bastaría un solo incumpli-

miento, sin importar el plazo en el que haya tenido verifi-
cativo.

Para el caso particular de la Ley de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios del Sector Público, en donde el le-
gislador ordinario incorporó una cláusula de excepción pa-
ra que las dependencias o entidades puedan contratar con
proveedores inhabilitados, cuando resulte indispensable
por ser éstos los únicos posibles oferentes en el mercado;
se considera que para efecto de que dicho mecanismo de
excepción no pueda ser instrumentado como un nicho de
incumplimiento por ciertas empresas preponderantes en el
mercado, además de la autorización de la Secretaría de la
Función Pública, es jurídicamente deseable que también se
cuente con la opinión de la Comisión Federal de Compe-
tencia Económica, como órgano rector en la materia, con
autonomía constitucional y técnica que permita reforzar la
viabilidad de estas autorizaciones excepcionales, sin me-
noscabar la eficiencia de la sanción de inhabilitación im-
puesta con anterioridad.

Las modificaciones que se proponen se identifican en el si-
guiente cuadro comparativo:
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Con base en los argumentos expuestos, someto a conside-
ración de esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto

Primero. Se reforman los artículos 51, fracción III; 62,
fracción II; 78, fracciones II y VI de la ley de Obras Públi-
cas y Servicios Relacionados con las Mismas, para que dar
como sigue:

Artículo 51. …

III. Aquellos contratistas que, por causas imputables a
ellos mismos, la dependencia o entidad convocante les
hubiere rescindido administrativamente un contrato. Di-
cho impedimento prevalecerá para todas las depen-
dencias o entidades susceptibles de contratar con es-
tos contratistas durante un año calendario, contado a
partir de la notificación de la rescisión.

Se rescindirán además el o los contratos que el con-
tratista haya realizado con otras dependencias o en-
tidades y se encuentren vigentes al momento de la re-
cisión administrativa a la que se refiere la presente
fracción;

Artículo 62. En la suspensión, rescisión administrativa o
terminación anticipada de los contratos deberá observarse
lo siguiente:

II. …

…

Las dependencias o entidades que rescindan un con-
trato por causas imputables a los contratistas, una
vez hecha la notificación correspondiente, deberán
dar aviso inmediato al órgano interno de control, pa-
ra efectos de lo dispuesto en los artículos 51 y 78 de
esta ley.

Artículo 78. ...

…

II. Los contratistas a los que se les haya rescindido ad-
ministrativamente un contrato por causas imputables a
ellos;

…

…

…

VI. …

La inhabilitación que imponga no será menor de tres
meses ni mayor de cinco años, plazo que comenzará a
contarse a partir del día siguiente a la fecha en que la Se-
cretaría de la Función Pública la haga del conocimiento
de las dependencias y entidades, mediante la publica-
ción de la circular respectiva en el Diario Oficial de la
Federación y en CompraNet. En los casos de las frac-
ciones II y III de este artículo, la inhabilitación que
se imponga no podrá ser menor a un año.

…

…

Segundo. Se reforman los artículos 50, fracción III; y 60,
fracciones II y IV, último párrafo, de la Ley de Adquisicio-
nes, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para
quedar como sigue:

Artículo 50. …

…

III. Aquellos proveedores que, por causas imputables a
ellos mismos, la dependencia o entidad convocante les
hubiere rescindido administrativamente un contrato. Di-
cho impedimento prevalecerá para todas las depen-
dencias o entidades susceptibles de contratar con és-
tos durante un periodo que no podrá ser inferior a 6
meses ni superior a dos años calendario contados a par-
tir de la notificación de la rescisión del contrato;

Artículo 60. …

I. …

II. Los proveedores a los que se les haya rescindido ad-
ministrativamente un contrato por causas imputables a
ellos;

…

…
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La inhabilitación que se imponga no será menor de tres
meses ni mayor de cinco años, plazo que comenzará a
contarse a partir del día siguiente a la fecha en que la Se-
cretaría de la Función Pública la haga del conocimiento
de las dependencias y entidades, mediante la publica-
ción de la circular respectiva en el Diario Oficial de la
Federación y en CompraNet.

…

…

En casos excepcionales, previa autorización de la Secre-
taría de la Función Pública, y con opinión de la Comi-
sión Federal de Competencia Económica, las depen-
dencias y entidades podrán aceptar proposiciones de
proveedores inhabilitados cuando resulte indispensable
por ser éstos los únicos posibles oferentes en el mercado.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre de
2017.— Diputado Ramón Villagómez Guerrero (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRA-

TA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y
ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley General para prevenir, sancionar y erra-
dicar los Delitos en materia de Trata de Personas y para la
Protección y Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos,
suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

Los suscritos diputados Juan Corral Mier, María Luisa
Sánchez Meza y Patricia Sánchez Carrillo, en nombre del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la
LXIII Legislatura en la Cámara de Diputados, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a

consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adicionan, reforman y de-
rogan diversas disposiciones de Ley General para Prevenir,
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas
de estos Delitos, en base a la siguiente

Exposición de Motivos

La presente propuesta tiene como objetivo reformar la ley
general en materia de trata de personas, como parte del
nuevo enfoque en el combate de ese delito a través de una
perspectiva de protección de derechos humanos. Es por
ello que en principio se alude a las instituciones y ordena-
mientos jurídicos que antecedieron a lo que ahora se cono-
ce como “derechos humanos”, ello con el objeto de dar
cuenta de su evolución.

Además, se plantean y justifican cambios en los paradig-
mas de combate contra la trata de personas a partir de la ne-
cesidad de modificar los vigentes, que tienen una visión de
Estado como mero sujeto pasivo del cumplimiento de los
derechos humanos, pero no como agente activo de protec-
ción de tales derechos.

Con ello se justifica la necesidad de una transformación pa-
ra que el Estado Mexicano sea verdadero protector y ga-
rante en la protección de las personas en contra de la trata
de personas, lo anterior a través del uso de todos los meca-
nismos provistos en el marco jurídico vigente, y en conse-
cuencia que ese cambio tenga como base la armonización
de las leyes al parámetro de control de regularidad consti-
tucional. 

Sobre la situación actual de los derechos humanos, un
concepto evolutivo.

Con mayor frecuencia es común escuchar a integrantes de
la sociedad, autoridades, y representantes de organizacio-
nes civiles, hablar sobre los derechos humanos y su debida
protección, sin embargo, en realidad muy pocos conocen
sus orígenes, su consistencia y las debidas garantías para su
cumplimiento y respeto.

Si bien, en opinión de algunos juristas son muchos los an-
tecedentes y esbozos de los derechos humanos que fueron
surgiendo en el mundo, en su mayoría coinciden en que es-
tos se dieron principalmente en Europa, específicamente en
Inglaterra en el año de 1215, con el establecimiento de
ciertos derechos previstos en la Constitución de ese año.



Esa norma fundamental limitaba el poder del Rey “Juan sin
tierra”,1 no obstante, dicho instrumento establecía más bien
una serie de privilegios y prerrogativas para la nobleza y la
iglesia. A los primeros los ponía en igualdad de condiciones
frente a la aristocracia, al clero se le otorgaba la posibilidad
de quedar fuera de la intervención del gobierno.

Se destaca que tales prerrogativas carecían de la universa-
lidad que hoy los caracteriza, sin embargo, esas condicio-
nes impuestas al poder autoritario ya se perfilaban como li-
mitaciones al poder del Rey y en beneficio de sectores
privados.

Es ahí mismo, en Inglaterra, pero hasta el siglo XVII, cuan-
do aparecen textos fundamentales que realmente buscan li-
mitar los poderes del Rey y favorecer a los ciudadanos, a
través de instituciones como la Petition of Right2 de 1628,
el Agreement of the Free People de 1649,3 el Habeas Cor-
pus Act de 16794 y sobre todo el Bill of Rights de 1689.5

Empero, las anteriores instituciones eran más un mecanis-
mo de garantías y protección que la consistencia de lo que
hoy son los derechos humanos en su forma conceptual, es
decir como ese derecho subjetivo susceptible de ser exigi-
do o justiciable a través de un instrumento de protección.

Por ello se debe considerar que el verdadero momento en
el cual aparecen los derechos humanos en su aproximación
actual, es a partir de la época contemporánea y con mayor
precisión durante la segunda mitad del siglo XVIII, cuan-
do se suscitan movimientos sociales con distinta naturale-
za tanto en Europa como en América, pero con consecuen-
cias muy similares.

De esa forma, mientras que en Francia se desarrolló una re-
volución que tendría entre otros resultados la Declaración
de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, así como los
derechos reconocidos en las constituciones de 1791 y de
1793, en Estados Unidos surgió semanas previas a su inde-
pendencia la Declaración de Derechos del Buen Pueblo de
Virginia de 1776, y una vez consumada, la Constitución de
los Estados Unidos y sus primeras enmiendas.

Es en esa etapa contemporánea cuando aparecen en el ma-
pa Constitucional algunos esbozos directos de lo que hoy
son los derechos humanos, sin embargo es preciso advertir
que tales textos tienen como común denominador: La pre-
valencia de un iusnaturalismo liberal.

Lo anterior tiene como base el hecho de que en los textos
constitucionales o declaraciones el argumento imperante es
que derechos como a la vida, la libertad, o derechos de
propiedad, pertenecen al individuo de forma previa a la re-
alización o concreción de cualquier constitución de Estado
o forma de gobierno.

Luego entonces, es posible afirmar que en sus inicios esos
derechos son incorporados en textos constitucionales con
el objeto de establecer limitaciones a las autoridades, reyes
o monarcas, sin embargo, no permeaban en ellos aún as-
pectos igualitarios, pues en principio la instauración de
esos derechos en instrumentos fundamentales favorecieron
en mayor medida a clases sociales como la burguesía, cla-
se que tenía medios económicos y por tanto derechos como
el de propiedad o del sufragio, por lo que fueron derechos
mayormente ejercidos por clases sociales que con recursos
económicos suficientes para hacerlos válidos.6

Esos hechos llevan a tomar en cuenta que los derechos hu-
manos han tenido una evolución no solo en cuanto a la con-
sistencia y alcance de protección que actualmente tienen,
sino además, respecto de los principios que ahora los rigen
y caracterizan.

Queda claro que los derechos humanos como ahora se co-
nocen, distan mucho de sus orígenes, por eso es posible ver
que algunos de ellos no eran característicamente universa-
les como ahora son, principalmente porque estos a pesar de
estar plasmados en los textos constitucionales, en realidad
no estaban provistos para poder ser ejercidos por todas las
personas, sino por unos cuantos privilegiados, generalmen-
te pertenecientes a una clase alta, careciendo de ciertos ele-
mentos esenciales para gozar de universalidad, por men-
cionar alguno.

Entonces, adentrándonos a un contexto actual, se puede es-
tablecer que los derechos humanos, han sido entendidos
con distinta connotación y conceptualización en los siste-
mas jurídicos nacionales de los Estados, por ello es que a
través del tiempo se les ha dado también una distinta deno-
minación como fundamentales, garantías y ahora derechos
humanos.

Sin embargo, generalmente se entiende que estos se refie-
ren al mismo género de derechos, así por ejemplo, encon-
tramos que en los inicios de la edad contemporánea, la de-
claración francesa establecía en lo conducente el término
de los “…Derechos de hombre y del Ciudadano”, mientras
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que por el contrario, ya en un tiempo más reciente, la de-
claración adoptada por la ONU7 en 1948 se refería a los
“Derechos Humanos”. 

Otras expresiones que han sido desarrolladas en estudios y
textos constitucionales se refieren a “derechos naturales”,
“derechos inherentes”, “derechos inviolables”, “libertades
públicas”, “derechos fundamentales”, y finalmente qué de-
cir del vestigio que hasta hace poco tiempo aún preveía
nuestra Constitución de 1917, al referirse a ellos como
“garantías individuales”, término que le sumó críticas ver-
tidas por avezados y eximios constitucionalistas.

Pero entonces, ¿Qué son esos derechos humanos?

Como contestación a esa pregunta es necesario considerar
como referencia a algunos autores que a partir de sus ca-
racterísticas esenciales pretenden definirlos.

Luigi Ferrajoli, distinguido jurista y principal exponente
del garantismo jurídico, establece en general que un dere-
cho es “toda expectativa jurídica positiva (de prestación) o
negativa (no lesión) frente al Estado y todas las personas
públicas o particulares, individuales o colectivas” (Ferra-
joli, 2006), tal definición constituye un aspecto implícito, a
la debida exigibilidad del cumplimiento de tal expectativa. 

Es posible concluir de inicio que un derecho humano es la
facultad natural de la persona para hacer lo que conduce al
fin de su vida; dicha atribución puede ser de hacer, no ha-
cer, o exigir todo aquello que sea legalmente obligatorio a
la autoridad.

Ahora bien, se dice que esa facultad de exigibilidad es sub-
jetiva pues emana de un elemento básico objetivo que es la
dignidad, siendo ese elemento inherente a toda persona por
el hecho de existir, en conjunto con valores y signos dis-
tintivos: Libertad, igualdad, seguridad, y solidaridad.

Esos aspectos que se proponen son incluidos precisamente
por los juristas Sandra Serrano y Daniel Vázquez, cuando
definen a los derechos fundamentales como “exigencias
éticas justificadas especialmente importantes, por lo que
deben de ser protegidas eficazmente a través del aparato ju-
rídico (mecanismos)” (Serrano & Vázquez, 2013, p. 15). 

Es posible ver en la definición anterior la conformación de
dos elementos esenciales en el régimen constitucional vi-
gente, por un lado un derecho subjetivo o como los deno-
minan “exigencia ética” de hacer o no hacer, o dar, pero

que la misma exigencia debe ser protegida a través de me-
canismos o instituciones que hagan justiciable esos man-
datos.

Es preciso advertir que anteriormente se afirmaba que esa
protección deviene en un aspecto de posibilitar la exigen-
cia de respeto solo por autoridades, pero no de particulares.

Sin embargo actualmente se sostiene que la violación a los
derechos humanos puede ser ejecutada no solo por autori-
dades a través de sus actos, sino también por particulares,
actuando en ejercicio de facultades delegadas por autorida-
des, o simplemente por motu proprio8 del particular.

El caso evidente es precisamente que generalmente la vio-
lación a un derecho humano por un particular implica para
su autor hacerse acreedor de una sanción de índole penal,
civil o administrativa, generalmente impuesta por autorida-
des pertenecientes al Poder Judicial o Ejecutivo del Estado.

Sobre los derechos humanos y el neoconstitucionalismo

Ahora bien, parte importante de lo que ahora acontece en
el panorama de los derechos humanos es lo inherente al gi-
ro lingüístico9 y el paradigma imperante de la argumenta-
ción jurídica como piedra angular del neoconstitucionalis-
mo. 

La teoría de la argumentación jurídica cuyo máximo ex-
ponente es Robert Alexy, plantea que el sistema jurídico
funciona a través de dos subsistemas10 por llamarlos de al-
gún modo, un subsistema jurídico de normas y un subsis-
tema de procedimientos; el subsistema de procedimientos
posee cuatro niveles, dentro de los cuales aparecen dos
etapas que son discursivas11 y dos etapas que son institu-
cionales (generalmente legislativa y judicial) y se refieren
principalmente a los momentos en que surge la norma y se
aplica.

Por su parte, el subsistema jurídico de normas establece
una diferencia entre normas-reglas y normas-principios,
los primeros son mandamientos cerrados que prescriben la
aplicación definitiva de ellos de tal manera que se cumplen
o no, mientras que los segundos son mandamientos de op-
timización que bajo aspectos racionales de fundamentación
permiten lograr una decisión jurídica basada en lograr la fi-
nalidad de todos los paradigmas del derecho, la justicia,
siempre bajo las posibilidades jurídicas permitidas por las
normas-reglas y los hechos presentes.



Aquellas normas-principios que se han referido, son pro-
pias del sistema de constitucional mexicano relativo a los
derechos humanos, por ello se tienen los principios de apli-
cación de los derechos humanos, como son universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

Sobre el principio de universalidad: “Todos los derechos
para todos”; refiere que esos derechos son susceptibles de
gozar y cumplir por todos los seres humanos en cualquier
contexto político, jurídico, social, cultural, espacial y tem-
poral, no obstante, sobre este principio es preciso advertir
la existencia de un punto contrapuesto con el multicultura-
lismo.

Por ello la diversidad latente de muchas culturas hace que
tal principio adquiera un punto de relativismo, pues pensar
que esos derechos deben ser aplicados de forma absoluta es
negar la existencia de otras creencias, culturas o religiones
que pueden confrontarse, lo que necesariamente implica
una ponderación de derechos para cada caso concreto ante
una posible coalición de dos o más de esos derechos hu-
manos.

La interdependencia radica en que los derechos humanos
dependen recíprocamente unos de otros, de tal forma que
se encuentran ligados entre sí, por tanto, el reconocimiento
y ejercicio de alguno de ellos implica el respeto de otros
que se encuentran vinculados de forma directa.

Íntimamente relacionado con el anterior principio encon-
tramos a la indivisibilidad, que consiste en que los dere-
chos humanos tienen una relación adminiculada, y su dis-
frute no puede ser de forma aislada sino en conjunto con el
resto de ellos, toda vez que se encuentran unidos y como se
ha mencionado, son indivisibles.

Por tanto, los derechos humanos se interrelacionan y de-
penden unos de otros pues a pesar de que individualmente
poseen rasgos que los distinguen, tienen una motivación y
finalidad única, que es el bienestar de la persona.

Finalmente, respecto del principio de Progresividad se
puede afirmar que la protección y vigencia que tengan esos
derechos en beneficio de bienes jurídicamente protegidos,
deberá mantenerse o en su caso ir en aumento, pero no po-
drán retroceder de forma tal que ello implique una despro-
tección a derechos que ya habían sido protegidos por las
instituciones garantes.

Mencionar de forma breve la evolución de los derechos hu-
manos en el inicio de las presentes líneas, es necesario pa-
ra comprender como es que el Estado ha pasado de ser úni-
camente el ente garante para proteger posibles violaciones
a derechos humanos por autoridades, a ser también el pro-
tector y reparador de tales derechos frente a la actividad de
particulares.

Es decir que el Estado frente a esa evolución que no ha si-
do únicamente conceptual sino en consistencia, no se ha
quedado únicamente con la tarea de proteger a aquellos de-
rechos humanos a través de mecanismos de garantías pro-
cesales –justicia constitucional-, sino además ha tomado un
rol activo, como por ejemplo en el derecho penal, cuyo ob-
jeto es tutelar y resguardar bienes jurídicos preciados como
son la dignidad, la vida, la libertad, la propiedad de las per-
sonas, entre otros.

Es posible afirmar que esa acción era realizada desde hace
ya mucho tiempo por el Estado, y con precisión antes de la
reforma de derechos humanos de 2011, incluso tal vez an-
tes de la aparición de las primeras declaraciones de los de-
rechos humanos.

Sin embargo, no era algo que el Estado realizara de forma
consciente u objetiva como ahora, pues aunque su finalidad
si era coincidente, esos bienes que en ese instante protegía
el Estado y sus mecanismos no tenían propiamente ese en-
foque que tienen ahora, ni los derechos humanos eran con-
cebidos con la consistencia y envergadura que ahora se les
reconoce.

Una legislación penal con enfoque protector de dere-
chos humanos. 

Con base a los descrito hasta el momento, es aquí donde
aparece el enfoque de protección que debe brindar el Esta-
do a los derechos humanos, no solo tendiente a resguardar-
los de la actuación irregular de las autoridades, sino ade-
más, de la actuación de particulares que de alguna forma
puedan vulnerar bienes jurídicos, como son aquellos ema-
nados de la dignidad de la persona, es el caso del libre de-
sarrollo de la personalidad, la integridad personal o la vida.

El antecedente de ello es posible verlo con lo acontecido a
partir de la segunda mitad del siglo pasado; la comunidad in-
ternacional vio la necesidad de establecer acciones efectivas
que permitieron acabar con problemas lacerantes para la hu-
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manidad, como son los crímenes de lesa humanidad, la dis-
criminación, la tortura, la desaparición forzada, o la trata de
personas y sus diversos fines de explotación.

Convencidos sobre la obligación activa del Estado de pro-
mover, proteger, respetar y garantizar los derechos humanos
y prevenir violaciones a ellos, y en caso de que se suscite una
trasgresión a tales derechos se investigue, sancione y reparen
los mismos, lo que sigue es exponer la perspectiva de su de-
ber para proteger a las personas del delito de trata.

La trata de personas y los derechos humanos.

Para entender un poco más el significado que tiene el deli-
to de trata de personas, es preciso adentrarse en la historia,
pues es un fenómeno antiguo que desde hace siglos aqueja
a la humanidad; en las últimas dos décadas su combate y
erradicación ha merecido mayor seriedad por la comunidad
mundial. Es posible decir que se tiene un problema de an-
taño con la necesidad de implementar a través de nuevos
paradigmas en su erradicación. 

Este flagelo social comenzó a identificarse como tal a fina-
les del siglo XIX e inicios del XX, en ese entonces fue lla-
mado “trata de blancas”, pues tomaba en consideración que
su objeto era la movilización y “comercio” de mujeres de
raza blanca, provenientes de Europa.  

En esos momentos ya se tenían nociones de esas activida-
des a las que eran sometidas las mujeres, que referían a su
comercio a través del secuestro, los engaños y otros medios
de coacción sobre las mujeres en situación de vulnerabili-
dad, todo ello con el fin de explotación. 

No fue sino hasta finales del siglo XX que el término de
“trata de blancas” quedó en desuso por no corresponder a
la realidad de un desplazamiento, “comercio” y explota-
ción que no sólo era de mujeres de una raza, sino de per-
sonas en general, incluidos niñas, niños, adultos mayores,
hombres, etc., los cuales vivían con factores que los hacían
víctimas potenciales.

Lo anterior implicó la necesidad de que la comunidad in-
ternacional diera una respuesta contundente, por lo que co-
menzó por establecer con precisión un concepto unificado
del delito de trata de personas. 

Se da entonces la elaboración y aprobación del Protocolo pa-
ra Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, espe-
cialmente Mujeres y Niños, que Complementa la Conven-

ción de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organi-
zada Transnacional (Secretaría de Relaciones Exteriores.,
2016), también conocido como Protocolo de Palermo.

Tal documento define a la trata de personas como la capta-
ción, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de
personas, recurriendo como medio para lograrlo la amena-
za, el rapto, el fraude, el engaño, el abuso de poder o de una
situación de vulnerabilidad, el uso de la fuerza u otra for-
mas de coacción, o a la concesión o recepción de pagos o
beneficios para obtener el consentimiento de una persona
que tenga autoridad sobre otra, todo eso con la finalidad de
la explotarla. 

En conclusión, la trata de personas será el acto preparativo
o previo antes de someter a la persona a un acto de explo-
tación, pues basta con que esa captación, enganche, con-
vencimiento, traslado o transporte se concrete a través del
rapto, fraude, engaño, abuso de poder, aprovechamiento de
una situación de vulnerabilidad o la concesión o recepción
de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de la
persona que tenga autoridad sobre otra, se realice con fin
de explotación (aunque no se concrete), por lo que es cata-
logado en el ámbito jurídico como un penal de resultado
cortado.

Es preciso advertir la diferencia que existe entre la trata de
personas, la explotación, y el tráfico de personas, pues en
este último a diferencia de la trata y la explotación, existe
consentimiento por parte de las víctimas; el caso común es
aquel que se refiere al migrante que establece comunica-
ción con el traficante,12 con el objeto de que sea traslada-
do o movilizado fuera de su país de origen, todo ello a cam-
bio de pago o pagos por esos traslados, su tipo penal es
previsto en la Ley de Migración, en lo relativo a los delitos
en materia migratoria.

Actualmente el delito de trata de personas es un grave fla-
gelo que lacera a la sociedad, pues de acuerdo a las cifras
aportadas por el Diagnóstico sobre la situación en materia
de Trata de Personas de la Comisión Nacional de Derechos
Humanos (Comisión Nacional de los Derechos Humanos,
2013, p. 15), existen datos suficientes para presumir que la
trata de personas es el tercer delito más lucrativo a nivel
mundial, únicamente superado según el diagnóstico por de-
litos como el tráfico de drogas y de armas.

Por eso se calcula que cada año genera ganancias que van de
32,000 a 36,000 millones de dólares, lo que es lógico si se to-
ma en cuenta que el Departamento de Estado de los Estados



Unidos de América estima que 27 millones de mujeres, hom-
bres y niños son víctimas de trata de personas (Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, 2013, p. 16).

El panorama en México no es nada alentador, por el con-
trario, es alarmante que de acuerdo al mismo diagnóstico,
estimaciones que datan de hace poco más de un decenio,
establecían que entre 16 mil y 20 mil niñas y niños eran so-
metidos a esclavitud sexual (Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos, 2013, p. 17).

Sin embargo, de acuerdo a organizaciones no gubernamen-
tales tales cifras son demasiado conservadoras y no refle-
jan la realidad de la dimensión del problema, pues tal co-
mo el diagnóstico advierte, existen estudios que calculan
que las niñas y niños sujetos a explotación sexual ascien-
den a cerca de 70 mil (Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, 2013, p. 17), de los cuales la mayoría de ellos,
es decir 50 mil son explotados en zonas fronterizas mien-
tras que 20 mil lo son en el resto del país.

Las anteriores cifras dejan ver la grave dimensión del pro-
blema cuando refieren un cálculo sobre cantidades aproxi-
madas, pero sin la certeza del tamaño y cantidad exacta de
las víctimas de trata, pues a diferencia de otros delitos no
existe un censo real ni tampoco una numeralia homologa-
da de las autoridades que permita visualizar el problema de
forma global.

Lo anterior es la primer deficiencia que salta a la vista: La
ausencia de lineamientos que establezcan la recopilación
uniforme por las autoridades respecto de cifras para tener
conocimiento sobre la dimensión del problema y sus facto-
res a erradicar, aspecto que lógicamente opera en detri-
mento de la actuación de las mismas autoridades y organi-
zaciones encargadas del tema.

Este primer problema sobre la ausencia de datos ciertos no
es menor, es como tener una persona atacada alguna pato-
logía que le causa deterioro en su salud, pero se carece de
los respectivos análisis de la sintomatología, lo que evita
que se conozca el padecimiento real del paciente para pro-
porcionar el remedio y su respectiva dosis, la misma situa-
ción ilógica acontece entre las autoridades.

Ahora bien, se mencionó en la líneas anteriores sobre la
evolución del concepto de derechos humanos, pues en
principio tal como se ha argumentado, su consistencia y su
concepto ha cambiado con el paso del tiempo, en inicio su
finalidad era proteger al ciudadano a través de limitar el

poder el Estado -al inicio Estados monárquicos-, otorgan-
do13 una serie de prerrogativas o derechos en su favor.

También esos derechos carecían de ciertos principios que
hoy los caracterizan, su objeto no era integral como lo es
ahora, es posible dar cuenta entonces que a través de todo
este tiempo el Estado liberal evolucionó a un Estado de-
mocrático y posteriormente a un Estado social, evolución
que ha tenido la conveniencia de adecuarse a las necesida-
des imperantes de la sociedad que lo conforma.

La Convención Americana sobre Derechos Humanos, co-
mo parte del sistema interamericano de protección de dere-
chos humanos establece en su artículo 6.1 que “Nadie pue-
de ser sometido a esclavitud o servidumbre, y tanto estas,
como la trata de esclavos14 y la trata de mujeres están pro-
hibidas en todas sus formas”.

En principio puede verse que la Convención estableció lo
que se debía entender como una obligación del Estado pa-
ra proteger a las personas de ser sometidos a trata en cual-
quier de sus formas.

Lo anterior implica el hecho que el Estado sea el garante de
ese derecho a ser protegido, por lo que corresponde a él no
sólo establecer una política punitiva que sancione con se-
veridad a aquellas personas que cometen ese delito, sino
además, atender como aspecto un medular la prevención de
ese delito a través de concientizar a las personas sobre los
riesgos y la situaciones en que puede ejecutarse.

Esta aproximación que aportan las anteriores líneas tienen
plena coincidencia con las expresadas en su momento por
quien fuera presidente de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos, Dr. Pedro Nikken, que sostiene que “la no-
ción de derechos humanos se corresponde con la afirma-
ción de la dignidad de la persona frente al Estado. El poder
público debe ejercerse al servicio del ser humano: no pue-
de ser empleado lícitamente para ofender atributos inhe-
rentes a la persona y debe ser vehículo para que ella pueda
vivir en sociedad en condiciones cónsonas con la misma
dignidad que le es consustancial” (Nikken).

Entonces es posible advertir que esa transformación que ha
sufrido el concepto de los derechos humanos, que es refe-
rida como el cúmulo de derechos que tienen las personas
frente a las autoridades con el objeto de limitar ese poder
que las caracteriza, ahora resulta insuficiente en razón que
no basta con prever ese único objetivo en el concepto.
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Esa perspectiva sobre los derechos humanos cambió plena-
mente en nuestro sistema jurídico mexicano a partir de la
reforma constitucional de junio de 2011, lo que dejó atrás
muchos conceptos dados sobre derechos humanos y las
obligaciones estatales frente a ellos.

No es que los juristas no hayan vislumbrado en el momen-
to de sus concepciones a la acción del Estado en el respeto
y protección de tales derechos, sino que es a partir de la
aludida reforma cuando aparece como factor fundamental
la protección a los derechos humanos y que pone el anda-
miaje conveniente para que México asuma como política
de Estado la protección de esos derechos humanos y sus
garantías. 

Ahora bien, esa política de Estado no se refiere a única-
mente a una cuestión programática, sino que ahora son
esos derechos humanos y su protección el eje rector de la
actuación de las autoridades estatales, por lo que es en esa
actividad en la que deberán centrar sus actividades, mate-
rializándose su cumplimiento a través del establecimiento
de las garantías que los hagan exigibles.

A partir de lo anterior, es que los derechos humanos deben
ser protegidos de distintas formas por el Estado, esto a tra-
vés de los mecanismos previstos como garantías por el
mismo texto constitucional, por lo que es posible entender
la necesidad de incorporar cuál o cuáles bienes son tras-
gredidos con conductas como la trata de personas con fines
de explotación en alguna de sus formas.

Como apunta el artículo 1º Constitucional, a partir del 2011,
el término de garantías tuvo que asumir un sentido amplio no
solo en cuanto a esos mecanismos que refieren una justicia
constitucional como son el juicio de amparo, la controversias
constitucionales o las acciones de inconstitucionalidad, entre
otros, sino además aquellos mecanismos que permitan mate-
rializar esos derechos y en el caso particular protegerlos co-
mo en la especie lo hace el derecho penal.

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a
través de la Primera Sala, se ha pronunciado sobre la con-
sistencia de esas garantías y su amplitud en el campo de ac-
ción estatal, tal como se contiene en el criterio con registro
2007057 (Derechos humanos. Naturaleza del concepto de
garantías de protección, incorporado al artículo 1o. de la
Constitución federal, vigente desde el 11 de junio de 2011,
2014), que prescribe “El texto del artículo 1o., párrafo pri-
mero, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, vigente desde el 11 de junio de 2011, estable-

ce que las personas gozarán de los derechos humanos re-
conocidos en dicho ordenamiento fundamental y en los tra-
tados internacionales de los que el Estado Mexicano sea
parte, así como de las garantías para su protección. Con-
forme a dichos términos, en el contenido de los derechos
humanos residen expectativas de actuación por parte de
los entes de autoridad, por lo que las personas deben con-
tar con los medios que garanticen la realidad de tales aspi-
raciones. Para ello, las garantías de protección de los dere-
chos humanos son técnicas y medios que permiten lograr
la eficacia de los mismos; en su ausencia, el goce de los de-
rechos que reconoce nuestro orden constitucional no puede
materializarse en las personas”.

De las reformas propuestas a la ley

Con base a lo anterior, se propone reformar la Ley General
en materia de trata de personas para armonizarla a los es-
tandares internacionales en la materia, además de cumplir
con los dispositivos constitucionales en la materia y brin-
dar un nuevo enfoque a la función estatal de proteger, pro-
mover y garantizar los derechos humanos, y en caso con-
trario investigue, sancione y repare las violaciones a ellos.

Denominación de la Ley General en materia de trata de
personas

Una de las propuestas que se estiman necesarias en razón
de aportar mayor claridad al texto legal en lo relativo a su
denominación, cabe recordar que el decreto que expidió la
ley general que se plantea reformar, preveía errores en
cuanto a la denominación respecto de las otras leyes como
adelante se menciona.

Un nombre bastante largo no es garantía de una compren-
sión sobre el contenido de una norma, antes por el contra-
rio, es posible cause cierta confusión en cuanto al conteni-
do y sus alcances.

Al respecto, la técnica legislativa, entendida como la he-
rramienta que sirven para estructurar de forma correcta la
conformación de proyectos de decretos de ley, así como el
uso de la lexicología jurídica, que es el estudio de las pala-
bras propias del derecho y de la ciencia jurídica en sus ni-
veles sintáctico, semántico y pragmático.

Ambas, tanto la técnica legislativa como la lexicología ju-
rídica, tienen como propósito que los objetivos y necesida-
des que legislador busca comunicar, sean en realidad in-
corporados de forma eficaz y adecuada en la norma que ha



de aprobarse, lo anterior a través del uso de una terminolo-
gía propia para cada rama del derecho, lo cual es indispen-
sable para identificar los vocablos adecuados en un con-
texto determinado, sea la materia civil, penal, familiar,
administrativa, constitucional o cualquier otra.

Otro argumento, además de la excesiva extensión, es el he-
cho de que la denominación debe contener una verdadera
disposición de su contenido real, es decir, tratándose de la
referencia de la norma, pues a menor extensión, mayor
comprensión.

Podemos acudir a establecer los objetivos de la ley confor-
me a su artículo 2o. como los siguientes: 

I. “Establecer competencias y formas de coordina-
ción para la prevención, investigación, persecución y
sanción de los delitos en materia de trata de personas en-
tre los gobiernos federal, estatales, del Distrito Federal
y municipales;

II. Establecer los tipos penales en materia de trata de
personas y sus sanciones;

III. Determinar los procedimientos penales aplicables
a estos delitos;

IV. La distribución de competencias y formas de co-
ordinación en materia de protección y asistencia a las
víctimas de los delitos objeto de esta Ley;

V. Establecer mecanismos efectivos para tutelar la vi-
da, la dignidad, la libertad, la integridad y la seguridad
de las personas, así como el libre desarrollo de niñas, ni-
ños y adolescentes, cuando sean amenazados o lesiona-
dos por la comisión de los delitos objeto de esta Ley; y

VI. Reparar el daño a las víctimas de trata de perso-
nas de manera integral, adecuada, eficaz y efectiva, pro-
porcional a la gravedad del daño causado y a la afecta-
ción sufrida.”

Es posible dar cuenta la imposibilidad de incorporar todas
las acciones distinta índole en una sola, salvo que se bus-
que encontrar un punto de coincidencia en las acciones,
siendo precisamente esto que se trata de acciones tendien-
tes a erradicar la trata de personas, por tanto se plantea que
la denominación pase a ser “Ley General en Materia de
Trata de Personas”. 

Al respecto el constitucionalista y experto en derecho par-
lamentario, Doctor Eliseo Muro, establece que debe bus-
carse siempre como nombre de una ley, una denominación
que facilite su operación, ya que un título corto permite lo-
grar eso y facilita su identificación.

En resumen, es importante que la denominación de la Ley
sea lo más concisa posible, para facilitar la tarea de las y
los operadores de la misma, para evitar errores y para que
en las leyes emanadas de los poderes legislativos de las en-
tidades federativas, que coexistirán con la Ley General, sea
citada de manera más ágil.

Los anteriores argumentos se robustecen con la confusión
que tuvo la XLI Legislatura del Congreso de la Unión en la
expedición de la propia Ley materia del presente dictamen,
pues en el mismo Decreto,15 publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 14 de Junio de 2012, en su “Artículo
Segundo”, por el cual se reforma el artículo 2o., fracción
VI de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada,
cita de forma errónea a la Ley General en Materia de Tra-
ta de Personas, como “Ley General para Combatir y Erra-
dicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos”,
cuando su denominación correcta es “Ley General para
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos”. Este aspecto ha sido corregido
en un decreto posterior en la llamada miscelánea penal, no
obstante el error estaba cometido.

Modificaciones al artículo 1o. de la ley general

Uno de los aspecto que se estima deben ser modificados en
la ley, es el relativo a la actualización necesaria que pre-
tende reglamentar la ley que se plantea modificar. Al res-
pecto el artículo 1 de la ley vigente en materia de trata de
personas establece: 

Artículo 1o. La presente Ley es reglamentaria del artículo
73, fracción XXI, párrafo primero, en materia de trata de
personas, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y es de orden público e interés social.

En esencia, el artículo a que refiere la actual ley ha sufrido
cambios sustanciales en cuanto a su estructura, de tal for-
ma que ya no establece la facultad a la cual alude dicho
precepto dentro de párrafo primero de tal dispositivo, sino
por el contrario, en dicha facultad ahora aparece en un in-
ciso a), por tanto el planteamiento de la reforma al artículo
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1º tiene como motivación la actualización y armonización
de la norma para referir el fundamento adecuado de la fa-
cultad del Congreso de la Unión para legislar en materia de
trata de personas.

Modificaciones al artículo 2o.

El artículo 2 establece una serie de aspectos medulares, la
propuesta que se busca armonizar con las recientes refor-
mas constitucionales que transforman la personalidad jurí-
dica y política de lo que anteriormente se denominaba Dis-
trito Federal para dar paso a la Ciudad de México, y bajo
esa perspectiva, se refiere a los gobiernos de las entidades
federativas y municipales.

En la fracción II se establece como objeto de la ley el esta-
blecimiento de los tipos penales, pero además se incorpora
el bien jurídico tutelado que protegen los tipos penales so-
bre los cuales se legisla, el cual no es otro que el libre de-
sarrollo de la personalidad, mismo que, como cualquier
otro derecho humano, deriva de la dignidad humana.

Lo anterior es movido en razón de la necesidad de asumir
dentro de los tipos penales, el compromiso constitucional
previsto en artículo 22, que establece la obligación estatal
para que dentro de las penas que se impongan o establez-
can por la comisión de un delito, deberán ser proporciona-
les al bien jurídico que se afecte, esto implica, bajo una in-
terpretación amplia, la obligación estatal para incorporar
dentro de los tipos penales el bien jurídico que se afecte se-
gún el legislador, aspecto que servirá de parámetro al juz-
gador al emitir su resolución incorporando dentro de sus
aristas un bien jurídico cierto.

Cabe precisar también que es el artículo 406 del Código
Nacional de Procedimientos Penales que establece como
una de las obligaciones del juez al emitir una sentencia
condenatoria, el análisis sobre el grado de lesión o puesta
en peligro del bien jurídico tutelado.

Consecuencia de lo anterior es reformar las fracciones IV
y V para armonizar los objetivos de la ley con su verdade-
ro contenido.

Reformas al artículo 3o.

Al artículo 3º se le proponen hacer incorporaciones legales
de ciertos principios de carácter internacional, por lo que se
perfeccionan los principios de máxima protección, pers-

pectiva de género, interés superior de la niñez, debida dili-
gencia, no revictimización, inadmisibilidad del comporta-
miento anterior de la víctima como causa de excluyente de
responsabilidad penal, entre otros, buscando de esa forma
establecer mecanismos de protección y cumplimiento de
derechos humanos.

Reformas al artículo 4o.

Se plantean reformas al artículo 4o. con el objeto de armo-
nizar el texto normativo en materia de trata de personas a
otros textos legales y constitucionales que permitan hacer
una interpretación integral de las normas relativas a la pro-
tección contra la trata de personas. Además se introducen
conceptos como el Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales; Fiscalía General de la República; medidas de pro-
tección, entre otros.

Reformas al artículo 5o.

Las reformas que se plantean al artículo 5o. y la respectiva
denominación de su capítulo, tienen como intensión apor-
tar una correcta lexicología a lo que dicho capítulo regula
que son las competencias y facultades en la prevención, in-
vestigación, procesamiento y sanción de los delitos en ma-
teria de trata de personas.

Reformas al artículo 7o.

Comentario aparte merecen las reformas que se plantean al
artículo 7o. de la Ley general pues tienen como intensión
establecer los lineamientos que optimicen la investigación,
procesamiento e imposición de las sanciones en los delitos
que son materia de la ley como son:

La obligación para informar a la víctima el derecho a contar
con un asesor jurídico; los puntos que deberá abarcar la sen-
tencia que condene a una persona dentro de juicio, como son
la reparación del daño y en su caso posiblemente la pérdida
de derechos; respeto por las decisiones informadas que tome
la víctima; exclusión de la carga probatoria sobre los medios
comisivos cuando se trate de personas menores de 18 años de
edad o que no tengan capacidad para comprender y resistir el
hecho; reconocimiento del derecho a gozar de un periodo de
espera y reflexión de la víctima; derechos migratorios cuan-
do la víctima sea extranjera; protección de testigos; y el au-
xilio de peritos y personas especialistas multidisciplinarios
para una adecuada investigación.



Reformas al artículo 8o.

Se plantea modificar el artículo 8o. con el objeto de esta-
blecer la prescripción de los delitos previstos en la ley, y la
imprescriptibilidad del mismo para el caso que la víctima
sea persona menor de 18 años de edad, o que no tenga la
capacidad para comprender el significado del hecho, o no
tenga capacidad para resistirlo.

Reformas al artículo 9o.

La modificación que se plantea al artículo 9o. es con el ob-
jeto de establecer normas supletorias o complementarias, la
cuales deberán aplicar jueces tanto federales como del fue-
ro común, en el mismo modelo que establece la ley gene-
ral contra el secuestro, de esa forma se homologan las nor-
mas que deberán aplicarse para la investigación,
procesamiento y sanción de los delitos previstos en la pre-
sente ley. 

Reforma al artículo 10 y 10 Bis 

(Tipo penal de trata de personas)

Como se señala en la parte general, la presente iniciativa
tiene por objeto armonizar la legislación nacional con los
tratados internacionales, en especial el Protocolo de Paler-
mo que define qué es la trata de personas. 

Actualmente, el tipo penal previsto en el artículo 10 de la
Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Deli-
tos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos describe como
delito de trata de personas toda acción u omisión dolosa de
una o varias personas para captar, enganchar, transportar,
transferir, retener, entregar, recibir o alojar a una o varias
personas con fines de explotación.

Lo anterior hace evidente la falta de medios comisivos que
son parte esencial del delito de trata de personas (como la
amenaza, uso de la fuerza, coacción, engaño, seducción,
uso de poder, pago a un tercero). Con esto se protege a la
víctima de argumentos de defensa justificados en que la
persona otorgó su consentimiento para ser tratada o explo-
tada.

De esta manera, la defensa del activo basada en que la víc-
tima mayor de edad consintió inicialmente la explotación
pretendida, se excluye cuando se demuestra que para obte-
ner el consentimiento el tratante recurrió a cualquiera de

los medios prohibidos, como amenazas, fuerza, engaño,
coacción o abuso de poder o de una situación de vulnera-
bilidad:

Época: Décima Época; Registro: 2002428; Instancia:
Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aisla-
da; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta; Libro XV, Diciembre de 2012, Tomo 2; Mate-
ria(s): Penal; Tesis: I.9o.P.21 P (10a.); Página: 1580 

Trata de personas. Conforme al artículo 3, inciso b),
del Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la
Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños,
que complementa la Convención de las Naciones
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transna-
cional (Protocolo de Palermo), la defensa del activo
basada en que la víctima mayor de edad consintió
inicialmente la explotación sexual a que fue someti-
da, se excluye cuando se demuestra que para obtener
el consentimiento el tratante recurrió a cualquiera
de los medios prohibidos (legislación del Distrito Fe-
deral).

El delito de trata de personas previsto en el artículo 188
Bis del Código Penal para el Distrito Federal debe en-
tenderse como un proceso que empieza con la captación
de una persona, continúa con el traslado de ésta al lugar
designado y sigue la fase de explotación, durante la cual
la víctima se ve sometida a una servidumbre sexual, la-
boral o a otras formas de explotación. En este sentido,
conforme al artículo 3, inciso b), del Protocolo para
Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Es-
pecialmente Mujeres y Niños, que Complementa la
Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional (Protocolo de Paler-
mo), la defensa del activo basada en que la víctima ma-
yor de edad consintió inicialmente la explotación
pretendida, se excluye cuando se demuestra que para
obtener el consentimiento el tratante recurrió a cual-
quiera de los medios prohibidos, como amenazas, fuer-
za, engaño, coacción o abuso de poder o de una situa-
ción de vulnerabilidad. De ahí que, si en el caso, la
ofendida en un principio consintió trasladarse al Distri-
to Federal e incluso vivir en la casa de los activos del
delito, en razón de la propuesta de trabajo como mode-
lo que le hicieron vía internet; lo que, si bien pudiera ser
un consentimiento o cooperación inicial entre la ofendi-
da y los sujetos activos, lo cierto es que éste queda efec-
tivamente anulado al encontrarse viciado, primero por el
engaño y, posteriormente, por la coacción a través de la
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fuerza física y amenazas, para lograr la explotación se-
xual a que fue sometida. Por tanto, no puede tenerse co-
mo defensa situaciones de las que se advierta un apa-
rente consentimiento de la víctima, puesto que éste debe
considerarse viciado y, por ende, anulado, al probarse
que los activos del delito utilizaron cualquiera de los
medios prohibidos mencionados para obligar a la vícti-
ma a permanecer con ellos y explotarla sexualmente.

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Pri-
mer Circuito.

Amparo en revisión 79/2012. 28 de junio de 2012. Una-
nimidad de votos. Ponente: Emma Meza Fonseca. Se-
cretaria: María del Carmen Campos Bedolla.

De esta manera se garantizará la debida protección de la
víctima y que quienes en efecto son tratantes no encuentren
ventanas para evadir la justicia.

Sumado a lo anterior, es importante tomar en cuenta que la
trata de personas es un delito con características globales.
En virtud de ello los tratantes no respetan fronteras, juris-
dicciones o ámbitos de competencia, pue su intención y fi-
nes son los mismos.

Luego entonces, esta complejidad requiere ser combatida
mediante un sistema jurídico con estándares internaciona-
les que permita a las autoridades atender el tema en cada
uno de los frentes, es decir en el ámbito local y en una efi-
caz coordinación internacional. Por eso, el preámbulo del
Protocolo de Palermo señala que la naturaleza internacio-
nal y globalizada de este delito es razón por la que se re-
quiere de medidas homogéneas para combatirlo:

“Declarando que para prevenir y combatir eficazmente la
trata de personas, especialmente mujeres y niños, se re-
quiere un enfoque amplio e internacional en los países de
origen, tránsito y destino que incluya medidas para preve-
nir dicha trata, sancionar a los traficantes y proteger a las
víctimas de esa trata, en particular amparando sus derechos
humanos internacionalmente reconocidos”,…16

De esta manera México, debe ajustarse a los parámetros es-
tablecidos por los tratados internacionales que incluyen la
acción, los medios comisivos y la finalidad:17

Como es posible apreciar, conforme al Protocolo de Paler-
mo la trata de personas puede significar el reclutamiento,
transporte, traslado, acogida o recepción de personas, bajo
amenaza o por el uso de la fuerza u otra forma de coacción,
secuestro, fraude, engaño, abuso de poder o una posición
de vulnerabilidad, o recibir pago o beneficios para conse-
guir que una persona tenga bajo su control a otra, para el
propósito de explotación. Definición de la que se advierten
tres elementos constitutivos esenciales de dicho ilícito, a
saber: a) La actividad: entendida como la captación, trans-
porte, traslado, acogida o recepción de personas; b) El me-
dio: es la amenaza o uso de la fuerza u otras formas de co-
acción, el rapto, fraude, engaño, abuso de poder o de una
situación de vulnerabilidad, la concesión o recepción de
pago o beneficios para obtener el consentimiento de una
persona que tenga autoridad sobre la víctima; y c) El pro-
pósito: la explotación de una persona:



Época: Décima Época; Registro: 2002430; Instancia:
Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aisla-
da; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta; Libro XV, Diciembre de 2012, Tomo 2; Mate-
ria(s): Penal; Tesis: I.9o.P.20 P (10a.); Página: 1582 

Trata de personas. La definición de este delito pre-
visto en el artículo 188 Bis del Código Penal para el
Distrito Federal coincide, en esencia, con la conveni-
da por la comunidad internacional en el artículo 3,
inciso a), del protocolo para prevenir, reprimir y
sancionar la trata de personas, especialmente muje-
res y niños, que complementa la Convención de las
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada
Transnacional (Protocolo De Palermo).

El Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Tra-
ta de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, que
Complementa la Convención de las Naciones Unidas
contra la Delincuencia Organizada Transnacional, cono-
cido como Protocolo de Palermo, que obliga al Estado
Mexicano a prevenir, reprimir y sancionar dicho delito,
al haber sido suscrito por México en dos mil, coincide
en esencia, con lo que prevé el artículo 188 Bis de Có-
digo Penal para el Distrito Federal; instrumento que pre-
vé una definición de trata de personas convenida por la
comunidad internacional, al ser un delito que atenta
contra los derechos humanos, ya que vulnera la esencia
misma de la persona (vida, libertad, integridad y digni-
dad). Conforme a dicho protocolo, la trata de personas
puede significar el reclutamiento, transporte, traslado,
acogida o recepción de personas, bajo amenaza o por el
uso de la fuerza u otra forma de coacción, secuestro,
fraude, engaño, abuso de poder o una posición de vul-
nerabilidad, o recibir pago o beneficios para conseguir
que una persona tenga bajo su control a otra, para el
propósito de explotación. Definición de la que se ad-
vierten tres elementos constitutivos esenciales de dicho
ilícito, a saber: a) La actividad: entendida como la cap-
tación, transporte, traslado, acogida o recepción de per-
sonas; b) El medio: es la amenaza o uso de la fuerza u
otras formas de coacción, el rapto, fraude, engaño, abu-
so de poder o de una situación de vulnerabilidad, la con-
cesión o recepción de pago o beneficios para obtener el
consentimiento de una persona que tenga autoridad so-
bre la víctima; y c) El propósito: la explotación de una
persona.

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Pri-
mer Circuito.

Amparo en revisión 79/2012. 28 de junio de 2012. Una-
nimidad de votos. Ponente: Emma Meza Fonseca. Se-
cretaria: María del Carmen Campos Bedolla.

De acuerdo con el artículo 1o. de la Constitución “Las
normas relativas a los derechos humanos se interpreta-
rán de conformidad con esta Constitución y con los tra-
tados internacionales de la materia favoreciendo en to-
do tiempo a las personas la protección más amplia:

Época: Décima Época; Registro: 2006225; Instancia:
Pleno; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación; Libro 5, Abril de
2014, Tomo I; Materia(s): Común; Tesis: P./J. 21/2014
(10a.); Página: 204 

Jurisprudencia emitida por la Corte Interamerica-
na De Derechos Humanos. Es vinculante para los
jueces mexicanos siempre que sea más favorable a
la persona.

Los criterios jurisprudenciales de la Corte Interamerica-
na de Derechos Humanos, con independencia de que el
Estado Mexicano no haya sido parte en el litigio ante di-
cho tribunal, resultan vinculantes para los Jueces nacio-
nales al constituir una extensión de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos, toda vez que en dichos
criterios se determina el contenido de los derechos hu-
manos establecidos en ese tratado. La fuerza vinculante
de la jurisprudencia interamericana se desprende del
propio mandato establecido en el artículo 1o. constitu-
cional, pues el principio pro persona obliga a los Jueces
nacionales a resolver cada caso atendiendo a la inter-
pretación más favorable a la persona. En cumplimiento
de este mandato constitucional, los operadores jurídicos
deben atender a lo siguiente: (i) cuando el criterio se ha-
ya emitido en un caso en el que el Estado Mexicano no
haya sido parte, la aplicabilidad del precedente al caso
específico debe determinarse con base en la verifica-
ción de la existencia de las mismas razones que moti-
varon el pronunciamiento; (ii) en todos los casos en
que sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia
interamericana con la nacional; y (iii) de ser imposi-
ble la armonización, debe aplicarse el criterio que re-
sulte más favorecedor para la protección de los dere-
chos humanos.

Contradicción de tesis 293/2011. Entre las sustentadas
por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Adminis-
trativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el
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Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer
Circuito. 3 de septiembre de 2013. Mayoría de seis vo-
tos de los Ministros: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Jo-
sé Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea,
Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de
García Villegas y Juan N. Silva Meza; votaron en con-
tra: Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando
Franco González Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo,
Luis María Aguilar Morales, quien reconoció que las
sentencias que condenan al Estado Mexicano sí son vin-
culantes y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Arturo Zaldí-
var Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis XI.1o.A.T.47 K y XI.1o.A.T.45 K, de rubros, res-
pectivamente: “Control de convencionalidad en sede
interna. Los tribunales mexicanos están obligados a
ejercerlo.” y “tratados internacionales. Cuando los
conflictos se susciten en relación con derechos huma-
nos, deben ubicarse a nivel de la Constitución.”;
aprobadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circui-
to, y publicadas en el Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, mayo de
2010, páginas 1932 y 2079, y tesis I.7o.C.46 K y
I.7o.C.51 K, de rubros, respectivamente: “Derechos
humanos, los tratados internacionales suscritos por
México sobre los. Es posible invocarlos en el juicio de
amparo al analizar las violaciones a las garantías in-
dividuales que impliquen la de aquéllos.” y “Juris-
prudencia internacional. Su utilidad orientadora en
materia de derechos humanos”; aprobadas por el Sép-
timo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer
Circuito, y publicadas en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XXVIII,
agosto de 2008, página 1083 y XXVIII, diciembre de
2008, página 1052.

El Tribunal Pleno, el dieciocho de marzo en curso, apro-
bó, con el número 21/2014 (10a.), la tesis jurispruden-
cial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciocho
de marzo de dos mil catorce.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las
9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y,
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir
del lunes 28 de abril de 2014, para los efectos previstos
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario
19/2013.

Con base en lo anterior, la Corte Interamericana en el
caso de la sentencia dictada contra el Estado de Brasil
señala lo siguiente:

…

288. Las definiciones contenidas en los tratados interna-
cionales anteriormente reseñados y la interpretación re-
alizada por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos
en el Caso Rantsev, no dejan duda de que los conceptos
de trata de esclavos y de mujeres han transcendido su
sentido literal a modo de proteger, en la actual fase de
desarrollo del derecho internacional de los derechos hu-
manos, a las “personas” traficadas para sometimien-
to a variadas formas de explotación sin su consenti-
miento. El elemento que vincula las prohibiciones de
trata de esclavos y de mujeres es el mismo, es decir, el
control ejercido por los perpetradores sobre las víctimas
durante el transporte o traslado con fines de explotación.
Asimismo, la Corte identifica los siguientes elementos
comunes a ambas formas de trata: i) el control de movi-
miento o del ambiente físico de la persona; ii) el control
psicológico; iii) la adopción de medidas para impedir la
fuga, y iv) el trabajo forzoso u obligatorio, incluyendo
la prostitución.

La misma resolución señala:

290. Por lo tanto, la prohibición de “la trata de esclavos
y la trata de mujeres” contenida en el artículo 6.1 de la
Convención Americana se refiere a: i) la captación,
el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de
personas; ii) recurriendo a la amenaza o al uso de la
fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al frau-
de, al engaño, al abuso de poder o de una situación
de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pa-
gos o beneficios para obtener el consentimiento de
una persona que tenga autoridad sobre otra. Para
los menores de 18 años estos requisitos no son condi-
ción necesaria para la caracterización de trata; iii)
con cualquier fin de explotación.

Con base en lo anterior, la trata de personas es una
conducta delictiva compuesta de 3 elementos: ac-
ción, medio y fin. Así, al actual dispositivo le faltan
los medios comisivos como: el engaño; la seducción;
el abuso de poder; el aprovechamiento de una situa-
ción de vulnerabilidad; el ofrecimiento, la concesión
o recepción, de un pago o beneficio a un tercero que
ejerza dirección, influencia o autoridad, sobre otra, o
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el consentimiento de una persona que ejerza direc-
ción, influencia o autoridad, sobre otra.

Por ello, la Colegisladora en otras ocasiones ha insistido en
la introducción de los medios comisivos y contar con un ti-
po penal claro que satisfaga los principios de seguridad ju-
rídica, legalidad, derechos de las víctimas y presunción de
inocencia.

Sumado a lo anterior, la ley vigente resulta confusa, toda
vez que en el mismo artículo 10 incluye la definición del
tipo penal básico y la especificación de los delitos de ex-
plotación. De tal manera que resulta una norma poco clara.
Así, se hace necesaria una reingeniería legal al citado ar-
tículo para establecer claramente el delito de trata de per-
sonas en el artículo 10 y lo que se entiende por explotación
de una persona mediante la adición de un capítulo II BIS y
un artículo 10 BIS. 

Cabe reiterar que este reforma solo implica dividir el actual
artículo 10 en dos (10 BIS) para hacer clara la distinción
entre la trata de personas y los delitos vinculados con ella.
Lo cual encuentra sustento en el Protocolo de Palermo:
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Reformas al artículo 11

El problema del actual artículo 11 se encuentra en su se-
gundo párrafo en el que se define la esclavitud; sin embar-
go, la cuando se señalan las características de dicha condi-
ción se hace de forma conjuntiva “ni”. Con esta situación
para que la víctima sea considerada esclava se debe acredi-
tar todos los elementos ahí señalados: que dejándola sin ca-
pacidad de disponer libremente de su propia persona ni de
sus bienes y se ejerciten sobre ella, de hecho, atributos del
derecho de propiedad. 

Por tal motivo, se propone que dicha conjunción se con-
vierta en una disyunción “o” para proteger a la víctima y
flexibilizar la acreditación del tipo penal. Igualmente, se
propone modificar la expresión: “atributos del derecho de
propiedad” para que la redacción quede escrita en singular
y evitar que el Ministerio Público tenga que acreditar más
de un atributo.

Reformas al artículo 12

El artículo 12 debe ser reformado toda vez que la fracción
I retoma de manera literal la redacción del Protocolo de Pa-
lermo. Así, la redacción resulta confusa. Razón por la que
propone una mejor redacción que cumpla con cabalidad
con el principio de legalidad.

En consecuencia, se propone establecer que también tendrá
la condición de servidumbre por prácticas religiosas o cul-
turales cuando se obligue a una persona a realizar prácticas
que sean contrarias a la salud, integridad física o dignidad:
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Reformas al artículo 13

El artículo 13 vigente establece que la víctima puede ser
una o más personas, de tal manera que vale lo mismo ex-
plotar a una persona que a 20, situación que es inaceptable.
Aquí la reforma propuesta consiste en establecer como su-
jeto activo a una sola persona. Con ello, evitar que la nor-
ma castigue al activo del delito con un mismo rango de pe-
nalidad cuando hay una sola víctima o cuando hay
multiplicidad de víctimas, obviando la regla del concurso
de delitos.

En cuanto a los elementos del delito, si bien, se advierte el
error en que incurre la descripción típica de la conducta al
incluir como uno de los elementos que se deben acreditar
el que el sujeto activo obtenga un beneficio. En este delito
lo relevante es la explotación de la víctima, por lo cual se
propone eliminar este elemento y que el daño al bien jurí-
dico tutelado se actualice aún incluso sin haberse obtenido
este beneficio por parte del actor.

Respecto del último de los párrafos del citado artículo, es
igualmente viable reformarlo para incluir a las personas
que no tengan capacidad de resistir la conducta y de la mis-
ma forma que las personas menores de 18 años de edad y
de aquellas quienes no tienen capacidad para entender el
significado del hecho, para las primeras, tampoco se re-
querirá la comprobación de los medios comisivos:
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Reformas al artículo 14

La hipótesis delictiva ya se encuentra contemplada en el ar-
tículo 13, incluso con una penalidad mayor. El primer pro-
blema de dicha duplicidad es que puede causar confusión
en el operador de la norma. El otro problema es que a un
verdadero tratante-explotador le puede convenir ser san-
cionado conforme al actual artículo 14 en razón de la pe-
nalidad:

Cómo es posible apreciar existe identidad entre los ele-
mentos de ambos dispositivos. Así en ambos se exige el be-
neficio de la explotación sexual mediante el sometimiento,
en cuanto a este último concepto se estima que queda con-
templado por la sumisión derivada de medios comisivos
contemplados en el artículo 13 como el engaño, la violen-
cia física o moral, etc. De tal manera que se propone la de-
rogación del artículo 14.

Reformas a los artículos 15 y 16

Tanto en el artículo 15 como en el16 se propone eliminar
el beneficio económico como un elemento del tipo penal,
para establecer una redacción que sea amplia en virtud de
que la obtención de un beneficio económico es indepen-
diente de la lesión que se produce al bien jurídico tutelado,
por tanto no puede ni debe ser condicionante. En el caso
del artículo 16 se propone cambiar su redacción y estructu-
ra con el fin de facilitar su lectura y entendimiento por par-
te de los operadores de la norma:
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Reformas al artículo 17

La conducta delictiva contenida en el artículo 17 se en-
cuentra referida a las personas que por alguna razón única-
mente almacenan adquieren o arriendan el material sin lu-
cro alguno. Situación que resulta limitativa y que debe
corregirse mediante nuevos verbos que faciliten a los ope-
radores de la norma la integración del tipo penal descrito.

No obstante, que este tipo de conducta se incrementado gra-
cias a los nuevos sistemas de tecnologías y comunicación y
la posesión del material señalado no necesariamente tiene fi-
nes de lucro. Por eso se propone adicionar un párrafo para
sancionar a quien posea el material a que se refiere el artícu-
lo previo, sin fin de lucro o comercialización:

Reformas al artículo 18

En este artículo se propone establecer un solo sujeto pasi-
vo del delito, tal y como ya se ha propuesto con anteriori-
dad. Con esto se podría sancionar al delincuente por cada
una de las víctimas vulneradas. Con la redacción actual se
sanciona, como ya se ha mencionado, da lo mismo vulne-
rar o explotar a una persona o a cien.

Además, el tipo penal requiere para su configuración una
pluralidad de actos al mencionar forzosamente que “con la
finalidad de que realicen cualquier tipo de actos sexuales,
reales o simulados”. Al igual que en otros casos, se propo-
ne eliminar el “beneficio económico” como elemento del
tipo penal y dejarlo de manera amplia.

Finalmente, la redacción vigente no contempla sanción pa-
ra el “cliente” o “consumidor”. Por tanto, se propone san-
cionar a quien solicite o adquiera el viaje con la finalidad
de que realice cualquier tipo de acto sexual, con una per-
sona menor de 18 años de edad, o que no tenga capacidad
para comprender el significado del hecho o que no tenga
capacidad para resistirlo.
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Reformas a los artículos 19 y 20

Los artículos presentan una deficiente técnica legislativa y
jurídica del texto vigente de estos artículos, además gene-
ran duplicidad de sanciones, pues se tipificó en los artícu-
los lo que en la doctrina se conoce como “fraude laboral”. 

En ambos casos, se trata de una conducta ilícita, pero que
no está vinculada al fenómeno de la trata de personas, por
lo que no es materia de la ley general objeto de este dicta-
men. Además de lo anterior, algunas de las hipótesis ahí
contempladas sí que están vinculadas a los delitos conexos
a la trata de personas cuyas hipótesis y correspondientes
sanciones ya se contemplan en la presente reforma, pero en
otros apartados.

Específicamente, el artículo 20 debiera ser derogado, pues
su redacción carece de sentido alguno. Primero, porque
considera delito lo que en realidad constituye el libre ejer-
cicio de la prostitución –por supuesto, no sometida a nin-
gún tipo de explotación o sometimiento-. A ninguna otra
conclusión puede llegarse después de la lectura de dicho
artículo, pues por ningún lado se observan rasgos de ex-
plotación o sometimiento (no se exige engaño, abuso de
una situación de vulnerabilidad o violencia, por ejemplo),
e incluso el propio articulado sostiene la licitud del contra-
to al que expresamente se hace referencia. En realidad, es-
to sólo lleva a una confusión con consecuencias graves. 

En el caso del artículo 19, no sólo se aborda la hipótesis de
“fraude laboral”, que tal y como ya se ha anotado aquí, de-
bieran ser tipificadas como delito en el Código Penal y no
en esta ley, debido a que lesionan o ponen en peligro un
bien jurídico diverso al libre desarrollo de la personalidad,
en el caso, “los derechos de las personas trabajadoras”. Así,

el artículo 19 contempla, indebidamente, hipótesis relati-
vas al delito de trata de personas y conexos que ya se en-
cuentran debidamente tipificados en la Ley, así como otros
delitos tipificados en el Código Penal Federal, tal y como
se observa.

De acuerdo con el artículo 14 constitucional “en los juicios
del orden criminal queda prohibido imponer, por simple
analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no
esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito
de que se trata”. Lo anterior, se traduce en que en materia
penal el legislador está obligado a señalar con claridad y
precisión las conductas típicas y las penas aplicables. Esta
contrariedad implica la inconstitucionalidad de la ley por
violaciones al texto de la Constitución.

Lo anterior, parece no tener problemática alguna; sin em-
bargo, en ese caso hay que tomar en cuenta que la hipóte-
sis delictiva descrita está constituida por elementos que se
encuentran previstos en el artículo 10 de la ley general vi-
gente:

Asimismo, existe alta probabilidad de que el ministerio pú-
blico, en una investigación, decida no consignar por el de-
lito del artículo 19, sino que se decante por el artículo 10,
toda vez que son los mismos elementos del tipo. 
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El problema no queda en lo anterior. La realidad es que
existen otros artículos como el 13 que ya sancionan la ex-
plotación sexual y que también pueden ser confundidos
con el artículo 19.

En consecuencia se propone derogar los artículos 19 y 20.

Reformas al artículo 21

El artículo 21 de la Ley vigente establece la denominada
explotación laboral” en lugar del trabajo o servicios forza-
dos. 

De esa manera, lo que en realidad regula el artículo 21 es
la explotación laboral en términos de la Ley Federal del
Trabajo, es decir, situaciones en donde existe una relación
laboral en la que coexisten una persona empleadora-perso-
na trabajadora. Este último no goza de las condiciones de
trabajo favorables para la prestación del servicio, pero sí
existe voluntad o consentimiento por parte de la persona
trabajadora.

Asimismo, el artículo hace referencia al pago de un salario
, lo cual hace evidente que en el tipo penal debe existir la
prestación de un trabajo personal subordinado a una perso-
na, mediante el pago de un salario y por tanto una relación
laboral.18 Por eso el artículo 2º de la Ley Federal del Tra-
bajo claramente establece como su objetivo conseguir el
equilibrio entre los factores de la producción y la justicia
social, así como propiciar el trabajo digno o decente en to-
das las relaciones laborales.

El segundo párrafo del artículo en cita señala que: “Se en-
tiende por trabajo digno o decente aquél en el que se res-
peta plenamente la dignidad humana del trabajador; no
existe discriminación por origen étnico o nacional, género,
edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud,
religión, condición migratoria, opiniones, preferencias se-
xuales o estado civil; se tiene acceso a la seguridad social
y se percibe un salario remunerador; se recibe capacitación
continua para el incremento de la productividad con bene-
ficios compartidos, y se cuenta con condiciones óptimas de
seguridad e higiene para prevenir riesgos de trabajo”.

Es evidente que, el artículo 21 que se propone derogar ha-
ce referencia a las condiciones de trabajo, las cuales se re-
fieren fundamentalmente a la categoría, jornada, descan-
sos, salario y prestaciones que lo integran, así como al
plazo para su pago, a favor del trabajador y que se encuen-
tran reguladas por la Ley Federal del Trabajo.

Por ello se propone derogar el artículo 21.

Reformas al artículo 22

En este artículo se propone un cambio de redacción para
que los medios comisivos (mismos que se amplían) queden
integrados en un sólo párrafo con el resto de los elementos
delictivos. De esta manera se pretende cumplir con los dos
elementos fundamentales del trabajo o servicio forzado
propuestos por la OIT: a) que el trabajo o servicio se exija
a un individuo bajo amenaza de una pena; y b) la falta de
voluntad o consentimiento de las víctimas toda vez que al
ser explotadas quedan sometidas a otra voluntad.

Además, se propone adicionar reformar la fracción II para
sancionar a quien utilice a una persona para un conflicto ar-
mado. Esto con base en los Convenios de Ginebra de 1949
distinguen entre conflictos armados internacionales y na-
cionales. De tal forma que la reforma propuesta queda de
la siguiente manera:

Reformas al artículo 23

En el artículo 23 se ha observado establece que no se con-
siderará que hay trabajo o servicio forzado, ni explotación
laboral, cuando los trabajos sean voluntarios y realizados
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por integrantes de una comunidad en beneficio directo de
la misma y, por consiguiente pueden considerarse como
obligaciones cívicas normales que incumben a grupos o
asociaciones de la sociedad civil e instituciones de benefi-
cencia pública o privada.

De esta forma se estima que puede existir abuso por parte
de las organizaciones civiles para explotar a las personas
que se encuentran vulnerables ante una situación de victi-
mización. Razón por la que se propone reformar la fracción
III del artículo en cita para eliminar a las asociaciones de la
sociedad civil como excepción de los servicios o trabajos
forzados.

Reformas al artículo 24

La reforma propuesta al artículo 24 consiste en integrar los
medios comisivos en el mismo párrafo que la conducta.
Además se define por explotación de la mendicidad ajena,
someter a una persona para pedir limosna.

Reformas al artículo 25

En el artículo 25 se propone su armonización con las últi-
mas reformas a la Ley Federal de Delincuencia Organiza-
da en la que se agregó el artículo 2o Bis.

Reformas al artículo 28 y adición del artículo 28 Bis

El artículo 28 se propone reformar en virtud de la necesi-
dad de contemplar el matrimonio con fines de embarazo
forzado y el matrimonio forzado con el fin de nacimiento
de una hija o hijo y la separación de su madre. Dichas con-
ductas no se encuentran tipificadas en la redacción vigen-
te:
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Artículo 28 Bis

Se propone adicionar el artículo 28 BIS para sancionar a
quien explote a una mujer con el fin de gestar una niña o
un niño para que, después de nacido, sea separado de su
madre o se entregue a un tercero y la comisión de dicha
conducta la realice mediante la amenaza; el uso de la fuer-
za u otra forma de coacción; el engaño; la seducción; el
abuso de poder; el aprovechamiento de una situación de
vulnerabilidad; el ofrecimiento, la concesión o recepción
de un pago o beneficio a un tercero que ejerza dirección,
influencia o autoridad sobre otra; o el consentimiento de
una persona que ejerza dirección, influencia o autoridad
sobre otra.

En caso de que se registre a la niña o niño, el órgano juris-
diccional del conocimiento decretará la nulidad del registro
y ordenará se realice una nueva inscripción.

Reformas al artículo 30

La reforma al artículo 30 tiene por objeto sancionar al que
recurriendo a la amenaza, el uso de la fuerza u otras formas
de coacción, al engaño, al abuso de poder o de una situa-
ción de vulnerabilidad, o a la concesión o recepción de pa-
gos o beneficios para obtener el consentimiento de una per-
sona que tenga autoridad sobre otra, someta a otra persona
a explotación extrayéndole un órgano, tejido o su compo-
nente, célula o fluido humano.

Sobre lo anterior es oportuno tomar en cuenta que una de
las hipótesis de explotación que contempla el artículo 3 in-
ciso a) del Protocolo de Palermo es la extracción de órga-
no; sin embargo, la Ley actual no contempla esa situación,
sino que tipifica el tráfico de órganos. Incluso, por esa ra-
zón en este dictamen se contempla la reforma a la fracción
X del artículo 10.
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Reformas al artículo 31

En este artículo se propone sancionar a quien someta a otra
persona a explotación, aplicándole un procedimiento, téc-
nica, medicamento, ensayo o experimento biomédico, clí-
nico o farmacéutico, mediante la amenaza; el uso de la
fuerza u otra forma de coacción; el engaño; la seducción;
el abuso de poder; el aprovechamiento de una situación de
vulnerabilidad; el ofrecimiento, la concesión o recepción
de un pago o beneficio a un tercero que ejerza dirección,
influencia o autoridad sobre otra; o el consentimiento de
una persona que ejerza dirección, influencia o autoridad
sobre otra.

Lo anterior debido que el artículo 31 no contiene los me-
dios comisivos relativos a la explotación humana. Además,
la redacción actual impide, injustificadamente, la sanción
por concurso de delitos, pues sanciona igual a quien incu-
rra en la conducta sobre una persona o sobre un grupo de
personas, se coincide con la iniciativa toda vez que el tipo
penal requiere que la afectación al bien jurídico sea a una
pluralidad de sujetos pasivos y se evita que el juzgador fi-
je el grado de culpabilidad y pueda determinar las penas y
medidas de seguridad establecidas para cada delito (por ca-
da víctima), con base en la gravedad de cada uno de ellos.

Reformas al artículo 32

El objetivo de esta reforma es sancionar a quien solicite o
contrate, a un medio impreso, electrónico, cibernético, o
cualquier otro medio de comunicación, un espacio para la
publicidad ilícita o engañosa, con el fin de facilitar, pro-
mover o procurar que se lleve a cabo cualquiera de las con-
ductas delictivas objeto de la presente Ley.

Lo anterior a efecto de dejar claramente señalada la hipó-
tesis de la publicidad ilícita o engañosa y no penalizar las
libertades de difusión y expresión.

Reformas al artículo 33

Se propone esta reforma para sancionar a quien dirija, ges-
tione o edite un medio impreso, electrónico, cibernético o
cualquier otro medio de comunicación que difunda publi-
cidad ilícita o engañosa para facilitar, promover o procurar
cualquiera de las conductas delictivas objeto de esta Ley.

Así, se pretende substituir la expresión “incumpliendo lo
dispuesto con esta Ley publique contenidos a través de los
cuales facilite, promueva, o procure cualquiera de las con-
ductas delictivas objeto de la misma” por una expresión
más objetiva y clara.

Reformas al artículo 34

Se propone cambiar la redacción para sancionar a quien dé
en comodato, en arrendamiento o alquile un bien inmueble,
casa o habitación, con conocimiento de que será utilizado
para la comisión de cualquiera de las conductas señaladas
en el presente capítulo. Lo anterior con el objetivo de me-
jorar la escritura del tipo penal sin cambiar su sentido, el
cual se estima correcto en la descripción de la conducta de-
lictiva. 

Por ello se estima oportuno sustituir el término “Al que dé”
por el de “A quién dé”:
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Reformas al artículo 36

En el artículo 36 se pretende una mejor redacción y refe-
rencias:

Reformas al artículo 42

El artículo que se analiza, prevé las agravantes para los ti-
pos penales previstos en la ley, es decir, las hipótesis nor-
mativas cuya actualización implicará el aumento de la san-
ción hasta en una mitad más por parte del órgano
jurisdiccional.

a) Reforma a la fracción I

Se propone eliminar la última parte de esta fracción toda
vez que no es propiamente un aumento en la penalidad.
Además que en la reforma que se propone para el artículo
7, fracción IV, se estable que en todos los casos la senten-
cia condenatoria contemple “La pérdida de los derechos
que el sujeto activo tenga respecto de la víctima y sus bie-
nes, incluidos los de carácter sucesorio, patria potestad, tu-
tela, guarda y custodia”.

Igualmente se propone eliminar la expresión “o habite en
el mismo domicilio”. Al respecto, el Poder Judicial ha se-

ñalado que al llegar el sujeto pasivo a esta ciudad se hos-
pedó en la misma habitación que los activos, ello aconteció
cuando ya se había consumado el delito de trata de perso-
nas:

Época: Décima Época; Registro: 2011518; Instancia:
Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aisla-
da; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federa-
ción; Libro 29, Abril de 2016, Tomo III; Materia(s): Pe-
nal; Tesis: I.2o.P.44 P (10a.) Página: 2586 

Trata de personas. No se actualiza la agravante del
delito de, relativa cuando el sujeto activo habite en el
mismo domicilio con la víctima, si ya se consumaron
los verbos rectores del tipo.

De la interpretación del artículo 42, fracción I, de la Ley
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos
en Materia de Trata de Personas y para la Protección y
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, se advierte
que, fundamentalmente, protege la confianza que se ge-
nera: entre los miembros de una familia; con alguna re-
lación de parentesco, sentimental o de hecho; o, que ha-
biten en un mismo domicilio; en esas condiciones, si en
el hipotético caso la (el) pasivo, al llegar a esta ciudad
se hospedó en la misma habitación que las (los) activos,
ello aconteció cuando ya se había consumado el delito
de trata de personas, esto es, ya había sido captada y
transportada para su explotación sexual, es decir, aqué-
llos no se valieron de esa relación para la consumación
de los verbos rectores del tipo que se sanciona, por lo
que no puede tenerse por acreditada dicha agravante.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer
Circuito.

Amparo directo 158/2015. 10 de diciembre de 2015. Una-
nimidad de votos. Ponente: Mario Ariel Acevedo Cedillo.
Secretaria: Maribel Karina Pérez Téllez.

Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2016 a las
10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

b) Reforma a la fracción II

Se propone cambiar la redacción para establecer que el au-
mento de la pena aplicará cuando: Se utilice violencia o
maltrato. Las hipótesis aquí señaladas no surtirán efectos
de agravación de la pena en los casos en los que éstas sean
medios comisivos de los delitos materia de esta Ley.
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Por otra parte, en la misma fracción se pretende la exclu-
sión de la hipótesis que agrava la pena cuando se utilice “la
privación de la libertad”. Esto en virtud de la existencia de
otros delitos que protegen dicho bien jurídico. Por tanto,
son conductas delictivas que deben sancionar de forma in-
dependiente uno del otro. Por ejemplo, la Ley General pa-
ra Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secues-
tro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

c) Derogación de las fracciones IV y V

Estas Comisiones dictaminadoras consideran que siendo la
vida el bien jurídico que se daña en las hipótesis de los pre-
sentes artículos, la agravante de la pena deberá de ser ma-
yor, por lo que se trasladan dichas hipótesis al siguiente ar-
tículo y se derogan del presente.

d) Reforma a la fracción VI

La actual redacción no contempla todas las hipótesis que
pudieran generar un daño al bien jurídico salud, por lo que
se propone que se agrave la penalidad en caso de que a
consecuencia de la comisión del delito, la víctima sufra
cualquier alteración en la salud psicológica, psíquica, físi-
ca u otra alteración que deje huella material en el cuerpo
humano, cuando: perturbe, disminuya o pierda la vista, el
oído o el habla; entorpezca, debilite o inutilice temporal o
permanentemente, cualquier órgano, miembro, función o
alguna facultad mental; contraiga una enfermedad incura-
ble, de transmisión sexual, o que ponga en peligro la vida;
adquiera una adicción; o genere cualquier otra lesión que
tarde en sanar más de quince días.

e) Reforma a la fracción VII

Se propone agravar la pena cuando “el delito sea cometido
contra una mujer embarazada, personas con discapacidad
física o psicológica, menor de dieciocho años de edad o de
la tercera edad que no tenga capacidad para valerse por sí
misma”. En este caso es importante hacer perfeccionar la
redacción, basados en técnica legislativa, para evitar el uso
inadecuado de conceptos que generan confusión por su am-
bigüedad, tal es el caso del término “tercera edad” que pue-
de ser corregido por el de “adultos mayores”.

La redacción actual de esta fracción se excluye la hipótesis
de agravación de la pena, de cuando la víctima sea una per-
sona que no tenga la capacidad para comprender el carác-
ter ilícito del hecho o no tenga capacidad para resistir.

La agravante prevista en el inciso c) surtirá efectos para los
casos en los que la víctima sea una persona entre doce años
cumplidos y 18 incumplidos, asimismo para aquellas que
no tengan capacidad para comprender el significado del he-
cho o que no tengan capacidad para resistirlo.

En cuanto a la inclusión de las agravante comprendidas en
los incisos e) y f tiene por objetivo proteger mediante el au-
mento de la pena a las personas con diversa preferencia u
orientación sexual y persona con identidad de género dife-
rente a la asignada al momento del nacimiento. Por su par-
te el inciso g) hace referencia a la víctima que pertenezca a
un grupo indígena y en razón de ello sea objeto de alguna
condición de desventaja o tenga una condición de vulnera-
bilidad y afrodescendientes. 

f) Reforma a la fracción X

Se considera necesario reformar el inciso “e”, que actual-
mente contempla la agravación de la pena cuando el sujeto
activo “sea funcionario público”, y sustituirla por “servidor
público”. Esto con fundamento en el artículo 109 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

También se propone derogar el inciso a) que refiere a los
miembros de la delincuencia organizada; no obstante, di-
cha conducta delictiva se encuentra sancionada por la ley
Federal de Delincuencia Organizada.

Adicionalmente, se propone agregar diversas hipótesis de
agravación de la pena que no se encuentran contenidas en
la redacción actual del artículo 42:

1. Se sirva para la comisión del delito de una persona ju-
rídica,

2. Sea miembro de un refugio, albergue o centro de
atención a víctimas del delito,

3. Haya fotografiado, videofilmado, videograbado o to-
mado, por cualquier medio, imágenes de la víctima
mientras ésta era sometida a cualquiera de los delitos
objeto de esta Ley,

4. Cometa el delito con el fin de obtener un beneficio
económico.

Por tanto, el artículo 42 en análisis queda de la siguiente
forma:
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Derivado de las consideraciones anteriores que se presenta
la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Deli-
tos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y
Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos para quedar co-
mo sigue:

Proyecto de Decreto

Artículo Único. Se reforma la denominación de la “Ley
General para prevenir, sancionar y erradicar los Delitos en
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asis-
tencia a las Víctimas de Estos Delitos” para quedar como
“Ley General en Materia de Trata de Personas”; la de-
nominación del Libro Primero “De lo Sustantivo” para
quedar como “Disposiciones Generales y de los Delitos”;
el artículo 1; las fracciones I, II, IV y V del artículo 2o.; el
primer párrafo y las fracciones I, II, IV, V, VI, VIII del ar-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2017 / Apéndice VIII 1319



tículo 3o.; las fracciones II, IV, VII, VIII, X, XV, XVI y
XVII en su primer párrafo, y en sus incisos a), b), c), d), g)
y h), todos del artículo 4o.; la denominación del Capítulo
II, perteneciente al Título Primero , Libro Primero, “Com-
petencias y facultades en la prevención, investigación, pro-
cesamiento, sanción y ejecución de penas de los delitos
previstos en esta Ley” para quedar como “Competencias
y Facultades en la Prevención, Investigación, Procesa-
miento y Sanción de los Delitos Previstos en esta Ley”;
las fracciones III y IV y el último párrafo del artículos 5o.;
el artículo 6o.; La denominación del Título Segundo, per-
teneciente al Libro Primero, “De los Delitos en Materia
de Trata de Personas” para quedar únicamente como “De
los Delitos”; las fracciones I a V del artículo 7o; los artí-
culos 8o. y 9o.; la denominación del capítulo II para que-
dar como “Del delito en materia de trata de personas”; los
artículos 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18 y 22; la fracción IV del
artículo 23; los artículos 24, 25, 28; las fracciones II y III
del artículo 28; los artículos 30, 31, 32, 33, 34, 36; las frac-
ciones I, II, VI, VII, X del artículo 42; se adiciona un se-
gundo párrafo a la fracción V, las fracciones XII, XIII y
XIV al artículo 3o.; los incisos i) y j) a la fracción XVII, y
las fracciones XVIII y XIX al artículo 4o.; después del ar-
tículo 10, un capitulo II bis y su denominación “De los de-
litos vinculados con la trata de personas”; un artículo 10
bis; un segundo párrafo al artículo 15 recorriéndose el ac-
tual segundo para ser tercer párrafo; un segundo párrafo al
artículo 17; dos párrafos al artículo 18; la fracción IV al ar-
tículo 28; un artículo 28 bis; los incisos g), h), i) y j) a la
fracción X del artículo 42; se derogan las fracciones V y
XI del artículo 4o.; los artículos 14, 19, 20 y 21; las frac-
ciones IV y V del artículo 42 para quedar como sigue: 

Ley General en Materia de Trata de Personas

Libro Primero
Disposiciones Generales y de los Delitos

…
…

Artículo 1o. La presente ley es reglamentaria del ar-
tículo 73, fracción XXI, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de trata de
personas.

Artículo 2o. …

I. Establecer competencias y formas de coordinación pa-
ra la prevención, investigación, persecución y sanción de

los delitos materia de esta ley, entre los gobiernos Fede-
ral, de las Entidades Federativas y los Municipales; 

II. Establecer los tipos penales en materia de esta ley,
así como sus sanciones y circunstancias agravantes,
con la finalidad de tutelar el libre desarrollo de la
personalidad, que deriva de la dignidad humana;

III. …

IV. Distribuir competencias y formas de coordinación
en materia de protección y asistencia a las víctimas de
los delitos objeto de esta Ley;

V. Establecer criterios rectores en materia de preven-
ción, atención, investigación, procesamiento y san-
ción para la protección integral de los derechos hu-
manos de las víctimas de los delitos materia de esta
Ley; y

VI. …

Artículo 3o. La interpretación, aplicación y definición de
las acciones para el cumplimiento de la presente Ley; el di-
seño e implementación de acciones de prevención, investi-
gación, persecución   y sanción de los delitos objeto del
presente ordenamiento legal, así como para la protección y
asistencia a las víctimas y testigos, se orientarán, además
de lo previsto en el orden jurídico nacional, por los si-
guientes principios, instrumentos y criterios:

I. Máxima protección: Obligación de cualquier autori-
dad, de velar por la aplicación más amplia de medidas
de protección a la vida, dignidad humana, libertad, se-
guridad y derechos humanos de las víctimas de los deli-
tos previstos por esta Ley. Las autoridades adoptarán, en
todo momento, medidas para garantizar su seguridad,
protección, bienestar físico y psicológico, su intimidad
y el resguardo de su identidad y datos personales.

II. Perspectiva de género: Entendida como una visión
científica, analítica y política sobre las mujeres y los
hombres y las relaciones entre ellos en la sociedad, que
permite enfocar y comprender las desigualdades social-
mente construidas, a fin de establecer políticas y accio-
nes de Estado transversales para disminuir hasta abatir
las brechas de desigualdad entre las personas por vir-
tud de la asignación social de roles y tareas, y con ello
garantizar el acceso a la justicia y el ejercicio pleno de
sus derechos.
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III. …

IV. Interés superior de la niñez: Entendido como la
obligación del Estado de proteger primordialmente los
derechos de la niñez y la adolescencia, y de velar por las
víctimas y testigos menores de 18 años de edad, aten-
diendo a su protección y desarrollo armónico e integral.

…

…

V. Debida diligencia: Obligación del Estado y sus ser-
vidores públicos de dar respuesta en tiempo razonable,
de forma oportuna, eficiente, eficaz y responsable en la
atención, prevención, investigación, persecución y san-
ción, así como en, la asistencia, ayuda, derecho a la
verdad así como la reparación integral a fin de que la
víctima ejercite sus derechos.

Esa obligación incluye la remoción de obstáculos que
impidan el acceso real y efectivo de las víctimas a lo
mecanismo instituidos para ellas en la presente Ley,
así como la ejecución permanente de acciones enca-
minadas a fortalecer sus derechos y contribuir a su
recuperación.

Tratándose de mujeres y personas menores de 18
años de edad deberá observarse la aplicación de la
debida diligencia estricta que se traduce en realizar
las obligaciones señaladas en el párrafo anterior con
especial celeridad, de forma exhaustiva y oportuna,
dentro de un plazo razonable; libre de prácticas dis-
criminatorias basadas en estereotipos de género, de
conformidad con el interés superior de la niñez y el
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia;

VI. Prohibición de devolución o expulsión: Las víctimas
de los delitos previstos en esta Ley no serán repatriadas
a su país o enviadas a su lugar de origen en territorio na-
cional, cuando su vida, libertad, integridad, seguridad o
las de sus familias, corra algún peligro. La autoridad de-
berá cerciorarse de esta condición.

En el caso de los refugiados, se les reconozca o no tal
calidad, no se les podrá poner en fronteras o territorios
donde el peligro se dé por causa de su raza, religión, na-
cionalidad, pertenencia a determinado grupo social, opi-
niones políticas o cualquier otra razón que permita cre-
er que su seguridad e integridad estarían en riesgo,

independientemente de cuál sea su estatus jurídico co-
mo extranjero en cuanto a duración y legalidad.

El retorno asistido de las víctimas extranjeras de los
delitos materia de esta Ley, será siempre voluntario y
conforme a la legislación aplicable. 

VII. …

VIII. Principio de no revictimización: Obligación del
Estado y los servidores públicos, en los ámbitos de sus
competencias, de tomar todas las medidas necesarias
para evitar a la víctima la constante actualización de
lo sucedido u otra acción que pueda constituirse en
una nueva experiencia traumática.

IX. a XI. …

XII. Inadmisibilidad del comportamiento anterior de
la víctima. La conducta sexual anterior de la víctima
es irrelevante a los fines de probar que la víctima
ejercía un tipo de comportamiento sexual determi-
nado o demostrar su predisposición sexual. Asimis-
mo, serán irrelevantes cualesquiera otras considera-
ciones que aludan al comportamiento, preferencias o
actitudes de la víctima.

XIII. Los tratados internacionales en los que el Esta-
do mexicano sea parte. 

XIV. Promoción y facilitación de la cooperación na-
cional e internacional para alcanzar los objetivos de
la Ley.

Artículo 4o. Para los efectos de la presente Ley se enten-
derá por:

I. …

II. La Ley: La Ley General en Materia de Trata de
Personas.

III. … 

IV. Código Procesal: Código Nacional de Procedi-
mientos Penales.

V. Derogada.

VI. …
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VII. Por Fiscalía: La Fiscalía General de la Repúbli-
ca.

VIII. La Comisión: La Comisión Intersecretarial en
Materia de Trata de Personas.

IX. …

X. El Programa: El Programa contra la Trata de Per-
sonas.

XI. Derogada.

XII. a XIV. …

XV. Publicidad ilícita. Para los efectos de esta Ley, se
considerará ilícita la publicidad que, por cualquier me-
dio, se utilice para la comisión de cualquier delito pre-
visto en esta Ley.

XVI. Publicidad engañosa: Para los efectos de esta Ley,
se considerará engañosa la publicidad que como conse-
cuencia de la información en el propio mensaje, pue-
da propiciar que se capte, reclute o enganche a una
persona para la comisión de cualquier delito previs-
to en esta Ley.

XVII. Situación de vulnerabilidad: Condición particular
de la víctima derivada de una o más de las siguientes
circunstancias:

a) Su origen, edad, sexo, preferencia u orientación
sexual, identidad de género o condición socioeco-
nómica precaria;

b) Nivel educativo, falta de oportunidades, embara-
zo, violencia o discriminación sufridas previas a la
consumación de alguno de los delitos previstos en
esta Ley;

c) Trastorno físico o mental o discapacidad;

d) Pertenecer o ser originario de un pueblo o comu-
nidad indígena, afrodescendiente o de cualquier
otra equiparable;

e) y f)...

g) Ser persona menor de 18 años de edad; 

h) Situación migratoria, aislamiento social, cultu-
ral o lingüístico; 

i) Relación sentimental, parentesco, ascendencia
moral; u 

j) Otra condición personal, geográfica o circuns-
tancial, preexistente o creada, que ponga a la víc-
tima en desventaja respecto del sujeto activo del
delito.

XVIII. El Programa de Protección: El Programa de
Protección a Víctimas y Testigos de los Delitos de la
Ley General en Materia de Trata de Personas.

XIX. Medidas de protección o cautelares: aquellas
implementadas durante el proceso penal y de aplica-
ción obligatoria para el Ministerio Público y los Po-
deres Judiciales de la Federación, de las Entidades
Federativas, y cualquier autoridad en el ámbito de
su competencia, las cuales deberán instrumentarse
en cualquier momento, para asegurar que las vícti-
mas o testigos puedan declarar libres de intimida-
ción o temor.

Capítulo II
Competencias y facultades en la prevención, 
investigación, procesamiento y sanción de los 

delitos previstos en esta Ley

Artículo 5o. La Federación será competente para investi-
gar, perseguir y sancionar los delitos establecidos en esta
Ley cuando:

I. y II. …

III. Se actualice alguna de las hipótesis previstas pa-
ra ese caso en el artículo 21 del Código Nacional de
Procedimientos Penales;

IV. El Ministerio Público de la Federación solicite a la
autoridad competente de una entidad federativa la atrac-
ción del asunto, atendiendo a las características propias
del hecho, así como las circunstancias de ejecución o a
la relevancia social del mismo.

V. …

…
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Las entidades federativas serán competentes para inves-
tigar, procesar y sancionar los delitos establecidos en es-
ta ley cuando no se den los supuestos previstos ante-
riormente.

La ejecución de las penas por los delitos previstos en esta Ley
se regirá conforme a la Ley Nacional de Ejecución Penal.

Artículo 6o. La Federación, las entidades federativas, los
municipios o alcaldías según corresponda, estarán obli-
gados a coordinarse, en el ámbito de sus competencias, y
en función de las facultades exclusivas y concurrentes pre-
vistas en esta Ley, con el objeto de generar prevención ge-
neral, especial y social, en los términos y reglas estableci-
das en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública y la presente Ley.

Título Segundo
De los Delitos

Capítulo I
De los principios para la investigación, 

procesamiento e imposición de las sanciones

Artículo 7o. Para dar cumplimiento a esta Ley, en materia
de investigación, procesamiento y sanción, se deberá ob-
servar y atender lo siguiente:

I. El Ministerio Público y los Poderes Judiciales de la
Federación y de las entidades federativas, garantiza-
rán en todo momento los derechos de las víctimas,
con el fin de brindar asistencia, protección, seguri-
dad y acceso a la justicia. Para ello, tendrán que in-
formarle de inmediato que tiene derecho a ser aseso-
rada y representada dentro de la investigación y el
proceso por un Asesor Jurídico, en términos de la
Ley General de Víctimas. 

II. El imputado por la comisión de las conductas de-
lictivas previstas en esta Ley estará sujeto a prisión
preventiva oficiosa durante el proceso, excepto en los
casos previstos en los artículos 17 párrafo segundo,
32, 33 y 34 de esta Ley.

III. El Ministerio Público y las Policías procederán
de oficio con el inicio de la investigación por los deli-
tos previstos en esta Ley.

IV. La sentencia condenatoria que se dicte por los de-
litos previstos en esta Ley, deberá contemplar:

a) La reparación del daño a las víctimas, con los
elementos que el Ministerio Público o la víctima
aporten, o aquellos que se consideren proceden-
tes; y en su caso, 

b) La pérdida de los derechos que el sujeto activo
tenga respecto de la víctima y sus bienes, inclui-
dos los de carácter sucesorio, patria potestad, tu-
tela, guarda y custodia.

V. Las Policías, el Ministerio Público y los órganos
jurisdiccionales adoptarán medidas adecuadas para
asegurar la eficacia de la investigación y el enjuicia-
miento de los delitos previstos en esta Ley. A esos
efectos, respetarán los intereses y las circunstancias
personales de víctimas y testigos, entre otros la edad,
el género y la salud, y tendrán en cuenta la naturale-
za de los delitos, en particular, los de violencia se-
xual, violencia por razones de género y violencia con-
tra niñas, niños y adolescentes.

VI. Tratándose de personas menores de 18 años de
edad o que no tengan la capacidad para comprender
el carácter ilícito del hecho o que no tengan capaci-
dad para resistirlo, no se requerirá la comprobación
de los medios comisivos de los delitos contemplados
en la presente Ley.

VII. Las Policías, el Ministerio Público y los órganos
jurisdiccionales, de verificarse que la víctima no se
encuentra en condiciones para rendir su declaración,
deberán reconocer el derecho de la víctima a tener
un período de espera y estabilización física y psicoe-
mocional.

En caso de que la víctima sea persona extranjera, in-
dependientemente de su situación migratoria, debe-
rá respetarse el derecho a que se refiere el párrafo
anterior, salvo que la víctima solicite el retorno asis-
tido; igualmente las autoridades migratorias debe-
rán respetar el periodo y las medidas dictadas para
dicho propósito.

VIII. Cuando la víctima sea persona extranjera, el
Ministerio Público deberá notificar inmediatamente
al Consulado del país del que sea nacional, salvo que
sea susceptible de protección internacional, en cuyo
caso dará vista a la autoridad correspondiente a fin
de que se otorgue, cuando proceda, la Protección
Complementaria, conforme la ley aplicable.
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IX. El Ministerio Público deberá dirigir los estudios
patrimoniales e investigaciones pertinentes a fin de
determinar la existencia de bienes susceptibles de ex-
tinción de dominio; y de ser el caso, ejercer acción,
conforme a la legislación aplicable. 

X. El Ministerio Público y los órganos jurisdicciona-
les en los casos en que la víctima o testigo de los de-
litos materia de esta ley, estén en una situación de
riesgo por su participación de forma directa o indi-
recta en la investigación o proceso penal que verse
sobre delitos graves o delincuencia organizada, ade-
más de las medidas de seguridad procedentes, ga-
rantizarán su derecho al cambio de identidad y de
residencia nacional o coadyuvarán en el cambio de
residencia internacional como parte de la obligación
del Estado, en términos de la ley aplicable.

XI. El Ministerio Público deberá auxiliarse en la in-
vestigación por personal pericial en materia de an-
tropología social, psicología y trabajo social, con for-
mación en estudios de género, sin demérito de las
que sean necesarias.

Artículo 8o. El término de prescripción de los delitos
materia de esta Ley se regirá conforme a lo establecido
en el Código Penal Federal, salvo que la víctima sea una
persona menor de 18 años de edad, o que no tenga la ca-
pacidad para comprender el significado del hecho o no
tenga capacidad para resistirlo, así como cuando se tra-
te de un ataque sistemático y generalizado contra la po-
blación civil, casos en los que los delitos materia de esta
Ley serán imprescriptibles.

Artículo 9o. Para los delitos previstos en el presente or-
denamiento regirá el Libro Primero del Código Penal
Federal, con excepción de lo dispuesto en su Título
Cuarto, Capítulo I, y respecto del procedimiento para
la aplicación de esta Ley se estará a lo dispuesto en el
código procesal, la legislación federal en materia de de-
lincuencia organizada y la Ley General de Víctimas.

Capítulo II
Del Delito en Materia de Trata de Personas

Artículo 10. Se le impondrán de 10 a 25 años de prisión
y de cinco mil a cincuenta mil días multa a quien para
sí o para un tercero, consiga, capte, enganche, trans-
porte, traslade, aloje, reciba, retenga, entregue, oculte,

reclute o transfiera a una persona mediante la amena-
za; el uso de la fuerza u otra forma de coacción; el en-
gaño; la seducción; el abuso de poder; el aprovecha-
miento de una situación de vulnerabilidad; el
ofrecimiento, la concesión o recepción, de un pago o be-
neficio a un tercero que ejerza dirección, influencia o
autoridad, sobre otra, o el consentimiento de una per-
sona que ejerza dirección, influencia o autoridad, sobre
otra con el fin de explotarla.

Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones que corres-
pondan para cada uno de los delitos cometidos, previs-
tos y sancionados en esta Ley.

Capítulo II Bis
De los Delitos Vinculados con la Trata de Personas

Artículo 10 Bis. Se entenderá por explotación de una
persona:

I. La esclavitud;

II. La condición de siervo;

III. La prostitución ajena u otras formas de explota-
ción sexual; así como la pornografía, explotación y
turismo sexual de personas menores de 18 años de
edad, o de personas que no tienen capacidad para
comprender el significado del hecho o de personas
que no tienen capacidad para resistirlo;

IV. El trabajo o servicio forzado, o la utilización de
una persona en un conflicto armado;

V. La mendicidad forzosa;

VI. La utilización de persona menor de 18 años de
edad en una actividad delictiva;

VII. La adopción ilegal de persona menor de diecio-
cho años;

VIII. El matrimonio forzado o el embarazo forzado;

IX. Extracción de un órgano, tejido o su componen-
te, célula o fluido humano;

X. La realización de ensayos o experimentos biomé-
dicos, clínicos o farmacéuticos, y
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XI. El reclutamiento forzado o la utilización de una
persona menor de 18 años de edad para un conflicto
armado.

Artículo 11. A quien tenga o mantenga a una persona en
una situación de esclavitud, será sancionado con pena de
15 a 30 años de prisión y de un mil a 20 mil días multa.

Se entiende por esclavitud el dominio de una persona sobre
otra, dejándola sin capacidad de disponer libremente de su
persona o de sus bienes o se ejerzan sobre ella, de hecho,
uno o más de los atributos del derecho de propiedad.

Artículo 12. A quien tenga o mantenga a una persona en
condición de servidumbre será sancionado con pena de
5 a 10 años de prisión y de un mil a 20 mil días multa.

Tiene condición de servidumbre:

I. Por deudas: quien es exigido o comprometido a
prestar sus servicios personales, como garantía de
una deuda, propia o ajena, cuando:

a) La remuneración que debiera otorgarse como
contraprestación por los servicios prestados: 

1. Deje de cubrirse por el acreedor o aplicarse al
pago de la deuda, en términos de lo acordado, y

2. Sea notoriamente inferior a lo que debería
otorgarse; no obstante, se aplique, total o par-
cialmente, al pago de la deuda. 

b) La duración del compromiso o exigencia del
servicio sea:

1. Indeterminada o indeterminable, o

2. Desproporcional al monto de la deuda.

c) La naturaleza de los servicios sea indetermina-
da o indeterminable.

II. Por gleba a quien:

a)  …

b) Se le obliga a prestar servicios, remunerados o
no, sin que pueda abandonar la tierra que perte-
nece a otra persona, o

c)  …

Artículo 13. Será sancionado con pena de 15 a 30 años
de prisión y de un mil a 30 mil días multa, quien explo-
te o se beneficie de la prostitución ajena, la pornografía,
la exhibición pública o privada de orden sexual, el tu-
rismo sexual o cualquier otra conducta de carácter se-
xual, efectuado mediante la amenaza; el uso de la fuer-
za u otra forma de coacción; el engaño; la seducción; el
abuso de poder; el aprovechamiento de una situación
de vulnerabilidad; el ofrecimiento, la concesión o re-
cepción, de un pago o beneficio a un tercero que ejerza
dirección, influencia o autoridad, sobre otra, o el con-
sentimiento de una persona que ejerza dirección, in-
fluencia o autoridad, sobre otra.

Artículo 14. Derogado

Artículo 15. Será sancionado con pena de 5 a 15 años de
prisión y de un mil a 30 mil días multa, quien elabore,
comercie, envíe, distribuya, exponga, exhiba, circule u
oferte un libro, revista, escrito, grabación, filme, foto-
grafía, anuncio impreso, imagen u objeto, de carácter
lascivo o sexual, real o simulado, sea de manera física o
a través de cualquier otro medio, que tenga su origen en
la explotación de una persona.

La misma pena se impondrá a quien se beneficie de al-
guna de las conductas previstas en el párrafo anterior.

…

Artículo 16. Será sancionado con pena de 15 a 30 años
de prisión y de 2 mil a 60 mil días multa, a quien:

I. Procure, promueva, obligue, publicite, gestione, fa-
cilite o induzca por cualquier medio, a una persona
menor de 18 años de edad, o que no tenga la capaci-
dad de comprender el significado del hecho o no ten-
ga capacidad de resistir la conducta, a realizar de
forma real o simulada un acto sexual o de exhibicio-
nismo corporal de carácter lascivo o sexual, con el
fin de videograbarlo, audiograbarlo, fotografiarlo,
filmarlo, fijarlo, imprimirlo, exhibirlo o describirlo a
través de anuncio impreso, transmisión de archivo
de datos en red pública o privada de telecomunica-
ciones, sistema de cómputo, electrónico, tecnológico
o cualquier otro similar;
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II. Videograbe, audiograbe, fotografíe, filme, fije,
imprima, exhiba o describa a través de anuncio im-
preso, transmisión de archivos de datos en red públi-
ca o privada de telecomunicaciones, sistema de cóm-
puto, electrónico o por cualquier medio tecnológico o
similar, acto sexual o de exhibicionismo corporal de
carácter lascivo o sexual, de forma real o simulada,
en que participe una persona menor de 18 años de
edad, o que no tenga la capacidad de comprender el
significado del hecho o no tenga capacidad de resis-
tir la conducta, o

III. Financie, almacene, distribuya, comercialice,
venda, compre, adquiera, intercambie, comparta,
arriende, exponga, publicite, transmita, difunda, im-
porte o exporte, elabore, reproduzca por cualquier
medio el material a que se refieren los párrafos ante-
riores.

Artículo 17. Se impondrá pena de 5 a 15 años de prisión
y de un mil a 20 mil días multa, a quien para sí o para
un tercero, promueva, ofrezca, facilite, almacene, dis-
tribuya, adquiera, intercambie, comparta, arriende, ex-
ponga, publicite, transmita, difunda, elabore o repro-
duzca por cualquier medio, el material a que se refiere
el artículo anterior, sin fin de lucro o comercialización.

A quien posea el material a que se refiere el artículo an-
terior, sin fin de lucro o comercialización, se le impon-
drá una pena de 1 a 3 años de prisión y de doscientos a
un mil días multa.

Artículo 18. A quien promueva, publicite, invite, facili-
te o gestione, por cualquier medio, que una persona via-
je al interior o exterior del territorio nacional con la fi-
nalidad de que realice cualquier tipo de acto sexual, con
una persona menor de 18 años de edad, o que no tenga
capacidad para comprender el significado del hecho o
que no tenga capacidad para resistirlo, se le impondrá
una pena de 15 a 25 años de prisión y de un mil a 20 mil
días multa.

La misma pena se aplicará a quien solicite o adquiera el
viaje al que se refiere el párrafo anterior.

De realizarse cualquier tipo de acto sexual, se acumula-
rán las penas que correspondan por otros delitos.

Artículo 19. Derogado.

Artículo 20. Derogado.

Artículo 21. Derogado.

Artículo 22. Será sancionado con pena de 10 a 20 años
de prisión, y de 5 mil a 50 mil días multa quien, me-
diante la amenaza; el uso de la fuerza u otra forma de
coacción; el engaño; la seducción; el abuso de poder; el
aprovechamiento de una situación de vulnerabilidad; el
ofrecimiento, la concesión o recepción, de un pago o be-
neficio a un tercero que ejerza dirección, influencia o
autoridad, sobre otra, o el consentimiento de una per-
sona que ejerza dirección, influencia o autoridad, sobre
otra:

I. Explote a una persona en el trabajo o servicio for-
zado, o

II. Utilice a una persona para un conflicto armado.

Artículo 23. No se considerará que hay trabajo o servi-
cio forzado, ni explotación laboral, cuando:

I. Se exija en virtud de las leyes sobre el servicio mi-
litar obligatorio;

II. Forme parte de las obligaciones cívicas normales
de los ciudadanos hacia la Federación, el Distrito Fe-
deral o sus demarcaciones territoriales, los estados o
municipios;

III. Se exija a una persona en virtud de una condena
pronunciada por sentencia judicial, o en los términos
del artículo 21 Constitucional como trabajo a favor
de la comunidad, a condición de que este trabajo o
servicio se realice bajo la vigilancia y control de las
autoridades públicas, y que dicha persona no sea ce-
dida o puesta a disposición de particulares, compa-
ñías o personas jurídicas de carácter privado;

IV. Los trabajos sean voluntarios y realizados por in-
tegrantes de una comunidad en beneficio directo de
la misma y, por consiguiente pueden considerarse co-
mo obligaciones cívicas normales que incumben a los
miembros de la comunidad local, nacional o a una
organización internacional.

Artículo 24. Será sancionado con prisión de 4 a 9 años
y de 500 a 20 mil días multa, quien explote a una per-
sona para realizar actos de mendicidad, mediante: la
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amenaza; el uso de la fuerza u otra forma de coacción;
el engaño; la seducción; el abuso de poder; el aprove-
chamiento de una situación de vulnerabilidad; el ofre-
cimiento, la concesión o recepción, de un pago o benefi-
cio a un tercero que ejerza dirección, influencia o
autoridad, sobre otra; o h) el consentimiento de una
persona que ejerza dirección, influencia o autoridad,
sobre otra.

Se entiende por explotación de la mendicidad ajena, so-
meter a una persona para pedir limosna.

Artículo 25. Será sancionado con pena de 10 a 20 años
de prisión y de un mil a 20 mil días multa, a quien uti-
lice a personas menores de dieciocho años en cualquie-
ra de las actividades delictivas señaladas en el artículo
2o. y 2o Bis de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada.

Artículo 28. Se impondrá pena de 4 a 10 años de prisión
y de 200 a 2 mil días multa, a quien con el fin de explo-
tación:

I. …

II. Obligue a contraer matrimonio a una persona pa-
ra la prostitución, la esclavitud o prácticas similares,
embarazo forzado o para separar a una hija o hijo de
su madre después de su nacimiento.

En caso de que se hubiese registrado a la niña o ni-
ño, el órgano jurisdiccional del conocimiento decre-
tará la nulidad del registro a fin de que se realice una
nueva inscripción.

III. Ceda o trasmita  a una persona a un tercero, a tí-
tulo oneroso, de manera gratuita o de otra manera, o

IV. Obligue o imponga un embarazo forzado.

En caso de las fracciones I y II de este artículo, el ór-
gano jurisdiccional del conocimiento decretará la
nulidad del matrimonio.

Artículo 28 Bis. Será sancionado con prisión de 4 a 10
años y de 200 a 200 mil días multa, a quien explote a
una mujer con el fin de gestar una niña o un niño para
que, después de nacido, sea separado de su madre o se
entregue a un tercero y la comisión de dicha conducta
la realice mediante la amenaza; el uso de la fuerza u

otra forma de coacción; el engaño; la seducción; el abu-
so de poder; el aprovechamiento de una situación de
vulnerabilidad; el ofrecimiento, la concesión o recep-
ción de un pago o beneficio a un tercero que ejerza di-
rección, influencia o autoridad sobre otra; o el consen-
timiento de una persona que ejerza dirección,
influencia o autoridad sobre otra.

En caso de que se registre a la niña o niño, el órgano ju-
risdiccional del conocimiento decretará la nulidad del
registro y ordenará se realice una nueva inscripción.

Artículo 30. Se impondrá pena de 20 a 25 años de pri-
sión y de 5 mil a 30 mil días multa, a quien someta a
otra persona a explotación extrayéndole un órgano, te-
jido o su componente, célula o fluido humano, median-
te la amenaza; el uso de la fuerza u otra forma de coac-
ción; el engaño; la seducción; el abuso de poder; el
aprovechamiento de una situación de vulnerabilidad; el
ofrecimiento, la concesión o recepción de un pago o be-
neficio a un tercero que ejerza dirección, influencia o
autoridad sobre otra; o el consentimiento de una perso-
na que ejerza dirección, influencia o autoridad sobre
otra.

Artículo 31. Se impondrá pena de 5 a 8 años de prisión
y de 5 mil a 30 mil días multa, a quien someta a otra
persona a explotación, aplicándole un procedimiento,
técnica, medicamento, ensayo o experimento biomédi-
co, clínico o farmacéutico, mediante la amenaza; el uso
de la fuerza u otra forma de coacción; el engaño; la se-
ducción; el abuso de poder; el aprovechamiento de una
situación de vulnerabilidad; el ofrecimiento, la conce-
sión o recepción de un pago o beneficio a un tercero que
ejerza dirección, influencia o autoridad sobre otra; o el
consentimiento de una persona que ejerza dirección, in-
fluencia o autoridad sobre otra.

Artículo 32. Se impondrá pena de 2 a 7 años de prisión
y de 500 a un mil días multa a quien solicite o contrate,
a un medio impreso, electrónico, cibernético, o cual-
quier otro medio de comunicación, un espacio para la
publicidad ilícita o engañosa, con el fin de facilitar, pro-
mover o procurar que se lleve a cabo cualquiera de las
conductas delictivas objeto de la presente Ley.

Artículo 33. Se aplicará pena de 5 a 15 años de prisión
y de un mil a 20 mil días multa a quien dirija, gestione
o edite un medio impreso, electrónico, cibernético o
cualquier otro medio de comunicación que difunda pu-
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blicidad ilícita o engañosa para facilitar, promover o
procurar cualquiera de las conductas delictivas objeto
de esta Ley.

Artículo 34. Se le impondrá pena de 2 a 7 años de pri-
sión y de 10 mil a 20 mil días multa, a quien dé en co-
modato, en arrendamiento o alquile un bien inmueble,
casa o habitación, con conocimiento de que será utiliza-
do para la comisión de cualquiera de las conductas se-
ñaladas en el presente capítulo.

Artículo 36. Además de lo que al respecto disponga el
Código Penal Federal, se aplicará pena de 3 a 6 años de
prisión y de un mil a 10 mil días multa a quien divulgue
información reservada o confidencial relacionada con
los delitos, procesos y personas objeto de esta Ley o vin-
culada con el Programa de Protección.

Si el sujeto es o hubiese sido integrante de una institu-
ción de seguridad pública, de procuración de justicia,
de los centros de reclusión preventiva o penitenciaria,
del poder judicial o labore en cualquiera de estas ins-
tancias, aún y cuando no pertenezca a éstas, la pena se-
rá de seis a doce años de prisión y de 2 mil a 15 mil dí-
as multa.

Artículo 42. Las penas previstas en este Título se au-
mentarán hasta en una mitad cuando:

I. Exista una relación familiar o tenga parentesco
por consanguinidad o civil hasta el tercer grado o
hasta el segundo grado por afinidad o tenga o haya
tenido relación sentimental o de hecho con la vícti-
ma;

II. Se utilice violencia o maltrato;

III ...

IV. Derogado.

V. Derogado.

VI. A consecuencia de la comisión del delito, la vícti-
ma sufra cualquier alteración en la salud psicológica,
psíquica, física u otra alteración que deje huella ma-
terial en el cuerpo humano, cuando:

a) Perturbe, disminuya o pierda la vista, el oído o
el habla;

b) Entorpezca, debilite o inutilice temporal o per-
manentemente, cualquier órgano, miembro, fun-
ción o alguna facultad mental; 

c) Contraiga una enfermedad incurable, de
transmisión sexual, o que ponga en peligro la vi-
da; 

d) Adquiera una adicción; o

e) Genere cualquier otra lesión que tarde en sa-
nar más de quince días.

Las hipótesis aquí señaladas, no surtirán efectos de
agravación de la pena en el caso del artículo 30 de es-
ta ley.

Para el caso de que la víctima de los delitos previstos
en la presente Ley sea lesionada por los autores o
partícipes de los mismos, se aplicarán las reglas del
concurso de delitos y de la acumulación de penas.

VII. El delito sea cometido contra:

a) Mujer embarazada;

b) Persona con discapacidad física o intelectual;

c) Persona menor de 18 años de edad, que no ten-
ga capacidad para comprender el significado del
hecho o que no tenga capacidad para resistirlo;

d) Persona adulta mayor; 

e) Persona con diversa preferencia u orientación
sexual; 

f) Persona con identidad de género diferente a la
asignada al momento del nacimiento; o

g) Persona perteneciente a un pueblo o comuni-
dad indígena, afrodescendiente o a cualquier otra
equiparable.

VIII. Derogada.

IX. …

X. Cuando el autor del delito:
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a) Derogada

b) a d) …

e) Sea servidor público; 

f) Haya sido condenado con anterioridad por el
mismo delito, o cualquier otro delito en materia
de trata de personas, dentro o fuera del territorio
nacional;

g) Se sirva para la comisión del delito de una per-
sona jurídica;

h) Sea miembro de un refugio, albergue y casa de
transición o forme parte de una organización de
la sociedad civil vinculada a la atención de vícti-
mas del delito;

i) Haya fotografiado, videofilmado, videograbado
o tomado, por cualquier medio, imágenes de la
víctima mientras era sometida a cualquier delito
objeto de esta Ley; o

j) Cometa el delito con el fin de obtener un bene-
ficio económico.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. A partir de la entrada en vigor de este Decreto,
para el caso en que la Ley General en Materia de Trata de
Personas contemple una descripción legal de una conducta
delictiva que en la Ley General para prevenir, sancionar y
erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y pa-
ra la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Deli-
tos, así como de los Códigos Penales de los Estados y del
Distrito Federal, se contemplaban como delito y por virtud
de las presentes reformas, se denomina, penaliza o agrava
de forma diversa, salvo lo expresamente previsto en el sex-
to transitorio del presente decreto, siempre que las conduc-
tas y los hechos respondan a la descripción que ahora se es-
tablecen, se estará a lo siguiente:

I. En la investigación de los hechos cometidos con ante-
rioridad a la entrada en vigor del presente decreto, el
Ministerio Público efectuará la traslación del tipo de

conformidad con la conducta que se haya probado y sus
modalidades;

II. En los procesos incoados, en los que aún no se for-
mulen conclusiones acusatorias, el Ministerio Público
las formulará de conformidad con la traslación del tipo
que resulte;

III. En los procesos pendientes de dictarse sentencia en
primera y segunda instancia, el juez o el Tribunal, res-
pectivamente podrán efectuar la traslación del tipo de
conformidad con la conducta que se haya probado y sus
modalidades, y

IV. La autoridad ejecutora al aplicar alguna modalidad
de beneficio para la persona sentenciada, considerará las
penas que se hayan impuesto, en función de la traslación
del tipo, según las modalidades correspondientes.

Tercero. En razón de la modificación a la denominación de
la ley materia del presente Decreto, las referencias que se ha-
gan en otras disposiciones y determinaciones a la Ley Gene-
ral para prevenir, sancionar y erradicar los Delitos en Materia
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos, deberán entenderse que se refieren
a la Ley General en Materia de Trata de Personas.

Cuarto. El Ejecutivo Federal contará con 90 días hábiles, a
partir de la publicación del presente Decreto, para hacer las
modificaciones correspondientes al Reglamento de la Ley.

Quinto. La Procuraduría General de la República y las Fis-
calías o Procuradurías Generales de Justicia de los Estados
y del Distrito Federal, a partir de la publicación del pre-
sente decreto, contarán con un término improrrogable de
un año para contar con el personal pericial que mandata el
artículo 7 de la Ley. 

Sexto. La conducta prevista con anterioridad a la entrada
en vigor del presente decreto en el artículo 10 de la pre-
sente ley, consistente en: 

“Artículo 10. Toda acción u omisión dolosa de una o va-
rias personas para captar, enganchar, transportar, trans-
ferir, retener, entregar, recibir o alojar a una o varias per-
sonas con fines de explotación se le impondrá de 5 a 15
años de prisión y de un mil a veinte mil días multa, sin
perjuicio de las sanciones que correspondan para cada
uno de los delitos cometidos, previstos y sancionados en
esta Ley y en los códigos penales correspondientes.”
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Seguirá constituyendo tipo penal de trata de personas solo
para aquellas conductas ejecutadas con anterioridad a la
entrada en vigor del presente decreto, siempre y cuando
colme los elementos del tipo previstos en ella, por lo que
deberán sancionarse de conformidad con la penalidad esta-
blecida en el tipo descrito en el presente transitorio.

Séptimo. Las erogaciones que se generen con motivo de la
entrada en vigor del presente Decreto, deberán cubrirse con
cargo al presupuesto aprobado a las dependencias y entida-
des de la administración pública federal que correspondan,
por lo que no se autorizarán ampliaciones presupuestales ni
se incrementará su presupuesto regularizable durante el
presente ejercicio fiscal y los subsecuentes.

Asimismo, las entidades federativas deberán dar cumpli-
miento a las obligaciones establecidas en este Decreto con
cargo a sus respectivos presupuestos.

Notas

1 Llamado de esa forma por no haber gozado de herencia y haber per-
dido los territorios de su dinastía en Francia. 

2 Eran los inicios de las instituciones de control constitucional, en es-
ta etapa el órgano controlante era el parlamento, con el objeto de evi-
tar tributos, detenciones y demás actos del rey que no estuvieran con-
templados plenamente en la ley aprobada por el Parlamento.

3 En específico este acuerdo del Pueblo refería a la paz, el derecho co-
mún, la libertad y la seguridad de Inglaterra.

4 Figura procesal concebida para evitar agravios cometidas por seño-
res feudales contra súbditos o personas de clase social menor.

5 “Ley para declarar los derechos y libertades de los súbditos y esta-
blecer la sucesión de la Corona” 

6 Basta recordar que todavía en el siglo XIX en México, la Constitu-
ción fragmentada de 1836, denominada de las Siete Leyes, contempla-
ba en la primera de ellas, como ciudadanos a los mexicanos que tuvie-
ran una renta mensual de al menos 100 pesos, lo que implicaba que el
derecho al ejercicio del sufragio únicamente se reservaba a un sector
de la población con medios económicos suficientes para ser considera-
do como ciudadano y consecuentemente con el derecho al voto.

7 Organización de las Naciones Unidas.

8 Voluntariamente o por propia iniciativa.

9 Corriente filosófica que ha tomado como base el lenguaje y sus im-
plicaciones, la ciencia jurídica lo ha seguido para establecer nuevos pa-
radigmas del derecho. 

10 A pesar de que la teoría de la argumentación llama a todos sistemas,
se optó como denominarlos subsistemas para una mejor comprensión
de la dependencia hacía uno de ellos.

11 Tendientes a justificar la universalidad y necesidad de tales normas
por tanto tales niveles se refieren desde la necesidad de la creación de
una norma, hasta la aplicación práctica de la misma en procedimientos
judiciales.

12 Comúnmente conocido como “pollero” o “coyote”. 

13 No lo reconoce como ahora bajo un contexto iusnaturalista, pues en
esas épocas se entendía más como una concesión estatal que como un
derecho inherente a las personas.

14 A través de la sentencia de la CoIDH en el caso La Hacienda Bra-

sil Verde vs. Brasil, dicho órgano estableció jurisprudencialmente que
el ser humano tiene derecho a ser protegido de la trata de personas, por
lo que actualizó a la luz la luz del desarrollo ocurrido en el derecho in-
ternacional en las últimas décadas, el término de trata de esclavos y de
mujeres por el de personas, previendo su definición tal como establece
el Protocolo de Palermo ya aludido en el presente trabajo. 

15 Denominado “Decreto por el que se expide la Ley General para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Perso-
nas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos; y
abroga la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas; y refor-
ma diversas disposiciones de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada; del Código Federal de Procedimientos Penales; del Código
Penal Federal; de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación;
de la Ley de la Policía Federal y de la Ley General del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública”.

16 Preámbulo del Protocolo para Prevenir, reprimir y sancionar la tra-
ta de personas, especialmente mujeres y niños, que complementa la
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organiza-
da Transnacional. 

17 La propia UNODC explica que los elementos delictivos delito de
trata de personas son una acción, un medio y un propósito, véase ¿Qué

es la trata de personas? Consultado en:

https://www.unodc.org/unodc/en/human-trafficking/what-is-hu-
man-trafficking.html

18 Al respecto véase el artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre de 2017.— Dipu-
tados: Juan Corral Mier, María Luisa Sánchez Meza y Patricia Sánchez
Carrillo (rúbricas).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia, y de De-
rechos Humanos, para dictamen, y a la Comisión Espe-
cial contra la trata de personas, para opinión.

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y DESARROLLO URBANO

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, a cargo de la diputada Sandra
Luz Falcón Venegas, del Grupo Parlamentario de Morena

La que suscribe, diputada federal del Grupo Parlamentario
de Morena en la LXIII Legislatura con fundamento en ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I; 76,
numeral 1, fracción II; 77, numeral 1, y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, presenta ante esta soberanía
la iniciativa con proyecto de decreto reforma el artículo 11,
fracción XVI, artículo 52, fracción IV, artículo 54, fracción
II, y artículo 60 de la Ley General de Asentamientos Hu-
manos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en
términos de las disposiciones aplicables en la materia.

Exposición de Motivos

Luego de un crecimiento acelerado y desproporcional de la
población en ciudades latinoamericanas parece que, los
asentamientos humanos enfrentan serios conflictos tanto
económicos como sociales pero sobre todo políticos. 

Conocidas como favelas, barriadas o ciudades perdidas,
entre otros nombres, los asentamientos humanos irregula-
res en América Latina se caracterizan por la compra de lo-
tes en condiciones de irregularidad e ilegalidad y que en
muchos casos quienes las compran lo desconocen sin em-
bargo y por los costos bajos, es una oportunidad bastante
viable para adquirir una propiedad que a la brevedad será
habitada.

No sólo la pobreza es el motivo exclusivo de los asenta-
mientos irregulares también, destaca el abuso y la corrup-
ción dado que no se hace valer a cabalidad el marco jurídi-
co en materia y como ejemplo de ello; el hecho de donar
predios a cambio de votos electorales.

Obtener un predio de manera ilegal trae consigo problemá-
ticas sociales máxime sí el crecimiento poblacional no es
controlado. Un informe sobre asentamientos humanos pre-
sentado por la Organización de las Naciones Unidas en
2010, señalaba que para ese año “un sexto de la población
mundial (995 millones de personas) vivirían en asenta-
mientos precarios”, dicha problemática con tendencia a in-
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crementarse al paso de los años principalmente en zonas
urbanas. 

Aunado a ello, se considera asentamiento humano irregular
a los núcleos de población ubicados en áreas o predios
fraccionados o subdivididos sin la autorización correspon-
diente, cualquiera que sea su régimen de tenencia de la tie-
rra. De los fraccionamientos, re lotificación, fusión y sub-
división de terrenos.

Es así que, en México nos encontramos con un elemento
que no hay en muchos otros países y que le da casi un ca-
rácter único al desarrollo y son los fraccionamientos irre-
gulares del suelo.

Dicha situación ha sido tema de confrontaciones y movi-
mientos sociales; en pro donde es el Ejecutivo federal
quien respalda el actuar de los asentamientos; en contra to-
do ciudadano que por tratarse de una invasión de predios se
ven amenazados tanto de sus intereses como el bienestar
común.

En menos de tres décadas el país ha sido protagonista el
cambio de uso de suelo de rural a urbano, escenario que ha
ocasionado bastantes desigualdades el estilo de vida de las
y los mexicanos y profundo desequilibrio ecológico.1

De esta manera, se advierte que la presión urbana conti-
nuará empujando la ocupación irregular del suelo y sin más
límites a pesar. La problemática de los asentamientos irre-
gulares es muy seria y lamentablemente abandonada.

No cabe la posibilidad de generar políticas públicas y pro-
gramas efectivos que atienda las afectaciones de este pro-
ceso sin datos reales y es que, en fuentes informativas se
dice que no existe información oficial que concentre cuan-
tos asentamientos irregulares hay en el país; sin estos datos
es básicamente imposible formular algún mecanismo para
subsanar dicho conflicto, lo que ha introducido un elevado
grado de especificidad al caso mexicano en relación con
este fenómeno.

De modo que la conformación de mercados sui generis del
suelo en el que se basan primordialmente los procesos de
urbanización popular, han respondido a dos modalidades
fundamentales: el fraccionamiento ilegal de tierras en pro-
piedad privada, y ejidales (Duhau y Schleingart, 1997:30).

Cada 3 meses se reportan nuevos asentamientos irregulares
en Xalapa, Veracruz conformados por personas que inva-

den el terreno y no cuentan con los permisos para construir;
reportan autoridades locales a medios de comunicación2.

De las principales ciudades del país como; Michoacán que de
sus 113 municipios, 56 cuentan con asentamientos irregula-
res lo que significa casi 50 por ciento del total; la Ciudad de
México con un crecimiento inusitado de 357 por ciento que
registra la mancha urbana durante los últimos 30 años3.

Si bien es cierto que, la vivienda en México está garantiza-
da en el Artículo 4to constitucional, además ser un Derecho
incluido en diversos tratados internacionales que nuestro
país ha suscrito, al igual que la educación y la alimentación
también es cierto que; existe un ordenamiento jurídico, un
mecanismo, un plan de desarrollo integral creado por el
propio gobierno federal así como diversidad de programas
por un lado para acceder a una vivienda y por otro un serie
de procedimientos para analizar y revisar la factibilidad de
cambio de uso de suelo.

La dinámica que los tres órdenes de gobierno juegan en
torno a este fenómeno es muy complejo, no es solo el he-
cho de fraccionar y ofrecer predios para que una familia
construya una vivienda, es también la afectación que esto
genera en cuanto a la modificación instantánea del cambio
de uso de suelo.

Actualmente sufrimos un proceso mundial llamado cambio
climático4 que comienza a surgir efectos, justamente es el
cambio de uso de suelo una de las causas de esta amenaza.
Por ello la importancia de la presente propuesta de modifi-
cación.

Uno de los negocio más lucrativo es el cambio de uso de
suelo de los terrenos rurales en urbanos razón por la cual,
muchos actores privados, con información privilegiada ob-
tenida de sus enlaces en la administración del Estado, se
dedican a la venta de inmobiliaria, la misma que realiza el
Movimiento Antorchista supuesta Asociación Civil creada
con el propósito de organizar a los grupos más pobres, más
necesitados, más desprotegidos del campo y de la ciudad
para luchar por sus intereses inmediatos5

Un movimiento como muchos otros que no solo se burla
del marco jurídico aplicable sino también, de la necesidad
de la gente que por ocupar espacios públicos y hacerse de
recursos ilícitos se burlan de la pobreza.

Rancho “El Pimiango”, en el pueblo de Santiago Cuautlal-
pan municipio de Texcoco no se desarrolló ningún proyec-
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to ordenado de vivienda social y con una extensión de 38
mil 200 metros cuadrados, en 2012 las autoridades estata-
les que su cargo dirigía el ciudadano Enrique Peña Nieto,
gobernador de la entidad hoy presidente de la República
manifestaba la compra del citado predio al mismo tiempo
que lo ponía a disposición de Antorcha Campesina quien a
la brevedad lotificado y revendido a sus agremiados. El ex-
tenso terreno, cercado y de imposible acceso para quienes
no sean integrantes del movimiento, es irregular con calles
arenosas, casas de bloques de cemento levantados muchas
de ellas vacías sin algún tipo de servicio es decir; no cuen-
tan con agua, luz ni mucho menos drenaje.

Mayo de 2017, Cuautlacingo Puebla; en un predio de 3.2
hectáreas situado en la calle Vicente Guerrero de la junta
auxiliar de Sanctórum, que comunicaba con el Parque In-
dustrial FINSA, vecinos se manifestaban ante las diferen-
tes autoridades denunciando al Movimiento Antorchita que
se había apropiado del citado inmueble con el fin de frac-
cionar y luego vender para uso habitacional.

Lo anterior, como breve reseña del actuar de las autorida-
des tanto federales como los gobiernos de los estados que,
cuando se trata de obtener beneficios electorales sin im-
portar los procedimientos administrativos y las leyes apli-
cables se corrompen y no dan visto al problema aún y
cuando son los actores responsables.

En tanto las autoridades municipales son, completamente
ignoradas en la negociación de dichas donaciones o bien
compra y venta, fraccionamiento o cambio de uso de suelo
pero si son actores fundamentales cuando los grupos hu-
manos se han asentado en predios irregulares.

En este sentido, se identifican lagunas en la normatividad
aplicable es decir; se faculta a los ayuntamientos para cier-
tas acciones al mismo tiempo que se limita su actuar. Es ne-
cesario poner orden en la legislación, sobre todo si se trata
de asentamientos irregulares que además son promovidos
por organizaciones sociales.

Es necesario que los tres órdenes de gobierno se coordine,
y colaboren incluso con las opiniones de ciudadanos y por
supuesto, intelectuales en la materia que analicen, estudien
y agilicen acciones para promover la urbanización y afron-
tar sus desafíos, no debe ser una cuestión de intereses per-
sonales sino social que como se ha citado en el presente
proyecto; los efectos son ecológicos, sociales, culturales,
económicos y sin duda con tintes políticos. La ilegalidad,
impunidad y corrupción no deben ser estandarte de estos

grandes movimientos, no se debe permitir luchar con la po-
breza, los recursos ni los medios para invadir espacios mu-
chos de ellos peligrosos no aptos para habitar.

En esta iniciativa se propone establecer las bases para el di-
seño de una política en materia de asentamientos irregula-
res desde la perspectiva del cumplimiento de la legislación
en la materia y la procuración de la justicia ambiental.

Por ello someto a consideración el proyecto de

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial Y Desarrollo Urbano

Único. Se reforman los artículos 11, fracción XVI, 52,
fracción IV, 54, fracción II, y 60 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial Y De-
sarrollo Urbano, para quedar como sigue:

Artículo 11. Corresponde a los municipios:

I. a XV. …

XVI. Intervenir en la prevención, control y solución de
los asentamientos humanos irregulares, así como pro-
mover y ejecutar acciones que salvaguarden el bien-
estar y seguridad de las comunidades afectadas en
los términos de la legislación aplicable y de conformi-
dad con los planes o programas de desarrollo urbano y
de zonas metropolitanas y conurbaciones, en el marco
de los derechos humanos;

XVII. a XXV. …

Artículo 52. La legislación estatal en la materia señalará
los requisitos y alcances de las acciones de Fundación,
Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de los Centros
de Población, y establecerá las disposiciones para:

I. a III. …

IV. La adquisición, asignación o destino de inmuebles
por parte del sector público con opinión de los munici-
pios afectados;

V. a IX. …

Artículo 54. La legislación estatal de Desarrollo Urbano
en coordinación con los municipios afectados deberá se-
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ñalar para las acciones de Crecimiento de los Centros de
Población, las disposiciones para la determinación de:

I. …

II. La participación de los tres órdenes de gobierno en
la incorporación de áreas o predios de la reserva de sue-
lo;

III. …

Artículo 60. La legislación local en coordinación y cola-
boración con los municipios, en las materias objeto de es-
ta ley, establecerá los requisitos para las autorizaciones, li-
cencias o permisos de uso del suelo, construcción,
fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones,
condominios y para cualquier otra acción urbanística, en
los siguientes términos:

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 El Universal (2016). “Faltan datos para reubicar asentamientos irre-
gulares” (en línea). Recuperado en:

ht tp : / /www.eluniversal .com.mx/ar t iculo/nacion/socie-
dad/2016/04/22/faltan-datos-para-ubicar-asentamientos-irregulares
27 de octubre de 2017.

2 Golpe Político (2017). “Cada tres meses se reportan nuevos asenta-
mientos irregulares en Xalapa”. En línea. Recuperado de: 

http://golpepolitico.com/2017/07/28/cada-tres-meses-se-reportan-
nuevos-asentamientos-irregulares-en-xalapa-conformados-por-per-
sonas-que-invaden-el-terreno-y-no-cuentan-con-los-permisos-pa-
ra-construir-regidora/ 13 de noviembre de 2017.

3 Publimetro (2017). “En México, 67 por ciento de asentamientos hu-
manos son irregulares”. En línea. Recuperado de: 

https://www.publimetro.com.mx/mx/economia/2016/10/19/mexi-
co-67-asentamientos-humanos-son-irregulares.html  [21de no-
viembre de 2017].

4 El Cambio Climático; Amenaza nuestra capacidad de alcanzar la se-
guridad alimentaria mundial, erradicar la pobreza y lograr el desarro-
llo sostenible. Las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) de-
rivadas de la actividad humana y la ganadería constituyen un
importante factor causante del cambio climático, reteniendo calor en la
atmósfera terrestre y desencadenando un calentamiento global.  tiene
tanto efectos directos como indirectos en la productividad  agrícola,
entre ellos cambios en los regímenes pluviométricos, sequías, inunda-
ciones  y la redistribución geográfica de plagas y enfermedades.

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la
Agricultura (2016). Labor de la FAO en materia de cambio climá-

tico. En línea. Recuperado de:

http://www.fao.org/climate-change/es/ 22 de noviembre de 2017.

5 Movimiento Antorchista Nacional (2016). A 43 años de existencia.

En línea. Recuperado de:

http://www.antorchacampesina.org.mx/enelpresente.php 22 de no-
viembre de 2017.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre de
2017.— Diputada Sandra Luz Falcón Venegas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de salud pública, a cargo de
la diputada Verónica Delgadillo García, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano

La suscrita, Verónica Delgadillo García, diputada integran-
te del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano, de la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en lo señalado en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, someto a consideración la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan distintas disposiciones de la Ley General de Sa-
lud en materia de salud pública, con base en la siguiente:
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Exposición de motivos

I. En México entre 2006 y 2015 han fallecido un millón
716 mil 985 personas por cuatro causas directamente aso-
ciadas a la obesidad: 1) diabetes mellitus, 2) isquemias del
corazón, 3) enfermedades hipertensivas y 4) diversas for-
mas de hiperalimentación.1

Además, en nuestro país habitan seis millones cuatrocien-
tos sesenta personas con diabetes, diez millones cuatro-
cientas personas con hipertensión y ocho millones cuatro-
cientas personas con colesterol elevado.2 La situación se
vuelve aún más alarmante, ya que la tendencia en las muer-
tes provocadas por dichas enfermedades ha sido notoria-
mente en aumento.

“Los resultados de la Encuesta Nacional de Salud y Nu-
trición de Medio Camino 2016 (ENSANUT MC 2016)
confirman que México vive una epidemia de obesidad y
sobrepeso, las cuales se han convertido en los principa-
les factores detonantes de la epidemia de diabetes, así
como de las enfermedades hipertensivas asociadas a ta-
les factores.”3

El aumento de obesidad y sobrepeso en nuestro país se ve
reflejado en el lugar que ocupa a nivel mundial, ya que el
porcentaje de población que padece este tipo de enferme-
dad, y de aquella que se encuentra en peligro de adquirirla,
ha logrado que nos coloquemos en los primeros lugares
“aproximadamente, el 70 por ciento de los mexicanos pa-
dece sobrepeso.”4

Tanto las muertes como las enfermedades que provocan la
obesidad y el sobrepeso tienen una relación incontroverti-
ble con la calidad de los alimentos procesados, incluyendo
la de sus materias primas y aditivos utilizados en este tipo
de productos que son consumidos por la población.

Aunado a la mala calidad que tienen la mayoría de los ali-
mentos procesados, los malos hábitos alimenticios son otro
factor a considerar en el deterioro de nuestra salud pública,
ya que el Instituto Nacional de Seguridad Pública ha ob-
servado “un elevado consumo de alimentos cuyo consumo
cotidiano aumenta los riesgos de obesidad o enfermedades
crónicas (grupos de alimentos no recomendables para con-
sumo cotidiano): 81.5 por ciento consumen regularmente
bebidas azucaradas no lácteas, 61.9 por ciento botanas,
dulces y postres y 53.4 por ciento cereales dulces”.5

México se encuentra padeciendo un deterioro en su salud pú-
blica, y todo parece indicar que la inmensa mayoría de los
productos que son consumidos en nuestro país no proporcio-
nan una información, clara, visible y completa sobre la com-
posición de sus ingredientes, materias primas y aditamentos.

II. Un claro ejemplo de la poca y engañosa información
que proporcionan los alimentos procesados sobre sus in-
gredientes, materias primas y aditamentos, ha sido el total
de azúcar que equivale el consumo de un producto, ya que
la existencia de sustitos hace cada vez más difícil identifi-
carla, y el denominado aceite de palma el cual general-
mente solo se identifica como “aceite vegetal”.

La presencia del aceite de palma en el país responde a la
poca capacidad de producción nacional de aceites vegeta-
les, como ha sido el caso del de soya, girasol, cártamo, co-
co y almendra de palma, por lo que la Secretaría de Eco-
nomía tomó la decisión de reducir los aranceles de
importación para este tipo de aceites.6

Aunado a que el aceite de palma se considera un aceite de
bajo costo, también tiene propiedades que le permiten ren-
dir de manera sustancial en comparación con otros simila-
res, pero su costo y alto rendimiento viene acompañado de
un daño a la salud completamente comprobable:

“La Agencia Europea de Estándares Alimenticios (EF-
SA, por sus siglas en inglés) presentó un informe donde
señala que el aceite de palma es más cancerígeno que
cualquier otro al ser sometido a temperaturas superiores
a los 200 grados Celsius y su consumo regular es ries-
goso especialmente para los niños.”7

De forma conjunta “el Institute for Research in Biomedici-
ne (IRB) reveló, en un estudio, la relación que existe entre
el ácido palmítico –principal componente del aceite de pal-
ma– y los procesos de cáncer y metástasis”.8

“En 2011, un estudio difundido por la revista Globaliza-
tion and Health evidenció que la grasa saturada en el
aceite de palma empeora los resultados de salud cardio-
vascular; y confirmó que el consumo de dicho ingre-
diente aumenta las concentraciones plasmáticas de co-
lesterol y de baja densidad total de lipoproteínas (LDL)
en comparación con otros aceites vegetales.”9

Aunado al daño que ocasiona el consumo de aceite de pal-
ma a la salud humana, el impacto en el medio ambiente que
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ha provocado su producción ha sido devastador, ya que
“grandes áreas de bosques tropicales y otros ecosistemas
con altos valores de conservación han sido despejados pa-
ra dar cabida a vastas plantaciones de monocultivo de pal-
ma aceitera, destruyendo el hábitat de muchas especies en
peligro de extinción”10

Con la producción de aceite de palma es posible identificar
dos grandes impactos en el medio ambiente, la conversión
forestal a gran escala y la pérdida de hábitat para especies
en peligro de extinción, pero además genera daños conse-
cuentes como la erosión al suelo, y contaminación tanto del
aire como del agua y suelo,11 todos elementos esenciales
para continuar bajo un camino de destrucción ambiental
que aceleran los efectos del cambio climático.

III. La necesidad de contar con productos de calidad que no
afecten la salud de las personas corresponde a la protección
de diferentes derechos humanos, como el derecho a la sa-
lud, el derecho a la alimentación nutritiva, el derecho a la
información y el derecho a un medio ambiente sano, los
cuales nuestra Constitución reconoce plenamente:

Artículo 4. Párrafo Cuarto de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud. La Ley definirá las bases y modalidades para el ac-
ceso a los servicios de salud y establecerá la concurren-
cia de la Federación y las entidades federativas en
materia de salubridad general”

Artículo 4. Párrafo Tercero y Quinto de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos:

“Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sa-
no para su desarrollo y bienestar. El Estado garanti-
zará el respeto a este derecho.”

“Toda persona tiene derecho a la alimentación nutriti-
va, suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará.”

Artículo 6. Párrafo Segundo de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos:

“Toda persona tiene derecho al libre acceso a informa-
ción plural y oportuna, así como a buscar, recibir y di-
fundir información e ideas de toda índole por cualquier
medio de expresión.”

Esta serie de derechos reconocidos por nuestra Constitu-
ción se ven reflejados en sus leyes constitucionales corres-
pondientes, los cuales en relación a la presente iniciativa
han logrado implementarse en las características que deben
de cumplir aquellas personas que desean ofertar bienes y
servicios a la población, bajo un catálogo de derechos bá-
sicos del consumidor, de los cuales se destacan los dos si-
guientes:

“El derecho a la información: 

La publicidad, las etiquetas, los precios, los instructivos,
las garantías y, en general, toda la información de los
bienes y servicios que se ofrezcan debe ser oportuna,
completa, clara y veraz, de manera que se pueda elegir
qué comprar, con pleno conocimiento.

El derecho a la seguridad y calidad: 

Los bienes y servicios que se ofrecen en el mercado de-
ben cumplir con las normas y las disposiciones en ma-
teria de seguridad y calidad. Además, los instructivos
deben incluir las advertencias necesarias y explicar cla-
ramente el uso adecuado de los productos.”12

Lamentablemente las disposiciones que regulan el tipo de
información que deben de contener las etiquetas en los ali-
mentos procesados así como en las bebidas, denominados
alimentos y bebidas no alcohólicas, violentan los derechos
humanos anteriormente mencionados.

IV. El día 22 de junio de 2015 la organización civil El Po-
der del Consumidor, AC, interpuso un amparo indirecto
con el objetivo de denunciar que el etiquetado de los ali-
mentos y bebidas procesadas violenta los derechos del con-
sumidor. A finales de diciembre 2016 el Juez Octavo de
Distrito en materia de Administración de la Ciudad de Mé-
xico emitió resolución a favor.13

La resolución establece que “el etiquetado nutrimental me-
xicano viola el derecho a la salud, a la alimentación de ca-
lidad y a la información de la población”14 considerando
que el actual sistema de etiquetado en el país “genera que
resulte complejo para los consumidores contar con infor-
mación comprensible, la cual le permitiría tener certeza del
impacto que tiene el producto en su salud”15

Uno de los argumentos principales de la sentencia fue res-
pecto a la responsabilidad que tiene el Estado, ya que el
“informar y advertir al consumidor sobre los ingredientes
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de los productos alimenticios constituye una garantía y no
un obstáculo para el ejercicio eficaz del libre desarrollo de
las personas”16

Otro elemento considerado en la resolución judicial fue
que el tipo de etiquetado en nuestro país contravine las re-
comendaciones que ha hecho la Organización Mundial de
Salud sobre azúcares añadidos, y que incluso va en contra
de la Estratégica Nacional para la Prevención y el Contra
del Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes.

“La sentencia indica que el etiquetado denunciado viola
el derecho a la salud y a la alimentación adecuada de los
consumidores, así como los derechos de los consumido-
res a ser informados de forma comprensible, visible y
veraz sobre productos que ponen en riesgo la vida y la
salud de las personas.”17

Para los fines de la presente iniciativa se enumeran los reso-
lutivos que fueron incluidos en la mencionada sentencia, en
donde queda de manifiesto que la información que contienen
los alimentos y bebidas procesadas en sus etiquetas, no ex-
presan de forma clara el contenido de sus ingredientes:

“1) Diseñar una política pública sobre el etiquetado de
productos alimenticios y bebidas pre envasadas que to-
me en cuenta y respete los derechos fundamentales a
la salud y a la alimentación de los consumidores.

2) Dejar de aplicar el artículo 25 del Reglamento de
Control Sanitario de Productos y Servicios, el artículo
tercero, fracción III, inciso a) y b) de los Lineamientos
a que hace referencia el artículo 25 del Reglamento de
Control Sanitario de Productos y Servicios, y la NOM-
051-SCFI/SSA1-2010 en el punto 4.2.9.2 en la fracción
II, punto A y punto B.

3) Modificar el sistema de etiquetado frontal de ali-
mentos para que:

i. Los productos distingan entre azucares naturales y
añadidos.

ii. Se establezcan gramos de azúcar añadidos al pro-
ducto.

iii. Se indique como base para determinar los azúcares
añadidos como máximo el 10 por ciento de la ingesta
calórica total, lo que equivale a 50 gramos.

iv. En caso de que los alimentos o bebidas rebasen la
cantidad de azúcar añadida de 50 gramos, se introduzca
una advertencia en el etiquetado frontal de alimentos so-
bre el riesgo a la salud que existe.

v. Informen a través de los medios de comunicación
que utilizan en ejercicio de sus funciones sobre los efec-
tos adversos que genera el consumo de azúcares libres o
añadidos en la población y especialmente sobre meno-
res de edad.”

V. La presente iniciativa propone modificar distintas dis-
posiciones de la Ley General de Salud en materia de salud
pública, estableciéndose una mayor facultad para la Secre-
taría de Salud para que pueda normar sobre el valor nutri-
tivo así como de las características que deben de contener
los productos y bebidas no alcohólicas.

También se propone que la Secretaría de Salud, además de
informar a la población de los alimentos que representen
una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, deberá
de informar de aquellos productos que contengan materias
primas y/o aditamentos que pongan en peligro la salud y
calidad de vida de las personas, con la finalidad de crear
conciencia sobre los perjuicios que ocasionan y desalentar
su consumo.

Para lograr lo anterior será necesario que exista una verda-
dera transparencia sobre el contenido nutricional que pose-
en los productos procesados, por lo que las etiquetas y con-
tra etiquetas para los alimentos y bebidas no alcohólicas
deberán de señalar de forma visible, clara y de fácil enten-
dimiento, los ingredientes que los componen, por lo que se
propone señalar el nombre comercial y mejor conocido de
la materia prima y de sus aditivos.

En la búsqueda por alcanzar una salud pública que comba-
ta las enfermedades ocasionadas por el sobrepeso y la obe-
sidad, es necesario crear una mayor conciencia e imple-
mentar políticas públicas que logren incidir en los hábitos
de consumo, por lo que se propone que además de incluir-
se de forma transparente en el etiquetado los ingredientes
que son utilizados en los alimentos procesados y bebidas
no alcohólicas, se incluya cuántos gramos de azúcar en to-
tal equivale el consumo del producto.

Adicionalmente, se plantea que los productos procesados
de alimentos y bebidas no alcohólicas anuncien tanto en su
publicidad como en los etiquetados, una leyenda precauto-
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ria sobre los daños y enfermedades relacionadas que el
consumo del producto puede llegar a ocasionar.

Por último, se establece que la Secretaría de Salud tendrá
la facultad para prohibir la venta de aquellos productos que
contengan ingredientes o aditivos que científicamente se
haya comprobado contienen agentes cancerígenos y que su
consumo ponga en peligro la salud humana.

Por lo anteriormente expuesto, someto ante esta soberanía
la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto

Que reforman y adicionan distintas disposiciones de la
Ley General de Salud en materia de salud pública

Artículo Único. Se reforma: la fracción IV y X del ar-
tículo 115; el artículo 210; los párrafos primero y segundo
del artículo 212; y los párrafos segundo y tercero del ar-
tículo 307; Se adiciona: un tercer párrafo, las fracciones I,
II, III, IV y V así como un cuarto párrafo al artículo 212;
todos de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 115. La Secretaría de Salud tendrá a su cargo:

I. a III. […]

IV. Normar el valor nutritivo y características de la ali-
mentación en establecimientos de servicios colectivos y
en alimentos y bebidas no alcohólicas, bajo los princi-
pios de respeto a los derechos humanos a la salud y a
la alimentación nutritiva de los consumidores.

V. a IX. […]

X. Difundir en los entornos familiar, escolar, laboral y
comunitario la alimentación nutritiva, suficiente y de
calidad, alertando sobre el consumo de aquellos ali-
mentos y bebidas no alcohólicas que representen un
daño a la salud, por contener materias primas o adi-
tivos que perjudican la calidad de vida de las perso-
nas; y

XI. […]

Artículo 210. Los productos que deben expenderse empa-
cados o envasados llevarán etiquetas que deberán cumplir
con las normas oficiales mexicanas o disposiciones aplica-
bles, y en el caso de alimentos y bebidas no alcohólicas, és-

tas se emitirán a propuesta de la Secretaría de Salud bajo
los principios de respeto a los derechos humanos a la sa-
lud y a la alimentación nutritiva de los consumidores,
sin menoscabo de las atribuciones de otras dependencias
competentes. 

Artículo 212. La naturaleza del producto, la fórmula, la
composición, calidad, denominación distintiva o marca,
denominación genérica y específica, etiquetas y contra eti-
quetas, deberán corresponder a las especificaciones esta-
blecidas por la Secretaría de Salud, de conformidad con las
disposiciones aplicables, y responderán exactamente a la
naturaleza del producto que se consume, sin modificarse;
para tal efecto se observará lo señalado en las fracciones
IV y VI del artículo 115.

Las etiquetas y contra etiquetas para los alimentos y bebi-
das no alcohólicas, deberán incluir datos de valor nutricio-
nal de forma clara y entendible, que consideren el conte-
nido energético total que aporta el producto, así como el
contenido de grasas saturadas, otras grasas, azúcares tota-
les donde se especifique cuál es su tipo de sustituto así
como el total de azúcares naturales o añadidas, y sodio.
Dicha información será presentada en los términos que de-
termine la Secretaría de Salud conforme a lo previsto en las
disposiciones reglamentarias y demás disposiciones jurídi-
cas aplicables, la cual deberá contener elementos compara-
tivos con los recomendados por las autoridades sanitarias,
a manera de que contribuyan a la educación nutricional de
la población.

Además de las especificaciones señaladas en el párrafo
anterior, las disposiciones reglamentarias y jurídicas apli-
cables a la información que debe ser presentada en las eti-
quetas y contra etiquetas de los alimentos y bebidas no al-
cohólicas se regirán bajo los siguientes principios:

I. Contener la totalidad de ingredientes utilizados,
bajo su nombre comercial y su nombre genérico;

II. Especificar los tipos de grasas y aceites utilizados;

III. Además de especificar el tipo de azúcares natu-
rales y añadidos, estos deberán ser representados en
un total de gramos lo que equivaldría el consumo del
producto etiquetado; 

IV. Contener leyenda precautoria cuando el alimen-
to o bebida contenga altos niveles de azúcares añadi-
dos; y
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V. Los demás que determine la Secretaría.

La Secretaría de Salud tendrá la facultad para pro-
hibir la venta de productos que contengan un ingre-
diente, como materia prima o aditivo, científicamen-
te identificado como agente cancerígeno que ponga
en peligro la salud y la vida de las personas.

[…]

Artículo 307. […]

La publicidad no deberá inducir a hábitos de alimentación
nocivos, ni atribuir a los alimentos industrializados un va-
lor superior o distinto al que tengan en realidad, su publi-
cidad se apegará a los ingredientes que contengan y a
sus propiedades nutritivas. Queda prohibida la publici-
dad cuando ocasione engaño, confunda o induzca al
error.

La publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas deberá
incluir en forma visual, auditiva o visual y auditiva, según sea
para impresos, radio o cine y televisión, respectivamente,
mensajes precautorios de la condición del producto donde se
manifieste que se utilizan ingredientes como materias pri-
mas y aditivos nocivos para la salud y mensajes promoto-
res de una alimentación equilibrada. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas

1 Con base a la información revelada por la Encuesta Nacional de Sa-
lud y Nutrición de Medio Camino 2016 que realizó el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía, y que es analizada en el artículo “Obe-
sidad: La Epidemia Continúa” escrito por Mario Luis Fuentes en
México Social, publicado en el sitio

h t tp : / /mex icosoc ia l .o rg / index .php /mexico-soc ia l -en -
excelsior/item/1271-obesidad-la-epidemia-continua

2 Ibídem.

3 Ibídem.

4 México, el país más obeso del mundo, Forbes, 9 de julio de 2013

http://www.forbes.com.mx/mexico-el-pais-mas-obeso-del-mun-
do/#gs.Mkvo3VQ

5 Mario Luis Fuentes, Obesidad: La Epidemia Continúa, México So-
cial, 20 de diciembre 2016, 

h t tp : / /mex icosoc ia l .o rg / index .php /mexico-soc ia l -en -
excelsior/item/1271-obesidad-la-epidemia-continua

6 Ivette Lira, El aceite de palma de tus Oreos, Doritos, Kinder, Kit Kat,
Sugus… los hacen baratos, y muy dañinos, Sin embargo, 7 de febrero
2017, 

http://www.sinembargo.mx/07-02-2017/3145858

7 Ibídem.

8 Ibídem.

9 Ibídem.

10 Environmental & social impacts of palm oil production, World Wi-
de Fund for Nature, 

http://wwf.panda.org/what_we_do/footprint/agriculture/palm_oil/e
nvironmental_impacts/

11 Jason W. Clay, World Agriculture and the Environment: A Commo-

dity-By-Commodity Guide To Impacts And Practices.

http://wwf.panda.org/what_we_do/footprint/agriculture/palm_oil/e
nvironmental_impacts/soil_erosion/

12 Los Siete Derechos Básicos del Consumidor, Procuraduría Federal
del Consumidor, 

http://www.profeco.gob.mx/saber/derechos7.asp

13 El etiquetado nutrimental mexicano viola el derecho a la salud, a la
alimentación de calidad y a la información de la población: sentencia
de juez, El Poder del Consumidor, 8 de febrero 2017, 

http://elpoderdelconsumidor.org/saludnutricional/el-etiquetado-nu-
trimental-mexicano-viola-el-derecho-a-la-salud-a-la-alimentacion-
de-calidad-y-a-la-informacion-de-la-poblacion-sentencia-de-juez/

14 Ibídem. 

15 Ibídem.
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16 Ibídem.

17 Ibídem. Los presentes resolutivos de la sentencia, fueron retomados
del comunicado de prensa que difundió la asociación civil El Poder del
Consumidor. 

http://elpoderdelconsumidor.org/saludnutricional/el-etiquetado-nu-
trimental-mexicano-viola-el-derecho-a-la-salud-a-la-alimentacion-
de-calidad-y-a-la-informacion-de-la-poblacion-sentencia-de-juez/

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre de
2017.— Diputada Verónica Delgadillo García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY DE MIGRACIÓN

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 92 y 97 de
la Ley de Migración, a cargo de la diputada Karina Sán-
chez Ruiz, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

Quien suscribe, Karina Sánchez Ruiz, diputada federal e
integrante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza en la
LXIII legislatura de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 77, numeral 1 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, someto a consideración del pleno de esta
soberanía, la presente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma la fracción III y se adiciona un pá-
rrafo cuarto, recorriéndose en su orden el actual, que de-
viene a ser el párrafo quinto, al artículo 92, y se reforma el
párrafo segundo del artículo 97; todos, de la Ley de Mi-
gración, al tenor del siguiente:

Planteamiento del problema

México ha aumentado su importancia como territorio de
paso ante diversos flujos migratorios procedentes de Cen-
troamérica, mismos que utilizan nuestro país para entrar de
manera irregular a los Estados Unidos de Norteamérica; así
se observa en los registros del Instituto Nacional de Migra-
ción (INM), donde los ciudadanos de Guatemala, Hondu-
ras, El Salvador y Nicaragua constituyen entre el 92 y el 95
por ciento del total de los alojados en las estaciones migra-
torias (2005-2010), lo que representa la mayor parte de la

migración de tránsito irregular por México hacia el vecino
país del norte, en la búsqueda de trabajos mejor remune-
rados y de la esperanza de mejorar su calidad de vida, así
como la de sus descendientes.

Tal migración centroamericana se presenta como consecuen-
cia de la incapacidad de sus gobiernos nacionales para garan-
tizar a esos ciudadanos, las condiciones de bienestar econó-
mico, social y de mínima seguridad, situaciones que
provocan, entre otros fenómenos sociales, desempleo o su-
bempleo, lo que les impele a buscar otras y mejores oportu-
nidades de trabajo fuera de su país, aprovechando que en la
Unión Americana se valora mejor la mano de obra del mi-
grante que en sus lugares de residencia, a pesar de ser barata
y, a la cual, no se le tiene que ofrecer los mismos derechos la-
borales que a los ciudadanos norteamericanos.

Los antecedentes de los movimientos migratorios pueden
ubicarse desde la década de los años cincuenta, cuando los
cambios políticos provocaron el éxodo de salvadoreños y
guatemaltecos, la mayoría de ellos asentados en California;
más tarde, en la década de los años setenta, cuando se
agravaron las guerras civiles de países como Guatemala, El
Salvador y Nicaragua, se produjo una desbandada aún ma-
yor que fue apoyada por el Presidente norteamericano Ro-
nald Reagan.i

Sin embargo, las situaciones de violencia que se viven en
dichos países han superado los problemas de pobreza y
hambre, posicionándose, así, como la principal razón para
emigrar. En opinión del director de la Casa del Migrante de
Saltillo, Coahuila, Alberto Xícoténcatl Carrasco, “mucha
gente es amenazada de muerte por las maras, como aquí lo
hacen los grupos de la delincuencia organizada, cobrando
piso. Creemos que cerca de 50 por ciento de la gente que
viene lo hace por la violencia; su ilusión no es quedarse en
México, sino irse a Estados Unidos.”ii

Las situaciones en que se desarrolla el flujo migratorio im-
pactan de gran manera en el país de origen, en los de trán-
sito y en el de destino, generando nuevas demandas políti-
cas y de asistencia social. Ante lo cual, el Estado mexicano
en las últimas fechas ha violado de manera sistemática el
derecho humano a recibir, en condición de asilo, a miles de
personas que se han visto obligadas a abandonar sus co-
munidades y familias debido a la violencia.

Aunado a ello, la situación de los migrantes ha empeorado
desde el pasado 20 de enero del año en curso, cuando el
presidente estadounidense Donald Trump tomó posesión
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de la más alta investidura de los Estados Unidos de Améri-
ca; desde aquel momento se vive en la incertidumbre, de-
bido a que desde su campaña amenazó con implementar
una deportación masiva de migrantes mexicanos y centro-
americanos, lo cual no sólo preocupó a los directamente
implicados y a sus familias, sino a la sociedad mexicana en
general.

Las presiones que el gobierno estadounidense ejerce sobre su
similar en el país, eventualmente provocarán que se asuman
políticas de mano dura para controlar la frontera del sur; con
lo cual, se encrudecerán los operativos para devolver a los
migrantes a su país de origen. Es decir, devolverlos al peligro
del que huyeron. Ante ello, se observa que ambos gobiernos
han demostrado insensibilidad ante la situación por la que
atraviesan los migrantes centroamericanos. 

Diversos reportes de Organizaciones de la Sociedad Civil
defensoras de los derechos humanos han generado una
alerta al Estado mexicano, pues tan solo en Oaxaca, en el
primer semestre del 2016 se registraron 150 denuncias in-
terpuestas por centroamericanos, quienes manifestaron que
fueron víctimas de delitos de robo, con o sin violencia, vio-
lación sexual, privación ilegal de la libertad y extorsión por
agentes del Instituto Nacional de Migración (INM).iii

Ante esta problemática, el Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, en su calidad de promotor de la vigencia y ejerci-
cio de los derechos humanos consagrados en nuestra Carta
Magna, propone la presente intervención legislativa a la
Ley de Migración, con el objetivo de que se establezcan
protocolos específicos de actuación para el personal que,
en el cumplimiento de sus responsabilidades y obligacio-
nes, deben, en estricto sentido, garantizar y proteger los de-
rechos humanos de cualquier persona que se encuentre en
tránsito por nuestro país.

Argumentación

La Organización Internacional para las Migraciones (OIM)
define a la migración como “un movimiento de personas en
el que se observa la coacción, incluyendo la amenaza a la
vida y su subsistencia, bien sea por causas naturales o hu-
manas. Por ejemplo, movimientos de refugiados y de des-
plazados internos, así como personas desplazadas por de-
sastres naturales o ambientales, desastres nucleares o
químicos, hambruna o proyectos de desarrollo.”iv

Reconociendo la definición anterior, se asume la existencia
de una migración que tiene lugar al interior de los Estados

o migración interna, así como aquella que se establece en-
tre territorios de Estados diferentes, o migración interna-
cional. Al respecto, de acuerdo con el citado organismo, la
primera es el “movimiento de personas de una región a otra
en un mismo país con el propósito de establecer una nueva
residencia. Esta migración puede ser temporal o perma-
nente. Los migrantes internos se desplazan en el país, pero
permanecen en él.”v

Por lo que respecta a la migración internacional, ésta hace
referencia al “movimiento de personas que dejan su país de
origen o en el que tienen residencia habitual, para estable-
cerse temporal o permanentemente en otro país distinto al
suyo. Estas personas para ello han debido atravesar una
frontera. Si no es el caso, serían migrantes internos.”vi

Si bien las definiciones señaladas por la OIM nos permiten
tener un panorama general sobre las categorías principales
de la migración, es necesario precisar el tipo de migración
al cual abordaremos en esta ocasión. 

Tal es el caso de la migración irregular, entendida como el
“movimiento de personas del Estado de origen a otro con
un fin laboral. La migración laboral está por lo general re-
gulada en la legislación sobre migraciones de los Estados.
Algunos países asumen un papel activo al regular la mi-
gración laboral externa y buscar oportunidades de trabajo
para sus nacionales en el exterior.”vii

Debido a su ubicación geográfica, México se ha caracteri-
zado como un país de origen, destino, retorno y tránsito de
migrantes. Regularmente, la emigración de mexicanos a
los Estados Unidos de Norteamérica ha sido uno de los te-
mas más importantes en la agenda política de nuestro país;
sin embargo, la reciente situación de los migrantes –en su
mayoría de Centroamérica– ha generado mayor interés, de-
bido al aumento de los flujos migratorios y a la visibiliza-
ción de las violaciones de los derechos humanos que en-
frentan durante su tránsito por nuestro territorio. 

La frontera sureña de México abarca mil 139 kilómetros,
de los cuales, 962 limitan con Guatemala y 176 con Beli-
ce. Por esta frontera cada año entran a México, en prome-
dio, 1 millón 700 mil personas, en su mayoría visitantes y
trabajadores locales, así como migrantes irregulares que
tienen como destino los Estados Unidos de América.

Los flujos migratorios se concentran en ciertas regiones, aun-
que con mayor prevalencia en los Estados desarrollados, lo
cual afecta tanto a los países receptores como a los de origen. 
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Esta situación establece una “cadena migratoria”, la cual pue-
de provocar consecuencias tales como la falta de mano de
obra local, debido a que hombres, mujeres y jóvenes emigran
de sus comunidades; otra de las consecuencias que se mani-
fiestan es la afectación al tejido social, ya que es frecuente
que se presenten cambios importantes en la vida familiar,
mismos que repercuten en la comunidad en general. 

Al respecto, una de las manifestaciones de la mencionada
afectación al tejido social se presentó a comienzos de este
siglo, cuando comenzaron a proliferar tanto en países cen-
troamericanos y en nuestros estados del sur y del sureste,
diversos grupos de pandillas de jóvenes conocidas como
“maras”, integradas por jóvenes excluidos socialmente y
organizados para vender protección, extorsionar, secues-
trar e, incluso, robar en su comunidad.

Las pandillas de este tipo cambiaron el tipo de acciones que
antes caracterizaban a los grupos juveniles socialmente ex-
cluidos; pasaron de acciones irregulares en su barrio a reali-
zar actividades más graves, como el tráfico y distribución de
drogas a mayor volumen, ejercían como sicarios y llevaron la
extorsión de un nivel micro a uno de dimensiones pequeño
empresariales. La violencia ha permeado en los barrios don-
de se establecen las maras, obligando a los jóvenes a sumar-
se a ellas, pues la negativa significa la muerte, lo que lleva a
sus residentes a huir a otras comunidades e, incluso, a salir
del país, a fin de sobrevivir ante tal nivel de incertidumbre,
siendo la principal opción México, debido a su ubicación ge-
ográfica y mejores condiciones de vida.

El fenómeno social de los maras provocó que las autorida-
des gubernamentales de los países centroamericanos afec-
tados ejecutaran severas políticas hacia estos grupos, cono-
cidas como “Cero Tolerancia”, siendo tipificados
principalmente como asociaciones ilícitas, lo que llenó las
cárceles de líderes mareros, provocando también masacres
e incendios en las mismas.

La complejidad de la discusión en torno al tema de la mi-
gración de origen centroamericano comienza desde la ela-
boración de su diagnóstico, debido a que posee caracterís-
ticas que le ubican en la categoría de migración irregular,
lo cual impide tener una cifra exacta sobre el número de
personas que se localizan en nuestro país, así como del pe-
riodo en que aquí permanecen, ya que dependen de distin-
tas situaciones antes de llegar a su destino, principalmente,
si deciden trabajar temporalmente en nuestro país, a fin de
juntar el dinero necesario para continuar su viaje.

De acuerdo con el documento denominado Enfrentando
muros. Violaciones de los derechos de solicitantes de asilo
en Estados Unidos y México, Amnistía Internacional seña-
la que, en función de los datos y la propia experiencia, las
férreas políticas de control fronterizo no impiden que la
gente migre o huya de su país; por el contrario, solo les
obliga a seguir rutas más peligrosas, lo cual fortalece las
redes violentas delictivas que engrosan el tráfico de perso-
nas y aumenta la pérdida de vidas.viii

Dicho documento señala que el gobierno mexicano ha te-
nido un papel relevante en la detención, deportación y de-
volución de decenas de miles de centroamericanos, a veces
recurriendo al financiamiento estadunidense, mediante los
recursos de la llamada Iniciativa Mérida, retornándolos a
una situación de peligro.

Asimismo, señala que con la implementación del Plan
Frontera Sur, el incremento de las operaciones de seguri-
dad en las fronteras límites entre México, Guatemala y Be-
lice, han sido asociadas con reportes de extorsiones, se-
cuestros y otros abusos contra los derechos humanos de los
migrantes; además, incluye diversos testimonios de perso-
nas a quienes les han negado asilo en los países en donde
se encuentran en tránsito, incluyendo el nuestro, así como
entrevistas con activistas y funcionarios de estas naciones
que dan cuenta de la situación por la que atraviesan los mi-
grantes. 

Finalmente, Amnistía Internacional concluye que México
está incumpliendo con su responsabilidad de proteger al
creciente número de personas centroamericanas que bus-
can protección en el país.

En este sentido se han pronunciado organizaciones civiles,
como el Instituto para la Seguridad y la Democracia, AC
(INSYDE), que han levantado la voz para realizar una crí-
tica al desempeño de los funcionarios del INM, conside-
rando que se ha caracterizado por su hermetismo y su opa-
cidad institucional en este tema, arguyendo que “la
opacidad contradice su obligación legal de transparentar e
informar acerca de su desempeño, al mismo tiempo que
obstaculiza la construcción de mecanismos que favorezcan
la transparencia, el acceso a la información y la rendición
de cuentas. Los procesos de actuación del INM, la opera-
ción de sus agentes, los puntos de internación y la red de
estaciones migratorias y estancias provisionales se encuen-
tran prácticamente fuera del escrutinio de cualquier obser-
vador independiente.”ix
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Cabe destacar que el INM también es la institución que
más quejas recibe ante la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos (CNDH) relacionadas con violaciones a de-
rechos humanos de los migrantes. 

Resulta importante señalar que las organizaciones civiles
incluso se preguntan si las autoridades migratorias garanti-
zan los derechos humanos de los migrantes o, por el con-
trario, cuando menos de forma indirecta, son las responsa-
bles de generar institucionalmente dichas violaciones, pues
señalan que “no hay duda de que las violaciones más gra-
ves que de forma sistemática viven las personas migrantes
las producen particulares, pero éstas obedecen a la indife-
rencia, incapacidad o aquiescencia de las autoridades: A un
acto de ley, como las medidas de contención y expulsión de
migrantes irregulares en tránsito, le corresponde la confi-
guración de sólidas bandas delictivas que se dedican a la
movilización de personas.”x

Atentos a lo anterior, el Grupo Parlamentario Nueva Alian-
za propone cambiar la perspectiva con la cual se conduce
institucionalmente el INM y, con ello, su percepción ante
la ciudadanía y organismos de la Sociedad Civil, a fin de
fortalecer su concepción de ser una institución que debe
coadyuvar al mantenimiento de la seguridad nacional, con
la adición de ser un eslabón que permita preservar la segu-
ridad ciudadana y la garantía de los derechos humanos de
los migrantes que ingresen por nuestra frontera sur; para lo
cual, consideramos que es imprescindible que se establez-
can y difundan los protocolos de actuación que se habrán
de llevar a cabo en las revisiones y verificaciones migrato-
rias, a fin de disminuir la discrecionalidad con las que se
han llevan a cabo, con lo cual, prevemos, se disminuirán
las conductas anómalas producto de la opacidad al interior
del Instituto.

Fundamento Legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de diputada
federal e integrante del Grupo Parlamentario Nueva Alianza
en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
por la fracción II, del artículo 71 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral
1, fracción I; 77, numeral 1 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someto a consideración del pleno de es-
ta soberanía, la iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Migración

Artículo Único. Se reforma la fracción III y se adiciona un
párrafo cuarto, recorriéndose en su orden el actual, que de-
viene a ser el párrafo quinto, al artículo 92, y se reforma el
párrafo segundo del artículo 97; todos, de la Ley de Mi-
gración, para quedar como sigue: 

Artículo 92. … 

…

I. y II. … 

III. Para la obtención de elementos necesarios para la
aplicación de esta ley, su reglamento y demás disposi-
ciones jurídicas aplicables, siempre que funde y motive
su proceder en el fortalecimiento de los servicios de
asistencia para los migrantes.

La facultad para realizar visitas de verificación se ejercita-
rá cuando se demuestre que existe un peligro para man-
tener el orden público.

Para efectos de las verificaciones migratorias se deberá
ejecutar el Protocolo de Verificación Migratoria, el cual
establece las directrices con que se conducirá la autori-
dad migratoria, a fin de evitar la vulnerabilidad y vio-
laciones a los derechos humanos de los migrantes du-
rante su estancia en el país. 

La orden por la que se disponga la verificación migratoria
deberá ser expedida, de acuerdo al protocolo, por el Ins-
tituto y precisar el responsable de la diligencia y el perso-
nal asignado para la realización de la misma, la situación
que la justifica, el lugar o zona que ha de verificarse, el
objeto de la verificación, el alcance que deba tener y las
disposiciones jurídicas aplicables que la fundamenten y la
motiven.

Artículo 97. ... 

La orden por la que se disponga la revisión migratoria de-
berá estar fundada y motivada de acuerdo al protocolo de
revisión migratoria; ser expedida por el Instituto y preci-
sar el responsable de la diligencia y el personal asignado
para la realización de la misma; la duración de la revisión
y la zona geográfica o el lugar en el que se efectuará. 
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Artículos Transitorios

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. La Secretaría contará con 180 días na-
turales para actualizar las disposiciones reglamentarias que
deriven del presente decreto, incluyendo las directrices del
protocolo de verificación migratoria, a las que hace refe-
rencia el cuarto párrafo del artículo 92 de esta ley. 

Notas

i Disponible en 

http://ca2020.fiu.edu/workshops/salvador_workshop/bernardo_a_
villela.htm, consultado el 15 de junio de 2017. Consultado el 16 de
junio de 2017.

ii Disponible en 

http://www.jornada.unam.mx/2013/09/09/estados/032n2est, con-
sultado el 10 de julio de 2017.

iii Andrea Meraz. Excélsior, Estados. Regresa México a 94 por ciento
de centroamericanos; en 2016 fueron 143 mil. Se duplica el porcenta-
je de mujeres migrantes que transitan por México rumbo a Estados
Unidos, según un estudio. Publicado en su versión electrónica el
10/02/2017 05:48. Disponible en 

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2017/02/10/1145491, con-
sultado el 10 de julio de 2017. 

iv Disponible en: 

https://www.iom.int/es, consultado el 10 de julio de 2017.

v Ídem.

vi Ídem.

vii Ídem.

viii Disponible en: 

http://www.jornada.unam.mx/2017/06/15/politica/007n1pol, con-
sultado el 9 de julio de 2017.

ix Disponible en: 

http://observatoriodemigracion.org.mx/media/files/4oColoquioMi-
gracionSEGOB_Insyde_Ponencia.pdf, consultado el 24 de junio de
2017.

x Disponible en 

http://imumi.org/attachments/victimas_fronteras.pdf, consultado el
25 de junio de 2017.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, a 7 de diciembre de
2017.— Diputada Karina Sánchez Ruiz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Asuntos Migratorios, para
dictamen.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que reforma los artículos 7o. y 66 de la Ley Ge-
neral de Educación, a cargo de la diputada Norma Edith
Martínez Guzmán, del Grupo Parlamentario del PES

La que suscribe, diputada Norma Edith Martínez Guz-
mán, integrante del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social en la LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona la fracción XVI del artículo 7 reco-
rriéndose las subsecuentes y se adiciona la fracción VI al
artículo 66 de la Ley General de Educación, al tenor de la
siguiente:

Exposición de motivos

A través de la historia, nuestro país ha hecho esfuerzos
por ampliar las oportunidades educativas; si bien, en si-
glos pasados la educación era sólo para unos cuantos,
hoy en día se han generado las reformas necesarias para
concretar el derecho que tiene cada individuo a la educa-
ción, tal como lo mandata nuestro artículo 3 constitucio-
nal, donde señala que:

Artículo 3. Toda persona tiene derecho a recibir educa-
ción. El Estado -federación, estados, Ciudad de México
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y municipios- impartirá educación preescolar, prima-
ria, secundaria y media superior. La educación prees-
colar, primaria y secundaria conforman la educación
básica; ésta y la media superior serán obligatorias.

La educación que imparta el Estado tenderá a desarro-
llar armónicamente, todas las facultades del ser huma-
no y fomentará en él, a la vez, el amor a la patria, el res-
peto a los derechos humanos y la conciencia de la
solidaridad internacional, en la independencia y en la
justicia.

…

Es así que la comunidad educativa entendida como el con-
junto de personas que participan en el sistema educativo
conformada por estudiantes, padres de familia, directivos,
administradores, docentes etcétera, coadyuvan de diferen-
tes formas para que la convivencia sea en armonía. Estos
últimos son uno de los pilares fundamentales dentro de sis-
tema educativo, quienes en su gran mayoría tienen gran vo-
cación servicio.

En México, en el cuarto trimestre de 2014, la población
ocupada en la enseñanza ascendió a un millón 599 mil 727
personas, de las cuales 998 mil 957 son mujeres y 600 mil
770 hombres, siendo su distribución 62.4 y 37.6 por cien-
to, respectivamente.1

Los docentes siguen conformando un grupo de gran im-
portancia dentro de nuestra sociedad, ya que son los que
trasmiten conocimientos a nuestros hijos, quienes inciden
también en valores y comportamientos, son formadores de
mentes y de cultura. La actividad docente requiere de un
compromiso ético y emocional, en donde convergen mu-
chas individualidades, y que por esa misma individualidad
se torna compleja la convivencia.

Es por ello que esta norma pretende reforzar la conviven-
cia en el sistema educativo entre maestros, alumnos y pa-
dres de familia. Devolverle a los docentes el respeto que se
merecen, devolverles el prestigio social, el reconocimiento
institucional a tan loable labor.

El documento “Formación de profesores en las escuelas
Normales de México. Siglo XX” señala que: “El mundo
novohispano se vio en la necesidad de reglamentar este
servicio, por lo que en el año de 1600, Gaspar Zúñiga y
Acevedo, conde de Monterrey, expidió la Ordenanza de
los maestros del nobilísimo arte de leer, escribir y contar.

Este documento puede considerarse como una de las pri-
meras disposiciones sobre educación elemental en Méxi-
co; en él se precisan los requisitos para ser docente en
aquellos años.”

En México, la primera Escuela Normal se creó en 1820,
bajo la influencia de la llamada Escuela Mutua o Lancaste-
riana, cuyo objetivo no fue expresamente la formación de
profesores, sino de preceptores (que aconsejan y establecen
el orden).2 Sin embargo, esto ha cambiado radicalmente
hasta nuestros días, actualmente se encuentra bien cimen-
tada la estructura educativa. Por lo que es importante re-
saltar los personajes de nuestra historia que han contribui-
do a lo que es hoy en día nuestro sistema educativo y que
fueron destacados maestros y maestras: “José Vasconcelos,
Jaime Torres Bodet, Agustín Yáñez, Antonio Caso, Aurelia
Guevara, Columba Rivera, Dolores Rubio Ávila, Gabino
Barreda, Guadalupe Sánchez, Ignacio Manuel Altamirano,
Lauro Aguirre, María Asunción Sandoval de Zarco, María
Lavalle Urbina, Matilde Montoya, Soledad Régules y Vi-
cente Lombardo Toledano, entre otros”.3

Desde siglos anteriores eran vistos con mucho respeto, co-
mo una autoridad absoluta, con autoridad para disciplinar;
muchos recordarán manotazos, castigos que iban desde
golpes de vara en las manos o con el borrador, volar el gis
hacia tu cabeza, jalones de oreja o los llamados zapes o pe-
llizcos, incluso los mismos padres alentaban ese tipo de
“disciplina”.

El docente era visto como una autoridad a quien no se le
cuestionaba su saber, ni disciplina, la educación simplemen-
te era vertical, dicho cargo era visto con cierto estatus, no era
posible imaginar que un alumno le faltara el respeto. 

Aun en el siglo XX, el docente tenía autoridad no porque
la pidiera o la ley lo mandatara, sino porque la misma so-
ciedad en su conjunto se la otorgaba, donde los padres de
familia jugaban un papel importante, ya que apuntalaban
lo que el docente hacía o decía. Sin embargo, para el si-
glo XXI los nuevos paradigmas han determinado un
cambio significativo en lo que respecta al respeto dentro
y fuera del aula.

La violencia en todos los ámbitos ha marcado cambios sus-
tanciales en las formas de convivencia en todos los ámbi-
tos, desde la familia de padres e hijos y viceversa; en la es-
cuela, del maestro hacia el alumno y del alumno al
maestro. El denominado grooming o violencia escolar es
una de las múltiples violencias que se han acrecentado den-
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tro de los centros escolares y a la que se le ha dado aten-
ción; sin embargo, tenemos la menos considerada, la vio-
lencia que ejercen alumnos hacia maestros. 

Una violencia silenciosa que ha marcado la forma de con-
vivencia entre docentes y alumnos; silenciosa, ya que por
vergüenza se calla y en ocasiones se tolera, una realidad
que lamentablemente se vive en muchas escuelas del país.
Una violencia que se cree justificada y que no se le ha da-
do la importancia que se merece. Esa violencia que se
ejerce y que no ha entrado al debate público.

Los problemas de falta de autoridad por parte de los do-
centes hacia el alumnado pueden tener diversos factores,
muchos de ellos se encuentran en discusión desde la auto-
ridad profesional hasta la institucional. A la inversa, los
educandos que trasgreden las normas establecidas encuen-
tran mecanismos que justifican su conducta. El reto es tra-
bajar de manera conjunta y con respeto para la mejor con-
vivencia. La evolución del rol docente ha cambiado frente
a los cambios sociales.

A escala mundial los casos han sido muy conocidos, ata-
ques con armas blancas o armas de fuego dentro de las ins-
tituciones educativas directamente contra los docentes, lo
que ha sacudido a toda la sociedad, donde maestros y
alumnos han perdido la vida, lo que se ha convertido en
una violencia silenciosa y muchas veces aceptada. Sólo
basta con recordar en nuestro país el ataque en una escue-
la en Monterrey, por mencionar alguno.

Por ejemplo, con datos del Instituto de Estudios Educativos
y Sindicales de América (IEESA) derivado del estudio La
violencia de alumnos hacia los maestros4 se señala que:
“En México, la situación que se ha descrito es bien cono-
cida (y sufrida en carne propia) por la mayoría de los maes-
tros de educación básica. Pocos son los que no han padeci-
do o atestiguado casos donde los estudiantes se burlan de
ellos, les gritan, insultan, humillan, ponen apodos o hasta
les amenazan. De acuerdo con el INEE, en primaria el 10.2
por ciento de alumnos en escuelas públicas y el 18.4 por
ciento de escuelas privadas han recibido sanciones por fal-
tar al respeto a los maestros. La cifra es mayor a nivel se-
cundaria, donde el 12.7 por ciento de estudiantes del sector
público y el 22.9 por ciento de instituciones privadas han
sido sancionados por la misma razón.

Y señala: “Las actitudes del alumno no pretenden cues-
tionar los conocimientos del profesor sobre su materia o
demostrarle que sabe más que él; más bien están encami-

nadas a hacerle dudar de su competencia pedagógica (‘no
se le entiende’ o ‘no sabe enseñar’) o a evidenciar su falta
de control sobre el grupo.” 

También apuntala que otra manera en restarle autoridad al
maestro es incidir sobre su prestigio personal y profesional.
Esto ocurre en el contexto de lo informal donde se le ridicu-
liza poniéndole apodos, se burlan de él o se difunden rumo-
res estigmatizantes acerca de su persona. Y lo más preocu-
pante es lo que viven las profesoras al padecer múltiples
comentarios sexuales, insultos o lenguaje impropio.

En este contexto podemos afirmar que al docente ya no se
le muestra respeto, y mucho menos autoridad. Los casos de
alumnos que faltan el respeto a los maestros van en au-
mento, violencia que se da dentro y fuera del aula que va
desde humillaciones a amenazas y golpes.

El sistema educativo ha quedado rebasado ante esta pro-
blemáticas. Si bien el Estado y la sociedad cambiaron el
panorama de los castigos dentro del aula como mecanis-
mos legítimos para corregir o educar, esto ha dado la aper-
tura a nuevas formas de convivencia, muchas veces mal
entendidas entre autoridad educativa y alumno. Se ha da-
do una supuesta mal llamada “camaradería”, que rebasa los
valores sociales establecidos.

Teniendo como ejemplo, la Ley 2/2010 del 15 de junio, de
Autoridad del Profesor,5 establecida en España, se señala
que la norma “responde a la necesidad objetiva de adoptar
medidas legales para reforzar la autoridad de maestros y
profesores con el fin de garantizar el derecho individual a
la educación, mejorar la convivencia en los centros educa-
tivos y aumentar la calidad de la enseñanza.”

La nueva norma responde a la necesidad objetiva de adop-
tar medidas legales para reforzar la autoridad de maestros
y profesores con el fin de garantizar el derecho individual
a la educación, mejorar la convivencia en los centros edu-
cativos y aumentar la calidad de la enseñanza

Ahora los maestros deben ser eficaces y eficientes: cumplir
con las tareas que les ha adjudicado la administración edu-
cativa y las familias. Son evaluados en términos de com-
petencia para conseguir que sus alumnos y alumnas apren-
dan y tengan “éxito” en la escuela.

Los establecimientos escolares tenían el derecho incuestiona-
ble a expulsar, y los expulsados sabían que -con ese antece-
dente- no podrían matricularse en ninguna otra escuela.
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El objetivo general educativo de un país es elevar la cali-
dad de vida de los individuos. Tal bienestar nacional, de-
penderá indudablemente de la calidad cultural, ética y de
valores que se inculquen en las escuelas de todos los nive-
les.

Ser maestra o maestro no es una ocupación sencilla: re-
quiere de gran compromiso, dedicación, esfuerzo, respon-
sabilidad y paciencia para educar, formar y orientar. Las y
los profesores “…guían, inquietan, despiertan curiosidad y
hasta pasión sobre alguna rama del saber o de la actividad
humana; son los que forman a los jóvenes como futuros
ciudadanos. Ellos comunican sus conocimientos, sus opi-
niones y muchas veces dan ejemplo de conducta y se con-
vierten en maestros de vida”.6

La importancia del docente ha sido reconocida en México
desde 1917, cuando se propuso ante el Congreso de la Unión
que el 15 de mayo fuera instituido como el Día del Maestro.
La propuesta fue aprobada y su decreto fue firmado por el
presidente Venustiano Carranza. Se conmemoró por primera
vez en nuestro país el 15 de mayo de 1918.7

A todas las personas se les debe un respeto por su dignidad
como seres humanos. No obstante, todos tenemos diferentes
formas de ver las cosas y, por lo tanto, no siempre tenemos
por qué estar de acuerdo con todo lo que piensen los demás.
Pero no estar de acuerdo no significa perder el respeto.

Queremos volver a construir ese respeto social hacia el do-
cente, construyendo esa autoridad natural que nos permita
a todos tener una mejor con convivencia. Podemos buscar
los equilibrios necesarios donde el respeto y la tolerancia
sean el común denominador, y si fomentamos estos valores
cada uno de nosotros desde la el lugar en el que estamos,
lograremos grandes cambios en nuestra sociedad.

Por lo expuesto, someto a consideración de la asamblea la
presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona la fracción XVI del ar-
tículo 7 y una fracción V del artículo 66 de la Ley Ge-
neral de Educación, para quedar como sigue:

Único. Se adiciona una fracción XVI al artículo 7 y se adi-
ciona la fracción V del artículo 66 de la Ley General de
Educación

Artículo 7. La educación que impartan el Estado, sus or-
ganismos descentralizados y los particulares con autoriza-

ción o con reconocimiento de validez oficial de estudios
tendrá, además de los fines establecidos en el segundo pá-
rrafo del artículo 3 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, los siguientes:

I al XV. …

XVI. Fomentar entre los educandos y padres de fa-
milia el respeto hacia los docentes, al personal admi-
nistrativo y a todo persona que labore en las institu-
ciones educativas,

XVII. Realizar acciones educativas y preventivas a fin
de evitar que se cometan ilícitos en contra de menores
de dieciocho años de edad o de personas que no tenga la
capacidad de comprender el significado del hecho o pa-
ra resistirlo.

Artículo 66. Son obligaciones de quienes ejercen la patria
potestad o la tutela:

I. al V. …

VI. Promover desde la familia el respeto, tolerancia
y responsabilidad hacia el personal docente, admi-
nistrativo y a toda persona que labore en las institu-
ciones educativas. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2015/maestro0.
pdf

2 http://www.fundacionunam.org.mx/educacion/las-escuelas-norma-
les/

3 http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2015/maestro0.
pdf

4 https://ieesamx.wordpress.com/2016/09/15/la-violencia-de-alum-
nos-hacia-los-maestros/

5 http://www.madrid.org/wleg_pub/secure/normativas/contenidoNor-
mativa.jsf;jsessionid=E8E1348245D79CB7FBDC6410CC32EE2A.p0
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323335?opcion=VerHtml&nmnorma=6601&cdestado=P#no-back-
button

6 http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2015/maestro0.
pdf

7 Ibidem

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre del 2017.— Dipu-
tada Norma Edith Martínez Guzmán (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado
Timoteo Villa Ramírez, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, Timoteo Villa Ramírez, diputado del Par-
tido Revolucionario Institucional en la LXIII Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los
artículos 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta honorable asamblea, la presente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma la Ley Ge-
neral de Cultura Física y de Deporte, adicionando un capí-
tulo VIII al tenor de lo siguiente:

Durante los últimos 10 años, diversos problemas como
afecciones cardíacas no detectadas, lesiones craneales y de
la columna, incluso la muerte; han ido en aumento en los
deportes de conjunto, dejando al descubierto la ineficiencia
de los cuerpos médicos de los equipos y la lenta reacción
de los réferis o árbitros. El caso más reciente fue reportado
en el mes de octubre del presente año, cuando el portero in-
donesio Choirui Huda fallece minutos después de tener un
golpe accidental con un rival.

También está el caso del joven Abdelhak Nouri, que se des-
plomó en el césped por un problema cardíaco en Austria, el
cual actualmente está en coma inducido, y si llegase a des-
pertar su estado sería muy complicado porque perdió la
mayor parte de las funciones cerebrales.

En nuestro país está el caso del defensa Yasser Corona,
quien por un golpe cayó conmocionado en el césped, de-
jándolo con la sexta cervical lesionada imposibilitándolo
actualmente para practicar algún deporte. Así también está
la convulsión que sufrió el portero Jesús Corona por un
golpe cabeza contra cabeza con un rival.

La muerte súbita también es parte de las estadísticas que
amplían los decesos en deportistas jóvenes, esto se debe a
que la práctica deportiva vigorosa descubre una enferme-
dad subyacente hasta antes no diagnosticada.

Las características que llevan a estos casos de muerte en el
deporte son mucho más agresivas si se les combina con
ejercicio físico intenso. Esta condición es frecuentemente
hereditaria, pero sólo 20 por ciento de los atletas presentan
síntomas antes del desplome o la muerte, para el resto el
primer síntoma es la muerte.

Por esta forma de muerte han partido los atletas Patrick
Ekeng, Marc-Vivien, Catlin Hildan, Miklos Feher, Antonio
Puerta y Piermo Morosini. Cabe destacar que estos depor-
tistas son de primer equipo y de ligas conocidas, por lo que
el número de fallecidos aumenta conforme se miran filia-
les, equipos desconocidos o países no tan seguidos por las
noticias deportivas.

Para tratar de hacer frente a las exigencias deportivas que
cada vez se hacen más encarnizadas y a veces hasta vio-
lentas, tenemos que voltear a ver el trabajo que se realiza
en otros países para promover una verdadera cultura de-
portiva.

Los Estados Unidos de América (EUA), país vecino del
norte cuentan con un programa deportivo en donde ense-
ñan a los niños y adolescentes atletas cómo comportarse
frente a sus rivales, cómo atacar y cómo defenderse, sin
lastimarse ni dañar a otros. Este programa surgió derivado
del estudio de las estadísticas y las consecuencias que tení-
an los jugadores de futbol americano generado por una vi-
da deportiva en la que recibieron numerosos golpes en la
cabeza afectando de esta manera sus cerebros.

Han modificado las reglas del deporte sin disminuir el es-
pectáculo, han puesto severos castigos a jugadores agresi-
vos, cuentan con un equipo de médicos independientes de
los equipos en cada enfrentamiento.

Todo derivado del comportamiento, lesiones y muertes que
tenían dentro de su deporte, tal sido su éxito dentro del fut-
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bol americano que el programa Heads Up se expandió a
otros deportes de conjunto como el soccer.

En la Federación de Futbol de Indonesia están pensando
cómo implementar dentro del reglamento que en cualquier
choque de cuerpo a cuerpo de frente y con velocidad, así
como en el choque de cabezas; los cuerpos médicos entren
de inmediato sin esperar la autorización del árbitro o que
salga la pelota.

En Inglaterra a los jóvenes deportistas de alto rendimiento
les realizan exámenes cardiacos, y cuando se vuelven ma-
yores de edad estos exámenes y pruebas son cada vez más
frecuentes.

Estos son sólo algunos ejemplos de cómo se reafirma que
lo más importante dentro del deporte, no son los equipos o
trofeos, sino el deportista que los consigue.

Para nuestras federaciones deportivas son muy lucrativos
los deportes de conjunto, especialmente para la Mexicana
de Futbol y es en ésta donde vemos más repetitivamente la
falta de seriedad al juzgar una entrada física, la tardanza
para permitir las asistencias, contradictoriamente es la que
genera más ingresos en cuestión taquilla y patrocinios.

Es por eso que también las federaciones deben asegurarse
que sus equipos contemplen la salud del deportista, enten-
diendo por ésta el estado de completo bienestar físico men-
tal y social, y no solamente la ausencia de afecciones o en-
fermedades tal como lo señala el artículo 1o. Bis de la Ley
General de Salud.

Así también, México cuenta con más de 112 millones de
habitantes, más de la mitad practica algún deporte, que va
desde el futbol, baseball, baloncesto hasta el voleibol, ca-
da vez es más frecuente pasar por los deportivos delega-
cionales o municipales y verles llenos, equipos esperando
la hora de su encuentro, personas apoyando a sus hijos, pa-
dres y amigos.

Estos deportivos generalmente no tienen lo necesario ni si-
quiera para tratar una herida menor, menos contarán con lo
necesario para una herida mayor en cualquier parte del
cuerpo, es por eso que también es necesario garantizar la
salud de los mexicanos que pagamos la inscripción para al-
guna actividad deportiva en una liga en la que se juegue en
deportivos municipales y delegacionales.

Estos terrenos deportivos mínimo deberían contar con bo-
tiquín de primeros auxilios para salvaguardar la salud de
cualquier mexicano que se lesione practicando cualquier
deporte dentro de las instalaciones y dentro de las ligas que
cobran inscripción y/o el servicio de arbitraje cada semana.

Como ya se ha hecho mención, la fatalidad y las lesiones
graves no sólo ocurren en los grandes equipos deportivos,
también nos pueden ocurrir a nosotros mismos, a nuestros
hijos o familiares.

Por estas consideraciones, es importante cuidar al deportis-
ta mexicano, profesional o no; se debe contemplar en la ley
las respectivas consideraciones para tener no sólo deportis-
tas de alto rendimiento a salvo en sus actividades, sino a to-
dos los mexicanos que practicamos o practicábamos algún
deporte. 

Para una mejor comprensión de la legislación presentamos
el siguiente cuadro:
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Por lo anteriormente expuesto someto a consideración de
esta soberanía el siguiente: 

Decreto

Artículo Único. Se adiciona un capítulo VIII a la Ley Gene-
ral de Cultura Física y de Deporte, para quedar como sigue:

Capítulo VIII
De la Prevención de Lesiones Graves 

y el Fallecimiento en el Deporte

Artículo 156. Las disposiciones previstas en este capítulo,
serán aplicables a todos los eventos deportivos, sin perjui-
cio de dar cumplimiento a otros ordenamientos, que en la
materia dicten la federación, los estados, la Ciudad de Mé-
xico y los municipios. La Conade, podrá asesorar en la ma-
teria, dentro del ámbito de su competencia, a los organiza-
dores de eventos deportivos cuando así lo requieran.

Artículo 157. Todo equipo profesional de futbol, voleibol,
baseball, futbol americano u otro deporte de conjunto de-
berá contar con al menos tres integrantes en su plantilla que
sepan dar primeros auxilios y uno de estos integrantes de-
berá ser el capitán de dicho equipo.

Artículo 158. La federación deportiva correspondiente se
encargará de costear estos cursos de primeros auxilios a los
equipos de sus ligas.

Artículo 159. Los deportivos estatales, municipales o de-
legacionales deberán contar con al menos un botiquín de
primeros auxilios en cada una de sus ligas deportivas.

Artículo 160. Se crea la Comisión Especial para la Pre-
vención de Lesiones Graves y el Fallecimiento dentro del
Deporte que será la encargada de elaborar y conducir las
políticas generales contra las lesiones graves y los falleci-
mientos que pudieran ocurrir durante la práctica y la com-
petencia en el deporte.

La comisión especial será un órgano colegiado integrado
por representantes de la Secretaría de Salud, Conade, de los
órganos estatales, de la Ciudad de México y municipales de
Cultura Física y Deporte, de las asociaciones deportivas
nacionales, del COM, del Copame, del Conde, de las ligas
profesionales y, en su caso, de las comisiones nacionales
del deporte profesional. 

La composición y funcionamiento de la comisión especial
se establecerá en el reglamento de la presente ley.

En la comisión especial podrán participar dependencias o
entidades de la administración pública federal, a fin de co-
laborar, apoyar y desarrollar planes y estudios que aporten
eficacia a las acciones encaminadas en la prevención de los
fallecimientos en el deporte. Asimismo, podrán participar
personas destacadas en el ámbito del deporte. 

La coordinación y operación de los trabajos de la comisión
especial, estarán a cargo de la Conade.

Artículo 161. Las atribuciones de dicha comisión especial
además de las que se establezcan en el reglamento respec-
tivo, serán:

I. Promover e impulsar acciones de prevención contra
los fallecimientos y las lesiones graves en el deporte;
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Artículo 162. Los integrantes del Sinade, podrán revisar
continuamente sus disposiciones reglamentarias y estatuta-
rias a fin de promover y contribuir a controlar los factores
que puedan provocar el fallecimiento de deportistas y es-
pectadores.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan las disposiciones que contravengan
al presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre de 2017.— Dipu-
tado Timoteo Villa Ramírez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Deporte, para dictamen.

LEY GENERAL DE BIBLIOTECAS

«Iniciativa que reforma el artículo 2o. de la Ley General de
Bibliotecas, a cargo de la diputada Nelly del Carmen Már-
quez Zapata, del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, diputada federal Nelly del Carmen Már-
quez Zapata, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional de la LXIII Legislatura del Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y los artículos 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de
esta honorable soberanía la siguiente iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma el artículo 2 de la Ley General
de Bibliotecas, al tenor de la siguiente

Exposición de motivos

El enfoque que en nuestro país se ha dado a las bibliotecas
públicas es el de centros de investigación y documentación
académica e histórica, promoviendo su utilización como
lugares de acumulación y preservación de conocimientos
científicos y realización de actividades escolares.

Tal enfoque se aparta considerablemente de los Linea-
mientos para el Desarrollo de los Servicios de Biblioteca
Pública elaborados por la Federación Internacional de Ins-

tituciones y Asociaciones de Bibliotecas (IFLA, por sus si-
glas en inglés) y la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco).

En efecto, los referidos lineamientos establecen la necesi-
dad de crear bibliotecas públicas que proporcionen una va-
riedad de recursos y servicios que satisfagan las necesida-
des, individuales y colectivas, no sólo de educación e
información, sino también de desarrollo personal, incluidas
en estas últimas las de esparcimiento y reacción.

La oportunidad de desarrollar la creatividad personal y per-
seguir nuevos intereses es crucial para el ser humano. Para
alcanzar esta meta, las personas requieren no sólo de cono-
cimiento, sino de obras de la imaginación que vayan más
allá del testimonio histórico y que permitan conocer el en-
torno actual.

Para tal fin, es menester contar con obras escritas, acceso a
material informático y, en general, a una vasta gama de me-
dios ricos y variados incluidas obras contemporáneas de la
literatura nacional y mundial.

En México, según los datos de la Encuesta Nacional de
Lectura y Escritura 2015, aunque la principal motivación
del público interesado en material de lectura es el entrete-
nimiento (44.3 por ciento de los lectores), únicamente el
15.9 por ciento accede a éste a través de bibliotecas o salas
de lecturas.

Siendo las bibliotecas espacios que, bajo el diseño legal ac-
tual se encuentran dedicadas a la labor académica, no re-
sulta extraño que el mexicano promedio sólo lea 5.3 libros
al año; muy lejos de los 47 que lee el ciudadano finlandés.1

Los instrumentos legales dirigen las actividades, estrate-
gias y programas que las instituciones públicas llevan a ca-
bo. Por ello, dada el objeto actual de la Ley General de Bi-
bliotecas es entendible que según la ya mencionada
Encuesta Nacional de Lectura y Escritura 2015, el uso pri-
mario que los usuarios dan a las bibliotecas públicas es el
relacionado con la realización de actividades escolares.

En Estados Unidos de América, en contraste, el 95 por
ciento de los ciudadanos consideran a las bibliotecas públi-
cas como lugares de promoción de la literatura y el amor
por la lectura. En esa misma nación, más del 90 por ciento
de la población considera que las bibliotecas públicas con-
tribuyen al mejoramiento de la calidad de vida en la comu-
nidad y las consideran lugares acogedores y amigables.2
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Por lo hasta ahora señalado, se hace imperativo un cambio de
paradigma en el sistema de bibliotecas públicas que procure
convertirlas en espacios no únicamente de investigación, si-
no también de recreación, esparcimiento y promoción de la
lectura, dando acceso a materiales y recursos actuales, que
provea a la población nacional de recursos para el crecimien-
to personal y el debate informado de ideas con base en el en-
tendimiento de la realidad contemporánea.

En mérito de lo expuesto, someto a la consideración de es-
ta honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa
con proyecto de 

Decreto

Único. Se modifica el párrafo segundo del artículo 2 de la
Ley General de Bibliotecas, para quedar como sigue:

Artículo 2. ...

La biblioteca pública tendrá como finalidad ofrecer en forma
democrática el acceso a los servicios de consulta de libros,
impresos y digitales, y otros servicios culturales complemen-
tarios, como orientación e información, que permitan a la po-
blación adquirir, transmitir, acrecentar y conservar en forma
libre el conocimiento en todas las ramas del saber; así como
también el esparcimiento y ocupación del tiempo libre a
través de la lectura; y la divulgación de la literatura con-
temporánea, especialmente la generada por autores me-
xicanos.

...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Ejecutivo federal realizará las adecuaciones
que con motivo de este decreto sean necesarias a las nor-
mas reglamentarias dentro del improrrogable plazo de
ciento ochenta días posteriores al inicio de su vigencia.

Notas

1 Fuente: Centro Regional para el Fomento del Libro en América La-
tina y el Caribe (2012).

2 Pew Internet & American Life Project. “How Americans Value Pu-

blic Libraries in their Communities”. Estados Unidos de América,
2013. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre de
2017.— Diputada Nelly del Carmen Márquez Zapata (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

LEY GENERAL DE TURISMO

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Turismo, en materia del Sistema Na-
cional de Información Estadística del Sector Turismo, a
cargo del diputado Roberto Guzmán Jacobo, del Grupo
Parlamentario de Morena

Con fundamento en la fracción II del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, el diputado federal de la LXIII Legislatura
del Congreso de la Unión, Roberto Guzmán Jacobo, del
Grupo Parlamentario de Morena, somete a consideración
del pleno la presente iniciativa de la Ley General de Turis-
mo, de conformidad con la siguiente

Exposición de motivos

La Secretaría de Turismo recibe, procesa y analiza infor-
mación estadística relativa al sector turístico de diversas
fuentes como Banco de México, las secretarías de Gober-
nación y de Comunicaciones y Transportes, el Instituto Na-
cional de Antropología e Historia, la Organización Mun-
dial de Turismo, entre otras. En tanto, en lo referente a los
datos de ocupación hotelera, éstos se generan al interior de
la Sectur, a partir de la información que capturan los hote-
leros directamente en la plataforma del sistema Data Tur o
mediante enlaces en las entidades federativas.

Es importante resaltar que la información de la actividad
hotelera constituye uno de los principales pilares en la es-
tadística turística y es, a su vez, una fuente primordial para
el conocimiento y análisis del desarrollo del turismo en
nuestro país. Bajo esta premisa, resulta fundamental que
ésta posea las siguientes características: confiable, oportu-
na y precisa.
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Sin embargo, debido a que los hoteleros y las entidades fe-
derativas no son sujetos obligados por la ley a proveer in-
formación, la Secretaría de Turismo queda a expensas de la
voluntad de las fuentes, sin poder garantizar el flujo conti-
nuo y sistemático de la información, ni tampoco que cum-
plan las características mencionadas.

Derivado de esta situación, nace la necesidad de incorporar
en la Ley General de Turismo al Sistema Nacional de In-
formación Estadística del Sector Turismo de México,
que solamente aparece en el Reglamento de la Ley, para
dotarlo de un carácter legal, alineado a la Ley del Sistema
Nacional de Información Estadística y Geográfica (Ley del
SNIEG o LSNIEG), para garantizar el diseño, captación
producción, actualización, organización, procesamiento,
integración, compilación, publicación, divulgación y con-
servación de la información de interés nacional.

En contraparte, al estar alineado a la Ley del SNIEG, ga-
rantiza a los informantes que los datos proporcionados se-
rán estrictamente confidenciales y no podrán ser utilizados
para otro fin que no sea el estadístico. Además, y de acuer-
do al artículo 38 de la LSNIEG, “no podrán divulgarse en
ningún caso en forma nominativa o individualizada, ni ha-
rán prueba ante autoridad judicial o administrativa, inclu-
yendo la fiscal, en juicio o fuera de él”.

Por lo tanto, es fundamental que el Sistema Nacional de
Información Estadística del Sector Turismo de México
evolucione y se convierta en un Sistema Nacional de In-
formación Estadística y Geográfica del Sector Turismo
de México, que contenga al Atlas Turístico de México co-
mo ente espacial, y no sólo de promoción, para que sirva
como herramienta para el análisis de la información geoes-
pacial y robustezca la calidad de la información que se su-
ministra a la sociedad y al Estado.

De lo contrario, de no contar con el Sistema Nacional de
Información Estadística y Geográfica del Sector Turis-
mo de México en la Ley General de Turismo, se vulnera la
capacidad del Estado para cumplir con la misión de la Se-
cretaría de Turismo de posicionar a México como una po-
tencia turística a nivel global, restándole competitividad.

Asimismo, se obstaculiza la consecución de los objetivos
de la integración y operación del Sistema Estadístico de
“disponer de información necesaria del sector turístico na-
cional, monitorear su comportamiento y promover la toma
oportuna de la información”. En suma, la carencia de in-

formación adecuada pone en riesgo la toma acertada de de-
cisiones por parte de actores relevantes del sector turismo.

Finalmente, cabe mencionar que la serie de preceptos o
normas contenidas en el Reglamento debe contar con una
referencia en la Ley por ser subordinado a ésta. Por tanto,
actualmente existe un incumplimiento de carácter normati-
vo, en tanto el Sistema Nacional de Información Esta-
dística del Sector Turismo de México existe en el Regla-
mento pero no en una Ley General de Turismo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en las disposicio-
nes invocadas en el proemio, someto a consideración de es-
ta soberanía, la siguiente

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se refor-
man diversas disposiciones de la Ley General de Turis-
mo

Único. Se reforman los artículos: 3, 4, 9, 10, 14 y 58; y se
adiciona el artículo 14 bis, para quedar como sigue:

Título Segundo
De la concurrencia y coordinación de autoridades

Capítulo I
De la federación

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. a XVIII…

XVIII Bis. SNIEGT: El Sistema Nacional de Infor-
mación Estadística y Geográfica de Turismo, inte-
grado y operado por la Secretaría de Turismo.

XIX. Turismo sustentable: Aquel que cumple con las si-
guientes directrices:

Artículo 4. Son atribuciones del Poder Ejecutivo federal,
que se ejercerán a través de la Secretaría:

I. a X …

XI. Producir, integrar, conservar, promover, realizar y
difundir estudios, investigaciones e indicadores, para
elaborar las estadísticas nacionales en materia turís-
tica que contribuyan a la consolidación del SNIEGT;
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Artículo 9. Corresponde a los Estados y a la Ciudad de Mé-
xico, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes
locales en materia turística, las siguientes atribuciones:

I. a XIX …

XIX Bis. Coadyuvar con el Ejecutivo federal en la in-
tegración de la información del SNIEGT.

XX. Emitir opiniones a la Secretaría en la materia, y

Artículo 10. Corresponde a los municipios, de conformi-
dad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en la
materia, las siguientes atribuciones:

I. a XVI …

XVI Bis. Coadyuvar con el Ejecutivo federal en la in-
tegración de la información del SNIEGT.

XVII. Las demás previstas en éste y otros ordenamien-
tos.

Título Tercero
De la política y planeación de la actividad turística

Capítulo I
Del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica de Turismo

Artículo 14. Se crea el Sistema Nacional de Información
Estadística y Geográfica de Turismo, el cual tendrá co-
mo finalidad generar, difundir, promover, administrar,
conservar y suministrar, información estadística y geo-
gráfica del sector turístico, de conformidad con la Ley
del Sistema Nacional de Información Estadística y Ge-
ográfica.

El SNIEGT, contará con el Atlas Turístico de México
como herramienta para la generación, promoción, aná-
lisis y difusión de información en materia turística, el
cual se coordinará con otras dependencias e institucio-
nes y en forma concurrente con las Entidades Federati-
vas y Municipios para su integración y funcionamiento.

Artículo 14 Bis. La Secretaría será responsable de in-
corporar en el SNIEGT una plataforma informática
que contenga los mecanismos y componentes de hard-
ware y software necesarios para el almacenamiento y
resguardo de la información generada.

Artículo 58. Son obligaciones de los prestadores de servi-
cios turísticos:

I. a XI …

XI. Bis. Los Prestadores de Servicios Turísticos esta-
rán obligados a proporcionar, con veracidad y opor-
tunidad, los datos e informes que les soliciten las au-
toridades competentes para fines estadísticos,
censales y geográficos, y prestarán apoyo a las mis-
mas.

XII. Las demás que establezca la legislación aplicable
en la materia

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre de 2017.— Dipu-
tado Roberto Guzmán Jacobo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Turismo, para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

«Iniciativa que reforma los artículos 79 y 82 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, a cargo de la diputada Verónica
Delgadillo García, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano

La suscrita, Verónica Delgadillo García, diputada integran-
te del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano, de la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en lo señalado en el artículo 71, fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, someto a consideración la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan distintas disposiciones de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta en materia de donativos deducibles, con ba-
se en la siguiente:
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Exposición de motivos

Actualmente existe un gran número de activistas, organi-
zaciones y asociaciones civiles en México,1 que tienen co-
mo fin atender el abandono de animales, combatir su mal-
trato, acciones de rescate y rehabilitación, así como la
búsqueda de un hogar responsable para todos esos anima-
les que han sufrido en algún momento de su vida.

Su misión se puede resumir en que buscan “trabajar por
una cultura de respeto, protección y buen trato a los ani-
males, así como erradicar la violencia que se ejerce en con-
tra de ellos, abriendo frentes de lucha desde la educación,
el impulso reiterado de la aplicación de leyes de protección
animal y el fomento de una cultura de respeto y trato hu-
manitario hacia ellos a nivel nacional y en coordinación
con organismos similares en el ámbito internacional”2

La labor que realizan las personas dedicadas al bienestar ani-
mal se sustenta en la delicada situación en que se encuentran
los derechos de los animales, continuamente es posible iden-
tificar casos de maltrato y abandono, para esto simplemente
es observable la gran cantidad de animales que terminan en
la calle por la irresponsabilidad de propietarios.

Sobre la cantidad de animales que viven en la calle existen
distintas estimaciones sobre dicha población, la cual se
vuelve alarmante en cuestiones por el simple número pero
también por las implicaciones de salubridad que represen-
ta esta problemática.

En México, entre perros y gatos, sobrepasan la cantidad de
los 23 millones,3 únicamente de perros se contemplan un po-
co más de 18 millones “sin embargo, sólo 30 por ciento tiene
dueño, el resto vive en la calle, ya sea por abandono directo
o al ser cría de estos animales en situación de calle.”4

Con la finalidad de mejorar las condiciones en las que se
desempeñan las asociaciones civiles animalistas, la presen-
te iniciativa propone que dichas organizaciones sean in-
cluidas dentro del listado de instituciones autorizadas para
recibir donativos deducibles y que no sean susceptibles al
impuesto sobre la renta.

Dentro de este catálogo de instituciones que están autori-
zadas para recibir donativos deducibles de impuestos y que
no sean susceptibles al impuesto sobre la renta, podemos
encontrar aquellas que tienen por objeto de asistencia o be-
neficencia a grupos vulnerables, actividades de promoción
del arte y cultura, protección de especies en peligro de ex-

tinción entre otros más que señala el artículo 79 de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta. 

Por lo anteriormente expuesto, someto ante esta soberanía
la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto

Que reforma y adiciona distintas disposiciones de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta en materia de donati-
vos deducibles

Artículo Único. Se adiciona una fracción XXVII al ar-
tículo 79 y se reforma y adiciona el primer párrafo del ar-
tículo 82, ambos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta,
para quedar de la siguiente:

Artículo 79. No son contribuyentes del impuesto sobre la
renta, las siguientes personas morales:

I. a XXVI. […]

XXVII. Las sociedades o asociaciones civiles consti-
tuidas sin fines de lucro que tengan por objeto el res-
cate, cuidado, rehabilitación y colocación de anima-
les en situación de vulnerabilidad. 

Artículo 82. Las personas morales con fines no lucrativos
a que se refieren las fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX,
XXV y XXVII del artículo 79 de esta Ley deberán cumplir
con lo siguiente para ser consideradas como instituciones
autorizadas para recibir donativos deducibles en los térmi-
nos de esta Ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Nota

1 Agrupaciones por los Animales de México, APASDEM, 

www.apasdem.org

2 Ibídem.

3 Olivares Alonso, Emir (2011) “En México hay más perros y gatos
que niños”, La Jornada, martes 18 de enero de 2011 
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http://www.jornada.unam.mx/2011/01/18/sociedad/041n3soc

4 Castillejos, Jessica (2014) “El 70% de los perros en México viven en
la calle”, Publimetro, 25 de julio de 2014, 

https://www.publimetro.com.mx/mx/noticias/2014/07/25/70-pe-
rros-mexico-viven-calle.html

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro el 7 de diciembre de
2017.— Diputada Verónica Delgadillo García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

«Iniciativa que adiciona diversas disposiciones a la Ley
General de Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada
Melissa Torres Sandoval, del Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza

Quien suscribe, Melissa Torres Sandoval, diputada inte-
grante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza en la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
por la fracción II del artículo 71 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I; 77, numeral 1 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona una fracción XIII al artículo 2; un ar-
tículo 3 Bis y un párrafo segundo al artículo 7; todos, de la
Ley General de Cultura Física y Deporte, con base en el si-
guiente

Planteamiento del problema

La violencia que impera en el territorio nacional se ha vuelto
incontrolable, pues lejos de mostrar un panorama que permi-
ta deducir que se está avanzando en ese terreno, lamentable-
mente, la realidad arroja que no hay mucho qué reconocer,
sentimientos que son corroborados por las estadísticas oficia-
les y de la sociedad civil que arrojan que estamos en una at-
mósfera que desconsuela a todos los mexicanos.

Los factores que propiciaron este enrarecido ambiente son
muy variados, dentro de los que se encuentra la desinte-

gración familiar, la falta de empleo, las adicciones, la si-
tuación socioeconómica, la falta de oportunidades, entre
otros; no obstante, la sociedad mexicana también reconoce
que ese escenario tiene que cambiar, puesto que el orden y
la paz públicos son los valores que la gente anhela para vi-
vir en armonía. 

Se reconoce que la convivencia en una familia bien integra-
da, o funcional, propicia la adquisición de valores como la so-
lidaridad, la protección, la comprensión, la humildad, el res-
peto, la lealtad, la honradez, el compromiso, la
responsabilidad, la gratitud, el optimismo, la autoestima, la
amistad, etcétera; asimilar lo anterior por parte del individuo
al convivir en familia sirve de formación y desarrollo, al ser,
en su seno, donde los seres humanos experimentamos nues-
tros primeros hábitos de vida, así como los valores ya citados,
dando como resultado personas propositivas, en ese tránsito
de la infancia hasta la llegada a la etapa adulta.

En Nueva Alianza estamos convencidos de que, dadas las
condiciones adversas que nos aquejan como sociedad,
quienes encabezan a las familias en México tienen ante sí
la enorme responsabilidad de recomponer el tejido social,
a fin de recuperar los otrora armoniosos niveles de convi-
vencia social, así como fomentar los valores éticos, mora-
les y civiles, tendientes a lograr la integración familiar y
mejores ciudadanos.

Reconociendo tal voluntad de los mexicanos, así como la
problemática que ha mantenido vulnerable el tejido social
es que se plantea la presente pieza legislativa, tendente a
establecer el cuerpo normativo que permita la implementa-
ción de políticas públicas dirigidas a impulsar el deporte
como agente integrador de los lazos familiares; ello, a tra-
vés de la intervención que se propone a la Ley General de
Cultura Física y el Deporte.

Argumentación

En cuanto a la institución de la familia, nuestro texto cons-
titucional no establece un concepto que proceda a descri-
birla con verdadera precisión; sin embargo, diversos artí-
culos hacen referencia a dicha institución, como a
continuación se detalla.

En primer lugar, el artículo 3o. de nuestra norma suprema
determina, en el inciso c) de la fracción II, lo siguiente:

“c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de
fortalecer el aprecio y respeto por la diversidad cultural,
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la dignidad de la persona, la integridad de la familia,
la convicción del interés general de la sociedad, los ide-
ales de fraternidad e igualdad de derechos de todos, evi-
tando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de
sexos o de individuos.”

Por su parte, el séptimo párrafo del artículo 4o. de nuestra
Constitución General de la República, contempla el térmi-
no de “familia”, al consignar que:

“Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda dig-
na y decorosa. La ley establecerá los instrumentos y
apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.”

El mismo mandato aludido prescribe, en el noveno párra-
fo, que:

“En todas las decisiones y actuaciones del Estado se ve-
lará y cumplirá con el principio del interés superior
de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos.
Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción
de sus necesidades de alimentación, salud, educación
y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Es-
te principio deberá guiar el diseño, ejecución, segui-
miento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a
la niñez.”

Y complementa, en el párrafo siguiente, donde se dispone
que:

“Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obliga-
ción de preservar y exigir el cumplimiento de estos de-
rechos y principios.”

En ese recorrido, encontramos que nuestra Carta Magna
cuenta con otro precepto que alude a la materia familiar,
donde lo particulariza hacia el patrimonio de ésta, tal y co-
mo se observa en el párrafo tercero de la fracción XVII del
artículo 27, al determinar que:

“Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia,
determinando los bienes que deben constituirlo, sobre la
base de que será inalienable y no estará sujeto a embar-
go ni a gravamen ninguno;”

Por lo que respecta al artículo 31 de la norma de normas,
aun cuando no alude directamente a la familia, de alguna
forma, sí impone, en su fracción I, la obligación a la figu-
ra de los padres, quienes tienen que 

“I. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escue-
las públicas o privadas, para obtener la educación pre-
escolar, primaria, secundaria, media superior y reciban
la militar, en los términos que establezca la ley.”

Por otro lado, en cuanto a la figura del deporte, en primer
lugar lo encontramos en el artículo 4o. constitucional, con-
cretamente en su último párrafo, donde se le reconoce co-
mo un derecho fundamental, tal y como es posible en esta
apreciación:

“Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la
práctica del deporte. Corresponde al Estado su promo-
ción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la ma-
teria.”

Entonces, el mandato constitucional, previamente citado,
reconoce al deporte como derecho humano; pero además,
impone al Estado la obligación de su promoción, el fo-
mento y estimulación; asimismo, residualmente, arroja
esos menesteres a las leyes secundarias, que para el caso,
compete esta tarea a la Ley General de Cultura Física y el
Deporte.

Por su parte, el artículo 73 de la ley de leyes, en la fracción
XXIX-J, sitúa la competencia del Congreso de la Unión
para legislar en materia de cultura física y deporte, impo-
niendo como objeto el fomento, promoción y estímulo, los
mismos términos que establece el precitado artículo 4o.:

“XXIX-J. Para legislar en materia de cultura física y de-
porte con objeto de cumplir lo previsto en el artículo 4o.
de esta Constitución, estableciendo la concurrencia en-
tre la federación, las entidades federativas, los munici-
pios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias; así como la participación de los sectores so-
cial y privado.”

El tema de la expresión jurídica que se construye, vincula
a la familia y al deporte como el binomio perfecto para lo-
grar la integración de aquella y, por lo tanto, coadyuvar a
transitar hacia una forma de sociedad que permita mayor
convivencia entre sus miembros. Esta expresión basa una
de sus motivaciones en la certeza de que uno de los facto-
res criminógenos que inciden en el tema de la inseguridad
pública es la desintegración familiar y la ausencia de acti-
vidades de recreación, como la que representa el deporte.
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La familia es, sin duda, el elemento más importante del
medio donde convive nuestra infancia; ella juega un papel
fundamental en el desarrollo de su personalidad, que se ve-
rá reflejada en su comportamiento. Además, es el principal
agente educativo en el proceso de socialización de todos
los seres humanos. Sin embargo, cuando la familia es dis-
funcional no se genera un ambiente de sano desarrollo, cu-
yo resultado indeseable es que la persona, en su etapa de
vida adulta, reproduzca el papel negativo aprendido en su
infancia. De tal manera que si esta situación se generaliza,
se transita hacia una crisis social.

Se puede colegir que entre mayor sea la insuficiencia fa-
miliar, como agente socializador del niño, mayor es el ries-
go de crear futuros delincuentes; así se puede desprender
de diversos estudios sobre el tema, los cuales han detalla-
do que las malas relaciones familiares producen individuos
que reniegan del orden social. Un dato que merece especial
atención es aquel donde los delincuentes rara vez mantie-
nen relaciones sanas con sus padres, quienes a su vez de-
muestran una aptitud fría, hostil e indiferente para con
aquellos.

La prevención, investigación, procuración y administra-
ción de justicia vincula a los tres órdenes de gobierno ante
la descomposición social provocada o atribuida a los gru-
pos beligerantes, quienes para atender y dar cobertura a sus
actividades reclutan principalmente a jóvenes adolescentes
que optan por la desviación del camino, gracias al abando-
no que sufren derivado de la desintegración familiar; por
ello, corresponde al Estado mexicano implementar los me-
canismos jurídicos (en el caso del Poder Legislativo) o las
políticas públicas (obligación del Ejecutivo), tendientes a
combatir y abatir el flagelo y, con ello, consecuentemente,
la impunidad.

En Nueva Alianza estamos convencidos que la prevención
del delito es mejor que la represión del mismo, pues lo pri-
mero implica atender el problema desde su raíz, antes del
surgimiento de la expresión que niega al derecho; en ese
sentido, sostenemos que la práctica del deporte, en sí mis-
mo, funge como medio preventivo más que correctivo.

Si a lo anterior le incorporamos el elemento familiar, la
prevención se reforzaría potencialmente, con la certeza de
que el resultado de lo antes argumentado conllevará a lo-
grar un orden social que anule la inseguridad o la práctica
delictiva.

Recordemos que la familia es el conjunto de personas que
tienen su origen en un tronco común (con independencia
del género y componentes procreadores), y cuyos integran-
tes (hermanos y/o parientes), se encuentran ligados a debe-
res y obligaciones, donde permanecen unidos los senti-
mientos de solidaridad, protección, amor y afectividad.

El entrenamiento deportivo propicia la integración familiar
que, a su vez, condiciona principios y valores como afecti-
vidad,1 compañerismo, seres propositivos, convivencia,
acercamiento de sus integrantes, salud, espíritu competiti-
vo y constructivo, alejamiento o abandono de las adiccio-
nes, entre otros factores. En síntesis, a través del deporte,
padres e hijos ayudan a la prevención de la conducta delic-
tiva de un futuro joven primo delincuente.

En contrasentido, el rechazo parental, la carencia de afecto
o el abandono, la ofensa, la ausencia de autoestima, entre
otros, forjan, casi siempre en el individuo un comporta-
miento agresivo o de conductas desviadas, situación que
abre la vía para adoptar el camino delincuencial; en resu-
men, el rol criminógeno de esos factores negativos de la fa-
milia va a depender de la acumulación de ellos, de tal ma-
nera que combinados, unos y otros, pueden tener un fuerte
impacto de desadaptación en su destinatario.

En Nueva Alianza estamos comprometidos con los grandes
proyectos que tienen como finalidad el ofrecer instrumen-
tos jurídicos que orienten el bienestar social; por lo que
atentos a nuestra responsabilidad como legisladores y a los
argumentos vertidos en esta exposición, atendemos la obli-
gación de esta soberanía, en el sentido de exponer, bajo una
reflexión seria, imparcial y objetiva, las ventajas que aca-
rrearía la aprobación de esta unidad legislativa.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi cali-
dad de diputada federal e integrante del Grupo Parlamenta-
rio de Nueva Alianza en la LXIII Legislatura de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por la fracción II del artículo
71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, y los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral
1 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
to a consideración del pleno de esta soberanía la presente
iniciativa con proyecto de 
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Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a
la Ley General de Cultura Física y Deporte

Artículo Único. Se adicionan una fracción XIII al artículo
2; un artículo 3 Bis; y un párrafo segundo al artículo 7; to-
dos, de la Ley General de Cultura Física y Deporte, para
quedar como sigue:

Artículo 2. …

I. a XII. …

XIII. Fomentar, implementar y propiciar la práctica
del deporte orientada a la familia, que tenga por fi-
nalidad generar aptitudes solidarias, así como conso-
lidar valores basados en el respeto, la disciplina, la
honestidad, la salud, la integración, la educación y la
convivencia entre sus integrantes. Lo anterior como
medio para prevenir la violencia y la comisión de de-
litos

3 Bis. Los sectores público, social y privado deberán co-
laborar, promover, participar, fomentar, implementar y
propiciar, en forma responsable, la cultura y la prácti-
ca del deporte orientada a la familia, que tenga por fi-
nalidad generar aptitudes solidarias, así como consoli-
dar valores basados en el respeto, la disciplina, la
honestidad, la salud, la integración, la educación y la
convivencia entre sus integrantes. Lo anterior como
medio para prevenir la violencia y la comisión de deli-
tos

Para atender lo previsto en el párrafo precedente de es-
te artículo, se adecuarán y organizarán espacios donde
se desarrolle el deporte y la cultura física que permitan
la participación familiar.

Artículo 7. …

Además de lo previsto por el artículo 2 de esta ley, se
considerará que dentro de los programas que imple-
menten las autoridades señaladas en el párrafo ante-
rior, habrá un apartado que tenga por objeto fomentar,
implementar y propiciar la práctica del deporte orien-
tada a la familia, que tenga por finalidad generar apti-
tudes solidarias, así como consolidar valores basados en
el respeto, la disciplina, la honestidad, la salud, la inte-
gración, la educación y la convivencia entre sus inte-
grantes. Lo anterior como medio para prevenir la vio-
lencia y la comisión de delitos.

Artículo Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Nota

1 Las expresiones de afectividad juegan un papel fundamental en el de-
sarrollo y formación en los seres humanos. En cambio sus carencias
son el origen para que el menor busque lazos afectivos en las personas
menos indicadas o poco recomendables para ser compañeros

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre de 2017.— Dipu-
tada Melissa Torres Sandoval (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Deporte, para dictamen.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que reforma el artículo 42 de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Norma Edith Martínez
Guzmán, del Grupo Parlamentario del PES

La que suscribe, diputada Norma Edith Martínez Guz-
mán, integrante del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social en la LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona un tercer párrafo al artículo 42 de la
Ley General de Educación, al tenor de la siguiente:

Exposición de motivos

Para muchos estudiosos, la escuela surge como una institu-
ción para asegurar la transmisión de los conocimientos va-
lidados socialmente, como centros de convivencia para el
desarrollo de las niñas y niños. Actualmente, las institucio-
nes de educación juegan un papel relevante no sólo en el
aprendizaje de los educandos, sino también como respon-
sables de su cuidado dentro del tiempo que se encuentren
en la escuela.

Los cambios en las relaciones escolares entre pares ha cam-
biado a través de los años, la violencia dentro de los centros
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escolares no es un fenómeno reciente, sin embargo, esta se ha
incrementado exponencialmente llegando a casos extremos;
este tipo de violencia se puede clasificar en verbal, física y
psicológica principalmente, tenemos además la violencia ci-
bernética a través de fotos y/o videos que buscan menoscabar
la integridad de los menores de edad.

Las historias que vemos o escuchamos sobre las conse-
cuencias de este comportamiento son terribles, las estadís-
ticas por suicidios asociados a la violencia que viven en su
escuela se ha incrementado, los problemas sociales y psi-
cológicos pueden ser de dimensiones transcendentales. Lo
que actualmente conocemos como acoso escolar o bullying
tiene diversos factores, por tal motivo se ha estudiado des-
de diversos campos multidisciplinarios para entender sus
causas, consecuencias e implicaciones que conllevan de
manera individual y general.

La violencia hacia y entre niñas, niños y adolescentes tiene
implicaciones en diversos ámbitos, incluso éstos pueden
ser jurídicos, principalmente para las autoridades que tie-
nen la responsabilidad de cuidar la integridad de las niñas
y niños dentro de los centros escolares.

Para definir el término que aquí nos atañe, encontramos
que “el término de bullying fue incorporado por Dan Ol-
weus, quien lo entendió como un subtipo de violencia que
se manifiesta de forma repetida en contra de un estudiante.
(Aggression in the Schools: Bullies and Whipping Boys,
Dan Olweus, European Journal of Social Psychology, Vol.
10, 1, (1978) p.101; Bullying at School: What We Know
and What We Can Do, Dan Olweus, Blackwell Publishing,
Estados Unidos (1993); Hostigamiento y Vejaciones en la
Escuela: Un Programa de Intervención, Dan Olweus,
Perspectivas: Revista Trimestral de Educación Comparada,
Número 93, volumen XXV, 1, Oficina Internacional de
Educación, Unesco (1995), pp. 139-145.”

El denominado bullying se ha hecho más presente cada vez y
más violento dentro de las instituciones, de acuerdo a datos
del gobierno federal. “La Organización para la Cooperación
y el Desarrollo Económicos (OCDE) afirma que nuestro pa-
ís ocupa el primer lugar a nivel internacional en casos de aco-
so escolar en educación básica. Asimismo, la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos (CNDH) señala que 7 de
cada 10 niños han sido víctimas de este problema.”1

La violencia en México es un factor determinante de la
deserción escolar e incluso, una causa importante de muer-
tes infantiles. Del documento Violencia escolar en México:

construcciones sociales e individuales generadoras de vio-
lencia en la escuela secundarias.2 México ocupa, a escala
internacional, el primer lugar en casos de bullying en nivel
secundaria, de acuerdo con cifras de la Organización para
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). Tan
sólo en la Ciudad de México se cuenta con números alar-
mantes de las consecuencias de este fenómeno, pues se re-
gistraron 190 casos de suicidio en 2009 a causa de bullying
(Fundación en Movimiento, 2012).

De acuerdo a la Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN), los elementos que conforman su definición son:
“El acoso o bullying escolar consiste en todo acto u omi-
sión que de manera reiterada agreda física, psicoemocio-
nal, patrimonial o sexualmente a una niña, niño, o adoles-
cente; realizado bajo el cuidado de las instituciones
escolares, sean públicas o privadas. Dicho concepto esta-
blece como conductas constitutivas de bullying, aquellos
actos u omisiones los cuales al tener un carácter reiterado
pueden dar lugar a un patrón de acoso u hostigamiento; se-
ñala a las niñas, niños y adolescentes como el sujeto re-
ceptor de la agresión; el concepto también establece el tipo
de daño, el cual puede ser de diversa índole, físico, psico-
emocional, patrimonial o sexual; finalmente, la definición
denota el ámbito donde se propicia el acoso, aquel acoso
que se realice en aquellos espacios en los que el menor se
encuentra bajo el cuidado del centro escolar, público o pri-
vado. (Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015.)3

…la Encuesta Nacional sobre Exclusión, Intolerancia y
Violencia en Escuelas de Educación Media Superior re-
alizada por la Subsecretaría de Educación Media Supe-
rior en el año de 2013, se evidenció que el 72 por cien-
to de los jóvenes hombres y 65 por ciento de las jóvenes
mujeres señalan haber experimentado algún tipo de
agresión o violencia por parte de sus compañeros de es-
cuela en los últimos doce meses.4

Agrega que la mayoría de los incidentes de violencia re-
portados entre pares fueron esporádicos y sólo una parte de
los estudiantes reportaron que algún hecho violento se pre-
sentara de manera repetida. El 40 por ciento de los encues-
tados hombres y el 25.8 por ciento de las mujeres señala-
ron haber experimentado cuatro o más veces situaciones de
violencia en el periodo de un año. Por último, resulta rele-
vante que el ausentismo escolar es 30 por ciento más ele-
vado en los alumnos que sufrieron algún tipo de violencia.5

En el amparo directo 35/2014 la Primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación considera que el aco-
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so escolar es un fenómeno complejo que es preciso
abordar como un proceso compuesto por distintas eta-
pas. Así, es necesario construir una estrategia de combate
al bullying que contemple: I) prevenir el acoso escolar,
construyendo un medio social de respeto y seguridad en las
escuelas, II) identificar la existencia de problemas de aco-
so escolar latentes, III) impedir eficazmente que persista la
conducta violenta, y IV) apoyar y orientar al menor y a
sus padres o tutores para garantizar la rehabilitación del
afectado. En cada una de esas etapas deben diseñarse es-
trategias de acción accesibles para docentes, directivos y
padres de familia. 

Sin embargo, en los últimos años nos hemos enterado de
muchos casos donde los responsables del cuidado de las ni-
ñas y niños en la escuela han sido omisas ante la violencia
que se vive, siendo la sociedad civil la que en muchas oca-
siones tiene que actuar. Por tal motivo, consideramos que
no se tiene una atención adecuada por parte de la autoridad
educativa si no existe obligación y consecuencias de dicha
omisión.

Derivado de esta problemática ya se han hecho estudios al
respecto, por ejemplo se denomina al acoso docente como::
1 … el maltrato psicológico ejercido por profesores en con-
tra de los alumnos, ya sea directamente o por omisión… en
esto último [incurren] los profesores y las autoridades que
son testigos pasivos y que se ‘hacen de la vista gorda’, a
pesar de saber que los hechos violentos están sucediendo o
han sucedido… (Peña, 2010: 94).

Es así que desde hace más de dos décadas, aun cuando no
era muy conocido, se desarrollaron diversos estudios en la
materia “Soriano (2001) considera el maltrato docente co-
mo una forma de violencia institucional que se manifiesta
en la conducta individual que causa abusos, negligencia,
detrimento de la salud, seguridad y daños al estado emo-
cional y al bienestar físico del menor afectando su madura-
ción y sus derechos básicos”.6

Por ejemplo, tenemos que la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos emitió una recomendación dirigida al se-
cretario de Educación Pública, Aurelio Nuño Mayer, para
que se repare el daño a dos alumnos de secundaria, en tér-
minos de la Ley General de Víctimas, por violencia y mal-
trato de parte de un profesor.7

El organismo emitió la recomendación 59/2016, en la que
se documentó que el 10 de junio de 2013 el profesor pidió
a los alumnos 25 pesos para el pago de copias, un alumno

que no contaba con el dinero solicitó al docente pagarle al
día siguiente, éste no accedió y le contestó: “que los consi-
guiera como pudiera, dando besos, no besos o vendiera ca-
chetadas, pero que quería su dinero”, un hecho que es del
todo reprobable.

Por ello, se considera que los maestros y directivos de los
planteles educativos asuman mayor responsabilidad. Es la-
mentable el caso del menor de edad jalisciense que murió
a consecuencia de las agresiones que le propinó uno de sus
compañeros en una escuela pública y que alrededor de él
ningún adulto supo poner freno a las agresiones que sufría.

Bajo la tesis: 1a. CCCXXXIV/2015 (10a.) se establece:

“Bullying escolar. Carga de la prueba para demos-
trar la existencia del daño moral.

Para que se acredite responsabilidad civil por el bull-
ying que sufrió un menor, deberá corroborarse: (1)
la existencia del bullying; (2) el daño físico o psicoló-
gico; y (3) el nexo causal entre el bullying y el daño.
Cuando se demande a la escuela deberá probarse,
además, (4) la negligencia del centro escolar. Respec-
to a la carga de la prueba del daño moral, éste debe
ser probado por el demandante, mostrando que pre-
senta alguna de las afectaciones psicológicas relacio-
nadas con el bullying escolar, como depresión, baja
de calificaciones, baja autoestima; en fin, un amplio
catálogo de sintomatología relacionada al acoso esco-
lar. Para probar dichas afectaciones basta que se
alleguen periciales en psicología.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de
2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.”8

Mediante un amparo que fue resuelto a finales de 2015, la
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
se pronunció al respecto por la omisión de la institución,
resolviendo magistralmente que las instituciones educati-
vas son legalmente responsables de la violencia escolar o
bullying que se cometa dentro de sus instalaciones, cuando
por negligencia o desidia omitan establecer medidas de
prevención, atención y seguimiento de este problema.

Por unanimidad, la Primera Sala de la máxima autoridad en
materia de justicia en México votó a favor del proyecto del
ministro Arturo Zaldívar, que ordena que la escuela y una
profesora indemnicen al menor por 500 mil pesos por gas-
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tos del juicio, colegiaturas del año escolar 2009-2010, así
como tratamiento médico y psicológico necesario para el
menor de edad.

Atendiendo los criterios antes señalados, se considera que
si el personal docente no cumple con estos deberes, se ten-
drá responsabilidad legal y se podrá actuar en su contra por
los daños y perjuicios a que allá lugar. Ejemplo de ello, lo
tenemos bajo la siguiente tesis jurídica:

Tesis: 1a. CCCLII/2015 (10a.) 

“Bullying escolar. Constituye de la mayor relevancia
social el cumplimiento de los deberes de diligencia de
los centros escolares.

Es de la mayor importancia que las instituciones
educativas y las personas que desarrollan la docen-
cia cumplan con la debida diligencia los deberes a su
cargo, en tanto a nivel convencional y legal existe la
obligación de las autoridades, instituciones educati-
vas, padres, representantes legales o cualquier otra
persona que tenga a su cargo a un niño, de proteger-
lo contra toda forma de perjuicio o abuso físico o
mental, descuido o trato negligente, malos tratos o
explotación, incluido el abuso sexual. De esta forma,
es severamente reprochable la conducta negligente
tanto del instituto como de su personal docente, pues
no obstante que era su obligación generar un am-
biente escolar adecuado y crear instrumentos de con-
ducta que protejan a los estudiantes contra el abuso
y el acoso por parte de otros estudiantes o del perso-
nal, fueron totalmente omisos, e inclusive permitie-
ron dicha violencia, colocando no sólo al menor en
una situación de riesgo, sino generando un ambiente
inadecuado para todos los alumnos. Amparo directo
35/2014. 15 de mayo de 2015.” 

Por lo anterior, es que se establece que la abstención su-
pondrá la comisión de un delito por omisión, por tal moti-
vo se instituye la responsabilidad de aquellos que omiten
una intervención que prevenga o impida la violencia, así
como no denunciándolos. 

Resulta oportuno incorporar en nuestra ley la responsabili-
dad que tienen los docentes, lo que contribuiría a eliminar
la violencia dentro de los espacios escolares, ya que la
omisión de quienes deberían cuidar por la integridad no se
justifica.

Bajo la recomendación de la Comisión de los Derechos
Humanos, mediante comunicado de prensa CGCP/218/16,
informo que un menor de edad “requirió atención médica
luego de haber sido víctima de acoso escolar o bullying en
una escuela primaria, cuyos directivos minimizaron las rei-
teradas ocasiones en que fue agredido física y psicológica-
mente; tal desinterés dio lugar a violaciones a los derechos
humanos, a la integridad personal, a la dignidad, al sano
desarrollo y a la educación del menor de edad agraviado,
atribuible al personal docente de una escuela del gobierno
del estado de Jalisco.”, que tuvo como consecuencia el fa-
llecimiento de un niño de siete años.

Por lo anterior, resulta relevante y oportuno ante estas nue-
vas realidades el incorporar en nuestras leyes propuestas
que permitan contribuir y eliminar la violencia dentro de
los espacios escolares, y así construir y fortalecer, en todos
los ámbitos que nos ayuden a disminuir todo tipo de vio-
lencia, con la participación de todos poniendo como eje
fundamental la cultura de la prevención.

Debemos tener presente que los niños y jóvenes que ejer-
cen violencia o la reciben, serán los futuros adultos de
nuestro país. Ciudadanos que tendrán toda una carga emo-
cional que nunca trabajaron y que, en consecuencia, se
puede traducir en frustración, actos de violencia más fuer-
tes, infelicidad, etcétera.

Por lo expuesto, someto a consideración de la asamblea la
presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 42 de
la Ley General de Educación, para quedar como sigue:

Único. Se adiciona un párrafo al artículo 42 de la Ley Ge-
neral de Educación

Artículo 42. En la impartición de educación para menores
de edad se tomarán medidas que aseguren al educando la
protección y el cuidado necesarios para preservar su inte-
gridad física, psicológica y social sobre la base del respeto
a su dignidad, y que la aplicación de la disciplina escolar
sea compatible con su edad.

Se brindarán cursos a los docentes y al personal que labo-
ra en los planteles de educación, sobre los derechos de los
educandos y la obligación que tienen al estar encargados de
su custodia, de protegerlos contra toda forma de maltrato,
perjuicio, daño, agresión, abuso, trata o explotación.
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En caso de que las y los educadores así como las autorida-
des educativas, tengan conocimiento de la comisión de al-
gún delito en agravio de las y los educandos, lo harán del
conocimiento inmediato de la autoridad correspondiente.

Si de la omisión resultare grave daño para los educan-
dos, deberán ser destituidos o inhabilitados temporal-
mente mientras se realiza la investigación pertinente,
con independencia de los delitos civiles o penales en que
los docentes y autoridades escolares incurran por ese
motivo.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 http://www.gob.mx/justiciacotidiana/articulos/violencia-en-las-es-
cuelas

2 http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=32531428003

3 http://200.38.163.178/sjfsist/(F(5b0TL_zxhhwnEbkI9PZ-4oFL
F0fZU54DmhcGHIdYKQk6qwk-KRxFQ95mPmQPxh9sU3ffhehOy-
joq5i3fmCboOcABriuEY5EJD0hkuygYbPxHvZ0jzUsA91s1QzSxH-
h25QX3tENUkwlxhEUrmbdWUG4UGeAtAYpG0bluLhvuXow1))/P
aginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendi-
ce=1000000000000&Expresion=BULLYING&Dominio=Rubro,Tex-
to&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=29&Epp=
20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSelecciona-
das=6,1,2,50,7&ID=2010139&Hit=20&IDs=2010338,2010483,20104
16,201

http://200.38.163.178/sjfsist/(F(5b0TL_zxhhwnEbkI9PZ-4o
FLF0fZU54DmhcGHIdYKQk6qwk-KRxFQ95mPmQPxh9
sU3ffhehOyjoq5i3fmCboOcABriuEY5EJD0hkuygYbPxHvZ0jzU
sA91s1QzSxH-h25QX3tENUkwlxhEUrmbdWUG4UGeA-
tAYpG0bluLhvuXow1))/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epo-
ca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=B
ULLYING&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Cla-
se=DetalleTesisBL&NumTE=29&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2010139
&Hit=20&IDs=2010338,2010483,2010416,2010415,2010484,201
0417,2010340,2010339,2010341,2010343,2010342,2010345,2010
344,2010418,2010346,2010348,2010264,2010215,2010138,20101
39&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=

4 Ibíd. p. 3. 

5 Ibíd. p. 5. 

6 http://www.revista.unam.mx/vol.15/num1/art01/

7 http://www.excelsior.com.mx/nacional/2016/12/29/1136860

8 http://200.38.163.178/sjfsist/(F(5b0TL_zxhhwnEbkI9PZ-4oFLF
0fZU54DmhcGHIdYKQk6qwk-KRxFQ95mPmQPxh9sU3ffhehOy-
joq5i3fmCboOcABriuEY5EJD0hkuygYbPxHvZ0jzUsA91s1QzSxH-
h25QX3tENUkwlxhEUrmbdWUG4UGeAtAYpG0bluLhvuXow1))/P
aginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendi-
ce=1000000000000&Expresion=BULLYING&Dominio=Rubro,Tex-
to&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=29&Epp=
20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSelecciona-
das=6,1,2,50,7&ID=2010338&Hit=1&IDs=2010338,2010483,201041
6,2010415,2010484,2010417,2010340,2010339,2010341,2010343,20
10342,2010345,2010344,2010418,2010346,2010348,2010264,20102
15,2010138,2010139&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referen-
cia=&Tema=

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre del 2017.— Dipu-
tada Norma Edith Martínez Guzmán (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LEY GENERAL

DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCIÓN AL AMBIENTE

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, a cargo del diputado Timoteo Villa Ramírez, del
Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, Timoteo Villa Ramírez, diputado del Par-
tido Revolucionario Institucional en la LXIII Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los
artículos 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1, y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta honorable asamblea la presente iniciativa
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con proyecto de decreto se reforma el artículo 27 constitu-
cional; se adiciona un artículo 102 Bis y 102 Ter, y se re-
forma el artículo 108 de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente, al tenor de lo siguiente

Las playas ofrecen a las personas diversos servicios am-
bientales: recreación, paisaje, protección contra los fenó-
menos naturales, y aprovechamiento de los recursos mine-
rales.

A mediados de abril de este año, la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente (Profepa) confirmó el daño causa-
do en una superficie aproximada de 301.50 metros cuadra-
dos, en una zona natural de anidación de tortugas marinas
en peligro de extinción debido a la sustracción ilegal de
arena en el Área de Protección de Flora y Fauna de Cozu-
mel, Quintana Roo.

También a finales de diciembre del año 2013, la misma
procuraduría aseguró un total de ocho toneladas de arena
de mar en Baja California Sur, la cual era transportada ile-
galmente en 320 sacos en un tractocamión y pretendía ser
enviada a Puerto Vallarta, Jalisco, sin amparar su legal pro-
cedencia. Se presume que el producto pétreo marino ase-
gurado pretendía ser transportado vía marítima en un trans-
bordador hasta el puerto de Mazatlán, Sinaloa, con destino
final a La Cruz de Hunaclaxtle, Puerto Vallarta, Jalisco, in-
formó la procuraduría en un comunicado.

La arena de mar es un recurso no renovable y se ha con-
vertido en uno de los más demandados por detrás del agua,
superando el consumo del petróleo.

Según un informe de la Unión Internacional de Ciencias
Geológicas (International Union of Geological Sciences),
el tráfico mundial de la arena de mar ronda los 18.000 mi-
llones de toneladas. La arena se ha hecho necesaria en las
actividades secundarias y terciarias de la población, pode-
mos encontrar este material en la construcción, el turismo,
la minería y destacándose en el sector tecnológico ya que
de ella se extraen minerales como el silicio, que se usa pa-
ra fabricar dispositivos.

Un estudio de la Universidad de Carolina (Estados Unidos
de América, EUA), indica que 36 países ya evidencian las
consecuencias de la explotación indiscriminada de este re-
curso: playas arrasadas y barreras de coral destruidas.

Denis Delestrac investigador y autor del documental Sand
War, comenta que hasta ahora no ha habido una guerra por

la arena, pero la voracidad de lugares como Singapur o Du-
bái y podríamos ver pueblos peleando por este elemento.
Como se menciona anteriormente el consumo de arena pa-
ra la construcción de obras para ganarle terreno al mar oca-
sionaría un conflicto político mundial a futuro.

Un país afectado por este tráfico ilegal es Jamaica. Entre
2008 y 2012 desapareció casi por completo la playa de Co-
ral Spring. Cuatrocientos metros de arenas blancas con me-
dia hectárea de grosor, que fue progresivamente expoliada.
Fuentes periodísticas informan que el comisionado para el
Crimen de la isla y responsable de la investigación de este
suceso, Mark Shields, declaró que quinientos camiones
cargados llegaron a salir en una sola semana. El país isle-
ño ha endurecido las penas contra este tráfico.

Debido al tipo de arena de su suelo, la ciudad de Dubái se
ha visto en la necesidad de importar arena. Es conocido
que se han construido majestuosos proyectos como el Palm
Islands, que consiste en un archipiélago artificial formado
por siete islas distribuidas para simular la imagen de una
palmera en el mar, instalándose lujosos resorts en ella.

En este proyecto se necesitaron cien millones de metros cú-
bicos de arena sólo para construir las dos islas artificiales
mayores. Y se encuentran en construcción otros magnos
desarrollos de las mismas características. Pero contraria-
mente, a pesar de que la ciudad está en el desierto arábigo,
los granos de arena que forman las dunas son de una varie-
dad que no permiten la adecuada sedimentación; en cam-
bio, la de las playas y los fondos marinos que se importan
a la ciudad árabe es idónea para estos proyectos. 

Para satisfacer la demanda de construcción de espacios ga-
nados al mar, Australia proyectó en el negocio de la venta
de dicho recurso a finales de la Segunda Guerra Mundial.
Inicialmente, los yacimientos en los que se realizaban las
extracciones estaban en la península de Kurnell, pero en
1990 esta área costera estaba ya totalmente arrasada, y sus
espectaculares playas habían quedado reducidas a un puña-
do de dunas. Desde 1998, los nuevos yacimientos se han
instalado en Strandbroke, y desde allí, las empresas austra-
lianas abastecen no solo a Dubái, sino también a Reino
Unido y a Dinamarca.

Otro país que abastece a Dubái es la India. Según un estu-
dio realizado por la Sociedad de Historia Natural de Bom-
bay (Bombay Natural History Society) en 2012, la minería
ilegal de arena se ha convertido en la mayor amenaza me-
dioambiental del país; por encima incluso de la contamina-
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ción. La imparable demanda de arena tanto para la indus-
tria local de la construcción como para la exportación ha
generado una auténtica mafia. Ya que los delincuentes lo-
cales han descubierto que el contrabando de arena es un ne-
gocio tan rentable como la prostitución y la droga.

Otro problema que genera la devastación de las playas y le-
cho marino es la ecología. La destrucción de la duna cos-
tera es uno de los factores principales que pone en riesgo al
ecosistema litoral. La arena marina cumple una función en
el mantenimiento de la protección de mareas altas o fenó-
menos climatológicos como los huracanes y las tormentas.
Debido a que la arena absorbe la humedad que éstas gene-
ran. A desaparecer se corre el riesgo de sufrir inundaciones
que vulneran a la población y el entorno natural.

En México 17 de los 32 estados son costeros, en conjunto
forman la línea costera que tiene una longitud aproximada
de 11 mil kilómetros. Esto se define en el artículo 42 cons-
titucional donde se marca como territorio nacional las islas,
los arrecifes y cayos en los mares adyacentes; así como la
plataforma continental y los zócalos submarinos de las is-
las, las aguas de los mares territoriales en la extensión y
términos que fija el derecho internacional y las marítimas
interiores.

El artículo 27 de la constitución ratifica que la propiedad
de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites
del territorio nacional, corresponde originariamente a la
nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el
dominio de ellas a los particulares, constituyendo la pro-
piedad privada. En este mismo artículo define la corres-
pondencia de la nación en el dominio directo de todos los
recursos naturales de la plataforma continental y los zóca-
los submarinos.

Durante la administración federal anterior, el Registro Pú-
blico de Derechos de Agua informó que tenía concesiona-
dos 2 mil 484 títulos para extraer 99.7 millones de metros
cúbicos de materiales pétreos al año; pero entonces, la Co-
misión Nacional del Agua (Conagua), anunciaba que el vo-
lumen pudiera haber sido mayor por la actividad ilegal.

Derivado de esta ilegalidad, durante los años 2014 a 2016
casi se cuadriplicó el contrabando de arena en nuestro pa-
ís, pasando de 3.5 a 12.5 toneladas de este bien nacional.

La falta de planificación y de un buen manejo integral en
las playas, la minería y el relleno para la construcción, han
sido una de las principales causas en las últimas décadas de

la degradación de nuestras costas, la pérdida de hábitats y
aunado a esto, la pérdida de la flora y fauna que se en-
cuentra en ellas.

Es por ello que la extracción y venta ilegal de arena de mar
es un delito que vulnera nuestra soberanía, nos vulnera an-
te los fenómenos climatológicos y atenta contra el medio
ambiente.

Para una mejor comprensión del texto establecido en la
Ley Suprema presentamos el siguiente cuadro:
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Para una mejor comprensión del texto establecido en la
Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente presentamos el siguiente cuadro:
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Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración de
esta soberanía el siguiente:

Decreto

Artículo Primero. Se reforma el artículo 27 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que-
dar como sigue: 

Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas compren-
didas dentro de los límites del territorio nacional, corres-
ponde originariamente a la nación, la cual ha tenido y tie-

ne el derecho de transmitir el dominio de ellas a los parti-
culares, constituyendo la propiedad privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utili-
dad pública y mediante indemnización.

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a
la propiedad privada las modalidades que dicte el interés
público, así como el de regular, en beneficio social, el
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles
de apropiación, con objeto de hacer una distribución equi-
tativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lo-
grar el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de
las condiciones de vida de la población rural y urbana. En
consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para or-
denar los asentamientos humanos y establecer adecuadas
provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y
bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y
regular la fundación, conservación, mejoramiento y creci-
miento de los centros de población; para preservar y res-
taurar el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de
los latifundios; para disponer, en los términos de la ley re-
glamentaria, la organización y explotación colectiva de los
ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña pro-
piedad rural; para el fomento de la agricultura, de la gana-
dería, de la silvicultura y de las demás actividades econó-
micas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los
elementos naturales y los daños que la propiedad pueda su-
frir en perjuicio de la sociedad. 

Corresponde a la nación el dominio directo de todos los re-
cursos naturales de la plataforma continental, franja inter-
mareal y los zócalos submarinos de las islas; de todos los
minerales o substancias que en vetas, arena marina, man-
tos, masas o yacimientos, constituyan depósitos cuya natu-
raleza sea distinta de los componentes de los terrenos, tales
como los minerales de los que se extraigan metales y me-
taloides utilizados en la industria; los yacimientos de pie-
dras preciosas, de sal de gema y las salinas formadas di-
rectamente por las aguas marinas; los productos derivados
de la descomposición de las rocas, cuando su explotación
necesite trabajos subterráneos; los yacimientos minerales u
orgánicos de materias susceptibles de ser utilizadas como
fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el petró-
leo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o
gaseosos; y el espacio situado sobre el territorio nacional,
en la extensión y términos que fije el derecho internacio-
nal.

…
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Artículo Segundo. Se adiciona un artículo 102 Bis y 102
Ter, y se reforma el artículo 108 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, reco-
rriéndose en su orden el articulado subsecuente, para que-
dar como sigue:

Preservación y Aprovechamiento Sustentable del Suelo
y sus Recursos

Artículo 102. Todas las autorizaciones que afecten el uso
del suelo en las zonas selváticas o áridas, así como el equi-
librio ecológico de sus ecosistemas, quedan sujetas a los
criterios y disposiciones que establecen esta ley y demás
aplicables. 

Artículo 102 Bis. Las autorizaciones para el aprovecha-
miento de los recursos pétreos implican la obligación de
hacer un aprovechamiento sustentable de ese recurso.
Cuando las actividades humanas; y las naturales deterio-
ren gravemente el equilibrio ecológico, afecten la biodi-
versidad de la zona costera arenosa, así como la regene-
ración y capacidad productiva de los terrenos, la
autoridad competente revocará, modificará o suspenderá
la autorización respectiva en términos de lo dispuesto por
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.

Artículo 102 Ter. En las zonas de franjas intermareales,
el gobierno federal atenderá en forma prioritaria, de
conformidad con las disposiciones aplicables:

I. La preservación y el aprovechamiento sustentable
de los ecosistemas costeros, donde existan o no acti-
vidades industriales y de servicios;

II. El cumplimiento, en la extracción de recursos no
renovables, de los criterios establecidos en esta ley,
así como de las normas oficiales mexicanas que al
efecto se expidan;

III. La prevención de extracción y tráfico pétreo ile-
gal en las líneas de costa;

IV. La prevención de los fenómenos de erosión, dete-
rioro de las propiedades físicas, químicas o biológi-
cas de la arena marina y la pérdida duradera de la
vegetación natural, y

V. La regeneración, recuperación y rehabilitación de
las zonas afectadas por fenómenos de degradación
ilegal y natural;

Artículo 103. La secretaría promoverá ante la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación y las demás dependencias y entidades compe-
tentes, la introducción y generalización de prácticas de pro-
tección y restauración de los suelos en las actividades
agropecuarias, así como la realización de estudios de im-
pacto ambiental que deben realizar previo al otorgamiento
de autorizaciones para efectuar cambios del uso del suelo,
cuando existan elementos que permitan prever grave dete-
rioro de los suelos afectados y del equilibrio ecológico de
la zona. 

Artículo 104. En los estímulos fiscales que se otorguen a
las actividades forestales, deberán considerarse criterios
ecológicos de manera que se promuevan el desarrollo y fo-
mento integral de la actividad forestal, el establecimiento y
ampliación de plantaciones forestales y las obras para la
protección de suelos forestales, en los términos de esta Ley
y de la Ley Forestal.

…

Capítulo III
De la Exploración y Explotación de los Recursos no

Renovables en el Equilibrio Ecológico

Artículo 108. Para prevenir y controlar los efectos genera-
dos en la exploración y explotación de los recursos no re-
novables en el equilibrio ecológico e integridad de los eco-
sistemas, la secretaría expedirá las normas oficiales
mexicanas que permitan:

I. El control de la calidad de las aguas y la protección de
las que sean utilizadas o sean el resultado de esas activida-
des, de modo que puedan ser objeto de otros usos;

II. La protección de los suelos, costas arenosas y de la flo-
ra y fauna silvestres, de manera que las alteraciones topo-
gráficas que generen esas actividades sean oportuna y de-
bidamente tratadas; y

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
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Segundo. Se derogan las disposiciones que contravengan
al presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre de 2017.— Dipu-
tado Timoteo Villa Ramírez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales la
parte que le corresponde y a la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales la porción respectiva, para
dictamen.

LEY GENERAL DE TURISMO

«Iniciativa que reforma los artículos 7o., 23, 25, 29 y 45 de
la Ley General de Turismo, a cargo del diputado Roberto
Guzmán Jacobo, del Grupo Parlamentario de Morena

Con fundamento en la fracción II del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, el diputado federal de la
LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, Roberto Guz-
mán Jacobo, del Grupo Parlamentario de Morena, somete
a consideración del pleno la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma la Ley General de Turismo;
de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamien-
to Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU) fue pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de no-
viembre de 2016, es de orden público e interés social y de
observancia general en todo el territorio nacional.

En su artículo transitorio tercero, la LGAHOTDU señala lo
siguiente: en un plazo de un año contado a partir de la en-
trada en vigor del presente decreto, las autoridades de los
tres órdenes de gobierno deberán crear o adecuar todas las
disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con los
contenidos de este instrumento.

De los 37 capítulos que integran la LGAHOTDU, 22 capí-
tulos contienen disposiciones que pueden ser de interés pa-
ra la Secretaría de Turismo (Sectur), ya sea por su vincula-
ción con alguna de las atribuciones de la secretaría, o bien,
porque puede relacionarse con alguna de las funciones, ac-
tividades o quehaceres de la misma.

Los capítulos de la LGAHOTDU de interés identificados
para la Sectur son los siguientes:

• Objeto de la ley

• Principios

• Concurrencia

• Atribuciones de la Federación

• Atribuciones de las Entidades Federativas

• Atribuciones de los Municipios

• Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y Desa-
rrollo Urbano

• Consejos Locales y Municipales de Ordenamiento Te-
rritorial, Desarrollo Urbano y Metropolitano

• Sistema General de Planeación Territorial

• Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial

• Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano

• Programas Estatales de Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano

• Planes y Programas Municipales de Desarrollo Urba-
no

• De las Regulaciones de la Propiedad en los Centros de
Población

• De la Resiliencia Urbana, Prevención y Reducción de
Riesgos en los Asentamientos Humanos

• De la Movilidad

• Regulación del Espacio Público

• De las Reservas Territoriales

• Polígonos de Desarrollo y Construcción Prioritarios

• Programas Territoriales Operativos
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• De la Participación Ciudadana y Social

• Sistema de Información Territorial y Urbano

Asimismo, son de interés para la Sectur los siguientes artí-
culos transitorios de la LGAHOTDU:

Transitorio Quinto. En un plazo de dos años contado a
partir de la entrada en vigor de este decreto, se formula-
rán, o adecuarán los planes y programas de desarrollo
urbano de los centros de población mayores a cien mil
habitantes, así como los planes nacional, estatales y me-
tropolitanos, incluyendo todos los nuevos instrumentos
de gestión a los que alude esta ley, incluidos de manera
primordial los instrumentos de participación democráti-
ca y ciudadana contenidos en el título décimo primero
de la ley que se expide.

Transitorio Décimo. En un plazo de seis meses, la Se-
datu creará e iniciará las operaciones del sistema de in-
formación territorial y urbano de acuerdo al artículo 97
de la ley que se expide.

Transitorio Decimocuarto. En un plazo no mayor a
seis meses a partir de la entrada en vigor de este decre-
to, el Congreso de la Unión deberá realizar las adecua-
ciones a la Ley del Sistema Nacional de Información
Estadística y Geográfica que incorpore el Subsistema
Nacional de Ordenamiento Territorial y Urbano.

Una vez revisados los contenidos de interés para la Sectur,
se identificaron aquéllos que en su caso pudieran motivar
alguna iniciativa de reforma en la Ley General de Turismo,
particularmente en materia de ordenamiento turístico del
territorio, son ocho capítulos con un total de 12 artículos de
la LGAHOTDU, los que se analizaron en detalle ante una
posible incidencia en la Ley General de Turismo, estos son:

• Objeto de la Ley: artículo 2; artículo 3 fracción XXVI.

• Principios: artículo 4; artículo 5.

• Concurrencia: artículo 7.

• Sistema General de Planeación Territorial: artículo 22;
artículo 23.

• Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial: ar-
tículo 24; artículo 25.

• Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano: artículo 26.

• Programas Estatales de Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano: artículo 29.

• Sistema de Información Territorial y Urbano: artículo
97.

Como resultado de dicha revisión, se propone la modifica-
ción a la fracción XVIII del artículo 7 de la Ley General de
Turismo, con la cual se da inclusión a acciones de planea-
ción y ejecución de los nuevos conceptos y temas prove-
nientes de la LGAHOTDU (acción urbanística, movilidad,
resiliencia urbana, sistema de información territorial y ur-
bana, etcétera), a efecto de no repetir conceptos y temas de-
finidos y caracterizados en esa ley.

Por lo antes expuesto y con fundamento en las disposicio-
nes invocadas en el proemio, someto a consideración de es-
ta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley General de Turismo

Único. Se reforman los artículos: 7, 23, 25, 29 y 45 de la
Ley General de Turismo, para quedar como sigue:

Artículo 7. Para el cumplimiento de la presente ley, co-
rresponde a la secretaría: …

XVIII. Promover con la Secretaría de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano, en el ámbito de sus
respectivas competencias y disponibilidad presu-
puestaria, el ordenamiento turístico del territorio, a
través de acciones de planeación territorial y urbana
orientadas al mejoramiento y consolidación integral
de los centros turísticos del país; y, la ejecución de in-
fraestructura y equipamiento que contribuyan a la
actividad turística de dichos centros.

XIX. Las demás previstas en éste y otros ordena-
mientos.

Artículo 23. En la formulación del ordenamiento turístico
del territorio deberán considerarse los siguientes criterios:

…
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IX. Las previsiones contenidas en el Programa Na-
cional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Ur-
bano; en la Estrategia Nacional de Ordenamiento
Territorial; y, en los Programas Estatales de Orde-
namiento Territorial y Desarrollo Urbano.

Artículo 25. La integración, expedición, ejecución y eva-
luación del ordenamiento turístico general del territorio se
llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en esta ley
y su reglamento, la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, la Ley General de Asentamien-
tos Humanos Territorial y Desarrollo Urbano y demás
disposiciones legales aplicables.

Artículo 29. Los procedimientos bajo los cuales serán for-
mulados, aprobados, expedidos, evaluados y modificados
los programas de ordenamiento turístico local, serán deter-
minados por las leyes de los estados y del Distrito Federal
en la materia, conforme a las siguientes bases:

…

II. Las autoridades locales harán compatibles sus orde-
namientos turísticos del territorio, con los ordenamien-
tos ecológicos del territorio, y sus planes o programas
de ordenamiento territorial y de desarrollo urbano.

Artículo 45. El fondo tendrá un comité técnico que estará
integrado por representantes de cada una de las siguientes
dependencias y entidades:

I. a VI. …

VII. Uno por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Te-
rritorial y Urbano.

Transitorio

Único. Las presentes reformas entrarán en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre de 2017.— Dipu-
tado Roberto Guzmán Jacobo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Turismo, para dictamen.

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL Y LEY DE DESARROLLO 

RURAL SUSTENTABLE

«Iniciativa que reforma los artículos 35 de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, y 178 y 183 de la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable, a cargo de la diputada
Verónica Delgadillo García, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano

La suscrita, Verónica Delgadillo García, diputada integran-
te del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano, de la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en lo señalado en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 6, numeral 1 fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, somete a consideración la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan distintas disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal y de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable en materia de seguridad sostenible, con
base a la siguiente

Exposición de Motivos

I. 28 millones de mexicanos con hambre por carencia de
acceso a la alimentación1, según estimaciones del Consejo
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social
(Coneval), únicamente 24.6 millones de mexicanos no son
pobres y no son vulnerables2, por lo que el resto de la po-
blación se encuentra vulnerable por alguna carencia social,
ingreso y dentro de la pobreza.

México padece de un alto índice de pobreza y de una alta
vulnerabilidad en el acceso a derechos sociales, como a la
educación, servicios de salud, alimentación, vivienda, y a
servicios básicos de vivienda, así como de un precario in-
greso insuficiente para alcanzar un bienestar social. Según
cifras del Coneval existen 55.3 millones de mexicanos en
pobreza y que están por debajo de la línea de bienestar eco-
nómico3, aunque habría de considerar de igual forma a
otros 8.4 millones de personas que son vulnerables por in-
greso4 y que también están por debajo de la línea de bien-
estar.

II. Con una población de millones de mexicanos en situa-
ción de vulnerabilidad, que no pueden comprar la canasta
básica y así obtener una alimentación que beneficie en su
desarrollo, se vuelve incomprensible cómo por otro lado la
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producción y comercialización de alimentos en el país se
caracteriza por altos niveles de pérdidas y desperdicio.

Las cifras respecto a las pérdidas y desperdicios de ali-
mentos se encuentran bajo estimaciones hechas por parte
de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimen-
tación y Agricultura (FAO), así como por el índice de Des-
perdicios de Alimentos en México elaborado por el Grupo
Técnico Pérdidas y Mermas de Alimentos de la Cruzada
Nacional contra el Hambre.

“Siete estadios de fútbol u 800.000 toneladas de pan. 400
albercas olímpicas o más de mil millones de litros de leche.
10 rascacielos de 45 pisos o más de 250 mil toneladas de
jitomate. De ese tamaño es el desperdicio de alimentos en
México”5 el cual representa 37 por ciento6 anual de lo que
se produce en nuestro país.

Dentro de los alimentos que más se desperdician en Méxi-
co podemos encontrar la leche de vaca y la guayaba con
57.7 por ciento y 57.3 por ciento correspondientemente, se-
guidos por 54.5 por ciento de mangos, 54 por ciento de
pescados y sardinas, 53.9 por ciento de aguacate, 53 por
ciento de plátanos y de nopales; 46.8 por ciento de arroz y
45.4 por ciento de pepino.7

Las principales causas sobre pérdidas y desperdicios de ali-
mentos en el país se encuadran en dos grandes rubros, por
su cadena de valor y en su consumo, en el primer rubro se
encuentra la falta de certificaciones, estándares de calidad,
administración ineficiente de insumos y productos, siste-
mas inadecuados de transporte, distribución y almacenaje,
falta de infraestructura adecuada, mal uso de empaques y
embalajes, personal sin capacitación necesaria.

Respecto al rubro de consumo está la sobremadurez, com-
pras excesivas, manejo inadecuado de mercancía, produc-
tos maltratados o en mal estado, y la mezcla de productos
de buen estado con productos no aptos para el consumo.8

III. Con estas grandes cantidades de alimentos no aprove-
chados y los millones de mexicanos que sufren hambre, se
vuelve fundamental que se atiendan las pérdidas de ali-
mentos las cuales principalmente ocurren durante la pro-
ducción, poscosecha, almacenamiento y trasporte.

Y de igual forma los desperdicios, lo cuales son considera-
dos aquellos que ocurren en la “distribución y consumo, en
relación directa con el comportamiento de vendedores ma-

yoristas y minoristas, servicios de venta de comida y con-
sumidores que deciden desechar los alimentos que aún tie-
nen valor”9

En enero de 2015 la Comunidad de Estados Latinoameri-
canos y Caribeños (Celac), aprobó el Plan de Acción de la
Celac para la Seguridad Alimentaria, Nutrición y Erradica-
ción del Hambre 2025, trabajo que reunió los esfuerzos de
la Asociación Latinoamericana de Integración (Aladi), de
la Comisión Económica para América Latina y el Caribe
(Cepal), así como de la propia FAO.

Dentro de dicho plan se encuentran las líneas de acción pa-
ra la reducción de pérdidas y desperdicios de alimentos, de
las cuales se destacan las siguientes10:

“Desarrollar y capacitar en procesos y estrategias de
conservación de los productos de la cosecha, en particu-
lar de la agricultura a pequeña escala destinados al au-
toconsumo o para la venta; teniendo en consideración
formas de uso y consumo no tradicionales de los pro-
ductos…”

“Generar campañas de información y comunicación pa-
ra la sensibilización a cada uno de los actores de la ca-
dena alimentaria y los consumidores, con relación a me-
jores prácticas para evitar pérdidas y desperdicios,”[…]

IV. La presente iniciativa se encuentra fundamentada bajo
distintas disposiciones de nivel nacional como internacio-
nal, principalmente bajo la obligación que tiene el Estado
mexicano en garantizar el derecho de acceso a una alimen-
tación nutritiva, suficiente y de calidad como lo señala el
artículo 4o. de nuestra Constitución Política de los Estado
Unidos Mexicanos:

“Artículo 4o. […]

[…]

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva,
suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará.”

Así como lo establecido en materia de seguridad alimenta-
ria en el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales, en las observaciones generales que ha emitido su co-
mité correspondiente, en la Convención Americana sobre
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, en la Constitución de la Organiza-

Año III, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2017 / Apéndice  VIII Diario de los Debates de la Cámara de Diputados1372



ción de las Naciones Unidas para la Alimentación y la
Agricultura, y en las resoluciones de la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos.

El compromiso y obligación internacional que tiene Méxi-
co se encuentra dirigida a reconocer el “derecho funda-
mental de toda persona a estar protegida contra el hambre,
debiendo adoptar las medidas necesarias para mejorar los
métodos de producción, conservación y distribución de ali-
mentos”11

“La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sos-
tenido que el derecho a la alimentación es indispensable
para asegurar el acceso a una vida digna y para ello, no
sólo se debe atender a la entrega de alimentos, sino que
es necesario valorar su accesibilidad, disponibilidad y
sostenibilidad”12

V. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable en su artícu-
lo 178 establece “las medidas para procurar el abasto
de alimentos y productos básicos y estratégicos a la
población, promoviendo su acceso a grupos sociales
menos favorecidos y dando prioridad a la producción
nacional.”

Medidas que tienen por objeto contribuir a la seguridad ali-
mentaria de las personas, aunque ésta no ha podido ser al-
canzada ya que la situación de pérdidas y desperdicios de ali-
mentos y los 28 millones de mexicanos que sufren de una
carencia alimentaria siguen prevaleciendo en nuestro país.

Por lo anterior, la presente iniciativa con proyecto de de-
creto propone reformar y adicionar distintas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, con la finalidad
de atender de manera integral la pérdida y desperdicio de
alimentos, así como las carencias alimentarias, incluyendo
las siguientes propuestas:

• Formular, conducir y evaluar políticas que permitan
garantizar una seguridad alimentaria sostenible paras
evitar pérdidas y desperdicios de alimentos. 

• Evaluar y monitorear las pérdidas y los desperdicios
de alimentos dentro de todas las fases de las cadenas ali-
mentarias.

• Que se promueva, fomente y asesore técnicamente al
sector privado alimentario, sobre acciones que permitan
limitar el desperdicio de alimentos.

• Difusión para sensibilizar a la población en materia de
desperdicios de comida y pérdidas de alimentos.

• Implementar una colaboración entre el sector privado,
instituciones educativas y de investigación para des-
arrollar políticas y normas oficiales para la prevención
de los desperdicios alimentarios y la recuperación segu-
ra de alimentos, y

• Recuperar y redistribuir los alimentos nutritivos desti-
nados al consumo humano, que se encuentren en calidad
de riesgo de pérdida o desperdicio.

La administración pública federal necesita un mayor com-
promiso y asumir la responsabilidad en el problema de pér-
didas y desperdicios de alimentos, solución que deberá ser
trabajada en conjunto con el sector público, privado y de las
asociaciones civiles que han intentado subsanar la obligación
que le pertenece al estado de garantizar el derecho que tiene
toda persona a una nutrición suficiente y de calidad.

Por lo anteriormente expuesto, someto ante esta soberanía
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Que reforma y adiciona distintas disposiciones de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable en materia
de seguridad alimentaria sostenible

Artículo Primero. Se reforma y adiciona la fracción XXII
del artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, para quedar como sigue:

Artículo 35. A la Secretaría de Agricultura, Ganadería, De-
sarrollo Rural, Pesca y Alimentación corresponde el despa-
cho de los siguientes asuntos:

I. a XXI. […]

XXII. Formular, conducir y evaluar políticas que
permitan garantizar una seguridad alimentaria sos-
tenible para evitar pérdidas y desperdicios de ali-
mentos, teniendo a cargo las siguientes atribuciones:

a) Evaluar y monitorear junto con la Secretaría
de Economía y el sector privado alimentario las
pérdidas y los desperdicios de alimentos dentro
de todas las fases de las cadenas alimentarias,
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desde su producción, transformación, embalaje,
preparación, presentación y gestión, reutilización
y reciclaje.

b) Promover, fomentar y asesorar técnicamente
junto con la Secretaría de Economía al sector pri-
vado alimentario, las acciones que permitan limi-
tar el desperdicio de alimentos.

c) Realizar campañas de difusión para sensibili-
zar a la población en materia de desperdicios de
comida y pérdidas de alimentos.

d) Colaborar con el sector privado, instituciones
educativas y de investigación para desarrollar
políticas y normas oficiales para la prevención de
los desperdicios alimentarios y la recuperación
segura de alimentos.

e) Recuperar y redistribuir junto con la Secreta-
ría de Desarrollo Social los alimentos nutritivos
destinados al consumo humano, que se encuen-
tren en calidad de riesgo de pérdida o desperdi-
cio, ya sea en su etapa de producción o comercia-
lización, y;

XXIII. Los demás que expresamente le atribuyan las
leyes y reglamentos.

Artículo Segundo. Se reforma y adiciona el artículo 178;
y se adiciona una IX fracción al artículo 183, ambos de la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como si-
gue:

Artículo 178. El Estado establecerá las medidas para pro-
curar el abasto de alimentos y productos básicos y estraté-
gicos a la población, promoviendo su acceso a los grupos
sociales menos favorecidos, dando prioridad a la produc-
ción nacional y procurando una seguridad alimentaria
sostenible que evite su desperdicio. 

Artículo 183. […]

I. a VI. […]

VII. La instrumentación de programas y acciones de
protección del medio ambiente para la evaluación de los
costos ambientales derivados de las actividades produc-
tivas del sector.

VIII. La aplicación de medidas de certidumbre econó-
mica, financiera y comercial que garanticen el cumpli-
miento de los programas productivos agroalimentarios
referidos en el artículo 180; y.

IX. La instrumentación de programas, acciones y re-
glamentación para evitar los desperdicios y pérdidas
de alimentos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas

1 Medición de la pobreza en México y en las Entidades Federativas
2014, Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo So-
cial CONEVAL, julio 2015, 

http://www.coneval.org.mx/Medicion/Documents/Pobre-
za%202014_CONEVAL_web.pdf

2 Coneval 2015.

3 Coneval 2015. 

4 Ibídem, Coneval 2015.

5 Elías Chamhaji (2017) El Desperdicio de alimentos en México, un
crimen con 28 millones de víctimas. El País, México 6 de abril de
2017, 

http://internacional.elpais.com/internacional/2017/04/05/mexi-
co/1491427504_353839.html 

6 Ibídem.

7 Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agri-
cultura FAO, Pérdidas y Desperdicios de Alimentos en América Latina
y el Caribe, FAO abril 2015 

http://www.fao.org/3/I4655S.pdf 

8 FAO 2015

9 Ibídem FAO 2015

10 Ibídem FAO 2015:5

Año III, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2017 / Apéndice  VIII Diario de los Debates de la Cámara de Diputados1374



11 Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruza-
da contra el Hambre. Diario Oficial de la Nación, 22 de enero de 2013 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5285363&fe-
cha=22/01/2013 

12 Ibídem. DOF 2013

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre de 2017.— Dipu-
tada Verónica Delgadillo García (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación, y de
Desarrollo Rural, para dictamen.

CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 71 Ter y 79
del Código de Justicia Militar, a cargo de la diputada Ma-
ría Eugenia Ocampo Bedolla, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza

Quien suscribe, María Eugenia Ocampo Bedolla, diputada
federal e integrante del Grupo Parlamentario Nueva Alian-
za en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, someto a consideración de esta soberanía la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona una fracción I Bis al artículo 71 Ter y una fracción
III Bis al párrafo cuarto del artículo 79; todos, del Código
de Justicia Militar, con base en el siguiente

Planteamiento del problema

La reforma constitucional en materia de derechos humanos
fue un paso de alto talante que el Estado veía como nece-
sario y urgente para consolidar al Estado democrático y
constitucional de derecho al que aspiramos los mexicanos.

Por su parte, la sociedad nacional, como la internacional,
recibió con beneplácito dichas reformas legislativas; sobre
todo porque los organismos defensores de los derechos hu-
manos del país y del extranjero insistían con marcada re-
currencia en que en México no existía un pleno respeto de
los derechos inherentes a la persona humana. 

Estos derechos recogen principios que tienen que ver con
el respeto a la vida, la libertad, la propiedad o la justicia;
también permiten acceder a la seguridad pública, a gozar
de mejores condiciones de equidad, o en donde prevalece
el interés superior de la infancia y adolescencia, así como
el respeto a los derechos sexuales y reproductivos, entre
otros. Todos ellos, en su conjunto, permiten edificar condi-
ciones de equidad y dignidad entre mujeres y hombres y, en
consecuencia, anulan cualquier intento de discriminación. 

Hoy en día, la reforma mencionada juega un papel funda-
mental, porque orienta las directrices de la política de gobier-
no en esa materia; sobre todo, porque se están construyendo
e instrumentando los mecanismos jurídicos e institucionales
que articulan y permiten hacer exigible su cumplimiento, co-
mo es el caso de la Iniciativa que se expone.

No se puede dejar de reconocer que hay avances sustancia-
les, pero en Nueva Alianza creemos que éstos no son los
suficientes para pensar que todo está hecho; particularmen-
te, si prestamos atención a datos e información de las auto-
ridades, como la recopilada por grupos organizados de la
sociedad civil y los organismos defensores de los derechos
humanos, que tienen que ver con violaciones sistemáticas
e imputable a las fuerzas del orden, sean civiles o militares. 

En este sentido, vale la pena destacar que la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos (CNDH) ha detectado un
patrón reiterado de violaciones a estos derechos, sin duda
atribuibles a las autoridades que hacen uso de la fuerza pú-
blica. Violaciones que están debidamente documentadas en
las recomendaciones que ha emitido este órgano garante de
derechos.i

Con base en lo antes dicho, es que se propone la presente
iniciativa de ley con proyecto de decreto, por medio del
cual se reforman y adicionan diversas disposiciones del
Código de Justicia Militar. 

Lo hacemos así porque tenemos la firme convicción de que
con las modificaciones que se promueven se fortalecerá la
actuación y credibilidad de las fuerzas armadas en el de-
sempeño de su función natural, pues en el caso de que pro-
cedan a la detención de persona alguna, se les impone la
obligación de hacer del conocimiento del aprehendido, to-
dos y cada uno de los derechos que en su favor consagra la
Carta Suprema y que de ello se deje constancia. Lo ante-
rior, para dar cobertura plena al principio que arropa el de-
bido proceso y, por antonomasia, a la legalidad que exige
cualquier país democrático como el nuestro.
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Asimismo, en esta pieza legislativa se plantea que el Juez
de Control Militar tenga, en cada caso en concreto, la fa-
cultad y/o la obligación de calificar si la detención de los
implicados en el evento delictivo se ajustó a lo previsto el
artículo 16 de la Carta Magna, pertinente en materia de fla-
grancia o causa urgente.

Bajo este contexto, en el Grupo Parlamentario Nueva
Alianza consideramos que se viene a cubrir la laguna legal
que, en vía de omisión, incurrió el legislador ordinario, en
su momento.

En resumen, lo que se pretende es que la policía de inves-
tigación o el Ministerio Público Militar, en las detenciones
que ejecuten, procedan con irrestricto apego a la legalidad,
al debido proceso y al respeto de los derechos humanos. 

Argumentación

De acuerdo con lo previsto por el artículo 21 constitucio-
nal, la seguridad pública es una función a cargo del gobier-
no, que involucra a los tres niveles de gobierno: federal, es-
tatal y municipal.

Ante ello, es oportuno manifestar que, atentos a los com-
promisos contraídos por nuestro país en materia de tortura,
el Estado mexicano debe observan y dar cumplimiento ple-
no a lo inscrito en la Convención contra la Tortura y otros
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, así co-
mo a lo dispuesto en su Protocolo Facultativo, documento
que exige promover la observancia de los instrumentos in-
ternacionales sobre derechos humanos, a partir de los más
altos estándares de protección. 

En esa tesitura, el derecho nacional no puede quedar al
margen de las disposiciones internacionales; por tanto, se
tienen que promover las medidas legislativas que empaten
con la normatividad externa, en lo que se refiere de las per-
sonas detenidas o privadas de su libertad. 

Es necesario aclarar que, con base en el artículo 4, inciso 2,
del Protocolo Facultativo referido, por privación de liber-
tad se debe entender a ésta como cualquier forma de de-
tención, encarcelamiento o de custodia de una persona por
orden de autoridad judicial, administrativa o de otra autori-
dad pública, en una institución pública o privada, de la cual
no pueda salir libremente.ii

No escapa de nuestra atención que la CNDH, en sus reco-
mendaciones, ha sostenido el criterio de que es preciso que

las fuerzas del orden, en el desempeño de tan delicada la-
bor, implementen programas integrales de capacitación y
formación en materia de derechos humanos.

Tal institución considera que el desarrollo profesional de
las corporaciones policiales tiene que basarse en técnicas
modernas, en la formación de valores cívicos, el conoci-
miento de los ordenamientos jurídicos inherentes a su fun-
ción, la vocación de servicio y estrictas normas de com-
portamiento ético; todo ello, con la finalidad de que se
transformen cualitativa y cuantitativamente los sistemas
operativos, así como la capacitación y la profesionaliza-
ción policial, el régimen disciplinario, los sistemas de in-
formación, los indicadores de respeto a los derechos hu-
manos y los mecanismos de control.

En un Estado de derecho como al que aspiramos para el pa-
ís, el uso de la fuerza por parte de las autoridades encarga-
das de cumplir y hacer posible la ley, debe tener límites
muy claros y establecidos. Empero, el organismo nacional
defensor de los derechos humanos ha documentado un sin-
fín de casos, donde la constante es que los cuerpos de se-
guridad recurran sistemáticamente a métodos ilegales para
la detención de personas. 

Atendiendo los reclamos y demandas de atención por vio-
laciones a derechos humanos, recomienda que se emita una
circular dirigida al personal que interviene en los operati-
vos para que, en términos de lo previsto en el artículo 16 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
se señale que, en los casos de detenciones de personas, és-
tas sean puestas inmediatamente a disposición del Agente
del Ministerio Público que corresponda, absteniéndose de
infligirle tratos crueles, inhumanos y/o degradantes y que
no se utilicen las instalaciones de esas instituciones como
centros de detención, en caso de que así no se encuentren
establecidas.

Asimismo, hace patente la necesidad de que el Estado me-
xicano, a través de sus instituciones públicas, cumpla con
eficacia el deber jurídico que tiene para prevenir e investi-
gar el delito y con los medios legales a su alcance, tenien-
do como objetivo que las víctimas accedan al sistema de
justicia, se sancione a los responsables y se reparen los da-
ños ocasionados.iii

No es de extrañar que el ombudsman mexicano haya seña-
lado de manera reiterada que el respeto a los derechos fun-
damentales de las víctimas del delito y del abuso de poder
constituye un elemento primordial para consolidar y garan-
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tizar un mejor ejercicio de los derechos humanos en un Es-
tado de derecho democrático. 

La actuación de los servidores públicos encargados de pre-
servar el orden y la paz públicos se tiene que ajustar a los
estándares que establece tanto la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de ella ema-
nen y los tratados internacionales en materia de protección
y defensa de los derechos de las víctimas del delito y del
abuso de poder. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha dis-
puesto que la investigación de los delitos debe ser seria,
imparcial y efectiva por todos los medios legales disponi-
bles y orientados a la determinación de la verdad y a la per-
secución, captura, enjuiciamiento y eventual castigo de to-
dos los autores de los hechos.iv

De lo anterior, se desprende que el deber de investigar es
una obligación de medio y no de resultado y que debe ser
asumida por el Estado como un deber jurídico propio y no
como una simple formalidad. La función pública negativa
o inadecuada conlleva a detenciones arbitrarias, cateos y
visitas domiciliarias ilegales, trato cruel y/o degradante, así
como la violación a los derechos fundamentales de las per-
sonas.

Todos los actos violatorios de los derechos humanos como
incomunicación, uso excesivo de la fuerza, privación de la vi-
da, detenciones arbitrarias, cateos ilegales, tratos inhumanos,
ofenden a la sociedad cualquiera que sea su naturaleza.

Ante tal realidad, en Nueva Alianza creemos que es indis-
pensable que se prescinda de tales tratos crueles e indignos,
de la violencia exacerbada, así como del despliegue de ope-
rativos arbitrarios y reprochables, algunos de ellos, realizados
sin ningún sustento jurídico, ni causa que la motive.

Por ello, para este Grupo Parlamentario, comprometido
con la legalidad y la justicia, es indispensable avanzar en la
consolidación de un Estado que se caracterice por el irres-
tricto respeto a los derechos humanos y, reconociendo que
existen diversas aristas que atender para subsanar las des-
viaciones existentes, es que se opta con la presente expre-
sión legislativa, por establecer en la ley que se pretende
modificar, la obligación, por parte de cualquier elemento
militar, de hacer del conocimiento del detenido los dere-
chos humanos y garantías que establece en su favor la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Así también, se establece un mecanismo para que esa obli-
gación sea efectiva; es decir, que se deje constancia de ello.
Para mayor certeza, se establece en el proyecto legal que la
omisión a las disposiciones anteriores implicaría imponer
las sanciones correspondientes al agente omiso.

La finalidad de este instrumento es reafirmar el derecho al
debido proceso y eliminar de paso las prácticas ilegales que
se pudieran dar, como es el caso de la incomunicación, la in-
timidación, el abuso de autoridad, la tortura, entre otras cosas.

La norma jurídica es denominada también como “la ame-
naza legal”, porque en el fondo, su finalidad es inhibir y
persuadir al agente activo de cualquier intento de abuso de
poder.

Basta con decir que los lugares de detención, por defini-
ción, son espacios cerrados y a veces herméticos al mundo
exterior; ahí, las personas privadas de su libertad se en-
cuentran en una situación de vulnerabilidad e indefensión
ante los abusos de poder de cualquier naturaleza a los que
son objeto; predominan los tratos crueles, inhumanos o de-
gradantes y otras violaciones a derechos humanos, inclu-
yendo la tortura y el maltrato que, de acuerdo con el crite-
rio establecido por la Corte Interamericana de Derechos
Humanos, este último término debe entenderse en el senti-
do más amplio, incluyendo, entre otros aspectos, la deten-
ción en condiciones materiales inadecuadas.

Las personas privadas de su libertad son sometidas a res-
tricciones que vulneran el derecho a la defensa porque a los
detenidos no se les informa oportunamente sobre el delito
que se les imputa, el derecho a no declarar en su contra, y
si pueden o no obtener la libertad bajo caución; asimismo,
no les permite entrevistarse con su defensor hasta momen-
tos antes de rendir su declaración ministerial. 

Con la aprobación de esta iniciativa, se estaría desterrando
de manera importante la violación sistemática de los dere-
chos humanos, y se evitaría la ilegalidad con que en mu-
chas ocasiones actúa la autoridad. 

Para tener certeza jurídica, resulta indispensable que, des-
de el momento en que la persona es detenida, se le hagan
saber los derechos que en su favor consigna la Carta Polí-
tica, lo que representa una medida efectiva de prevención
de la tortura o los malos tratos, pues desde el primer minu-
to de la detención se le deben respetar y salvaguardar sus
derechos humanos, incluso si es flagrante infractor o res-
ponsable de un acto delictivo.
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Llama la atención que la fracción III, apartado B, del ar-
tículo 20 de la propia Carta Política, establece que el in-
culpado tiene como derecho:

“Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral.
Se regirá por los principios de publicidad, contradic-
ción, concentración, continuidad e inmediación.

…

B. De los derechos de toda persona imputada:

…

III. A qué se le informe, tanto en el momento de su de-
tención como en su comparecencia ante el Ministerio
Público o el juez, los hechos que se le imputan y los de-
rechos que le asisten. Tratándose de delincuencia orga-
nizada, la autoridad judicial podrá autorizar que se
mantenga en reserva el nombre y datos del acusador.

…”.

En esta última hipótesis constitucional encuentra sustento
la viabilidad de la propuesta legislativa, porque ninguna de
las normas jurídicas sujetas a modificar, como es el caso
del Código de Justicia Militar, prescribe que se le hagan sa-
ber los derechos que en su favor consigna la Norma Supre-
ma al momento de su detención. 

Nuestra propuesta de iniciativa atiende a una problemática
social, que se traduce en la violación sistemática de los de-
rechos humanos, tal y como lo ha documentado la CNDH
en sus distintas recomendaciones; pero a la vez, encuentra
su razón de ser en un conflicto de armonía jurídica.

En ese sentido, la Carta Política dentro del artículo precita-
do, es bastante clara cuando prescribe que el indiciado tie-
ne derecho a que:

Se le informe, tanto en el momento de su detención co-
mo en su comparecencia ante el Ministerio Público o
el juez, los hechos que se le imputan y los derechos que
le asisten.

Atendiendo a la literalidad de este precepto, se advierte que
mandata tres momentos para hacer saber los derechos a la
persona detenida, que son:

a) En el momento de su detención, es decir, en la sede
de la policía de investigación castrense;

b) En comparecencia ante el Ministerio Público; o

c) Ante el juez.

De los momentos procedimentales señalados, en las únicas
instancias en las que a la persona detenida se le hacen sa-
ber sus derechos, es en las señaladas en los incisos b) y c),
y se omite esa garantía en la sede prevista en el inciso a),
lo que resulta totalmente violatoria de derechos humanos y
de garantías.

Como es fácil advertir, la omisión en lo dispuesto con an-
terioridad viola, en agravio de las personas privadas de su
libertad, lo dispuesto en el artículo 20, apartado B, particu-
larmente lo consignado en la fracción III de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya líneas arriba
transcrita. 

De la disposición constitucional multicitada se desprende
que toda persona privada de su libertad tiene que ser bene-
ficiada con la información que le suministre el agente cap-
tor; la omisión de ello quebranta los derechos y garantías
del implicado, previstas en los artículos 14.3, incisos a), b)
y d) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos, Instrumento Internacional conforme, que el Estado
mexicano debe cumplir y hacer cumplir.

Cuando el Estado priva a una persona de la libertad está obli-
gado a tratarla humanamente y con absoluto respeto a su dig-
nidad y a la legalidad. Este postulado garantiza un nivel mí-
nimo de bienestar, respecto a las condiciones de detención
con que deben conducirse las fuerzas del orden público. 

La inobservancia a este principio contraviene lo previsto
por los artículos 10.1 del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos; el numeral 5.2 de la Convención Ame-
ricana Sobre Derechos Humanos, así como el numeral 1
del Conjunto de Principios para la Protección de Todas las
Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Pri-
sión, los cuales establecen que todas las personas privadas
de libertad deben ser tratadas humanamente y con respeto
a su dignidad. 

Atendiendo los argumentos anteriores es que creemos y
fundamentamos nuestra convicción de realizar las adecua-
ciones correspondientes en el ordenamiento jurídico que se
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pretende modificar con el presente proyecto de iniciativa.
Como se sabe, por regla general, las autoridades federales,
estatales, federales, municipales y, en específico, las fuer-
zas armadas, deben limitar la aplicación de la fuerza, úni-
camente a casos de estricta necesidad e inevitabilidad.

La propuesta de iniciativa constituye una medida preventi-
va que favorece la salvaguarda de los derechos relaciona-
dos con el trato y el procedimiento que se sigue a los dete-
nidos; incluso, el hecho de imponer la obligación de dejar
constancia de la forma y condiciones de la detención, re-
presenta un elemento de prueba que puede ser utilizado por
las propias autoridades cuando se le atribuya alguna irre-
gularidad al respecto. 

En resumen, las ventajas de la propuesta legislativa son las
siguientes:

* Permite ejercer un control sobre la actuación de las au-
toridades policiales, lo que contribuye a la prevención
de actos de tortura y maltrato;

* Les imprimen certeza jurídica a las condiciones de de-
tención de los indiciados;

* Permite que las autoridades actúen con toda legalidad
y respeto a los derechos humanos;

* Se le da cumplimiento pleno a lo que recomiendan los
organismos internacionales y el ombudsman nacional
en materia de derechos humanos;

* Se adecua y armoniza la normatividad nacional con lo
dispuesto en los Tratados y Convenciones Internaciona-
les que, de acuerdo con el artículo 133 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, son par-
te de nuestro derecho interno;

* Se armoniza lo previsto en la fracción III del apartado
B del artículo 20 constitucional, con lo actualmente
prescrito en las leyes y disposiciones secundarias, en es-
pecífico, la norma intervenida.

Por último, considerando que el artículo 1 de nuestra Car-
ta Magna mandata que los derechos humanos deben ser
respetados por todas las autoridades del Estado sin excep-
ción alguna, es necesario que nosotros, las y los legislado-
res, afrontemos el reto que se nos presenta, tomando deci-
siones dignas de encomio y comprometidas a favor de
todas las personas y las colectividades del país. 

En virtud de ello, Nueva Alianza emite una convocatoria y
exhorta todas las fuerzas políticas representadas en esta tri-
buna para que sumemos esfuerzos y aprobemos esta expre-
sión legislativa.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de dipu-
tada federal e integrante del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someto a consideración del pleno de
esta soberanía, la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción I Bis al ar-
tículo 71 Ter y una fracción III Bis al párrafo cuarto del
artículo 79 del Código de Justicia Militar

Artículo Único. Se adiciona una fracción I Bis al artículo
71 Ter y una fracción III Bis al párrafo cuarto del artículo
79; todos, del Código de Justicia Militar, para quedar como
sigue:

Artículo 71 Ter. Los Jueces Militares de Control tienen las
atribuciones siguientes:

I. …

I Bis. Resolver sobre los casos de flagrancia o causa
urgente previstos por el párrafo primero fracción II
del artículo 79 de este ordenamiento;

II. a XII. …

Artículo 79. El Ministerio Público no podrá ejercitar la ac-
ción penal, sin llenar los requisitos correspondientes, en los
casos que siguen:

I. y II. …

…

…

El registro de detención que realicen la Policía Ministerial
Militar y el Ministerio Público en todos los casos antes ci-
tados, deberá contener, al menos lo siguiente:
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I. a III. …

III Bis. Constancia de que al momento de la deten-
ción se hizo del conocimiento del detenido, los dere-
chos y garantías que en su favor consagra la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la
omisión de esta obligación dará lugar a imponer las
sanciones correctivas, administrativas o penales en
que se incurriese.

IV. y V. …

Artículo Transitorio

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Notas

i Para fundar la presente iniciativa se documentaron diversas recomen-
daciones emitidas por la CNDH, para lo cual se retomaron las más so-
bresalientes desde el año 2011 a la fecha. Son 68 recomendaciones dis-
tribuidas entre la PGR, Sedena, Semar y la extinta SSPF (desde el
inicio del nuevo gobierno esta dependencia fue integrada por Decreto
publicado en el Diario Oficial de la Federación, del 2 de enero de
2013, a la Secretaría de Gobernación). 

ii La Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas apro-
bó el Protocolo Facultativo de la Convención Contra la Tortura y Otros
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, mediante resolu-
ción 57/199 del 9 de enero de 2003.

iii Recomendación número 5/2013 PGR.

iv Corte Interamericana de Derechos Humanos, sentencia emitida el 16
de noviembre de 2009, con relación al caso “González y otras (Campo
Algodonero) vs. México”.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, a los siete días del mes
de diciembre de 2017.— Diputada María Eugenia Ocampo Bedolla
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Defensa Nacional, para dic-
tamen.

LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 47 de la Ley del Servi-
cio Profesional de Carrera en la Administración Pública
Federal, a cargo del diputado Benjamín Medrano Quezada,
del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Benjamín Medrano Quezada, diputado federal
a la LXIII Legislatura de la honorable Cámara de Dipu-
tados, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 71, fracción II, y 72, inciso h), de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co-
mo en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de es-
ta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 47 de la Ley del Servicio
Profesional de Carrera en la Administración Pública Fede-
ral, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos

Llevamos dos años escuchando la verborrea de Donald
Trump en contra de México y no podemos menos que per-
manecer tan indignados como el primer día, aquél 16 de ju-
nio de 2015, fecha en la que afirmó la siguiente insensatez:

“Cuando México envía a su gente, no envía lo mejor, no los
envía a ustedes. Están enviando gente con montones de
problemas. Están trayendo drogas, están trayendo crimen,
son violadores y algunos asumo que son buenas personas,
pero yo hablo con guardias fronterizos y eso tiene sentido
común.”1

El sentimiento de repulsa que desde entonces nos embarga
se encuentra más que justificado, pues el ahora presidente
de los Estados Unidos parte de una generalización injusta
para explicar los problemas que aquejan a su país y propo-
ner soluciones descabelladas, como la construcción de un
muro que divida a dos naciones a las que la geografía, la
economía, el flujo de personas y la historia les unen de ma-
nera inevitable. La demagogia de Trump nos ofende aún
más, puesto que ha venido acompañada de medidas hosti-
les que atentan en contra de los intereses de dos vecinos
que hasta ahora habían colaborado en ámbitos tan diversos
como la cultura, la seguridad, el combate al crimen, la pre-
servación del medio ambiente, el uso de recursos naturales
y el fortalecimiento del estado de derecho. Hablamos de
medidas contrarias al derecho y a la moral, al sentido co-
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mún y a la dignidad de las personas, pero, sobre todo, de
políticas discriminatorias. 

Sin embargo, para encontrar muestras de discriminación en
contra de los mexicanos no debemos ir tan lejos. Es más, ni
siquiera requerimos de salir de nuestro propio territorio,
porque es bien sabido que nuestra sociedad es profunda-
mente reproductora de conductas tendientes a herir la dig-
nidad de las personas, a excluir por atavismos que continú-
an vigentes a pesar de los avances obtenidos en materia de
derechos humanos, en la creación de instituciones encarga-
das de prevenir y sancionar aquellas acciones segregacio-
nistas fundamentadas en el color de piel, el sexo, la clase
social, la edad, la preferencia sexual o el nivel educativo. 

Nos referimos a ciertos antivalores que se condensan en
palabras como joto, marimacha, indio, naco o negro; en
conductas como apropiarse del espacio público destinado a
enfermos, ancianos o embarazadas; en la negativa a admi-
tir en discotecas a determinadas personas por su aspecto fí-
sico o forma de vestir; en la imposibilidad de obtener tra-
bajo cuando se padecen limitaciones físicas; en la negativa
a otorgar un salario digno si no se es varón; en las burlas
que se profieren en las escuelas en contra de los alumnos
cuya apariencia difiere de la generalidad; en tantas y tantas
conductas que, de tan comunes, se han normalizado a pe-
sar de lo pernicioso de sus efectos. 

La realidad a la que nos referimos no es nuestro destino fa-
tal. Otras sociedades han trascendido de la intolerancia a
una convivencia mucho más armoniosa entre grupos cuyo
sentido de pertenencia les ha mantenido en conflicto cons-
tante. En honor a la verdad, debe reconocerse que una
muestra de lo anterior lo son los Estados Unidos de Amé-
rica, que pasó de ser una nación esclavista a mediados del
siglo XIX a un ejemplo de integración racial, gracias, en
parte, a las acciones afirmativas. En este sentido, lo que se
vuelve una urgencia es llevar a la práctica el contenido del
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, el cual prohíbe “toda discriminación moti-
vada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las
discapacidades, la condición social, las condiciones de sa-
lud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los dere-
chos y libertades de las personas”.

Hacer realidad el postulado antes referido no es una cues-
tión que conozca de atajos, sino que requiere, primero, de
reconocer el carácter excluyente de nuestra sociedad, des-

pués, de la vocación para impulsar cambios, sobre todo
culturales, y, finalmente, de la ejecución de políticas desti-
nadas a combatir la discriminación. Si el mueble con el que
deseamos desmontar la discriminación carece de una de es-
tas patas, entonces llegaremos a un estado peor de cosas: el
de la simulación, es decir, la disociación entre lo que man-
data nuestra Carta Magna y lo que ocurre cotidianamente,
pues peor que una sociedad discriminatoria, lo es aquella
que se ufana de no serlo, sólo porque la ley lo dice. Como
si la norma por sí misma bastara para cambiar un patrón de
conducta enraizado desde hace siglos y sustentado en cre-
encias caducas. 

Para justificar la validez de nuestra reflexión, acudamos a
los resultados de la Encuesta Nacional sobre Discrimina-
ción 2010, efectuada por el Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Geografía,2 la cual dio cuenta de los siguientes resul-
tados: 

• Cuatro de cada diez mexicanas y mexicanos no estarí-
an dispuestos a permitir que en su casa vivieran perso-
nas homosexuales. y tres de cada diez afirman lo mismo
en el caso de personas que viven con VIH/sida.

• Una de cada cuatro personas considera que se justifica
mucho o algo llamar a la policía cuando uno ve a mu-
chos jóvenes juntos en una esquina.

• Tratándose de comunidades católicas, una de cada diez
personas opina que las autoridades deben reubicar a los
protestantes en otra parte y uno de cada veinte que de-
ben obedecer lo que decidió la mayoría y sacar a los
protestantes. En contraste, más de la mitad afirma que se
deben defender los derechos de los no católicos a vivir
allí.

• Una tercera parte de los encuestados opina que los de-
rechos de las personas migrantes centroamericanas no
se respetan nada. Otra tercera parte señaló que se respe-
tan poco. Uno de cada cuatro consideró que se respetan
algo y sólo una de cada diez piensa que se respetan mu-
cho.

• No tener dinero, la apariencia física, la edad y el sexo,
son las condiciones más identificadas por la población
que ha sentido que sus derechos no han sido respetados
por esas mismas causas.

• Cuatro de cada diez personas opinan que a la gente se
le trata de forma distinta según su tono de piel.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2017 / Apéndice VIII 1381



• Una de cada dos personas lesbianas, homosexuales o
bisexuales considera que el principal problema que en-
frenta es la discriminación, seguida de la falta de acep-
tación y las críticas y burlas.

• El principal problema que perciben las minorías étnicas
es la discriminación; seguido de la pobreza y el apoyo del
gobierno. Es importante destacar que este grupo opina que
la lengua representa uno de sus principales problemas.

• Casi cuatro de cada diez miembros de un grupo étnico
consideran que no tienen las mismas oportunidades que
los demás para conseguir trabajo. Tres de cada diez con-
sideran que no tienen las mismas oportunidades para re-
cibir apoyos del gobierno. Uno de cada cuatro dijo no
tener las mismas oportunidades para tener acceso a ser-
vicios de salud o educación.

• Tres de cada diez personas que pertenecen a alguna
minoría religiosa consideran que su principal problema
es el rechazo, la falta de aceptación, la discriminación y
la desigualdad; mientras que una proporción similar
considera que su principal problema son las burlas, las
críticas y la falta de respeto; solamente el siete por cien-
to considera que no tiene problemas por su religión.

• Dos de cada diez personas consideran que el principal
problema de las mujeres es la falta de empleo, seguido
por los problemas relacionados con la inseguridad, abu-
so, acoso, maltrato y violencia, y la discriminación.

• Tres de cada diez mujeres piden permiso o avisa para
decidir por quién votar, en cambio cuatro de cada diez
piden permiso o avisa para utilizar anticonceptivos.

• El principal problema percibido por cuatro de cada
diez personas adultas mayores es la dificultad para en-
contrar trabajo. Como siguientes problemas se mencio-
nan, en porcentajes menores, la falta de salud y la dis-
criminación e intolerancia.

• Los tres problemas que más señalan las personas con
discapacidad son el desempleo, la discriminación y el
no ser autosuficientes; se mencionan en menor medida
los problemas relacionados con la salud, la carencia de
espacios públicos adecuados y el respeto a sus derechos.

• Seis de cada diez personas migrantes consideran que
en México se respetan poco sus derechos. Uno de cada
diez señala que no se respetan nada.

• Una tercera parte de las personas que se dedican al tra-
bajo del hogar señala que el principal problema para
quienes realizan estas tareas es el sueldo bajo, seguido
por abusos, maltrato, humillación y discriminación.

Los resultados antes mencionados pueden ser revertidos.
Desde hace algunos años el Estado Mexicano ha creado le-
yes e instituciones cuyo fin va orientado hacia ese objeti-
vo. La reforma constitucional de 2011 constituye un es-
fuerzo inédito en la protección y defensa de los derechos de
las personas y los resultados de tal enmienda ya se empie-
zan a percibir: juzgadores de todos los niveles y fueros co-
mienzan a emitir sus resoluciones con base en lo dispuesto
en leyes y tratados internacionales. 

Desde el ámbito de la administración pública, se han crea-
do o reformado instituciones dedicadas a atender la situa-
ción específica de poblaciones discriminadas, entre otras:
el Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), el Institu-
to Nacional de las Personas Adultas Mayores (Inapam), la
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indí-
genas (CDI), el Centro Nacional para la Prevención y Con-
trol del VIH/Sida (Censida), el Consejo Nacional para el
Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad
(Conadis), el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (IN-
ALI), el Instituto Mexicano de la Juventud (Imjuve) y el
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Cona-
pred) como la institución rectora en materia de combate a
la discriminación y promoción de la igualdad.3

Empero, nada de lo antes señalado será suficiente si el re-
curso humano encargado de aplicar las normas y políticas
en materia de discriminación carece de los conocimientos
suficientes en este importante rubro. Sobre este particular,
cabe señalar que desde hace dos administraciones se creó
el Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Admi-
nistración Pública Federal, con el objetivo de garantizar la
igualdad de oportunidades en el acceso a la función públi-
ca con base en el mérito y con el fin de impulsar el desa-
rrollo de la función pública para beneficio de la sociedad.

A efecto de lograr un mejor desempeño de sus funciones,
los integrantes del servicio de carrera tienen el derecho y la
obligación de recibir capacitación y actualización de forma
permanente, pero, obviamente, a nivel de ley no resulta
pertinente establecer los alcances ni contenidos de estas,
por lo que es conveniente dejar al operador del subsistema,
que es la Secretaría de la Función Pública. A pesar de lo an-
terior, no creemos que sea ocioso señalar como un impera-
tivo legal que las actividades de capacitación y actualiza-
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ción incluyan contenidos sobre igualdad y no discrimina-
ción, tal y como se establece en el Programa Nacional pa-
ra la Igualdad y la No Discriminación 2014-2018. 

La idea de dar alcance transexenal a una idea de esta índo-
le tiene que ver con la necesidad de contar desde el gobier-
no federal con funcionarios comprometidos con la igual-
dad de las personas, pero también con la pretensión de dar
alcance a nuestras propias propuestas que hemos expresa-
do, tal y como la formulada con relación a los crímenes de
odio, misma que fuera presentada el pasado 5 de julio ante
la Comisión Permanente de este Congreso de la Unión.

A efecto de ilustrar con mayor claridad el sentido de la pre-
sente iniciativa, se agrega el siguiente cuadro comparativo: 

Por todo lo anteriormente expuesto es que sometemos a la
consideración de esta Soberanía la aprobación del siguien-
te proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforma el artículo 47 de la Ley del
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pú-
blica Federal, para quedar como sigue:

Artículo 47. El programa de capacitación tiene como pro-
pósito que los servidores públicos de carrera dominen los
conocimientos y competencias necesarios para el desarro-
llo de sus funciones. 

El programa de actualización se integra con cursos obliga-
torios y optativos según lo establezcan los Comités en 
coordinación con la Secretaría. Se otorgará un puntaje a los
servidores públicos de carrera que los acrediten.

Los programas de capacitación y actualización deberán
incorporar contenidos sobre igualdad y no discrimina-
ción. 

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Consultado en 

http://cnnespanol.cnn.com/2015/06/16/trump-mexicanos-traen-cri-
men-y-drogas-y-son-violadores/, el 3 de diciembre de 2017 a las
12:40 horas.

2 Fuente: 

http://www.conapred.org.mx/userfiles/files/Enadis-2010-RG-
Accss-002.pdf. Consultada el 3 de diciembre de 2017 a las 13:57
horas.

3 Fuente: 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5343069&fe-
cha=30/04/2014, consultada el 3 de diciembre de 2017 a las 14:07
horas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre de 2017.— Dipu-
tado Benjamín Medrano Quezada (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.
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CÓDIGO CIVIL FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 147 del Código Civil
Federal, a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cum-
plido, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

El proponente, Germán Ernesto Ralis Cumplido, integran-
te del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; y 55, fracción II, 56, 62 y demás relativos del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración
de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 147 del código civil
federal, al tenor del siguiente

Exposición de Motivos

Nuestro estilo de vida y forma de pensar y actuar ha evo-
lucionado, hoy en día la “perpetuación de la especie”, tal y
como lo indica el artículo actualmente no es la razón por la
cual se decide permanecer en pareja.

Este artículo resulta obsoleto a las prácticas actuales. Nues-
tra forma de vida ya no se basa en cuántos herederos dejas
y hemos comprendido que una mujer no lo es más porque
tenga más o menos hijos.

Un buen matrimonio debe ir más allá de la procreación y
consolidarse como una unión de mutuo apoyo antes o in-
dependientemente de la procreación. Un matrimonio sin
amor, sin apoyo, pero con hijos no tiene bases suficientes
para dar el ejemplo de apoyo incondicional que supone la
unión matrimonial.

Se ha experimentado una transición en el modelo familiar
que se consideraba tradicional; ya no se trata solo de roles
y funciones específicas impuestas principalmente por el se-
xo de la persona, con la idea de que el padre es jefe y pro-
veedor de la familia o la madre tiene su rol cuidando a los
hijos y manteniendo la casa.

El capitalismo, globalización, liberación de la mujer, cono-
cimiento de otros estilos de vida y la evolución misma, han
conseguido un empuje importante en esta transición. Hoy
en día encontramos realización en cosas diferentes, y como
tal no todos siguen el camino tradicional de la paternidad.
El decidir tener o no tener hijos hoy en día es una decisión
personal que no afecta la figura del matrimonio.

Por ello propongo lo siguiente:

Fundamento legal

La iniciativa se presenta con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56,
62 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos.

Por lo fundado y expuesto, someto a consideración de la
Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyec-
to de

Decreto por el que se reforma el artículo 147 del Códi-
go Civil Federal

Único. Se reforma el artículo 147 del Código Civil Fede-
ral, para quedar como sigue:

Artículo 147. Cualquier condición contraria a la ayuda
mutua que se deben los cónyuges se tendrá por no puesta.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre de
2017.— Diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.
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LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

«Iniciativa que reforma el artículo 19 de la Ley General pa-
ra la Inclusión de las Personas con Discapacidad, a cargo
de la diputada Carmen Victoria Campa Almaral, del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza

Quien suscribe, Carmen Victoria Campa Almaral, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza en la
LXIII legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en la fracción
II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1, fracción I,
77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración del pleno de esta soberanía
la presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se
reforma la fracción V del artículo 19 de la Ley General pa-
ra la Inclusión de las Personas con Discapacidad con base
en el siguiente

Planteamiento del problema

En la actualidad se calcula que más de mil millones de per-
sonas, es decir, 15 por ciento de la población mundial, es-
tán aquejadas por alguna forma de discapacidad. De éstas,
tienen dificultades importantes para funcionar entre 110
millones (2.2) y 190 millones (3.8) personas mayores de 15
años. Las tasas de discapacidad están aumentando, debido
en parte al envejecimiento de la población y al aumento de
la prevalencia de enfermedades crónicas.1

Para la Organización Mundial de la Salud, discapacidad es
un término general que abarca las deficiencias, las limita-
ciones de la actividad y las restricciones de la participa-
ción, entendiendo que las deficiencias, son problemas que
afectan a una estructura o función corporal; las limitacio-
nes de la actividad, son dificultades para ejecutar acciones
o tareas y, las restricciones de la participación, son proble-
mas para intervenir en situaciones vitales. Así entendida, la
discapacidad es un fenómeno complejo, la cual refleja una
interacción entre las características del organismo humano
y las características de la sociedad en la que vive.2

La Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad, específicamente en el artículo 2o., fracción
XXI, define a la persona con discapacidad como toda la
que por razón congénita o adquirida, presenta una o más
deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o senso-
rial; ya sea permanente o temporal y que, al interactuar con

las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir
su inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones
con los demás.3

En nuestro contexto, y hasta 2014, el panorama de la dis-
capacidad era el siguiente: la prevalencia de la discapaci-
dad en México era de 6 por ciento, las dificultades para
caminar y ver fueron de las más reportadas entre las perso-
nas con discapacidad.

Además, se observó que los principales detonantes de dis-
capacidad en el país son las enfermedades (41.3) y la edad
avanzada (33.1); aunado a ello, 23.1 de la población con
discapacidad de 15 años y más no cuenta con algún nivel
de escolaridad; y de la población con discapacidad, 83.3 es
derechohabiente o está afiliado a servicios de salud; las
personas con dificultades para ver son las que más asisten
a la escuela (42.4) y 39.1 de la población con discapacidad
de 15 años y más participa en actividades económicas,
frente a 64.7 de su contraparte sin discapacidad.4

En mayo de 2011, la Ley General para la inclusión de las
Personas con Discapacidad se hizo pública, teniendo como
propósito primordial reglamentar el artículo 1o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
instaurando condiciones que el gobierno deberá impulsar y
cuidar, además de servir como instrumento normativo para
garantizar que se ejerzan los derechos humanos y liberta-
des de las personas con discapacidad, así como tutelar su
inclusión en la sociedad, regidos por el respeto y la igual-
dad de oportunidades, entre otros principios fundamenta-
les.

Su promulgación significó un gran avance para proteger y
defender los derechos humanos con los que cuentan las
personas con discapacidad. No obstante, algo que sigue
siendo un gran problema para las personas con discapaci-
dad es su nivel de ingresos.

Los gastos excesivos y continuos de las familias destinados
a atender las necesidades de sus hijos, hermanos, o cónyu-
ges que tienen algún tipo de discapacidad, forman parte de
las razones por las cuales carecen de recursos; y ello im-
pacta directamente en la falta de bienes y servicios básicos
para poder vivir en bienestar.

Los familiares son las personas más cercanas de quienes
padecen alguna discapacidad; por lo cual, son parte funda-
mental del desarrollo de este grupo social. La mayoría de
las veces, algún miembro de la familia tiene que abandonar
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su vida laboral y social para realizar el cuidado de las per-
sonas con discapacidad, evidentemente, con las conse-
cuencias que esto conlleva, siendo la principal, la econó-
mica.

Por ello, el objetivo de la presente iniciativa es fomentar la
creación de políticas públicas que tengan como fundamen-
to el lograr la inclusión social e igualdad de oportunidades
a las personas con discapacidad en las cuales se apoye a su
economía, ya que en la mayoría de los casos, no tienen un
ingreso económico laboral, es así que en Nueva Alianza
nos sentimos comprometidos en apoyar a las personas en
situación de vulnerabilidad, para que éstas logren ser bene-
ficiadas a través de convenios que se puedan celebrar con
los concesionarios del transporte público, en la modalidad
aérea, terrestre y marítima.

Exposición de Motivos

Datos emitidos por el Banco Mundial en el tema de la dis-
capacidad permiten apreciar el panorama general, donde
mil millones de habitantes, es decir 15 por ciento de la po-
blación mundial, viven con algún tipo de discapacidad y la
prevalencia es mayor en los países en desarrollo. En éstos,
se ubica una quinta parte del total mundial, una cifra cer-
cana a los 190 millones de personas que presentan, por lo
menos, un nivel de discapacidad considerable.

La gran mayoría de las personas con discapacidad experi-
mentan situaciones socioeconómicas adversas, tales como
menor nivel de educación, peores condiciones de salud, altos
niveles de desempleo y tasas más elevadas de pobreza. Afor-
tunadamente, en el mundo se observan crecientes niveles de
sensibilidad y toma de conciencia respecto al tema.

Mucho han contribuido los esfuerzos internacionales en el
tema, por ejemplo, la Asamblea General de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas (ONU), en la resolución 47/3,
adoptada en octubre de 1992, que proclamó el 3 de di-
ciembre como Día Internacional de las Personas con Dis-
capacidad, con el objetivo de llamar la atención y movili-
zar todo tipo de apoyos para fortalecer o emprender
aspectos clave, relativos a la inclusión de personas con dis-
capacidad en la sociedad y en el desarrollo.

La Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos
de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facul-
tativo, aprobados el 13 de diciembre de 2006 en la sede
de la ONU, en Nueva York, promueve la plena integra-
ción de ellas en la sociedad. Hasta la fecha, 165 países

han firmado la convención, la que puede tener fuerza de
ley a nivel nacional, en función de las reformas constitu-
cionales en materia de derechos humanos, emprendidas
en el país en 2011.

Algunos otros avances que no dejan de ser importantes se
integran por diferentes Tratados Internacionales en esta
materia, incluso, ya ratificados por nuestro país; caso con-
creto, la Convención Interamericana para la Eliminación
de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas
con Discapacidad, firmado el 8 de junio de 1999 y publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo
de 2001; la Convención sobre los Derechos de las Personas
con Discapacidad, firmada el 30 de marzo de 2007 y pu-
blicada el 2 de mayo de 2008; y el Protocolo Facultativo de
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad, publicado el 2 de mayo de 2008.5

De éstos, rescatamos el artículo 27 de la Convención sobre
los Derechos de las Personas con Discapacidad, el cual se-
ñala:

Los Estados parte reconocen el derecho de las personas con
discapacidad a trabajar, en igualdad de condiciones con las
demás; ello incluye el derecho a tener la oportunidad de
ganarse la vida mediante un trabajo libremente elegido
o aceptado en un mercado y un entorno laborales que
sean abiertos, inclusivos y accesibles a las personas con
discapacidad. Los Estados Partes salvaguardarán y promo-
verán el ejercicio del derecho al trabajo, incluso para las
personas que adquieran una discapacidad durante el em-
pleo, adoptando medidas pertinentes, incluida la promul-
gación de legislación (énfasis añadido).6

En los últimos años, una mayor cantidad de instituciones
multilaterales también han desarrollado e impulsado diver-
sas políticas sobre discapacidad, principalmente orientando
sus esfuerzos en el ámbito de la asistencia internacional.

En la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible se esta-
blece claramente que la discapacidad no puede constituir
un motivo o criterio para privar a las personas del acceso a
los programas de desarrollo y el ejercicio de sus derechos
humanos.

El marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible inclu-
ye siete metas que se refieren en forma explícita a las per-
sonas con discapacidad y otras seis que involucran a las
personas en situaciones vulnerables, incluidas las personas
con discapacidad; también abordan temas fundamentales
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para el desarrollo, como la educación, el empleo y el tra-
bajo decente, la protección social, la resiliencia frente a los
desastres y la mitigación de estos, el saneamiento, el trans-
porte y la no discriminación, áreas importantes en las que
trabaja el Banco Mundial, como muestra de las acciones
multilaterales en la materia.7

La discapacidad puede afectar a cualquier persona de dife-
rentes maneras durante su ciclo de vida y las causas que la
provocan también son diversas.

Hay personas con discapacidad que la tienen desde el naci-
miento y otras que la adquieren durante su vida, ya sea por
accidente, enfermedad, proceso de envejecimiento o un he-
cho violento. Disponer de datos sobre el origen de la dis-
capacidad es importante para la implementación de políti-
cas públicas a favor de este sector de la población.

En el país, el panorama es preocupante, ya que el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) nos permite
comprender y dimensionar el volumen y las problemáticas
que enfrentan las personas que presentan alguna discapaci-
dad, gracias al panorama sociodemográfico de este sector
de la población, plasmado en la Encuesta Nacional de la
Dinámica Demográfica, de cuya última edición, la de
2014, nos permitimos anteriormente extraer algunos ante-
cedentes, a los que aunamos los siguientes.

Según esos resultados, en México cerca 7.2 millones de
personas reportan tener mucha dificultad o no poder hacer
alguna de las actividades básicas; alrededor de 15.9 millo-
nes tienen dificultades leves o moderadas para realizar las
mismas actividades (personas con limitación) y 96.6 millo-
nes de personas indican no tener dificultad para realizar di-
chas actividades. Esto significa que la prevalencia de la
discapacidad en México para 2014 fue de 6 por ciento de
la población nacional.

Además, por cada 100 personas con discapacidad, 41 la ad-
quieren debido a una enfermedad, 33 por edad avanzada,
11 por nacimiento, 9 por accidente, 5 por otra causa y 1 por
violencia.

Entre la población con discapacidad, los adultos varones
participan más en actividades económicas (73.5 por cien-
to), con una tasa parecida a la que presentan los jóvenes sin
discapacidad, ni limitación (72.8), pero muy por debajo de
la participación de los adultos sin discapacidad, ni limita-
ción (97.6). Sin embargo, la brecha es mayor si se consi-
dera la participación de las mujeres sin discapacidad ni li-

mitación respecto a la correspondiente a las mujeres con
discapacidad, además de que ésta aumenta con la edad.

La actividad económica de las personas con discapacidad
varía en función del tipo de discapacidad, la cual influye en
sus oportunidades de participación en la sociedad.

En 2014, las personas con dificultades severas o graves pa-
ra ver participan más en actividades económicas (39.9 por
ciento), le siguen las personas con discapacidad para escu-
char (35) y caminar, subir o bajar usando las piernas (32.4);
quienes tienen discapacidad para aprender, recordar o con-
centrarse y para mover o usar brazos o manos presentan un
grado de participación similar (30.7 y 30.2, respectivamen-
te); mientras, las personas con dificultades severas o graves
para hablar o comunicarse y para el cuidado personal son
las que menos participan en actividades económicas (20.8
y 16.1, en ese orden).8

Como observamos, hay diferencias muy claras en cuanto a
la tasa de participación económica y esto es un indicador
de la infinita dificultad que enfrenta la población discapa-
citada para lograr entrar y mantenerse en el mercado labo-
ral, y con esto se corrobora que el Estado es, sin duda al-
guna, el generador de oportunidades y condiciones de
acceso, rotación y estabilidad laboral para reafirmar el de-
recho de este sector poblacional a un trabajo digno.

El entorno económico, legislativo, físico y social de un pa-
ís puede subsanar, crear o mantener barreras que dificulten
la participación de las personas con discapacidad en la vi-
da económica, cívica y social. Por ello, como Legisladores,
debemos asumir la responsabilidad de transformar el en-
torno en el que cotidianamente convive este sector vulne-
rable de la población.

Por ello, tomando conciencia de que hay personas con dis-
capacidad y otras personas que en su vida se convierten en
personas con discapacidad, es de vital importancia incidir
en nuestra cultura e integrar en la cotidianidad la sensibili-
dad sobre la discapacidad como tal.

En diversas oportunidades podemos mejorar su calidad de
vida y fortalecer el ejercicio de sus derechos humanos; en
este sentido, sabemos que las tarifas del transporte público,
en la modalidad aéreo, terrestre y marítimo, materia de la
presente iniciativa, son de costos elevados para las perso-
nas discapacitadas, tanto por su situación económica, como
por su situación física y ante ello, como una acción afir-
mativa emprendida por el Legislativo e implementada por
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el Ejecutivo, consideramos que es relevante efectuar cam-
bios en la ley, a fin de lograr descuentos importantes en las
tarifas de dichos medios de transporte público.

Para alcanzar dicho objetivo, el Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza propone una modificación del artículo 19
de la Ley General para la inclusión de las Personas con
Discapacidad, con la finalidad de promover la creación de
porcentajes de descuento tarifarios en materia de servicios
de transporte público terrestre, aéreo y marítimo, evitando
la obviedad de esas modalidades de transporte y dotando
de certeza jurídica a una acción afirmativa del Estado me-
xicano, a efecto de que, con la aplicación de esta reforma a
través de su respectiva reglamentación, se contribuya a
apoyar la economía de dichas personas y de sus familias.

Con esta acción legislativa, Nueva Alianza refrenda su
compromiso de continuar promoviendo acciones legislati-
vas, políticas públicas, programas y acciones instituciona-
les en los diferentes niveles de gobierno, guiados por la in-
disoluble tarea de salvaguardar los derechos humanos de
las personas discapacitadas.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de inte-
grante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza en la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en la frac-
ción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someto a consideración del pleno de
esta soberanía la iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción V del artículo
19 de la Ley General para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad

Único. Se reforma la fracción V del artículo 19 de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, para quedar como sigue:

Artículo 19. …

I. a IV. …

V. Promover convenios con los concesionarios del
transporte público a fin de que las personas con disca-
pacidad gocen de descuento en las tarifas de los servi-

cios de transporte público en las modalidades aérea,
terrestre y marítima.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 Organización Mundial de la Salud. Discapacidad y salud. Nota des-
criptiva, noviembre de 2016. 

http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs352/es/

2 Organización Mundial de la Salud. Discapacidades. 

http://www.who.int/topics/disabilities/es/

3 Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPD_171215.pdf

4 Cifras sobre las personas con discapacidad en México.

http://www.gob.mx/gobmx/articulos/cifras-sobre-las-personas-
con-discapacidad-en-mexico

5 Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

http://www2.scjn.gob.mx/red/constitucion/TI.html

6 Naciones Unidas. Los derechos y la dignidad de las personas con

discapacidad.

http://www.un.org/spanish/disabilities/default.asp?id=619

7 Banco Mundial. Discapacidad: panorama general.

http://www.bancomundial.org/es/topic/disability/overview

8 La discapacidad en México. Datos a 2014.

http://conadis.gob.mx/gob.mx/transparencia/transparencia_focali-
zada/La_Discapacidad_en_Mexico_datos_2014.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, a 7 de diciembre de 2017.—
Diputada Carmen Victoria Campa Almaral (rúbrica).»
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Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen.

LEY DE DESARROLLO SUSTENTABLE 
DE LA CAÑA DE AZUCAR

«Iniciativa que reforma el artículo 7o. de la Ley de Desa-
rrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, a cargo del dipu-
tado Alberto Silva Ramos, del Grupo Parlamentario del
PRI

El suscrito, Alberto Silva Ramos, diputado federal a la
LXIII Legislatura de la honorable Cámara de Diputados,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, y 72, inciso h), de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los
artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta sobera-
nía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 7 de la Ley de Desarrollo Sustenta-
ble de la Caña de Azúcar, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El cultivo de la caña de azúcar constituye una de las acti-
vidades agropecuarias más rentables del sector agropecua-
rio mexicano. De acuerdo con cifras del Instituto Nacional
de Estadística y Geografía, la superficie sembrada de esta
planta alcanzó en 2014 las 752,154 has, el mayor de los
cultivos perennes, tan sólo detrás del café por 10 mil has y
el doble de las naranjas. Sin embargo, dentro de esta clase
de cultivos, el de la caña alcanzó en ese mismo año cerca
de 50 millones de ton., 16 veces más que el de naranja.1

Un elemento distintivo del cultivo de la caña lo es su alta
comercialización, pues mientras la producción de otras
plantas como el frijol y el maíz es destinada al autoconsu-
mo, 20 y 12 por ciento, respectivamente, en el caso de és-
ta sólo el 0.7 por ciento se dirige a satisfacer las necesida-
des de los propios productores.2 Asociado a lo anterior,
debe decirse que las empacadoras o industrias procesado-
ras compran el mayor volumen de caña de azúcar, 98 por
ciento del total vendido, a diferencia del trigo en grano y el
maíz blanco, donde la compra por parte de las procesado-
ras representa el 42 por ciento y 14 por ciento, respectiva-
mente.3

De acuerdo con cifras del gobierno federal, contenidas en el
Programa Nacional de la Agroindustria de la Caña de Azúcar,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo
de 2014, esta es una de las más importantes debido a su rele-
vancia económica y social en el campo mexicano. Esta
agroindustria generó hasta 2012 más de 440 mil empleos di-
rectos y beneficios indirectos a más de 2.2 millones de per-
sonas. Sus actividades productivas se desarrollaron en 227
municipios de 15 entidades federativas, donde habitan 12 mi-
llones de personas. Ese mismo año, el valor generado en la
producción de azúcar fue por 53.6 mil millones de pesos y el
57 por ciento se distribuyó entre los 164 mil productores de
caña. Esta actividad representó el 4.7 por ciento del producto
interno bruto (PIB) del sector primario y el 2.3 por ciento del
PIB manufacturero en ese año.4

Para el periodo 2007-2012, la superficie industrializada
promedio de caña de azúcar fue de 674.4 mil hectáreas. En
el ciclo 2012/13, en nuestro país se cosecharon 780.3 mil
hectáreas que abastecieron a 55 ingenios, superficie 10.9
por ciento superior a la industrializada el ciclo anterior, con
siembras realizadas en el ciclo 2011/13. Durante ese mis-
mo periodo, la producción promedio de azúcar fue de 5.1
millones de toneladas, mientras que el rendimiento prome-
dio de la caña de azúcar para el periodo 2007-2012 fue de
67.6 toneladas por hectárea.

Algunos de los retos que presentaba la agroindustria de la
caña de azúcar al inicio de la actual administración federal,
fueron los siguientes: 

• La disminución de la producción de alcohol a partir de
mieles, pues al final de la zafra 2012/13 únicamente se
produjeron 16.7 millones de litros con sólo cinco inge-
nios produciéndolo; 

• La falta de inversiones para incrementar la capacidad
de cogeneración de energía eléctrica, y

• La sustentabilidad de la actividad.

Sobre este último punto, el Gobierno Federal estableció
en el Programa Nacional antes referido que la agroindus-
tria de la caña de azúcar puede tener impactos negativos
en el medio ambiente si no se implementan prácticas
agrícolas sustentables en el manejo del cultivo, como el
uso eficiente del agua, la aplicación de insumos y elimi-
nación de la quema de la caña en la cosecha, así como el
manejo de residuos de los ingenios, sus efluentes y emi-
siones a la atmósfera. A efectos de ilustrar tal afirmación,
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se menciona que para la zafra 2010/11, el Comité Nacio-
nal para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar
(Conadesuca) realizó un estudio sobre la sustentabilidad
de la agroindustria, que abarcó 45 ingenios, habiéndose
identificado que en la superficie bajo riego predomina el
riego superficial (70.1 por ciento) que presenta menor
eficiencia en el uso de agua, y se cuenta en menor medi-
da con sistemas de riego tecnificado (29.9 por ciento) en
los que la mayor superficie corresponde a riego por as-
persión. De acuerdo al estudio referido, de la superficie
fertilizada el 64.9 por ciento se realizó con base en reco-
mendaciones técnicas, se aplicaron abonos orgánicos en
el 4.3 por ciento de la superficie sembrada, y la aplica-
ción de biofertilizantes es aún más reducida pues repre-
senta únicamente 1.1 por ciento de la superficie sembra-
da. Por su parte el control biológico de plagas se empleó
en el 53.4 por ciento de la superficie en la que se realizó
el control de plagas. La cosecha en verde representó el
9.9 por ciento de la superficie cosechada.

Con relación al fenómeno del cambio climático, el programa
refiere que la producción agrícola dependerá cada vez más de
la cantidad de agua disponible, y más aún de aquellos que de-
pendan del agua de lluvia, lo que se refleja en mayor volati-
lidad de los precios de las materias primas, como el azúcar.
Asimismo, y como consecuencia del referido fenómeno, se
prevé que habrá una mayor cantidad de insectos, virus y bac-
terias con lo que aumentará la probabilidad de que la produc-
ción y la productividad agrícola sufran afectaciones; de aquí
la importancia de las medidas de sanidad e inocuidad ali-
mentaria en la agroindustria de la caña de azúcar. Por otra
parte, la agroindustria de la caña de azúcar contribuye a la
emisión de Gases de Efecto Invernadero (GEI) en campo de-
bido a la aplicación de fertilizantes nitrogenados, el consumo
de energía eléctrica para bombeo del agua de riego, la quema
de caña para cosecha y en fábrica por la emisión de contami-
nantes a la atmósfera.

Un aspecto fundamental en la sustentabilidad de la agroin-
dustria cañera lo es el relativo a la cosecha, pues depen-
diendo del método que se emplee para la realización de es-
ta, variarán los efectos sobre el medio ambiente y la
generación de GEI. La actividad de recolección se lleva a
cabo entre los once y dieciocho meses de la plantación,
cuando los tallos dejan de desarrollarse, la corteza se vuel-
ve quebradiza, y las hojas se marchitan y caen. La mayor
parte de la zafra o recolección se realiza de manera manual,
previo al corte, se procede a una quema en la plantación pa-
ra eliminar malezas y exceso de follaje, que impiden la la-
bor de recolección de la caña, así como para erradicar pla-

gas y ahuyentar animales que pudiesen causar daño a los
trabajadores.5

Debe advertirse que aun y cuando la quema de la caña de
azúcar antes del corte facilita su cosecha manual; lo cierto
es que reduce la masa a cosechar y ocasiona problemas co-
mo la reducción de la calidad de la caña, destrucción de la
materia orgánica, degradación de las condiciones de suelo
por la pérdida de humedad, contaminación atmosférica por
la emisión de humo y ceniza, e inclusive, pérdida de biodi-
versidad. Además, durante el crecimiento del cultivo de
caña se generan condiciones para el establecimiento de di-
versas especies de fauna y dado que el cultivo permanece
prácticamente sin intervención durante el ciclo (a excep-
ción del riego), éste resulta un hábitat adecuado para dife-
rentes especies de animales, que lo usan como sitio de ani-
damiento, para alimentarse, o inclusive, como corredor
para trasladarse de un lugar a otro.6

El proceso al que nos referimos resulta cada vez menos
aceptado por las comunidades asentadas en las inmediacio-
nes de los ingenios, pese a lo cual, se realiza en casi todos
los países cañeros, excepto Cuba, Sudáfrica y Australia. 

Otras consecuencias de la quema son las siguientes:7

• Cuando se efectúa una quema se observa una lluvia de
las mismas sobre las áreas aledañas, las cuales van
acompañadas de humo y una serie de gases tales como:
monóxido de nitrógeno (el cual tiene efectos tóxicos so-
bre los humanos), anhídrido sulfuroso (que al unirse con
el agua atmosférica forma la llamada lluvia ácida), an-
hídrido carbónico (en reacción fotoquímica produce
irritación en los ojos y afecta las vías respiratorias), mo-
nóxido de carbono, y óxido de azufre. Esas cenizas con-
tienen un alto contenido de potasio que en presencia de
agua tiene un alto poder corrosivo sobre superficies me-
tálicas;

• La quema de la caña alcanza entre 600 y 735 °C este-
rilizando el suelo por la eliminación de la población mi-
crobiana, (organismos formadores del suelo y fijadores
de nutrientes básicos) inhibiendo la formación de mate-
ria orgánica lo que disminuye la fertilidad de los suelos;

• Se altera el microclima, la humedad, la evapotranspi-
ración y hasta las lluvias de la región, y 

• Se imposibilita el uso de las puntas de caña para la ali-
mentación animal ya sea en fresco o ensilándolo para las
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épocas de estiaje, haciendo de la siembra de caña de
azúcar un cultivo de doble propósito.

A fin de prevenir los efectos antes señalados, se han esta-
blecido otros métodos de cosecha, como, por ejemplo, la
cosecha semi mecanizada, en la cual, al efectuar una que-
ma previa o con las hojas en verde, se hace un corte de ma-
nera manual en el tallo al ras del suelo, se elimina el folla-
je y la parte tierna; posteriormente se utilizan alzadoras
mecánicas para retirar del suelo la caña que ha sido corta-
da y pueda ser trasladada rápidamente con transporte de
carga para su procesamiento en las instalaciones de los in-
genios azucareros. También tenemos la cosecha mecaniza-
da, misma que se efectúa con el uso de maquinaria que re-
aliza el corte de la base de la caña y la parte interna del tallo
simultáneamente; además divide la caña en trozos de apro-
ximadamente 20 cm y se deposita directamente en los ca-
miones o remolques que acompañan el proceso, para final-
mente ser transportada para su procesamiento en el ingenio
azucarero.8

De lo anterior podemos desprender que existen tecnologí-
as que pueden traducirse en una cosecha mecanizada o se-
mimecanizada que prescinda de la quema y resulte más
acorde con la preservación del medio ambiente y la dismi-
nución en la emisión de GEI. Las ventajas que se pueden
desprender de la adopción del corte de caña en verde con-
sisten en el incremento en los rendimientos de la caña; una
mejora en la sostenibilidad del suelo, y la protección del
ambiente. 

Empero, la adopción de la cosecha de la caña en verde im-
plica cambios tecnológicos para el productor, ya que se tra-
ta de una forma diferente de producción, tal y como lo han
reconocido el CONADESUCA y la Universidad Autónoma
de Chapingo. “Romper con las tecnologías tradicionales
requerirá de capacitación y de inversiones en maquinaria
agrícola específica para el laboreo de las tierras, para la
cosecha en verde y para el acarreo de la caña en trozos ha-
cia los ingenios azucareros,” señalan ambas instituciones
en su boletín técnico informativo correspondiente al mes
de julio de 2015. Entre los factores que deben tomarse en
cuenta para implementar la cosecha en verde se identifican
los siguientes:9

a) Manejo de los residuos. Identificar alternativas para
su manejo; como podría ser la remoción parcial de los
residuos o elaboración de pacas para forraje, lo cual se
está aplicando en algunos campos cañeros;

b) Labranza reducida en la preparación de tierras. Se re-
querirá un menor número de labores para un mejor ma-
nejo de los residuos, sobre todo en la renovación de
plantaciones de caña;

c) Fuentes y manejo de fertilizantes. Por la incorpora-
ción de residuos de cosecha habrá cambios en el suelo,
lo que requiere un mejor uso de fertilizantes, sobre todo
de nitrógeno, que demanda la descomposición de los re-
siduos;

d) Dinámica de población de insectos. Debido al cam-
bio en la cosecha, de caña quemada a caña en verde, es
importante el monitoreo constante de las plagas para de-
terminar los mecanismos de control, y

e) Manejo del riego. La cantidad abundante de residuos
de caña después de la cosecha puede representar difi-
cultades en la aplicación del riego, debido a que los mé-
todos tradicionales son por gravedad y por surco.

Cumplir con los requerimientos antes mencionados requie-
re de la aplicación de recursos, los cuales, de sobra está de-
cir, no son abundantes para los productores, a pesar de que
éstos se encuentran dentro de un rango de obtención de cré-
dito muy superior al de otros, ya que éste alcanzó en 2014
al 39.5 por ciento de las unidades de producción que lo so-
licitaron o les fue ofrecido10

Es por esto que proponemos una reforma al artículo 7 de la
Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, a
efecto de establecer como una facultad a cargo de la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación, ofrecer apoyos a los productores, a fin de
evitar la quema de caña de azúcar mediante la cosecha en
verde y así contribuir a la reducción de emisiones de car-
bono negro. De ser aprobada la presente iniciativa, también
habremos contribuido a dar alcance transexenal a la línea
de acción de acción 4.1.4 contenida en el Programa Espe-
cial de Cambio Climático, con cuya finalidad y objetivo
compartimos a cabalidad. 

Para ilustrar mejor nuestra propuesta adjuntamos el si-
guiente cuadro comparativo: 
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Por todo lo anteriormente expuesto es que sometemos a la
consideración de esta Soberanía la aprobación del siguien-
te proyecto de 

Decreto

Artículo Único. Se reforma el artículo el artículo 7 de la
Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, para
quedar como sigue:

Artículo 7. La Secretaría, en coordinación con las depen-
dencias y entidades competentes de los gobiernos federal,
estatales y del Distrito Federal, así como de los municipios,
en el ámbito de sus atribuciones realizará lo siguiente:

I. a XVI. … 

XVII. Promover la conciliación y el arbitraje de las con-
troversias de la agroindustria de la caña de azúcar en los
términos del Sistema Nacional de Arbitraje que estable-
ce la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y esta Ley; 

XVIII. Ofrecer apoyos a los productores, a fin de evi-
tar la quema de caña de azúcar mediante la cosecha
en verde y así contribuir a la reducción de emisiones
de carbono negro, y

XIX. Las demás que esta Ley y su Reglamento esta-
blezcan.
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Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Notas

1 Fuente: Encuesta Nacional Agropecuaria 2014, Instituto Nacional de
Estadística y Geografía, consultada en 

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/encuestas/agro-
pecuarias/ena/ena2014/, el 3 de diciembre de 2017 a las 18:50 ho-
ras.

2 Fuente: 

http://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/proyectos/encagro/ena/2
014/doc/ena2014_pres.pdf. Consultada el 3 de diciembre de 2017 a
las 18:57 horas.

3 Fuente: 

http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/boletines/2015/especiales/e
speciales2015_08_8.pdf, consultada el 3 de diciembre de 2017 a las
19:01 horas.

4 Fuente: 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5343244&fe-
cha=02/05/2014, consultada el 3 de diciembre de 2017 a las 19:15
horas.

5 Fuente: 

http://www.conadesuca.gob.mx/atlas/Atlas_HD.pdf, consultada el
3 de diciembre de 2017 a las 19:59 horas.

6 Fuente: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/114363/1.-_Bo-
letin_Julio_2015.pdf, consultada el 3 de diciembre de 2017 a las
20:03 horas.

7 Fuente: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/114363/1.-_Bo-
letin_Julio_2015.pdf, consultada el 3 de diciembre de 2017 a las
20:10 horas.

8 Fuente: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/114363/1.-_Bo-
letin_Julio_2015.pdf, consultada el 3 de diciembre de 2017 a las
20:16 horas.

9 Fuente: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/114363/1.-_Bo-
letin_Julio_2015.pdf, consultado el 3 de diciembre de 2017 a las
20:33 horas.

10 Fuente: 

http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/boletines/2015/especiales/e
speciales2015_08_8.pdf, consultada el 3 de diciembre de 2017 a las
20:48 horas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre de 2017.— Dipu-
tado Alberto Silva Ramos (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Agricultura y Sistemas de
Riego, para dictamen.

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático, a cargo del diputado Fran-
cisco Javier Pinto Torres, del Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza

Quien suscribe, Francisco Javier Pinto Torres, diputado fe-
deral e integrante del Grupo Parlamentario Nueva Alianza
en la LXIII legislatura de la Cámara de Diputados del Ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a la consideración del pleno de
esta soberanía, la presente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman diversas disposiciones de la
Ley General de Cambio Climático, al tenor del siguiente

Planteamiento del problema

De acuerdo con nuestra legislación, el cambio climático es
aquella “variación del clima atribuido directa o indirecta-
mente a la actividad humana, que altera la composición de
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la atmósfera global y se suma a la variabilidad natural del
clima observada durante períodos comparables”. En el
contexto de la política ambiental, el concepto “cambio cli-
mático” ha llegado a considerarse como sinónimo de “ca-
lentamiento global”, debido a que el aumento de las tem-
peraturas es consecuencia de la acción de los seres
humanos y no por procesos naturales atribuibles a la tierra
o del sistema solar.

A partir de la Revolución Industrial se han incentivado los
procesos mecánicos que requieren la quema de combusti-
bles fósiles, tales como petróleo, gas y gasolina, mismos
que generan gases (bióxido de carbono, principalmente)
que se liberan a la atmósfera y cambian su composición. 

De manera paralela se ha incrementado el proceso de pér-
dida de bosques y vegetación en amplias regiones del pla-
neta. Baste señalar que, en México, se ha perdido, por lo
menos, la mitad de sus bosques desde la época Colonial
hasta nuestros días. Según el Programa de Naciones Uni-
das para el Medio Ambiente (PNUMA), México ha talado
6.3 millones de hectáreas de sus bosques, ocupando el se-
gundo lugar en América Latina en destrucción forestal, só-
lo después de Brasil. 

La convergencia de estos procesos, ha propiciado que la
mayoría de los científicos de todos los países del mundo
afirmen que se está produciendo un cambio en el clima pla-
netario, cuyos efectos se han observado y se seguirán pre-
sentando de decenas a cientos de años. 

Como se ha mencionado, con la Revolución Industrial, en
el planeta comenzó a aumentar la producción de bióxido de
carbono, hasta incrementar su generación hasta en un 30
por ciento. Lo relevante de este exceso, es que el planeta se
calienta y trata de redistribuir la energía que ya no puede li-
berar al espacio. Ante esto, se presenta una de sus manifes-
taciones más relevantes: el calentamiento de la superficie
terrestre y marina, con lo cual, aumenta el nivel del mar, se
presentan cambios en los patrones de lluvia y, esporádica-
mente, puede aumentar las ondas de calor, así como otros
eventos climáticos que afectan no sólo a la sociedad, sino
también, a diversas especies animales y vegetales.

En diez años, los efectos del cambio climático y la degra-
dación ambiental se intensificaron; como muestra de ello
podemos señalar que, en México, las sequías, inundaciones
y ciclones entre los años 2000 y 2010 provocaron aproxi-
madamente cinco mil muertes, trece millones de afectados
y pérdidas económicas por 250 mil millones de pesos, esto

de acuerdo a datos del Instituto Nacional de Ecología y
Cambio Climático.i

Como parte de los esfuerzos internacionales para enfrentar
los efectos del cambio climático, partir de noviembre de
2016 entró en vigor el Acuerdo de París (del cual nuestro
país forma parte), estableciendo diversos compromisos en-
tre los que destaca la reducción de manera no condiciona-
da del 22 por ciento de las emisiones nacionales de gases
de efecto invernadero y del 51 por ciento de carbono negro,
sobre la línea base para el año 2030.

Uno de los instrumentos con los que cuenta México para
dar cumplimiento a este esfuerzo internacional es la Ley
General de Cambio Climático, aunada a estrategias y pro-
gramas locales, como el inventario nacional de emisiones
de compuestos y gases de efecto invernadero y el Atlas Na-
cional de Vulnerabilidad al Cambio Climático, los cuales
tienen el objetivo común de contribuir, desde el ámbito na-
cional, a evitar que la temperatura del planeta no rebase los
dos grados centígrados, conforme a lo señalado por el
Acuerdo de Copenhague, y otras declaraciones internacio-
nales, en las cuales se ha afirmado que el aumento prome-
dio de las temperaturas mundiales se debe limitar a dos
grados centígrados o menos, ya que el cambio climático ha
causado un impacto irreversible en la temperatura y el ni-
vel del mar. 

Al respecto, la Oficina de Programas de Información Inter-
nacional del Departamento de Estado de Estados Unidos
(IPP por sus siglas en inglés), ha señalado que el cambio
climático también es causa del aumento en la frecuencia,
fuerza y duración de las inundaciones, sequías y olas de ca-
lor, así como del incremento correlativo en las enfermeda-
des humanas y la muerte.ii

México no ha sido omiso ante la problemática antes señala-
da; de ahí su adhesión a los Acuerdos Internacionales que tie-
nen por objetivo la lucha contra las causas del cambio climá-
tico, y prueba de ello es la Ley General del Cambio
Climático. Sin embargo, esta normatividad no ha sido lo su-
ficientemente clara en lo relativo a la supervisión y estableci-
miento de sanciones que realiza la Procuraduría Federal de
Protección al Medio Ambiente (Profepa) a aquellas empresas
e instituciones que no acatan la normatividad en cuanto a lo
que se refiere sobre la emisión de contaminantes. 

Incluso, de acuerdo a los informes de la Auditoría Superior
de la Federación, la Profepa incumple con su función como
autoridad encargada de la inspección y vigilancia en mate-
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ria ambiental; de ahí la necesidad de fortalecer esta etapa
del proceso medir-reportar-verificar en el marco normativo
correspondiente, lo cual, a través de las reformas que se
proponen, encaminadas a incrementar la capacidad sancio-
nadora de la autoridad ambiental, se contribuirá a mitigar
los efectos del calentamiento global, dentro de lo que co-
rresponde al ámbito de responsabilidad asumido por nues-
tro país.

Argumentación

Durante décadas, los temas relativos al medio ambiente
fueron soslayados, pues se les brindaba una atención se-
cundaria con respecto a los problemas de carácter econó-
mico, social y político, lo que se debía, principalmente, a
que se ignoraba tanto el impacto que tiene descuidar el me-
dio ambiente como la necesidad de atender a la brevedad
las causas que los producen, dado que sus efectos son irre-
versibles.

Así, el cambio climático actualmente se manifiesta como
uno de los problemas más graves que se han producido al
ambiente, puesto que afecta a todo el planeta, el cual, al no
tener fronteras, requiere de un esfuerzo de todas las nacio-
nes para ser controlado. Otro aspecto que representa un re-
to, es que se requiere de acciones firmes y sostenidas para
detener sus efectos.

A efecto de clarificar la problemática a la cual nos estamos
enfrentando, es relevante señalar que los gases de efecto
invernadero (GEI) no son una creación del hombre, se han
generado desde hace millones de años, provenientes de
fuentes naturales como las erupciones volcánicas, la respi-
ración de los animales y las plantas, así como la descom-
posición de residuos orgánicos y los océanos. Sin embargo,
los seres humanos hemos participado en gran medida en
acelerar su generación, sobre todo a partir del desarrollo in-
dustrial y el uso de los combustibles de origen fósil.

Como se ha mencionado, el calentamiento global es el au-
mento de la temperatura que presenta la atmósfera terres-
tre, al cual se ha dado seguimiento desde finales del siglo
XIX, realizando un seguimiento a la temperatura planetaria
de manera confiable desde 1980, año a partir del cual se ha
detectado un incremento de aproximadamente 0.8° C, lo
que ha generado que los especialistas concluyan de que
“existe una certeza del 90 por ciento (actualizada a 95 por
ciento en el 2013) de que la causa del calentamiento es el
aumento de gases de efecto invernadero que resultan de las
actividades humanas como la quema de combustibles fósi-

les (carbón, gasolina, gas natural y petróleo) y la defores-
tación”.iii

Con el incremento actual de temperatura, el mar ha subido
su nivel en 17 centímetros; sin embargo, el aumento en la
temperatura es sólo uno de los síntomas más palpables, ya
que de acuerdo a la IPP, si la temperatura mundial media
aumenta dos grados centígrados, el aumento en el nivel del
mar y el derretimiento de los polos y el hielo en todo el pla-
neta podrían sumergir a muchos países pequeños y causar
daños severos a aquellos que están a un nivel del ligera-
mente superior al mar,iv los ríos y las playas desaparece-
rán, se verán comprometidos los campos de cultivo debido
a la temperatura y a la escasez de agua, lo cual impactará
también en las ciudades, entre otras consecuencias.

En este sentido, nuestro país es uno de los más sensibles a
los efectos del cambio climático. “El Banco Mundial seña-
la que México es uno de los países más vulnerables, ya que
el 15 por ciento de su territorio, el 68 por ciento de su po-
blación y el 71 por ciento de su economía están expuestos
a este fenómeno. Entre los estados más vulnerables están
Baja California y Baja California Sur, Nuevo León, Vera-
cruz, Jalisco y la Ciudad de México y su zona conurbada,
la cual alberga al 18 por ciento de la población nacional.
Según la ENCC, se encuentran en riesgo de desastres ca-
tastróficos 1,385 municipios y 27 millones de habitantes,
es decir, casi una cuarta parte de la población”.v

México ha asumido un papel activo en la lucha global pa-
ra detener y controlar las actividades que fomentan la ge-
neración de los gases que provocan el calentamiento glo-
bal, siendo uno de sus manifiestos esfuerzos, la ratificación
del Acuerdo de París; sin embargo, el cambio climático re-
presenta un reto de muchas dimensiones y requiere la ac-
ción coordinada de gobiernos, empresas, sociedad civil y
comunidad científica, lo cual agudiza la problemática, si
consideramos que nuestro país enfrenta una creciente des-
confianza entre los actores antes mencionados. 

Por un lado, la sociedad civil y los círculos científicos se
concentran en la urgencia de reducir las emisiones conta-
minantes; mientras que, por otro lado, las empresas se in-
teresan principalmente en los estímulos económicos que
habrán de recibir para invertir en tecnologías que permitan
mejorar sus procesos de producción, a fin de que éstos se-
an más limpios.

A fin de resolver estas disyuntivas, en el plano nacional se
aprobó la Ley General de Cambio Climático, que tiene co-
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mo propósito establecer una estrategia nacional para com-
batir tal problemática; no obstante, el desempeño de la Pro-
fepa, como ente garante de la vigilancia en materia am-
biental, ha sido cuestionada por la ASF, la cual ha
expresado graves deficiencias en la labor que realiza, tales
como:

• “Respecto de las acciones de control de la contamina-
ción ambiental, de un total de 7 mil 394 medidas dicta-
das en 2014, el 28.1 por ciento quedaron sin cumplirse
(2 mil 079).

• Las delegaciones federales de la Profepa presentaron
50 denuncias ante el Ministerio Público Federal por pre-
suntos delitos penales derivados de la contaminación
del aire, agua y suelos, pero no informaron al titular de
la Dirección General de Delitos Federales Contra el
Ambiente y Litigio, quien funge como enlace con la
Procuraduría General de la República (PGR), sobre las
denuncias presentadas.

• Se carece de un mecanismo para el seguimiento de las
denuncias, y no existe coordinación entre Profepa y
PGR pese a que existen convenios y bases de operación
entre ambas. Tampoco elaboraron el programa para des-
arrollar políticas integrales de prevención de daños al
ambiente y gestión ambiental”.vi

De ahí que el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza en
esta LXIII Legislatura, apegados a la Agenda Parlamenta-
ria que ha guiado nuestra participación en este Congreso
Federal, considere necesario que la Ley General de Cam-
bio Climático sea enfática en los alcances que tiene la Pro-
curaduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa), en
cuanto a la obligatoriedad de establecer sanciones a las per-
sonas, físicas o morales, que incumplan con la normativi-
dad aplicable, la cual, como se encuentra vigente, deja
abierta la posibilidad de multar o no a la infractora.

Asimismo, se juzga necesario agregar la figura de clausu-
ra, como una sanción a quien reincida en la presentación de
documentación falsa en las inspecciones que realiza la au-
toridad competente. En ese tenor, también es importante
reforzar los puentes de comunicación que habrá de estable-
cerse entre la Profepa y la PGR, a fin de incrementar la efi-
ciencia en la prevención, a través de la inspección de los
Centros de Contaminación Ambiental de competencia fe-
deral, con el objetivo de controlar la contaminación.

Finalmente, en apego a las disposiciones que derivaron en
la expedición de la Ley para Determinar el Valor de la Uni-
dad de Medida y Actualización el pasado 30 de diciembre
de 2016, se actualizan y armonizan la referencia que exis-
te en esta Ley General, respecto del “salario mínimo gene-
ral vigente en el Distrito Federal”, reformándola por la de
“Unidad de Medida y Actualización” (UMA), la cual es la
referencia económica en pesos para determinar la cuantía
del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las
leyes federales, de las entidades federativas y del Distrito
Federal, así como en las disposiciones jurídicas que ema-
nen de todas las anteriores.vii

Si bien es cierto que el cambio climático es una problemá-
tica que nos afecta y requiere el esfuerzo de todos, también
debemos reconocer que las personas de escasos recursos
son quienes más padecen los estragos de sus efectos al ha-
bitar en construcciones que adolecen del cumplimiento a
las normas de seguridad, o que no cuentan con la reserva
de los recursos alimenticios o económicos para hacer fren-
te a un desastre natural provocado por el cambio climático;
tal situación, que los deja en un nivel de vulneración cons-
tante nos debe forzar a realizar los cambios legislativos ne-
cesarios, a fin de enfrentar la realidad a la cual nos enfren-
tamos.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de Dipu-
tado Federal e integrante del Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza en la LXIII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en el artículo 71, fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6,
numeral 1, fracción I; 77, numeral 1 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, someto a consideración del
Pleno de esta Soberanía, la presente Iniciativa con Proyec-
to de

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley General de Cambio Climático

Artículo Primero. Se reforma la fracción IX del artículo
102, el artículo 113, el artículo 114 y los párrafos primero,
segundo y tercero del artículo 115; todos, de la Ley Gene-
ral de Cambio Climático, para quedar como sigue:

Artículo 102. En materia de mitigación al cambio climáti-
co la evaluación se realizará respecto de los objetivos si-
guientes:
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I. a VIII. …

IX. El establecimiento de metodologías que permitan
medir, reportar y verificar las emisiones, así como la re-
visión del mecanismo de sanciones al incumplimien-
to de la normatividad aplicable;

X. a XV. …

Artículo 113. Cuando de las visitas de inspección realiza-
das a las personas físicas o morales responsables de las
fuentes emisoras sujetas a reporte se determine que existe
riesgo inminente derivado de contravenir las disposiciones
de la presente Ley y la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente; asimismo, cuando los ac-
tos u omisiones pudieran dar lugar a la imposición de san-
ciones, la Secretaría podrá deberá ordenar las medidas de
seguridad previstas en la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y Protección al Ambiente.

Artículo 114. En caso de que las personas físicas o mora-
les responsables de las fuentes emisoras sujetas a reporte
no entreguen la información, datos o documentos requeri-
dos por la Secretaría en el plazo señalado, la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente podrá deberá imponer
una multa de quinientos a tres mil veces la Unidad de Me-
dida y Actualización, elevada al día, sin menoscabo del
cumplimiento inmediato de dicha obligación.

Artículo 115. En caso de encontrarse falsedad en la infor-
mación proporcionada, así como incumplir con los plazos
y términos para su entrega, la Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente aplicará una multa de tres mil y hasta
diez mil veces la Unidad de Medida y Actualización,
elevada al día. La multa será independiente de cualquier
otra responsabilidad de los órdenes civil y penal que pu-
dieran derivarse. 

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente tendrá
la obligación de hacer del conocimiento de la Procuradu-
ría General de la República (PGR) y demás autoridades
competentes dichos actos en un periodo no máximo a 10
días hábiles posteriores a la detección del incumpli-
miento de una disposición normativa.

En caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser
hasta por tres veces del monto originalmente impuesto, en
caso de no atenderse oportunamente las sanciones esta-
blecidas se procederá con la clausura.

Artículos Transitorios

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. La Secretaría contará con 180 días na-
turales para actualizar las disposiciones reglamentarias que
deriven del presente Decreto.

Notas

i Disponible en: 

http://www.cronica.com.mx/notas/2017/1003082.html consultado
el 3 de julio de 2017.

ii Ibídem

iii Disponible en: 

http://cambioclimaticoglobal.com/, consultado el 10 de julio de
2017.

iv Disponible en: 

http://www.cronica.com.mx/notas/2017/1003082.html consultado
el 3 de julio de 2017. 

v Disponible en: 

http://horizontal.mx/pensar-el-cambio-climatico-mexico-y-los-li-
mites-de-lo-publico-y-lo-privado/ , consultado el 7 de julio de
2017.

vi Disponible en: 

http://www.sinembargo.mx/opinion/07-03-2016/46973, consultado
el 12 de julio de 2017.

vii Disponible en: 

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/uma/default.
aspx

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre de
2017.— Diputado Francisco Javier Pinto Torres (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Cambio Climático, para dic-
tamen.
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DECRETO PARA INSCRIBIR CON LETRAS 
DE ORO EN EL MURO DE HONOR DEL SALÓN 

DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, 
EL NOMBRE DE JESÚS REYES HEROLES

«Iniciativa de decreto, para inscribir con letras de oro en el
Muro de Honor del salón de sesiones de la Cámara de
Diputados el nombre de Jesús Reyes Heroles, a cargo del
diputado Alberto Silva Ramos, del Grupo Parlamentario
del PRI

El suscrito, Alberto Silva Ramos, diputado federal a la
LXIII Legislatura de la honorable Cámara de Diputados,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, y 72, inciso h), de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los
artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someto a consideración de esta sobera-
nía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se inscribe con letras de oro en el Muro de Honor del salón
de sesiones de la Cámara de Diputados el nombre de Jesús
Reyes Heroles, con base en la siguiente: 

Exposición de Motivos

Durante cerca de cinco décadas el régimen emanado de la
Revolución Mexicana otorgó estabilidad al país, generó
crecimiento económico e insertó al país dentro del concier-
to de las naciones. La paz social de que gozó México cons-
tituyó un ejemplo de gobernabilidad en medio de un esce-
nario dominado por la lucha de dos grandes potencias,
diferenciándose sobremanera respecto de los regímenes
dictatoriales que en aquella época gobernaron América La-
tina, pero marcando claramente sus discrepancias con res-
pecto a la política de los Estados Unidos, la nación hege-
mónica en el hemisferio occidental. 

El periodo comprendido entre 1929 y 1970 constituyó una
etapa de construcción de instituciones. Un espacio de tiem-
po en el que el ejercicio a derechos tales como la salud y la
educación se hizo posible, una etapa que trajo la moderni-
dad y dio pie a la urbanización, la industrialización y la cre-
ación de infraestructura como nunca se había visto en nues-
tra historia. Se trató de una época cuyos avances fueron
condensados en la idea del “Milagro Mexicano”.

A pesar de los notables avances obtenidos, para finales de
la década de los sesenta el sistema político empezaba a dar
muestras de agotamiento. Algunos segmentos de la socie-

dad dejaron de sentirse identificados con el régimen de la
Revolución. No fueron pocos los intelectuales que advir-
tieron sobre posibles desviaciones, Octavio Paz y Daniel
Cosío Villegas, los más lúcidos de ellos. Muchos jóvenes
dejaron de ver a la gesta de 1910 como un paradigma y vol-
tearon su mirada hacia otras experiencias cercanas, como
la encabezada en Cuba por Fidel Castro, pues necesitaban
de un referente, de una utopía digna de emular. 

Hasta que llegó 1968. 

Tras los dolorosos sucesos ocurridos hace casi cincuenta
años, la oposición, sobre todo de izquierda, se enfrentó al
dilema de acceder al poder por la vía pacífica o a través de
las armas. Los acontecimientos se encargarían de acreditar
la inutilidad de la segunda vía, lo insensato de sus preten-
siones, el rechazo que sus métodos y objetivos generaron
entre el grueso de la población. Al final, esta ruta terminó
cancelada, pero antes de arribar a dicha conclusión, el país
debió pasar por momentos amargos y de confrontación in-
necesaria. 

Así como entre la oposición existió la disyuntiva entre la
forma de ejercer la política, también al régimen se le plan-
teó la posibilidad de abrir las vías de participación o res-
tringirlas de forma tal que no hubiera cambios significati-
vos. Para el presidente José López Portillo nunca hubo tal
dilema. Su convicción iba en el sentido de realizar profun-
dos cambios al sistema político, sin generar sobresaltos, de
forma responsable, partiendo de la estabilidad como un va-
lor digno de ser conservado y una condición para enfrentar
los retos del momento. Una vez aceptada la necesidad de
realizar modificaciones, lo que se requería era de un perso-
naje con la solvencia moral e intelectual necesarias para di-
señar y llevar a la práctica tales cambios, sin los cuales no
sería posible refrescar al sistema político mexicano. Fue en
esa coyuntura donde emergió, con la talla de estadista, el
maestro Jesús Silva Herzog, un hombre hecho bajo las re-
glas del régimen, pero dotado de la inteligencia necesaria
para advertir cuáles eran las zonas de oportunidad, para re-
conocer aliados, para acercar a los contrarios e incorporar-
los a la construcción de instituciones, sin que ello implica-
ra la claudicación a sus ideas, el abandono vergonzante de
sus luchas. 

Reyes Heroles, a diferencia de otros intelectuales de su épo-
ca, tuvo el temple de enfrentar sus convicciones con el muro
de la realidad. Generaba opiniones, sí, pero no con la preten-
sión de abstraerse del mundo, de acrecentar su vanidad u ob-
tener reconocimientos, sino como piedra de arranque para la
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praxis política, generando así una poderosa pasión que com-
binó el aula con el ejercicio del servicio público, la produc-
ción literaria con el diseño de políticas públicas, ganándose
así el respeto y admiración de quienes con él coincidieron en
la vida pública. “A quienes esgrimen ideas, combatámoslos
con ideas”, decía y hacía Reyes Heroles.

La abundante obra escrita de Reyes Heroles aún resulta im-
perdible, pues combina la afortunada suma de un extenso
bagaje cultural con el de una exitosa carrera en la adminis-
tración pública; la claridad del pensamiento con el temple
adquirido a lo largo de una vida política intensa, despro-
vista de pausas o remansos. Quien se adentre en conocer la
trayectoria del también jurista puede partir de su gestión
como director general de PEMEX y del IMSS, o de la lec-
tura de “El Liberalismo Mexicano”, un clásico de la histo-
ria y la ciencia política de nuestro país. 

E 1º de diciembre de 1976, durante su toma de posesión, el
presidente López Portillo expresó: 

“A los extremistas les pido que posterguen la violencia
que engendra su vocación de justicia y den fértil desti-
no a su desesperación para transformar la realidad, con-
movedora pasión por la impotencia;

”A los que critican y procuran una sociedad mejor les
pido que nos ayuden a luchar en favor de las grandes
causas más que en contra de sus semejantes”. 

Entre quienes escuchaban el mensaje del nuevo mandatario
estaba Reyes Heroles, el hombre encargado de hacer del
llamado presidencial una política de Estado. Una nueva
forma de hacer política. Amparado por el vigor de su per-
sonalidad, su luz intelectual y sus convicciones liberales,
Reyes Heroles obtuvo del Constituyente Permanente la
aprobación de su proyecto de reforma política, a través de
la cual se amplió la participación política a fuerzas que has-
ta entonces habían sido proscritas, se estableció un modelo
de comunicación y se crearon instituciones especializadas
en la organización de los procesos electorales. 

Reyes Heroles, reflexionó sobre el espíritu que guiaba ta-
les cambios constitucionales. Fue el 1º de abril de 1977, en
Chilpancingo, donde estableció de manera clara el dilema
entre autoritarismo o apertura, entre violencia e institucio-
nalidad:

“Hay quienes pretenden un endurecimiento del gobier-
no, que lo conduciría a la rigidez. Tal rigidez Impediría

la adaptación de nuestro sistema político a nuevas ten-
dencias y a nuevas realidades: supondría ignorarlas y
desdeñarlas. El sistema, encerrado en sí mismo, pres-
cindiría de lo que está afuera en el cuadro social y redu-
ciría su ámbito de acción al empleo de medidas coacti-
vas, sin ton ni son, canalizando al fortalecimiento de la
autoridad material del Estado recursos que demandan
necesidades económicas y sociales. Es la prédica de un
autoritarismo sin freno, ni barreras.

“Endurecernos y caer en la rigidez es exponernos al fá-
cil rompimiento del orden estatal y del orden político
nacional. Frente a esta pretensión, el Presidente López
Portillo está empeñado en que el Estado ensanche las
posibilidades de la representación política, de tal mane-
ra que se pueda captar en los órganos de representación
el complicado mosaico ideológico nacional de una co-
rriente mayoritaria, y pequeñas corrientes que, difirien-
do en mucho de la mayoritaria, forman parte de la na-
ción.

“La unidad democrática supone que la mayoría prescin-
da de medios encaminados a constreñir a las minorías e
impedirles que puedan convertirse en mayorías; pero
también supone el acatamiento de las minorías a la vo-
luntad mayoritaria y su renuncia a medios violentos,
trastrocadores del derecho.

“Quiere esto decir que el gobierno de México sabrá in-
troducir reformas políticas que faciliten la unidad de-
mocrática del pueblo, abarcando la pluralidad de ideas e
intereses que lo configuran. Mayorías y minorías cons-
tituyen el todo nacional, y el respeto entre ellas, su con-
vivencia pacífica dentro de la ley es base firme del de-
sarrollo, del imperio de las libertades y de las
posibilidades de progreso social.

“Que queden dos cosas muy claras: la política inmedia-
ta no reduce nuestras perspectivas, de ella parte la ela-
boración y ejecución de una política para lo mediato; y
que se trata de realizar una reforma política, no para fa-
vorecer o perjudicar a uno u otro grupo, sino para ace-
lerar sólidamente la evolución política nacional.

“Quienes estamos convencidos de que la subordinación
de gobernantes y gobernados a la ley es clave de convi-
vencia pacífica, no admitimos para nadie el derecho de
tolerar, y menos aún el de no tolerar modos de pensar
distintos al suyo. La libertad de pensamiento obviamen-
te da lugar a distintos modos de pensar; todos con dere-
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cho a la existencia y a su manifestación o expresión. Re-
chazamos actitudes que, a título de un modo de pensar,
condenan otros e invocan el derecho a la intolerancia.
Cuando no se tolera se incita a no ser tolerado y se abo-
na el campo de la fratricida intolerancia absoluta, de to-
dos contra todos. La intolerancia sería el camino seguro
para volver al México bronco y violento.

“En una sociedad decidida a que la unidad democrática
no excluya la pluralidad de ideas, es natural el encuen-
tro entre éstas; pero realizado este encuentro en la dis-
cusión, en el dialogo, en la búsqueda de simpatías, tra-
tando de convencer de la bondad de las ideas que se
profesan y no de la maldad de las ideas en que no se
cree.

“Algunos, ante enfrentamientos ideológicos, desearían
que surgiera la autoridad sin derecho, la que comprime
y actúa sin norma que la preceda. Por otro lado, están
los que recurriendo a las vías de hecho, violentas o aten-
tatorias de derechos, desearían que en México se diera
el triste caso del derecho sin autoridad. En contra de
unos y otros, la posición del gobierno federal es bien
clara: ni autoridad sin derecho, ni derecho sin autori-
dad.”

Dicha enmienda, a decir de José Woldenberg, no fue ter-
minal, “sino inaugural. Una reforma que desencadenó nue-
vas y más profundas reformas. Si en un inicio se trató de
abrir una puerta para el ingreso de los excluidos y ofrecer-
les un espacio en la Cámara de Diputados, con posteriori-
dad las nuevas y viejas oposiciones reclamaron otras ope-
raciones transformadoras: órganos y procesos electorales
imparciales, condiciones de la competencia equitativas, tri-
bunales para dar certeza al procesamiento de las controver-
sias. (…) La reforma diseñada por Jesús Reyes Heroles te-
nía un carácter preventivo, era una especie de válvula de
escape a la creciente tensión política y social.”

Reyes Heroles ocuparía nuevas responsabilidades y su fa-
ma y prestigio se acrecentaron con el tiempo. Desde la Se-
cretaría de Educación Pública se propuso la tarea de refor-
mar al sistema nacional de enseñanza, a fin de consolidarlo
como una pieza fundamental para el desarrollo del país, pe-
ro tal propósito se vio truncado por su muerte, acaecida el
19 de marzo de 1985.

Los vientos de cambio no dejarían de soplar. Nuevas apro-
ximaciones nos acercarían a la conformación definitiva de
un régimen democrático, pero ninguna sería impulsada con

la fuerza y la determinación de un intelectual tan sólido y
de un político tan completo como lo fue Jesús Reyes Hero-
les, a quien, por su calidad como jurista, altura de estadis-
ta y compromiso con las instituciones del país, se le debe
conceder el honor de inscribir su nombre con letras de oro
en el muro de esta Cámara de Diputados, un merecimiento
que hasta ahora, y de manera inexplicable, no hemos teni-
do la atingencia de conceder. Hagámoslo ya y por lo que
hemos hecho, pero también por el horizonte que tenemos
frente a nosotros.

Por todo lo anteriormente expuesto es que sometemos a la
consideración de esta soberanía la aprobación del siguien-
te proyecto de 

Decreto

Artículo Primero. Inscríbase con letras de oro en el Muro
de Honor del Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados
el nombre de Jesús Reyes Heroles.

Artículo Segundo. Se instruye a la Mesa Directiva de esta
Cámara para que, en coordinación con la Comisión de Ré-
gimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, organice
la ceremonia en que se dé cumplimiento a este decreto.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Referencias

https://www.gob.mx/sedena/prensa/la-secretaria-de-la-defensa-nacio-
nal-activa-el-plan-dn-iii-e-en-area-metropolitana-de-la-ciudad-de-me-
xico

https://www.gob.mx/presidencia/prensa/las-fuerzas-armadas-siempre-
han-tenido-el-respeto-y-el-carino-de-los-mexicanos-hoy-esta-cone-
xion-ha-adquirido-una-dimension-epn

https://www.forbes.com.mx/en-esto-consiste-plan-mx-activo-epn-sis-
mo/

http://www.radioformula.com.mx/notas.asp?Idn=712892&idFC=2017

https://www.gob.mx/semar/prensa/arriba-buque-bahia-kino-de-la-ar-
mada-de-mexico-a-oaxaca-con-117-5-toneladas-de-ayuda-humanitaria
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https://www.gob.mx/semar/prensa/arriba-buque-bahia-kino-de-la-ar-
mada-de-mexico-a-oaxaca-con-117-5-toneladas-de-ayuda-humanitaria

https://www.gob.mx/semar/prensa/arriba-buque-zapoteco-de-la-arma-
da-de-mexico-a-oaxaca-con-112-toneladas-de-ayuda-humanitaria

https://www.gob.mx/semar/prensa/arriba-buque-zapoteco-de-la-arma-
da-de-mexico-a-oaxaca-con-112-toneladas-de-ayuda-humanitaria

https://www.gob.mx/semar/prensa/se-informa-sobre-las-acciones-de-
busqueda-y-rescate-de-personas-realizadas-en-la-ciudad-de-mexico-
ante-el-sismo-del-pasado-19-septiembre?idiom=es

https://www.gob.mx/semar/prensa/la-secretaria-de-marina-armada-de-
mexico-implementa-plan-marina-en-su-fase-de-recuperacion-tras-el-
sismo-registrado-en-la-ciudad-de-mexico?idiom=es

http://www.eluniversal.com.mx/nacion/sociedad/policia-federal-parti-
cipa-en-rescates-tras-sismo-en-la-cdmx

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre de 2017.— Dipu-
tado Alberto Silva Ramos (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 48, 50 y 67
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, a cargo del diputado Luis Alfredo Valles Mendo-
za, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

Quien suscribe, Luis Alfredo Valles Mendoza, diputado in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza en la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
por la fracción II, del artículo 71 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I; 77, numeral 1 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno
de esta soberanía, la presente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes, al tenor del siguiente

Planteamiento del problema

En nuestro país, uno de los problemas que más aquejan a
nuestros jóvenes es el de los embarazos tempranos, pues de
acuerdo con la información observable en la Encuesta Na-
cional de la Juventud del año 2015, 49 por ciento de los jó-
venes no utiliza algún método anticonceptivo en su prime-
ra relación.

Este revelador dato no hace extrañar que se posicione a
México como el país de la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económicos (OCDE) con la mayor ta-
sa de madres adolescentes de entre los 15 y los 19 años
edad.

Lo anterior es por demás grave, ya que si comparamos los
riesgos que presentan otras mujeres con respecto a las jó-
venes adolescentes, encontramos que éstas últimas presen-
tan un mayor riesgo de sufrir complicaciones y hasta la
muerte a consecuencia de su embarazo.

De acuerdo con la información publicada en el año 2014
por la Organización Mundial de la Salud (OMS), las me-
nores de 15 años de edad tienen cinco veces más probabi-
lidades de morir en el parto que las mujeres de más de 20
años; aunado a esto, también se indica que en los países en
desarrollo, las complicaciones relacionadas con el embara-
zo y el parto son la causa de muerte más importante entre
mujeres de 15 a 19 años.1

En nuestro país, la mayor cantidad de los embarazos de es-
te tipo se presentan en contextos pobres, con bajo nivel
educativo o rurales, si consideramos que, de acuerdo con
estimaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Po-
lítica de Desarrollo Social (Coneval) recientemente publi-
cadas en 2016, 43.6 por ciento2 de la población mexicana
vive en condiciones de pobreza, entonces se vuelve indis-
pensable y urgente impulsar acciones determinantes para
abatir las cifras de embarazos en nuestros adolescentes.

Si en los contextos más desarrollados es posible que los
adolescentes se sientan cohibidos para solicitar servicios
de anticoncepción; puede que los anticonceptivos les resul-
ten costosos o que no sea fácil conseguirlos. Incluso si es
fácil conseguir anticonceptivos, las adolescentes con vida
sexualmente activa son menos propensas a usarlos que las
mujeres adultas. Ahora imaginemos lo complejo que resul-
ta el acceso a los métodos anticonceptivos en un país don-
de casi la mitad de sus habitantes vive en pobreza. La si-
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tuación empeora para aquellas jóvenes que son víctimas de
abuso sexual, las cuales suelen ser sin protección.

Es inminente que asumamos el compromiso de establecer
acciones que permitan disminuir los embarazos no desea-
dos o a corta edad, y con ello evitar la muerte materna. Por
ello todos los adolescentes deben tener acceso no sólo a la
información en materia de planificación familiar, sino a
métodos anticonceptivos accesibles como el condón.

Al respecto cabe señalar que la Organización Mundial de
la Salud (OMS) recomienda que para evitar los embarazos
a temprana edad: “todas las mujeres, y en particular las
adolescentes, deben tener acceso a la contracepción, a ser-
vicios que realicen abortos seguros en la medida en que la
legislación lo permita, y a una atención de calidad tras el
aborto”.3

En Nueva Alianza reconocemos que aún queda mucho por
discutir en la arena social y legislativa en el tema del abor-
to, sin embargo, la opinión de la OMS da una perspectiva
del nivel de urgencia con el que se debe atender el tema de
los embarazos en adolescentes, de ahí que consideremos
necesario que la orientación que actualmente se brinda en
planteles escolares vaya acompañada de la distribución de
condones, por ser uno de los métodos anticonceptivos que
pueden estar al alcance de más jóvenes.

Este grupo parlamentario considera necesario que la ley
que promueve la protección de los derechos de niñas, niños
y adolescentes haga explícito que los servicios de salud de-
ben promover la prescripción y suministro de algún méto-
do de anticoncepción de emergencia dentro de las 72 horas
siguientes a una relación sexual producto de violencia se-
xual. Asimismo, proporcionar la información sobre anti-
concepción de emergencia a cualquier persona cuando la
solicite.

Argumentación

De acuerdo con cifras de la Encuesta Intercensal de 20154,
el número de jóvenes de 15 a 29 años en nuestro país as-
cendió a 30.6 millones, que representan prácticamente más
de la cuarta parte de la población a nivel nacional, con 25.7
por ciento de la población.

Del total de la población joven, 35.1 por ciento se encuen-
tra conformado por adolescentes de entre 15 a 19 años. Es-
te porcentaje es relevante porque refleja la necesidad de re-
alizar un diagnóstico sobre las características y

necesidades de este grupo social, a fin de establecer direc-
trices normativas que orienten las políticas públicas que in-
centiven su desarrollo integral.

En 2015, la tasa media de natalidad a nivel mundial, entre
jóvenes adolescentes, fue de 49 nacimientos por cada mil
mujeres, ocupando nuestro país el primer lugar en fecundi-
dad entre adolescentes dentro de los países que forman par-
te de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económicos (OCDE).

Tan sólo un año antes, el Observatorio de Mortalidad Ma-
terna en México (OMM), informó que la Tasa Específica
de Fecundidad de mujeres adolescentes fue la más alta en
el país y la única que ha mostrado un aumento sostenido en
años recientes, tendencia que se apreció en el año 2015,
cuando el 7.8 por ciento de las mujeres mexicanas de entre
12 y 19 años había tenido un hijo nacido vivo5 y en 2016,
la tasa referida alcanzó 77 alumbramientos por cada mil
mujeres, 63 por ciento más que el año previo, lo que nos
mantuvo en el primer lugar de la estadística que abarca a
los 34 países que integran la citada OCDE.

El gobierno federal ha mostrado interés por atender la pro-
blemática que aqueja a los adolescentes mexicanos al des-
arrollar la Estrategia Nacional para la Prevención del Em-
barazo en Adolescentes (Enapea), presentada en febrero de
2015 y coordinada por el secretario de Gobernación. A la
estrategia se le dio el estatus de alta prioridad nacional y se
establecieron metas a largo plazo, las cuales se estima cum-
plir en el año 2030, entre las que se encuentra “disminuir a
cero el número de nacimientos en niñas de 10 a 14 años y
reducir en 50 por ciento la Tasa Específica de Fecundidad
(TEF) de las adolescentes de 15 a 19 años. Lo cual impli-
ca alcanzar una tasa de 32.9 nacimientos por cada 1000
mujeres en ese grupo de edad”.6

La ejecución de la estrategia contempla la coordinación in-
terinstitucional entre la federación y los gobiernos estata-
les, donde habrán de conformarse grupos interinstituciona-
les a fin de atender la problemática desde un punto de vista
integral, en el cual se contemple el aspecto educativo, la sa-
lud, el desarrollo social, así como los derechos indígenas.

A simple vista, la iniciativa del gobierno federal promete
ser eficaz en el alcance de sus objetivos; sin embargo, a dos
años de su lanzamiento se observan deficiencias en su di-
seño, entre ellos, su operación con presupuesto cero, bajo
el entendido de que los recursos a utilizarse provendrían de
los recursos con que ya cuentan las instituciones involu-
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cradas, lo cual implica que tendrían que descuidarse otros
programas ya comprometidos, a fin de dar cumplimiento a
los establecidos en la estrategia.

Medios periodísticos dan cuenta del lento avance en la im-
plementación de la estrategia; no obstante, el objetivo de
nuestro grupo parlamentario no es soslayar los esfuerzos
que realiza el Poder Ejecutivo en esta materia, sino desta-
car la importancia de impulsarlos desde el Poder Legislati-
vo, subrayando el enfoque de protección a las niñas, niños
y adolescentes, quienes, como ya se ha mencionado, ponen
en peligro su salud, desarrollo integral, e incluso su vida, al
vivir un embarazo temprano.

Al hacer explícito en la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes mecanismos dirigidos exclu-
sivamente para nuestros adolescentes, estamos visibilizan-
do el tema del embarazo temprano en un sector de la po-
blación que, aunque es el rostro numeroso y dinámico de
nuestro país, parece ser un tema no profundizado desde el
aspecto legislativo.

Si faltase sensibilización y concientización sobre esta pro-
blemática, que se refleja en las cifras líneas arriba reporta-
das, lo que ya constituye un panorama lo suficientemente
desalentador para nuestros jóvenes, entonces, debemos
agregar que casi 30 millones de mexicanos mayores de 15
años se encuentran en una situación de rezago educativo;
es decir, tienen estudios de secundaria trunca, de acuerdo a
la última Encuesta Nacional de Hogares del Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía Inegi7, que entre los fac-
tores reportados para abandonar sus estudios se encuentra,
precisamente, el embarazo a temprana edad.

Lo anterior nos indica que el embarazo entre adolescentes
tiene implicaciones sociales y económicas negativas para
los involucrados, sus familias y la comunidad; además de
que esto trasciende la cuestión de la mortalidad durante el
parto, lo cual ya es de suyo una situación por demás grave.

Los estudios, informes y estadísticas reportan que la ma-
yoría de las adolescentes embarazadas se ven obligadas a
abandonar la escuela; en cuanto a los jóvenes varones que
deciden asumir sus nuevas responsabilidades, también se
ven forzados a abandonar sus estudios a fin de buscar un
empleo y así, generar los recursos suficientes para dar
cumplimiento a las nuevas responsabilidades.

Sin embargo, no todos deciden apoyar a la pareja, dejando
a la mujer asumir la responsabilidad total del embarazo, lo

cual se observa en el aumento de hogares encabezados por
una mujer, como lo demuestra la Encuesta Nacional de
Ocupación y Empleo8 del año en curso, en donde se apre-
cia que la cifra ha aumentado de 24.6 por ciento, en 2010,
a 27.4 por ciento en el 2016. Este dato también da cuenta
de su posición de mayor vulnerabilidad para sufrir pobre-
za; lo cual, a su vez, puede tener un alto costo económico
para el país, puesto que se afectan diversos indicadores co-
mo el del grado de alfabetización, egreso de la educación
básica, así como menores índices de productividad, ya que
se pierden los ingresos anuales que una mujer joven hubie-
ra generado a lo largo de su vida con mejor preparación, de
no haber tenido un embarazo precoz.9

Debido a esto, retomamos el énfasis que ha expuesto el es-
tado de Baja California Sur, el cual señala a través de su
Ley de Salud la importancia de proporcionar a las personas
que han tenido una práctica sexual no protegida o han su-
frido violencia sexual, la información relativa a los méto-
dos anticonceptivos de emergencia, antes de las 72 horas
posteriores al suceso.10

Por lo antes expuesto, en Nueva Alianza consideramos es
un imperativo disminuir el número de embarazos entre
adolescentes, lo cual permitirá disminuir a corto plazo el
número de muertes de mujeres por causas vinculadas a la
maternidad, y a largo plazo, disminuir los índices de po-
breza del país.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de dipu-
tado e integrante del Grupo Parlamentario de Nueva Alian-
za en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, con fundamento en la fracción II del
artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77,
numeral 1 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a consideración del pleno de esta soberanía,
la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes

Artículo Único. Se adiciona un párrafo tercero al artículo
48; se reforma la fracción VI del artículo 50, y se adiciona
una fracción VI al artículo 67; todos, de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar
como sigue:
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Artículo 48. … 

…

A fin de facilitar la recuperación integral de aquellas
niñas o adolescentes que han sufrido abuso sexual, los
servicios de salud públicos y privados promoverán que
dentro de las 72 horas siguientes a dicho abuso les sean
prescritos y suministrados los métodos de anticoncep-
ción de emergencia.

Artículo 50. …

I. a V. …

VI. Establecer las medidas tendentes a prevenir emba-
razos de las niñas y las adolescentes, a través de meca-
nismos que les faciliten el acceso a métodos anticon-
ceptivos y de emergencia, lo cual podrá realizarse a
través de centros educativos, comunitarios o cultura-
les, de acuerdo a las particularidades de cada estado.

VII. a XVIII. ...

…

…

…

Artículo 67. …

I. a V. …

VI. La difusión de las implicaciones educativas, la-
borales y de desarrollo integral de los embarazos en
niñas y adolescentes, a fin de concientizarlas en la
pertinencia de ejercer su sexualidad de manera libre
y responsable.

Artículo Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas

1 Organización Mundial de la Salud, Disponible en: 

http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs348/es/, consultado el
30 de agosto de 2017.

2 Disponible en: 

http://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Documents/Pobre-
za_16/Pobreza_2016_CONEVAL.pdf. Consultado el 1 de septiem-
bre de 2017.

3 Organización Mundial de la Salud, Disponible en: 

http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs348/es/, consultado el
30 de agosto de 2017.

4 Disponible en: 

http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2016/juven-
tud2016_0.pdf, consultado el 1 de septiembre de 2017.

5 Disponible en: 

ht tp: / /www.animalpol i t ico.com/blogueros-blog-invi ta-
do/2017/08/23/escasa-colaboracion-para- prevenir-embarazo-ado-
lescente/, consultado el 25 de agosto de 2017.

6 Disponible en: 

ht tp: / /www.animalpol i t ico.com/blogueros-blog-invi ta-
do/2017/08/23/escasa-colaboracion-para-prevenir-embarazo-ado-
lescente/, Consultado el 30 de agosto de 2017. 

7 Disponible en: 

http://www.reporteindigo.com/reporte/mexico/bebe-tabasco-cam-
pana-embarazo-adolescente, consultado el 31 de agosto de 2017.

8 Disponible en: 

ht tp: / /www.eluniversal .com.mx/art iculo/cartera/econo-
mia/2017/03/8/tres-de-cada-10-hogares-son-dirigidos-por-mujeres,
consultado el 01 de septiembre de 2017.

9 Disponible en: 

http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs364/es/, consultado el
04 de septiembre de 2017.

10 Ley General de Salud del Estado de Baja California Sur, Artículo
70, fracción IX, disponible en: 
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http://docs.mexico.justia.com.s3.amazonaws.com/estatales/baja-
california-sur/ley-de-salud-para-el-estado-de-baja-california-
sur.pdf, consultado el 1 de septiembre de 2017.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre de 2017.— Dipu-
tado Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para
dictamen.

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

«Iniciativa que reforma el artículo 58 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, a cargo del diputado Ricardo
García Portilla, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado Ricardo García Portilla, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y los artículos 6o., fracción I, y 78, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, presenta al pleno de
este órgano legislativo la presente iniciativa, iniciativa con
proyecto de decreto por el cual se reforma el artículo 58 de
la Ley Federal de Protección al Consumidor, para garanti-
zar que las personas no puedan ser privadas de los servicios
básicos, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

Los servicios públicos básicos como el agua potable, elec-
tricidad, saneamiento y alcantarillado, son componentes
esenciales en los que se sustenta el desarrollo humano y,
por ello se les reconoce su condición como el derecho hu-
mano a su acceso, sin embargo este consenso sobre el de-
recho de todos a estos servicios, no concuerda con la reali-
dad, donde vemos que millones de familias carece de lo
básico, ya sea por la falta de infraestructura o que por su
condición socioeconómica no está en posibilidad de  obte-
ner estos servicios. El negar a  cualquier persona la opor-
tunidad de tener  acceso a los servicios básicos menciona-
dos, representaría estar violando sus derechos humanos. Es
una realidad incuestionable, los servicios públicos de cali-
dad son una condición fundamental para la erradicación
efectiva de la pobreza. 

En este sentido, el 28 de julio de 2010, a través de la Re-
solución 64/292, la Asamblea General de las Naciones

Unidas reconoció explícitamente el derecho humano al
agua y al saneamiento, reafirmando que un agua potable
limpia y el saneamiento son esenciales para la realización
de todos los derechos humanos. La Resolución exhorta a
los Estados y organizaciones internacionales a proporcio-
nar recursos financieros, a propiciar la capacitación y la
transferencia de tecnología para ayudar a los países, en par-
ticular a los países en vías de desarrollo, a proporcionar un
suministro de agua potable y saneamiento saludable, lim-
pio, accesible y asequible para todos, con esta resolución,
se daba continuidad a la Observación General nº 15 sobre
el derecho al agua, de noviembre de 2002, donde el Comi-
té de Derechos Económicos, Sociales y Culturales expresó
en su artículo I.1. que “El derecho humano al agua es in-
dispensable para una vida humana digna”. Asimismo, la
Observación nº 15 también define el derecho al agua como
el derecho de cada uno a disponer de agua suficiente, salu-
dable, aceptable, físicamente accesible y asequible para su
uso personal y doméstico.

En el marco de estos importantes acuerdos, el Secretario
General de la ONU, Ban Ki-moon, en su mensaje al Foro
Mundial Urbano de Río de Janeiro sostuvo que ayudar a la
población pobre a reclamar sus derechos fortalece a las so-
ciedades y frena la degradación ambiental. Agregó que los
niños que carecen de agua limpia, las mujeres que temen
por su seguridad por falta de alumbrado y los jóvenes que
no tienen oportunidades de educación tienen derecho a una
vida mejor. “Y nosotros tenemos la responsabilidad de ayu-
darlos a conseguirla”, recalcó. “Toda la gente tiene derecho
a beber agua limpia, a la sanidad, el albergue y los servi-
cios básicos. Toda la gente tiene derecho a vivir con una
sensación de seguridad. Toda la gente debe tener la oportu-
nidad de luchar por un futuro mejor”, apuntó.

En este contexto, son los gobiernos  y las autoridades com-
petentes, las responsables en último término de garantizar
el acceso universal a los servicios básicos de todas las per-
sonas, a través de marcos normativos que prevean que ba-
jo ninguna circunstancia se pueda privar a las personas  de
este derecho y que aún en un nuevo marco de competencia
y privatización en el sector de los servicios, existan las
condiciones para que ningún hogar o familia de México se
vea privado de la oportunidad de tener acceso a estos ser-
vicios, ya que la vinculación de la pobreza y la margina-
ción con la falta de acceso al agua potable  y servicios bá-
sicos está claramente documentada.

Con base en lo ya mencionado, partimos de aceptar que to-
dos los ciudadanos tienen el derecho al acceso, disposición
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y saneamiento del agua para satisfacer sus necesidades tan-
to personales como de uso doméstico en forma suficiente,
salubre y aceptable; así como de un alumbrado y electrici-
dad para sus hogares y entorno, sin embargo los programas
y acciones de gobierno privilegia la atención de las zonas
urbanas hacen que quienes más padecen la carencia de
agua en nuestro país sean las zonas rurales o asentamientos
marginales, por ejemplo, de acuerdo con los datos de co-
bertura en México que se presentan en el Programa Nacio-
nal Hídrico 2014-2018: “ 35 millones de mexicanos se en-
cuentran en situación de poca disponibilidad de agua en
términos de cantidad y calidad.” y la disponibilidad de
agua en México es de casi 4,000 m3/hab/día, considerada
baja de acuerdo a los estándares del Programa de Naciones
Unidas para el Desarrollo. 

En este mismo sentido, al 31 de diciembre de 2012 se al-
canzaron coberturas de agua potable y alcantarillado del
92.0 y 90.5 por ciento, respectivamente. 

En cuanto al servicio eléctrico, antes de los cambios a la
Constitución General de la República que dieran lugar a la
denominada Reforma Energética de 2013, el marco legal
aplicable establecía que la electricidad en México era un
servicio público que debería ser prestado exclusivamente
por el Estado. Esta disposición se basaba en los artículos
27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y en la Ley del Servicio Público de Energía
Eléctrica vigente hasta entonces. 

Lo anterior significaba que el Estado tenía exclusivamente
a su cargo las actividades de generar, transformar, distri-
buir energía eléctrica y en general, ponerla a disposición de
la población en general. Tales actividades se dividían en
tres funciones principales: generación, transmisión y distri-
bución y con el fin de proporcionar este servicio público,
en 1937 se creó el Sistema Eléctrico Nacional (SEN) y la
Comisión Federal de Electricidad (CFE)

Derivado de la Reforma Energética de 2013, se permitió la
inversión privada en la generación y distribución para su-
ministrar electricidad a la población en general. Uno de los
puntos más importantes de esta reforma es que la CFE y
PEMEX cambiaron su naturaleza jurídica para convertirse
en “empresas productivas del Estado”. Para ello, diseñarán
un régimen especial para regular las adquisiciones y obras
públicas, entre otras actividades. Debe señalarse que a par-
tir de la reforma el marco jurídico fundamental de la CFE,
–la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica– le con-
fiere una esfera de facultades lo suficientemente amplias y

discrecionales para tomar una serie de decisiones respecto
del rumbo de la industria eléctrica en México. 

Sin embargo lo que es de interés para el presente proyecto,
se refiere a los aspectos relacionados con el servicio al con-
sumidor final. Al respecto, debe señalarse que la prestación
de servicios de electricidad al público consumidor –ya se-
an del ramo industrial, de zonas rurales, del sector servicios
o de consumidores domésticos, se ha caracterizado por ser
una de las actividades que mayor impacto tiene en la so-
ciedad en general, por lo que contar con el servicio de ma-
nera oportuna y continua constituye una condición para
una buena calidad de vida. 

De acuerdo con los datos de la Procuraduría Federal del
Consumidor, los usuarios acuden a esa dependencia para
resolver las inconformidades o cuando se sienten afectados
en el costo o prestación del servicio.

Del universo de quejas, prevalecen las que se refieren a los
cobros excesivos a los usuarios que deben ser cubiertos o
serán sujetos de corte del servicio, si bien los consumido-
res tienen la opción de acudir a la Profeco, la situación es
que mientras se resuelve la inconformidad se está sujeto a
que se le suspenda el servicio con las consecuencias que
esto tiene para las personas que se verán privadas de un
servicio básico fundamental para su calidad de vida, po-
niéndose en riesgo su seguridad y salud. Considero que la
determinante importancia de la electricidad en la sociedad
contemporánea obliga a hacer un alto en el camino y dis-
currir sobre las expectativas de esa actividad, examinando
su nuevo marco regulatorio, y  el nuevo papel del sector
privado en el mercado de la energía.

Si bien coincido en que es un servicio que tiene variacio-
nes en su costo por el tipo de insumos que  se requieren pa-
ra su generación y distribución, considero que no puede ser
tratado como cualquier mercancía, por lo que se requiere
que en la Ley se establezca con certeza que cuando se tra-
te de servicios como el agua potable y la energía eléctrica,
estos no pueden ser objeto de suspensión inmediata por
motivos de pago. 

Como ya se mencionó en nuestro país hay un total 588 864
hogares que no disponen de energía eléctrica, de estos, los
estados con mayor porcentaje de hogares sin servicio eléc-
trico son: Veracruz con 13.9 por ciento, Oaxaca 9.7 por
ciento, Chiapas 8.4 por ciento, Guerrero 6.85 por ciento,
San Luis Potosí 5.24 por ciento, Chihuahua 5.14 por cien-
to y México 4.99 por ciento, del total de hogares sin luz
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eléctrica (INEGI). De los estados que tienen más cantidad
de hogares sin servicio eléctrico, se explica porque las co-
munidades, se encuentran muy dispersas y están en terre-
nos de difícil acceso, sin caminos ni otro tipo de infraes-
tructura, lo que dificulta la extensión de las líneas de
electricidad, ante lo que se plantea la opción de generar
medios alternativos para llevar electricidad tales como la
construcción de aerogeneradores, medida que beneficiaría
a las comunidades rurales y que podría en el largo plazo a
reflejarse en tarifas más accesibles. 

Es decir, que aún en las condiciones actuales, CFE está en
posibilidades de desarrollar la capacidad de ofrecer un ser-
vicio de calidad a todos los mexicanos en todos los rinco-
nes de la república, además, y por la trascendencia del ser-
vicio que presta, abrir canales y espacios de resolución de
las controversias con los consumidores y usuarios sin recu-
rrir a métodos como el corte del servicio, acción que pue-
de derivar en una afectación mayor a las personas además
de constituir una violación de sus derechos humanos. 

Y prevenir esta afectación a la seguridad y al derecho de
acceso a los servicios públicos básicos es precisamente el
motivo del presente proyecto, que además de sustentarse
en lo ya citado con anterioridad, se apoya en una resolu-
ción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, instan-
cia que a partir del siguiente cuestionamiento ¿por qué el
agua y la energía son derechos fundamentales?, resuelve
que en cuanto al líquido potable “que existen circunstan-
cias especiales en las que, pese al incumplimiento del pago
de los servicios públicos, no se puede efectuar la suspen-
sión del mismo, ya que se vulneraría la disponibilidad del
derecho al agua”, y que “el agua potable es un recurso na-
tural insustituible y al mismo tiempo es condición indis-
pensable para el disfrute de otros derechos como la vida, la
salud y la dignidad humanas”.

Sobre la energía eléctrica, la Corte afirma que este servicio
hoy está relacionado con el bienestar de las personas y con-
diciones elementales de comodidad. Dice que “varias de
las actividades de la vida cotidianas que hoy se dan por da-
das y parecen naturales solo pueden llevarse a cabo por el
acceso a las redes de energía eléctrica. 

Participar de la riqueza económica, cultural, informática, vi-
vir en un espacio con la adecuada calefacción, conservar y re-
frigerar los alimentos es posible, únicamente, porque se cuen-
ta con acceso a electricidad”.  Y estableció entonces que la
energía no es un derecho único de quienes puedan pagarla, si-

no una condición necesaria para el bienestar. Esto, en el caso
de “personas en estado de vulnerabilidad”, como niños, an-
cianos, discapacitados y mujeres embarazadas.

Y en ese sentido se propone la reforma del artículo 58 de la
Ley Federal de Protección al Consumidor, incorporando en
síntesis la disposición para que cuando se trate de servicios
básicos, éstos sean prestados sin interrupción; si bien esto
no significa que se proporcione de manera gratuita, lo que
se propone es que las empresas o instancias que ofrezcan
estos servicios, consideren factores como la imposibilidad
de pagar y la afectación que puede provocar en sectores
vulnerables, que las personas tienen que pagar, pero las
empresas deben buscar acuerdos que les permitan cumplir
la deuda y que no solo caben en este grupo personas, sino
entidades: hospitales, centros penitenciarios o educativos.

Lo que se pretende con la presente propuesta es que los
prestadores de este tipo de servicios construyan espacios de
resolución de controversias sin imponer al consumidor un
alto costo económico o violentar sus derechos humanos. La
considero una medida necesaria, más aún en un contexto
como el actual, en el que millones de mexicanos continúan
viviendo en la pobreza, situación  que se agudiza ante el al-
za de precios de los servicios o por el en muchos casos
abuso en el cobro de las tarifas. 

Con una medida como la que se contiene en la presente ini-
ciativa, se brinda a los usuarios la oportunidad de defender
sus derechos sin verse afectados en su calidad de vida, sin
privar al prestador de servicios el exigir una remuneración
por el mismo. 

Con base en las consideraciones expuestas, someto a la
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el cual se reforma el artículo 58 de la Ley
Federal de Protección al Consumidor

Artículo Único. Se reforma el artículo 58 de la Ley Fede-
ral de Protección al Consumidor y su primer párrafo para
quedar como sigue:

Artículo 58. El proveedor de bienes, productos o servicios
no podrá negarlos o condicionarlos al consumidor por ra-
zones de género, nacionalidad, étnicas, preferencia sexual,
religiosas o cualquiera otra particularidad. Cuando se tra-
ta de servicios públicos básicos, como el agua potable,
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alumbrado y alcantarillado, deben ser proporcionados de
manera regular y continua, de tal manera que no haya inte-
rrupción en su prestación. 

Los proveedores de bienes y servicios que ofrezcan éstos al
público en general, no podrán establecer preferencias o dis-
criminación alguna respecto a los solicitantes del servicio,
tales como selección de clientela, condicionamiento del
consumo, reserva del derecho de admisión, exclusión a
personas con discapacidad y otras prácticas similares, sal-
vo por causas que afecten la seguridad o tranquilidad del
establecimiento, de sus clientes o de las personas discapa-
citadas, o se funden en disposiciones expresas de otros or-
denamientos legales. Dichos proveedores en ningún caso
podrán aplicar o cobrar tarifas superiores a las autorizadas
o registradas para la clientela en general, ni ofrecer o apli-
car descuentos en forma parcial o discriminatoria. Tampo-
co podrán aplicar o cobrar cuotas extraordinarias o com-
pensatorias a las personas con discapacidad por sus
implementos médicos, ortopédicos, tecnológicos, educati-
vos o deportivos necesarios para su uso personal, inclu-
yéndose el perro guía en el caso de invidentes. Cuando se
trate de servicios públicos básicos, en caso de contro-
versia o inconformidad, por la calidad del servicio, fal-
ta de pago, cobro excesivo o algún perjuicio sufrido por
el consumidor; por ningún motivo procederá la suspen-
sión del servicio, hasta la resolución de la controversia
y conciliación con el consumidor.  

…

Transitorio

Artículo Único.- El presente decreto entrará en vigor, al si-
guiente día de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro el 7 de diciembre de
2017.— Diputado Ricardo García Portilla (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía, para dictamen.

LEY DEL INSTITUTO
MEXICANO DE LA JUVENTUD

«Iniciativa que reforma el artículo 4o. de la Ley del Insti-
tuto Mexicano de la Juventud, a cargo del diputado Jesús
Rafael Méndez Salas, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza

Quien suscribe, Jesús Rafael Méndez Salas, diputado fede-
ral e integrante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza
en la LXIII legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto por la fracción II, del artículo 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6,
numeral 1, fracción I; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a la consideración del
pleno de esta soberanía, la presente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman las fracciones XII y XIII
del artículo 4 de La Ley del Instituto Mexicano de la Ju-
ventud, con base en el siguiente

Planteamiento del problema

Datos emitidos por la Encuesta Intercensal 2015, elabora-
da y dada a conocer por el Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Geografía (Inegi), permiten apreciar que la población
en México continúa siendo predominantemente joven, al
ser, del total nacional en la categoría de jóvenes de 15 a 29
años, unos 30.6 millones, equivalente al 25.7 por ciento de
los habitantes del país; también, indica que la población en
ese rango que asiste a la escuela, es de 10.1 millones de
personas, lo que representa el 33 por ciento de ese total.

En cuanto a los niveles de escolaridad de la población jo-
ven, los resultados muestran que, de los jóvenes de 15 a 29
años de edad, 2.9 millones tiene inconclusos sus estudios
de primaria, y por grupos de edad destaca que el 3.9 por
ciento de los jóvenes de 25 a 29 años no han concluido ese
nivel formativo.

Continuando con estos datos, el 33.4 por ciento de las muje-
res jóvenes cuenta con, al menos, un año en educación media
superior, que es un punto porcentual más que el alcanzado
por la misma categoría y grupo de hombres jóvenes. 

Respecto a la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo
(ENOE), también del Inegi, en el primer trimestre de 2017,
15 millones de jóvenes de 15 a 29 años se encuentran ocu-
pados; sin embargo, 60.6 por ciento (9 millones) de ellos lo
está en el sector informal.
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La tasa de desocupación para adolescentes y jóvenes, de 15 a
29 años, es de 6 por cada 100 personas económicamente ac-
tivas. Desagregando estas cifras, los adolescentes, de 15 a 19
años, muestran un nivel de desocupación de 6.9 por ciento y
los jóvenes, de 20 a 24 años de edad, de un 6.5 por ciento;
mientras que para el grupo de 25 a 29 años es menor la tasa
de desocupación, al no superar el 5.1 por ciento. 

El 19.8 por ciento de los jóvenes desocupados se encuen-
tran dentro de los que registran falta de experiencia laboral,
mientras que, del total de adolescentes y jóvenes no eco-
nómicamente activos, poco más del 16.2 por ciento, decla-
raron disponibilidad para trabajar, pero dejaron de buscar
trabajo o no lo buscan porque piensan que no tienen opor-
tunidad para ello.i

Derivado de lo anterior, podemos observar que los jóvenes
del país enfrentan un adversario tan fuerte como lo es el
desempleo y el subempleo; no solo en México, es un pro-
blema mundial para la mayoría de la población de este seg-
mento y el conflicto ha ido en aumento en los últimos tiem-
pos, consecuencia de la rescisión global por la que están
pasado la mayoría de las economías nacionales, donde los
más afectados, son los países en desarrollo. 

Un aspecto a considerar, es que el crecimiento económico no
siempre va acompañado del crecimiento del empleo, a lo que
deberemos añadir otros problemas que enfrentan nuestros jó-
venes, como el alfabetismo o una insuficiente capacitación,
pudiendo notar lo adverso que es la situación a la cual se en-
frentan en su afán por contribuir al desarrollo, a través de la
búsqueda de mejores condiciones de vida.

La situación es de tal dimensión, que los jóvenes con una
educación no adecuada, o trabajadores inexpertos, pueden
engrosar las filas de desempleados porque algunos contra-
tistas creen que no rendirán lo suficiente como para pagar-
les el salario mínimo legal.

Por otra parte, es muy común que las empresas discriminen
algunos grupos sociales por su sexo, raza, religión, edad u
origen étnico; tal segregación puede llegar a contribuir en la
generación de una tasa demasiado alta de desempleo en este
segmento poblacional, sin perder de vista, que es del conoci-
miento de todos, que por lo general, requieren de experiencia
y para este sector, es casi imposible, pues la mayoría no cuen-
tan con ello, lo que implica una grave contradicción.

Es por ello que, teniendo presente las contradicciones im-
perantes en nuestra realidad, como Grupo Parlamentario,

atentos a nuestra Agenda Legislativa, impulsamos la pre-
sente Iniciativa que tiene como objetivo generar mejores
escenarios de desarrollo en favor de los jóvenes, a través de
implementar en la ley, el acompañamiento intensivo que
les permita convertirse en agentes productivos, recibiendo
para ello, de manera coordinada, a nivel gubernamental y
educativa, los esquemas estratégicos que los orienten en
los ámbitos del emprendimiento y desarrollo productivo, lo
cual pretende que nuestros jóvenes sean considerados co-
mo recursos humanos mejor calificados.

Exposición de Motivos

Los Estados miembros de las Naciones Unidas, como el
nuestro, han convenido en trabajar por el logro de los pro-
pósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas; en-
tre ellos, el fomento de niveles de vida más elevados, el
pleno empleo y condiciones de progreso y desarrollo eco-
nómicos y sociales. 

En este marco de acción, la Organización de las Naciones
Unidas (ONU), ha reconocido que la imaginación, los ide-
ales y la energía de los jóvenes son vitales para el desarro-
llo continuo de las sociedades en las que habitan; es por
ello que el Programa de Acción Mundial para los Jóvenes
(PAMJ), desempeña un papel fundamental en el desarrollo
de la juventud, al proporcionar un marco de políticas pú-
blicas y directrices prácticas para la acción nacional y el
apoyo internacional, mismas que están orientadas a mejo-
rar su situación; además, contiene las propuestas de acción
que fomenten las condiciones y los mecanismos para me-
jorar su bienestar y sus medios de vida, enfocándose en las
medidas para aumentar la calidad y la cantidad de oportu-
nidades para participar, de manera plena, efectiva y cons-
tructiva en la vida de la sociedad.

Los jóvenes de todas partes del mundo, aunque vivan en
países en diferentes etapas de desarrollo y en diferentes
ámbitos socioeconómicos, aspiran a la plena participación
en la vida en sociedad, disfrutando de derechos y libertades
como las que están dispuestas en la Carta de las Naciones
Unidas, entre ellas, el acceso a oportunidades de empleo a
la par de sus habilidades.ii

Sin embargo, a pesar de las máximas aspiraciones de desa-
rrollo y sociales que están plasmadas e impulsadas por las
Naciones Unidas, la realidad a la que se enfrenta este sec-
tor poblacional son sumamente adversas; así lo demuestran
diversas proyecciones de la Organización Internacional del
Trabajo (OIT), a través de la información emitida el 24 de
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agosto, 2016, en donde dan cuenta que el desempleo juve-
nil mundial alcanzará un 13.1 por ciento a finales del 2016
y se mantendrá en ese nivel durante el 2017.

En su Informe global de tendencias y perspectivas de em-
pleo, la OIT precisó que, con relación al Índice de 2015
(12.9 por ciento), el aumento de dos décimas porcentuales
es el primero en tres años, lo que significa que medio mi-
llón de jóvenes entrarán a las filas de los desocupados, pa-
ra sumar 71 millones a fin de cada año. 

Esa agencia de la ONU señaló que es alarmante la cantidad
de jóvenes que viven en condiciones de pobreza extrema o
moderada en los países en desarrollo; incluso, teniendo tra-
bajo, y detalló que 156 millones, o 37.7 por ciento de la
fuerza laboral joven, se encuentra en la pobreza extrema,
mientras que esa cifra se reduce a 26 por ciento, en el caso
de los adultos que trabajan.iii

Por ello, no es extraño observar que la falta de empleo ju-
venil afecte los mercados de todo el mundo, lo cual hace
que sea tomado en cuenta como una de las principales pro-
blemáticas en todos los gobiernos, reconociendo que su
origen tiene varias vertientes, siendo la primera, y la más
básica, la falta de experiencia y de confianza en nuestros
jóvenes.

Un factor más a tomar en cuenta es la llamada sobrecalifi-
cación, que implica no poder acceder a vacantes que se en-
cuentran disponibles, simplemente porque el, o la candida-
ta cuenta con un perfil más alto del requerido y las
empresas prefieren contratar otro tipo de personal, cuya ca-
lificación o preparación sea exactamente como lo estable-
cen sus requisitos. 

Existen algunas hipótesis sobre las razones que han hecho
explotar la crisis de empleo juvenil en el mundo, muchas
de ellas, brindando argumentos aislados en su interpreta-
ción; sin embargo, lo difícil del fenómeno ha orillado a que
la mayoría de los países impulsen específicos planes de ac-
ción, ajustados al contexto histórico, social y económico de
cada uno. 

No obstante, históricamente, en México y el mundo los jó-
venes se han encontrado con una serie de adversidades que
reproducen con mayor intensidad, el cada vez más el alto
déficit laboral juvenil y esto se ha convertido en un gran re-
to a superar internacionalmente, sobre todo, en países en
desarrollo como el nuestro.

Los jóvenes se encuentran en un contexto social en el cual
las oportunidades de empleo están vinculadas directamen-
te con el nivel de escolaridad y experiencia; no obstante, ya
no existen los trabajos que eran prácticamente vitalicios,
circunstancia que agrega más presión a un contexto donde
los jóvenes que son mayoritariamente excluidos social, la-
boral, económica y políticamente, lo cual da como resulta-
do el incremento en las dificultades que tienen los jóvenes
para encontrar un empleo estable. 

En mucho ha contribuido el que los sectores productivos
estén más atentos en la formación académica, así como en
la capacitación y el adiestramiento laboral que puede llegar
a ofrecer la población juvenil. Por ello los gobiernos, junto
con los organismos productivos y las instituciones educati-
vas de nivel Medio y Superior, deben fortalecer sus cana-
les de coordinación y vinculación, a fin de impulsar el de-
sarrollo y egreso de jóvenes con talento especializado,
además de impulsar programas de formación profesional
en el interior de las empresas, así como ofrecer opciones de
emprendimiento productivo, haciendo patente el interés en
este sector de la población, que como ya se mencionó, es
reconocido por su imaginación, ideales y energía.

En este último aspecto debemos profundizar en su análisis,
ya que la mayoría de los estudiantes de universidad o alum-
nos en proceso de formación técnico o profesional, cuando
finalizan sus estudios les es difícil encontrar una oportuni-
dad laboral; por lo tanto, el autoempleo se vuelve una op-
ción viable para quienes se llegan a encontrar en esa situa-
ción, teniendo como razones a favor el trabajar para sí
mismo y sin jefes, obtener beneficios económicos y desa-
rrollo profesional, y, principalmente, contribuir, mediante
su autosuficiencia, con la economía nacional.

Bajo estas condiciones, cualquier plan, proyecto o progra-
ma de política pública dirigida a la juventud, debe, en prin-
cipio, tener el respaldo de un mandato jurídico que tome en
cuenta las necesidades de los jóvenes mexicanos, a fin de
lograr contextualizar el diseño e implementación de políti-
cas públicas, en donde se incluya el desarrollo laboral y
profesional de los mismos, como una de sus principales di-
rectrices.

En el ámbito nacional, la creación del Instituto Mexicano
de la Juventudiv fue el resultado de atender a un sector po-
blacional, comprendido entre los 12 y 29 años, que, por su
importancia estratégica para el desarrollo del país, es suje-
to de la definición e implementación de una política nacio-
nal que los incorpore plenamente al ejercicio de derechos,
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como la salud o el empleo, o la recepción de herramientas
que mejoren su calidad de vida, como la capacitación, la
prevención de adicciones y el deporte, entre otras; además,
fue visualizado para tener como su función principal el
promover y fomentar las condiciones que aseguren el de-
sarrollo de la juventud, a través de políticas, programas,
servicios y acciones de gobierno.v

Atentos al papel que desempeña en el Estado mexicano di-
cho Instituto, es que vemos pertinente intervenir jurídica-
mente su base normativa, a efecto de fortalecer sus atribu-
ciones y facultarlo, así, en la atención efectiva de un
indisoluble problema por el que atraviesa la juventud me-
xicana, fundamentado en el desempleo.

Por ello, el Grupo Parlamentario Nueva Alianza, presenta
esta Iniciativa que tiene como fin, coadyuvar a la atención
del desempleo por el que atraviesan los jóvenes del país
con medidas claras, viables y factibles, a través del fortale-
cimiento de acciones y directrices que los inserte en el ám-
bito laboral; para lograr lo anterior, es que proponemos re-
formar las fracciones XII y XIII del artículo 4 de la Ley del
Instituto de la Juventud, estableciendo explícitamente la fa-
cultad de que reciban la asesoría de carácter legal, técnica
y económica que les auxilie y oriente para el acceso y ejer-
cicio de recursos que los potencialice como unidades pro-
ductivas.

Asimismo, se inserta el que las dependencias, las entidades
de la administración pública federal y las instituciones edu-
cativas trabajen conjuntamente para que, entre otros temas
estratégicos y de interés para la juventud, se incluya el em-
prendimiento y el desarrollo productivo, contribuyendo a
enriquecer su tarea de ofrecer mejores condiciones educa-
tivas, formativas y profesionales a ese amplio sector de po-
blacional.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de Dipu-
tado Federal e integrante del Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza en la LXIII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 77, numeral 1 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta
soberanía, la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman las fracciones XII y XIII
del artículo 4 de la Ley del Instituto Mexicano de la Ju-
ventud

Artículo Único. Se reforman las fracciones XII y XIII del
artículo 4 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud,
para quedar como sigue:

Artículo 4. …

I. a XI. …

XII. Diseñar, implementar y ejecutar, con una perspec-
tiva de transversalidad, programas destinados al aprove-
chamiento de las capacidades y potencialidades de los
jóvenes: en su desarrollo económico y productivo, a tra-
vés de la incorporación laboral, o mediante la asesoría
de carácter legal, técnico y económico que les auxilie
y oriente en el acceso y ejercicio de fondos destinados
a la generación y fortalecimiento del autoempleo, don-
de los jóvenes tengan participación directa ya sea en su
creación, desarrollo o inclusión laboral; en su desarrollo
social, a través del conocimiento, aprecio y creación de
la cultura en los ámbitos de expresión de las artes y del
humanismo, la organización juvenil, el liderazgo social
y la participación ciudadana; y en general en todas aque-
llas actividades que, de acuerdo a su capacidad presu-
puestal, estén orientadas al desarrollo integral de la ju-
ventud; 

XIII. Elaborar, en coordinación con las dependencias,
las entidades de la Administración Pública Federal y las
Instituciones Educativas, programas y cursos de orien-
tación e información sobre adicciones, nutrición, educa-
ción sexual y sobre salud reproductiva, derechos huma-
nos, cultura de la no violencia y no discriminación,
equidad de género, medio ambiente, emprendimiento;
apoyo a jóvenes en situación de exclusión y vivienda;
desarrollo productivo;

XIV. a XVI. …

Artículo Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.
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Nota

i Estadísticas a propósito del Día Internacional de la Juventud. 12 de
agosto del 2017. 

http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/juven-
tud2017_Nal.pdf 

ii Programa de Acción Mundial para los Jóvenes, Naciones Unidas. 

http://www.un.org/esa/socdev/documents/youth/publications/wpay
2010SP.pdf

iii La Organización Internacional del Trabajo (OIT) alerta sobre nuevo
aumento del desempleo juvenil, Centro de Noticias ONU. 

http://www.un.org/spanish/News/story.asp?NewsID=35686#.WZH
TelEjGM8

iv Como un organismo público descentralizado de la Administración
Pública Federal, con personalidad jurídica, patrimonio propio, autono-
mía técnica, operativa y de gestión, que tiene por objeto la generación
de políticas, programas, servicios y acciones, sin distinción de origen
étnico o nacional, género, discapacidad, condición social, condiciones
de salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil o cualquier otra,
para fomentar el desarrollo integral de mexicanos comprendidos entre
los 12 y los 29 años de edad.

v Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/87_020415.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, a 7 de diciembre de
2017.— Diputado Jesús Rafael Méndez Salas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Juventud, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD Y
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes Generales de Salud, y de Educación, a cargo
del diputado Ricardo García Portilla, del Grupo Parlamen-
tario del PRI

El suscrito, diputado Ricardo David García Portilla, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario

Institucional, con fundamento en lo dispuesto por el artícu-
lo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y los artículos 6o., fracción I, y 78, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta al pleno
de este órgano legislativo la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 27,
115, 421 y se adiciona un 115 Bis a la Ley General de Sa-
lud y se reforma el artículo 14 de la Ley General de Edu-
cación, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

A pesar de los enormes avances que en los últimos años ha
experimentado México en materia de nutrición; la obesi-
dad infantil -por un lado- y la desnutrición infantil -por
otro-, continúan siendo fenómenos urgentes de atender en
el país. La desnutrición, afecta de un modo significativo a
la región sur, y la obesidad principalmente en las zonas ur-
banas a lo largo de todo el territorio nacional poniendo de
manifiesto la urgencia de incrementar los esfuerzos en la
instrumentación de acciones que promuevan una dieta sa-
ludable y equilibrada con especial énfasis en niños, niñas y
adolescentes. Sólo con este tipo de medidas se podrán ge-
nerar condiciones para atacar un problema que muestra ci-
fras alarmantes, basta mencionar que de acuerdo con cifras
del Instituto Nacional de Salud Pública, en el grupo de
edad de cinco a catorce años la desnutrición crónica es de
7.25 por ciento en las poblaciones urbanas, cifra que sin
embargo se duplica en las zonas rurales, lo que da como
consecuencia que el riesgo de fallecimiento para un niño o
niña indígena por diarrea, desnutrición o anemia sea tres
veces mayor que para niños o niñas no indígenas.

En ese mismo sentido, de acuerdo con los resultados del in-
forme “El costo de la doble carga de la malnutrición” pre-
sentado por la Comisión Económica para América Latina
(CEPAL) se muestra que la malnutrición tiene repercusio-
nes serias en la economía de las naciones. En el caso de
México en los últimos 65 años, la desnutrición crónica ha
causado más de dos millones de muertes prematuras y se
calcula que aproximadamente una de cada seis infecciones
respiratorias agudas y entre el 3 por ciento y 4 por ciento
de los episodios de diarrea pueden atribuirse a la desnutri-
ción, situación que afecta principalmente a los niños, da-
ñando su rendimiento escolar, desarrollo cognitivo y capa-
cidad de aprendizaje, lo que se traduce en una alta
probabilidad de incorporación tardía, repetición y deser-
ción. Lo cierto es que los niños que padecen desnutrición
tienen una probabilidad 11 veces menor de completar la
educación secundaria respecto a los niños que no la pade-
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cen; asimismo, el 16 por ciento de las repeticiones de cur-
sos se atribuyen a esta condición, en resumen y para efec-
tos de la economía, este fenómeno le cuesta al país el equi-
valente al 2.3 por ciento del PIB por año.

No podemos ignorar la dimensión del problema, pues en-
frentamos una crisis de salud pública tal como lo demues-
tran los datos mencionados y lo ratifican los resultados de
la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición de Medio Ca-
mino 2016 (Ensanut MC 2016), donde se confirma que
México vive una epidemia de obesidad y sobrepeso, mis-
mas que se constituyen como factores detonantes de la epi-
demia de diabetes y enfermedades hipertensivas que afec-
tan a una parte significativa de la población. 

El Instituto Nacional de Salud Pública destaca que de
acuerdo con los datos registrado a través de la Ensanut MC
2016, se puede tener una radiografía de los hábitos alimen-
ticios de nuestra población, de esta manera vemos que en-
tre la población de niñas y niños en edad escolar y entre la
población adolescente (12 a 18 años), únicamente el 26.9
por ciento consume regularmente verduras, sólo 63.1 por
ciento consume regularmente leguminosas, mientras que el
porcentaje de quienes consumen regularmente frutas es de
39.2 por ciento. En contraste con lo anterior, señala el
INSP: “Se observó una elevada proporción de consumido-
res de grupos de alimentos no recomendables para consu-
mo cotidiano: 83.9 por ciento consumen regularmente be-
bidas azucaradas no lácteas, 59.4 por ciento botanas,
dulces y postres y 50.3 por ciento cereales dulces”. Entre la
población adulta se repiten prácticamente estos patrones:
bajo consumo de verduras, frutas y legumbres, y un alto
consumo de alimentos y bebidas, los cuales son factores
detonantes y causantes de obesidad y sobrepeso.

Es importante mencionar que diversos estudios confirman
que estos hábitos de consumo, tienen como sus peores con-
secuencias el elevado número de personas diagnosticadas
con diabetes mellitus, pues, según los datos de la misma
encuesta, son actualmente 6.46 millones de personas las
que padecen esta enfermedad. Asimismo, se refleja en la
elevada prevalencia de hipertensión arterial, pues en nú-
meros absolutos, los datos reportados indican que hay en el
país 10.39 millones de personas que ya enfrentan este pa-
decimiento.

Es evidente con estos datos que estamos ante un escenario
que demanda medidas inmediatas pues en pocos años se
corre el riesgo de que se rebase la capacidad del Estado pa-
ra atender las consecuencias derivadas de la obesidad y

mala alimentación, pues de acuerdo con datos reportados
por el Inegi se ha registrado que entre los años 2006 y 2015
han fallecido 1,716,985 personas a causa de la diabetes, hi-
pertensión y enfermedades del corazón, males asociados a
la obesidad: ocupando el primer lugar la diabetes mellitus,
con 823 mil 100 defunciones; en segundo lugar, las isque-
mias del corazón con 699 mil 064 casos; y en tercer sitio,
las enfermedades hipertensivas, con 182 mil 856 casos;
mientras que por obesidad han fallecido 11 mil 965 perso-
nas. Es decir que en su conjunto, estos cuatro padecimien-
tos provocan 20 defunciones por hora en nuestro país.

Ante esta situación es urgente que las autoridades y todos
los actores reforcemos las medidas para contener este dete-
rioro de la salud de millones de mexicanos, y de manera
paralela prever que se cuenten con las condiciones y me-
dios para atender a quienes ya son víctimas de los padeci-
mientos asociados a la obesidad, entre las primeras, sin du-
da la más importante y efectiva medida es el impulso de
políticas de prevención, información y educación sobre có-
mo llevar una vida saludable.

Es evidente que para atacar cualquier problema, la primera
condición a cumplir es contar con un diagnóstico certero,
mismo que ya se tiene a partir de diversos informes y estu-
dios realizados por instituciones públicas y privadas, por
ejemplo de acuerdo con la Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS), uno de los factores de mayor peso en esta epi-
demia de obesidad está en el alto consumo de bebidas azu-
caradas y alimentos con alto contenido calórico, por lo que
entre sus recomendaciones destacan las que se refieren a la
imposición de impuestos a estos productos, medida que ya
se aplica en México con relativo éxito.

De acuerdo con la OMS, a nivel global una de cada tres
personas tiene sobrepeso y 42 millones de niños menores
de cinco años entran en esta categoría (once millones más
que en el año 2000), ante esta situación es evidente que,
frenar esta tendencia al incremento de personas que pade-
cen obesidad, pasa por reducir el consumo de alimentos
con azúcar añadida, pero sobre todo de bebidas azucaradas,
en las que el contenido de dulce es mayor y que además
son muy populares entre los niños y jóvenes. Basta men-
cionar que por ejemplo, una lata de refresco contiene 40
gramos de azúcar libre (monosacáridos, como fructuosa o
glucosa). Esto significa que con una sola de estas bebidas
un adulto ya consume el máximo recomendado de la in-
gesta diaria de azúcar y el doble de los 20 gramos diarios
que la OMS considera realmente saludable.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2017 / Apéndice VIII 1413



En este mismo sentido, la OMS revela que el mayor con-
sumo de ese tipo de bebidas ha pasado de Estados Unidos
a Latinoamérica, con Chile y México como los mayores
consumidores del mundo, siendo México el que está al ni-
vel de los EE UU, es decir que México ocupa el segundo
lugar en obesidad en adultos del mundo, mientras que en
obesidad infantil ocupamos el primer lugar. Y aquí es don-
de se encuentra el mayor problema, en virtud de que la obe-
sidad infantil tiene como repercusión que influye directa-
mente en la morbilidad y mortalidad en la adultez.

Como se menciona al inicio de la presente exposición, tra-
dicionalmente en el tema de nutrición en México, se le
prestaba atención a la desnutrición, no a la mala nutrición
por exceso. Sin embargo, la urbanización y el desarrollo
económico han producido cambios que han tenido como
consecuencia las modificaciones de algunos patrones de
conducta como cambios de dieta y en la actividad física; lo
que ha incrementado dramáticamente el riesgo de padecer
obesidad.

Adicionalmente a lo anterior están los factores Biológi-
cos/fisiológicos, pues la obesidad puede tener múltiples
causas, dentro de las que están las de carácter biológico
que son de importancia cuando se quiere entender el pro-
blema de forma integral, tales como la herencia genética
que determina el comportamiento del cuerpo desde el me-
tabolismo hasta ciertas discrepancias en el sistema endo-
crino que potencializan la incidencia de sobrepeso u obesi-
dad, es decir que padres con obesidad incrementan el
riesgo de obesidad en los hijos en por lo menos 10 veces
más que en los padres que no padecen ese mal, otros fac-
tores son los socioeconómicos, en donde se puede ver que
la frecuencia de obesidad se presenta en más del doble de
los casos en las mujeres de nivel socioeconómico bajo, ya
que mujeres de nivel socioeconómico alto cuentan con más
tiempo y recursos para hacer dietas y ejercicios que pre-
vienen esta condición.

En el caso de la obesidad infantil, lo que mayor preocupa-
ción genera es el hecho de que 1 de cada 3 adolescentes de
12-19 años presenta sobrepeso u obesidad, siendo la prin-
cipal causa los malos hábitos de alimentación, con los con-
secuentes efectos de largo plazo: Diabetes, Infartos, altos
niveles de colesterol -Insuficiencia renal, etc. Y es precisa-
mente en estos hábitos de alimentación donde se debe bus-
car poner un alto al problema, pues como ya se mencionó
es la diabetes el mayor problema que enfrenta el sistema de
salud, siendo la principal causa de muerte en adultos y la
primera causa de demanda de atención médica, además de

que esta enfermedad consume el mayor porcentaje de gas-
tos en las instituciones de salud pública.

Ante esta situación, más allá de la pretensión de ignorar el
problema y considerarlo un tema de elección personal,
considero que legisladores tenemos que partir de un hecho
ineludible: el derecho a la salud es un derecho humano fun-
damental e indispensable para el ejercicio de los demás de-
rechos humanos y todo ser humano tiene derecho al disfru-
te del más alto nivel posible de salud que le permita vivir
con dignidad y derecho a un sistema de protección de la sa-
lud que le brinde oportunidades iguales para disfrutar del
más alto nivel posible de salud, en ese sentido, la efectivi-
dad del derecho a la salud sólo se puede alcanzar median-
te procedimientos complementarios, como la formulación
de políticas y programas en materia de salud de alcance ge-
neral.

En este sentido coincido con la Organización Mundial de
la Salud (OMS), que propone como una estrategia funda-
mental, la promoción de hábitos de vida saludables, activi-
dad que debe ser impulsada por los sistemas sanitarios en
coordinación y con el apoyo de la administración educati-
va, es decir que la promoción de la salud tiene como he-
rramienta fundamental la Educación para la Salud y para
que la educación para la salud resulte efectiva y eficiente,
debe regirse por los principios de trabajo multidisciplina-
rio, multisectorial, participativo y coordinado.

La educación para la salud debe tener como objetivo el de
proporcionar a las personas la información y las herra-
mientas adecuadas para tomar las decisiones correctas por
sí solas respecto a su salud, en cualquier momento y lugar;
es decir, debe orientarse a la capacitación, para la preven-
ción, con lo que se disminuirá sin duda la morbilidad y la
mortalidad. Ahora bien, es importante considerar que el
problema ya afecta a millones de mexicanos y que toda
medida que se tome a partir de este momento se enfoca a
la prevención desde la edad infantil y juvenil, puesto que la
mayoría de los hábitos adquiridos a esas edades suelen per-
sistir durante toda la vida de las personas, por ello, el ca-
rácter obligatorio de la educación básica hace de la escue-
la el entorno idóneo para la educación para la salud, la
experiencia en otros países nos muestran modelos de éxito,
siempre que se logre establecer una relación coordinada
entre los centros educativos y de salud; poniendo en mar-
cha proyectos conjuntos que estrechen lazos entre profe-
sionales sanitarios y profesionales del ámbito educativo,
fomentando la formación de todos los miembros de la co-
munidad educativa en temas de salud.
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Es importante considerar que cuando hablamos de educa-
ción para la salud, nos referimos a un proceso de desarro-
llo, fomento y motivación, de las habilidades personales y
de autoestima, necesarias para que los individuos adopten
las medidas necesarias para mejorar su salud. Es decir que
la educación para la salud contempla no sólo la informa-
ción relativa a las condiciones sociales, económicas y am-
bientales que influyen en la salud, sino también la que se
refiere a los factores de riesgo y comportamientos de ries-
go. La educación para la salud designa “las ocasiones de
aprendizaje deliberadamente puestas en marcha para facili-
tar los cambios de comportamiento en vista de alcanzar un
objetivo determinado con anticipación”. Tal proceso ayuda
a los individuos y a los grupos a tomar conciencia de los
problemas que pueden constituir una amenaza a su calidad
de vida y los incita a crear y a reivindicar condiciones fa-
vorables a su salud. Además “la educación para la salud es
un proceso planificado y sistemático de comunicación y de
enseñanza aprendizaje orientado a hacer fácil la adquisi-
ción, elección y mantenimiento de las prácticas saludables
y hacer difíciles las prácticas de riesgo”.

En este contexto, la Educación para la Salud es una estra-
tegia fundamental para la promoción de la salud y especí-
ficamente para promover comportamientos y por ende es-
tilos de vida saludables en la población. En un sentido
amplio “La Educación para la Salud es toda actividad li-
bremente elegida que participa en un aprendizaje de la sa-
lud o de la enfermedad, es decir, es un cambio relativa-
mente permanente de las disposiciones o de las
capacidades del sujeto. Una educación para la salud, efi-
caz, puede así producir cambios a nivel de los conocimien-
tos, de la comprensión o de las maneras de pensar; puede
influenciar o clarificar los valores; puede determinar cam-
bios de actitudes y de creencias; puede facilitar la adquisi-
ción de competencias; incluso puede producir cambios de
comportamientos o de modos de vida

Sin embargo es importante entender que para que sean
efectivas estas acciones deben contar con el soporte y la
participación de los grupos organizados de la comunidad y
apoyadas por las medidas de políticas públicas y las accio-
nes legislativas que se estimen necesarias. Con la preven-
ción de la enfermedad, a través de la educación, se trata de
reducir la incidencia de enfermedades específicas median-
te intervenciones concretas y puntuales basadas en los co-
nocimientos científicos aportados por la medicina y la in-
formación que brindan los estudios y datos que se generan
día a día sobre esta problemática. 

En este escenario, el papel de la escuela puede constituir
una base fundamental para la promoción de las dietas salu-
dables y la actividad física como base de lucha contra la
epidemia de obesidad infantil, en virtud de que los niños y
los adolescentes pasan una parte importante de su vida en
la escuela, sin duda el entorno escolar es ideal para obtener
conocimientos sobre opciones dietéticas saludables y la ac-
tividad física, con lo cual la escuela y los docentes puede
tener un impacto duradero en el modo de vida del alumno.

Por ello considero que es precisamente en el ámbito esco-
lar donde con la participación de la Secretaría de Salud se
puede consolidar un sólido programa de educación para la
salud que contemple entre otras cosas; educación sanitaria
que ayude a los estudiantes a adquirir conocimientos, acti-
tudes, creencias y aptitudes necesarias para tomas decisio-
nes fundamentadas, tener conductas saludables y crear
condiciones propicias para la salud; que incrementen la
disponibilidad de alimentos saludables en las escuelas (por
ejemplo, desayuno, almuerzo o refrigerios a precios redu-
cidos); que autoricen solo la venta de alimentos saludables,
como agua, leche, frutas y verduras, sándwiches y refrige-
rios con pocas grasas; es decir que se estaría garantizado
que los alimentos servidos en las escuelas cumplirán con
los requisitos nutricionales mínimos.

La realidad es que uno de los ambientes en donde los niños
tienen mayor acceso a comida “chatarra” es precisamente
los planteles escolares. Los niños constituyen un mercado
cautivo en estos espacios que son utilizados por las empre-
sas procesadoras de alimentos para generar hábitos de por
vida. Los alimentos y las bebidas que predominan en las
escuelas no son recomendables y contradicen la informa-
ción que existe en los libros de texto en los que se pro-
mueven el consumo de frutas, verduras, granos integrales y
la hidratación en base a agua.

Si bien desde hace poco más de dos años se inició la im-
plementación de unos lineamientos que tienen como pro-
pósito la regulación el tipo de alimentos y bebidas que
pueden ofrecerse al interior de los planteles escolares. Lo
cierto es que la versión original de estos lineamientos fue
modificada permitiendo que se continuaran ofreciendo
productos altamente procesados y bebidas azucaradas, en
los planteles escolares.

En la edad en la que se encuentran, los niños y las niñas re-
quieren de un buen consumo de frutas, verduras y cereales in-
tegrales, que son ricos en vitaminas, minerales y fibra, para
un crecimiento físico óptimo, así como para su desarrollo
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cognitivo, pues como ya se mencionó, los niños se encuen-
tran aún en etapa de desarrollo y por ello requieren de mayo-
res cantidades de macro y micronutrientes. Existe una sólida
evidencia científica para comprobar que la fórmula que pre-
domina en los productos que se ofrecen en las escuelas y los
que se publicitan, en especial, a la infancia, genera adicciones
desde temprana edad. Una vez que los alumnos se acostum-
bran al consumo de bebidas y alimentos altamente endulza-
dos, difícilmente consumen agua o alimentos saludables,
aunque estén disponibles. Se ha observado que los productos
“chatarra” tienen un carácter competitivo con los productos
naturales, es decir, su consumo tiende a desplazar el consumo
de alimentos naturales.

Esto es porque ningún producto natural podrá contener las
cantidades tan elevadas de azúcar, grasa y/o sal que contie-
nen los productos industrializados disponibles en las es-
cuelas.

Por todo esto, dentro de los planteles escolares sólo deben
estar disponibles alimentos saludables, ya que cuando los
niños se encuentran dentro de las escuelas están bajo la res-
ponsabilidad del Estado, por lo que el mismo Estado está
obligado a ofrecer una buena disponibilidad de alimentos
saludables y agua a la población infantil.

En este sentido, la Comisión Federal de Mejora Regulato-
ria (Cofemer) recomendó que se prohíba en forma expresa
la venta de refrescos y bebidas azucaradas en las escuelas
del país, y que esa disposición se incluyera en el proyecto
de Lineamientos para la venta de alimentos y bebidas pre-
paradas y procesadas en el sistema educativo nacional.

La legislación vigente señala que de lunes a jueves las co-
operativas escolares sólo podrán ofrecer frutas, verduras y
cereales integrales y que las escuelas están obligadas a dar
acceso a agua potable a los estudiantes. Además, estos li-
neamientos establecen multas para el personal educativo
que “promueva o propicie la preparación, distribución y
venta de alimentos prohibidos por el reglamento”. 

Es evidente que para que se cumpla la regulación, es nece-
sario que la Secretaría de Salud establezca brigadas e im-
parta talleres dentro de las escuelas a profesores y directi-
vos para explicar los detalles de los nuevos lineamientos.
Se necesita una campaña pública para que los padres de fa-
milia conozcan los lineamientos y sean ellos los que vigi-
len lo que se está dando o vendiendo, asimismo, también es
importante que los padres de familia conozcan qué tipo de
almuerzo deben preparar a sus hijos, pues no todos com-

pran alimentos en las tienditas escolares y en el lunch que
les envían también deben cuidar el contenido calórico.

De acuerdo con la a Organización Mundial de la Salud
(OMS), una dieta debe contener 2 mil calorías en promedio
al día, de las cuales sólo 10 por ciento debe provenir de los
líquidos. Sin embargo, el consumo de bebidas azucaradas
como refrescos, jugos, aguas de sabor, entre otros, repre-
senta la quinta parte de la energía total recomendada por
día, es decir, 400 calorías provienen de este tipo de líqui-
dos. Por ser bebidas con azúcar añadido, uno de los efectos
inmediatos y muy conocidos es el aumento de peso y la
obesidad. Aunque constantemente se advierte de este ries-
go, es importante no sobreestimarlo.

Lo anterior porque en México las muertes asociadas por el
consumo de este tipo de bebidas ascienden a 15 mil al año,
afirma el médico Dariush Mozaffarian, de la Escuela de
Salud Pública de Harvard.

Como ya se mencionó, este tipo de líquidos contienen las
llamadas “calorías muertas”, que no aportan ni vitaminas
ni minerales, por el contrario, contribuyen a que el cuerpo
genere un exceso de insulina.

Lo grave para las niñas y los niños además de los efectos
sobre la epidemia de obesidad está en que los alimentos
con azúcar añadido alteran las funciones neurológicas rela-
cionadas con la memoria, al tiempo que provocan la re-
ducción de neurotrofinas, moléculas que actúan como un
mecanismo de protección contra muerte neuronal. Estas fa-
cilitan las tareas cognitivas como el aprendizaje y la for-
mación de memoria, afirma un artículo publicado en la re-
vista Neuroscience.

Por ello, todos los expertos en nutrición sugieren no con-
sumir bebidas azucaradas.

A efecto de contrarrestar el daño que provocan las bebidas
azucaradas, en el mes de mayo de 2014, se incorporó a la
Ley General de la Infraestructura Física Educativa, la dis-
posición para que el Instituto Nacional de la Infraestructu-
ra Física Educativa (Inifed) “procurará que las instalacio-
nes del Sistema Educativo Nacional cuenten con la
infraestructura de bebederos de agua potable en un plazo
máximo de 3 años a partir de la publicación del decreto”.

De acuerdo al propio Inifed, en 2014 se instalaron mil 175
bebederos y en 2015 -ya con presupuesto etiquetado pro-
veniente de lo recabado por el impuesto a bebidas azucara-
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das, implementado en 2014- mil 500 más, como parte del
Programa Escuelas Dignas, y que se sumaban a las escue-
las que ya contaban con el servicio. 

En este mismo sentido, para el ciclo escolar 2015-2016, la
ASA puso en marcha el programa “Mi escuela saludable”,
que recaba información sobre los hábitos de consumo en
las escuelas y sobre la existencia de bebederos. De los ca-
si mil reportes de escuelas, el 53 por ciento indicaba que sí
contaban con bebederos.

Es importante redoblar esfuerzos, continuar con la preven-
ción y concientización de las consecuencias que provoca el
sobrepeso la obesidad y los trastornos de la conducta ali-
mentaria.

Es por ello, que se presenta esta propuesta la cual pretende
prevenir, y combatir de manera frontal desde el ámbito de
la Ley la obesidad, el sobrepeso y los transtornos de la
conducta alimentaria como la bulimia y anorexia.

Cabe mencionar, que esta Iniciativa trata reforman diversos
preceptos en los cuales se pretende que estos problemas de
salud mencionados como los es la obesidad, sobrepeso y
los transtornos de la conducta alimentaria como la bulimia
y anorexia, sean materia de salubridad pública.

Asimismo ya en el artículo 6 de la Ley General de Salud,
se dispone que el sistema nacional de salud tenga por obje-
tivo diseñar y ejecutar políticas públicas que propicien y
promuevan cambios hacia una alimentación correcta y
Contrasten eficientemente al sobrepeso, obesidad, desnu-
trición y transtornos de la conducta alimentaria como la
anorexia y la bulimia.

Por ello se propone introducir en el art. 27 de la Ley Ge-
neral de Salud, como servicio básico de salud, la orienta-
ción alimentaria y la alimentación correcta, el mejoramien-
to de la nutrición. Así mismo, se pretende que la educación
para la salud entre otros rubros, contemplado abordar los
problemas de sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la
conducta alimentaria.

Por otra parte, cuando se habla en el artículo 115 de le Ley
citada, marca que la Secretaría de Salud tendrá a su cargo
diferentes atribuciones, entre ellas se propone establecer un
sistema permanente de vigilancia epidemiológica de sobre-
peso, obesidad, desnutrición y los trastornos de conducta
alimentaria. Que cuantifique y analice periódicamente la

prevalencia de la obesidad y el impacto de las estrategias
implementadas.

Y un tema que no puede quedar fuera, son los estableci-
mientos donde se maneja la modalidad de refill o relleno
que no es más que “relleno gratis” o “refresco sin fin”, es-
to se utiliza mucho como herramienta de marketing en ca-
si todos los restaurantes de América del Norte, donde uno
puede “saciar” su sed con toda la bebida que apetezca sin
costo adicional, es decir paga por su bebida una sola vez y
puede tomar y rellenar su vaso, de forma ilimitada. Sin em-
bargo como bien sabemos el agua es el líquido que trae las
propiedades para saciar la sed no así y una bebida gaseosa
y azucarada. Hoy en día en nuestro país, según cifras del
Instituto Mexicano de la Juventud, solamente 37 por cien-
to de los jóvenes entre 12 y 29 años consumen frutas dia-
riamente y 36 por ciento verduras, lo que es similar al con-
sumo de refrescos que alcanza el 37 por ciento. Esto se
suma al 60 por ciento de los jóvenes mexicanos que no
practica ninguna actividad física, además de la falta de
consumo de alimentos que proporcionen nutrientes y no
solamente azúcar y grasas. México es el principal consu-
midor de refrescos en el mundo, con 163 litros en prome-
dio por personas al año, 40 por ciento más que Estados
Unidos, que ocupa el segundo lugar, con un promedio de
163 litros por persona al año.

Es por lo anterior, que se propone en el artículo 115 en su
fracción IV que en los tipos de establecimientos que marca
el artículo en comento, no se podrá expender en estos esta-
blecimientos aquellas gaseosas y/o bebidas azucaradas, en
la modalidad de relleno o “refill”.

Por otra parte en aras de que los infantes de México tengan
un mayor control en su nutrición se pretende que la Secre-
taría de Salud, para prevenir, detectar, tratar y controlar pa-
decimientos como sobrepeso, obesidad y trastornos de la
conducta y en coordinación con la Secretaria de Educación
Pública, llevará cabo la detección y seguimiento de peso,
talla e índice de masa corporal, en los centros escolares de
educación básica;

Asimismo, ante la grave situación que vive la población in-
fantil en cuanto al sobrepeso y la obesidad, es en las es-
cuelas de educación básica del Sistema Educativo Nacio-
nal donde existe la oportunidad de modificar patrones
conductuales de alimentación a través de la renovación de
la oferta de productos alimenticios, junto con acciones de
orientación y educación sobre los hábitos alimentarios que
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se mantendrán en las diferentes etapas de la vida; acciones
en las cuales debe establecerse la corresponsabilidad de la
comunidad escolar para ofrecer alimentos y bebidas nutri-
tivas que favorezcan la salud de los estudiantes. Lo ante-
rior, también deberá estar acompañado por la responsabili-
dad de los padres y hacer lo mismo en el seno del hogar,
pues no se debe olvidar que la escuela es sólo complemen-
to de la formación, por lo tanto, padres y escuela deben ser
copartícipes en la formación de hábitos adecuados de ali-
mentación de los niños mexicanos.

Al ser un tema primordial la alimentación que se suminis-
tra por parte de los educandos en los centros escolares, se
considera que es ahí la parte medular para comenzar a ata-
car el gran problema de salud pública ya mencionado, es
por ello que se pretende que la Secretaría de Salud en co-
ordinación con la Secretaría de Educación propongan, los
menús o los alimentos y bebidas preparados y procesados
que se expendan o distribuyan de manera directa o a través
de terceros, dentro de los centros escolares, los cuales se-
rán variados y equilibrados teniendo como prioridad aque-
llos alimentos que lleven a buenos hábitos alimenticios y
una buena nutrición. Así mismo, se deberá informar a los
padres de familia o tutores de la población escolar, los me-
nús que se propongan, los cuales estarán supervisados por
profesionales en nutrición.

En este sentido dentro de estos centros escolares, se elimi-
na el consumo y expendio de alimentos y bebidas con alta
densidad energética y bajo contenido nutrimental.

Hoy en día los consumidores no tienen la suficiente infor-
mación nutrimental en la publicidad o empaques de los
productos, o tal vez muchas veces no se entiende. Como
bien sabemos se ha intentado tanto por parte del poder Eje-
cutivo como el Legislativo, regular y modificar el etiqueta-
do en los alimentos para saber cuántas calorías consume la
persona, es por ello que se pretende regular las etiquetas de
los productos, para que se especifique por empaque o en-
vase individual y por contenido calórico, y por porciones,
en cada tipo de presentación, de conformidad con lo seña-
lado por las normas oficiales mexicanas o disposiciones
aplicables así como tener elementos comparativos con los
recomendados por las autoridades sanitarias, a manera de
que contribuyan a la educación nutricional de la población.

El sustituir el consumo de bebidas azucaradas por agua es
sumamente importante ya que el agua sacia la sed las bebi-
das azucaradas no. Por ello se pretende que en “Los plan-
teles de educación básica y media superior o equivalente,

contarán con depósitos de agua equipados con filtros y be-
bederos públicos. Así mismo la Secretaría de Salud, en co-
ordinación con la Secretaría de Educación Pública y los go-
biernos de las entidades federativas, garantizarán el
cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior”.

Por último, cabe decir que en la escuela, es donde se da el
aprendizaje, donde se absorben los hábitos y donde se tor-
nea la educación para el futuro del educando, es por ello
que esta propuesta pretende que se incorpore dentro del
programa de educación básica la asignatura que incluya te-
mas de alimentación correcta, las causas y consecuencias
de la desnutrición, sobrepeso, obesidad y trastornos de la
conducta alimentaria; así como beneficios de la actividad
física constante.

Por todo lo anterior es que se somete a esta honorable
asamblea el siguiente proyecto de

Decreto que reforman y adicionan diversos artículos de
la Ley General de Salud y de la Ley General de Educa-
ción

Artículo Primero: Se reforma los artículos; 27, 115, 421 y
se adiciona el artículo 115 bis., todos de la Ley General de
Salud, para quedar como sigue:

Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección de
la salud, se consideran servicios básicos de salud los refe-
rentes a:

I. a VIII…

IX. La promoción de un estilo de vida saludable, la
orientación alimentaria y la alimentación correcta;

X.… XI…

Artículo 115. La Secretaría de Salud tendrá a su cargo:

I… III…

IV.…

Supervisar que en estos establecimientos, se prohíba
ofrecer las bebidas gaseosas y/o azucaradas en la mo-
dalidad de relleno o “refill”.

V. a VIII. …

Año III, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2017 / Apéndice  VIII Diario de los Debates de la Cámara de Diputados1418



IX En coordinación con las entidades federativas,
instrumentar programas para prevenir, detectar,
tratar y atender padecimientos como sobrepeso, obe-
sidad y trastornos de la conducta alimentaria; y en co-
ordinación con la Secretaría de Educación Pública
desarrollara acciones para el seguimiento de peso, ta-
lla e índice de masa corporal de los alumnos y alum-
nas, en los centros escolares de educación básica.

X. . Difundir en los entornos familiar, escolar, laboral y
comunitario la alimentación nutritiva, suficiente y de
calidad; y en coordinación con la Secretaría de Edu-
cación Pública proponer, los menús o los alimentos y
bebidas preparados y procesados que podrán estar a
la venta o distribuirse en los centros escolares, te-
niendo como prioridad aquellos que lleven a buenos
hábitos alimenticios y una buena nutrición.

Se prohibirá el expendio de alimentos y bebidas con
alta densidad energética y bajo contenido nutrimen-
tal.

XI…

Artículo 115 Bis. Los planteles de educación básica y
media superior o equivalente, contarán con depósi-
tos de agua equipados con filtros y/o bebederos pú-
blicos.

Artículo 421. Se sancionará con una multa equivalente de
seis mil hasta doce mil unidades de medida, la violación
de las disposiciones contenidas en los artículos 67, 101,
125, 127, 149, 193, 210, 212, 213, 218, 220, 230, 232, 233,
237, 238, 240, 242, 243, 247, 248, 251, 252, 255, 256, 258,
266, 301, 306, 308, 309, 315, 317, 330, 331, 332, 334, 335,
336, 338, último párrafo, 342, 348, primer párrafo, 350 bis
1, 365, 367, 375, 376, 400, 411 y 413

Artículo Segundo: Se reforma el artículo 14 de la Ley
General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 14.…:

I. … XII Quáter...

XII Quintus… Instrumentar un sistema accesible a los
ciudadanos y docentes para la presentación y segui-
miento de quejas y sugerencias respecto del servicio pú-
blico educativo.

XIII. Incorporar dentro del programa de educación
básica la asignatura que incluya temas de alimenta-
ción correcta, las causas y consecuencias de la des-
nutrición, sobrepeso, obesidad y trastornos de la
conducta alimentaria; así como beneficios de la acti-
vidad física constante; y

XIV. Las demás que con tal carácter establezcan esta
Ley y otras disposiciones aplicables.

Artículo Transitorio

Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de la federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro el 7 de diciembre de
2017.— Diputado Ricardo David García Portilla (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Salud, y de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos, para dictamen.

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES

«Iniciativa que reforma los artículos 10 y 25 de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo del
diputado Ángel García Yáñez, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza

Quien suscribe, Ángel García Yáñez, diputado federal e in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza en la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1, fracción I;
77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta soberanía la siguien-
te iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores, al tenor del siguiente

Planteamiento del problema

En la actualidad, el envejecimiento de la población es uno
de los fenómenos demográficos de mayor trascendencia en
el mundo y nuestro país no ha quedado exento de este fe-
nómeno global. 
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Las cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(Inegi) señalan que actualmente, el 11.5 por ciento de la
población tiene 60 o más años de edad. Las proyecciones
indican que para el año 2030, el número de adultos mayo-
res será de 20.4 millones, lo que representará el 14.8 por
cientoi de la población del país, misma que para el año
2050 alcanzará el 22 por ciento; es decir, casi la cuarta par-
te de la población nacional estará en la senectud. 

Este incremento en el porcentaje de personas seniles se
produce debido al aumento de la esperanza de vida secun-
daria, que es una consecuencia de las mejoras ocurridas en
los sistemas de salud, aunada a la disminución de la natali-
dad, entre otros factores. 

Este cambio de estructura poblacional también se presenta
en los países desarrollados, donde los ancianos constituyen
aproximadamente el 20 por ciento de la población, así co-
mo en aquellos en vías de desarrollo, donde viven alrede-
dor de las tres cuartas partes de este grupo poblacional.ii

El envejecimiento de un porcentaje significativo de la po-
blación no es sólo un asunto que atañe a quienes se en-
cuentran en ese sector; por el contrario, nos debe interesar
a toda la sociedad, debido a las fuertes implicaciones que
tiene en el ámbito social, cultural e, incluso, presupuestal. 

Además, en función a la heterogeneidad de factores que
rodean al tema de la vejez, se considera que no hay una so-
la vejez, sino múltiples; ello implica, no sólo considerar la
edad, sino también las relaciones personales y la interac-
ción social, así como la percepción que en el imaginario
colectivo se tiene de esta condición.iii

Debido a que el acelerado envejecimiento de la población
tiene implicaciones que requieren acciones integrales y de
amplio alcance en materia de salud, educación, laboral y
social, se requiere el esfuerzo conjunto de diversas institu-
ciones públicas, tal como se señala en la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores.

Al respecto, en la citada Ley, se señala al Instituto Nacio-
nal de las Personas Adultas Mayores (Inapam) como la de-
pendencia responsable de coordinar los planes, programas
y proyectos tendientes a mejorar las condiciones que im-
pliquen su desarrollo integral; en específico, su artículo 25
señala:

Artículo 25. Este organismo público es rector de la po-
lítica nacional a favor de las personas adultas mayores,

teniendo por objeto general coordinar, promover, apo-
yar, fomentar, vigilar y evaluar las acciones públicas,
estrategias y programas que se deriven de ella, de
conformidad con los principios, objetivos y disposicio-
nes contenidas en la presente Ley.

No es omiso señalar que el artículo 81 de la Ley General
de Desarrollo Social otorga al Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo (Coneval) la facultad
de evaluar las políticas y programas tendientes a superar
las condiciones de pobreza, lo cual, de manera transversal,
involucra a las personas adultas mayores que se enfrentan
a esta condición; en concreto, dicho artículo mandata lo si-
guiente:

Artículo 81. El Consejo Nacional de Evaluación de la
Política de Desarrollo Social es un organismo público
descentralizado, con personalidad jurídica, patrimonio
propio, autonomía técnica y de gestión de conformidad
con la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. Tiene
por objeto normar y coordinar la evaluación de las
Políticas y Programas de Desarrollo Social, que eje-
cuten las dependencias públicas, y establecer los li-
neamientos y criterios para la definición, identifica-
ción y medición de la pobreza, garantizando la
transparencia, objetividad y rigor técnico en dicha acti-
vidad.

Sin dejar de reconocer la virtud y alcances obtenidos en la
evaluación institucional de la política social, a juzgar por
los objetivos que sus respectivas leyes les confieren tanto
al Inapam, como al Coneval, consideramos relevante aten-
der la antinomia existente en ambas disposiciones legales,
a fin de fortalecer la facultad central que tiene el Inapam de
fomentar el desarrollo integral de las personas adultas ma-
yores, reconociendo a éste último, como organismo rector
de las políticas públicas en la materia, por lo que, en sus
atribuciones generales, deberá estar explicita la evaluación
de dicha política, aspecto que actualmente no está así con-
siderado. 

La pertinencia de destacar la supremacía que debe ostentar
el Inapam en este tema, sin que ello implique la supresión
de la evaluación de esa política social que realiza el Cone-
val, se debe a que, como lo señala Verónica Montes de
Oca, Coordinadora del Seminario Universitario Interdisci-
plinario sobre Envejecimiento y Vejez, la atención eficaz
a la problemática que enfrentan quienes se encuentran en
esta etapa de la vida implica reflexionar en torno a ellos, a
fin de reforzar los recursos necesarios que les permitan, a
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su vez, enfrentar situaciones de desprotección social, de-
pendencia física o socioeconómica, así como los cambios
derivados de la transición de la adultez a la vejez,iv par-
tiendo de la evaluación de la política que específicamente
se realice.

Aunado a lo anterior, se considera pertinente que, a fin de
evaluar de manera puntual tanto los procesos como los re-
sultados de los planes y programas, el Inapam se debe en-
contrar expresamente facultado para realizar evaluaciones,
principalmente de impacto, de aquellos factores que com-
baten e inhiben el desarrollo pleno de nuestros adultos ma-
yores, en reconocimiento a que es la institución que cuen-
ta con el pulso directo sobre los retos a los cuales se
enfrentan.

La centralidad que se le debe reconocer al Inapam, radica
en que la problemática a la cual se enfrentan nuestros adul-
tos mayores no se ciñe sólo a la superación de los indica-
dores de pobreza, los cuales de manera puntual son eva-
luados por el Coneval; sino que, como ya se ha expuesto,
implican un mosaico más complejo de factores por atender.

Argumentación

El Siglo XX trajo consigo un fenómeno conocido como ex-
plosión demográfica, la cual, como consecuencia del avan-
zado proceso de transición demográfica que se está vivien-
do, dio paso a la globalización del envejecimiento. 

En América Latina se ha observado que este fenómeno se
presenta, sobre todo, en los estratos socioeconómicos más
altos y, posteriormente, se esparce en el resto de la socie-
dad. Asimismo, se aprecia que el envejecimiento demográ-
fico está más avanzado en los países con mayor desarrollo,
en donde también se ha apreciado el incremento de iniqui-
dades sociales, las cuales se manifiestan en la afectación
del bienestar de esta población con rezago, lo que trae con-
sigo la aparición de críticas y discusiones de diversa índo-
le respecto al impacto de las políticas públicas en el ajuste
de las desigualdades que surgen de las relaciones al interior
de la familia, lo cual obliga a un replanteamiento de los es-
tándares éticos vigentes.

De acuerdo con Juan Chackiel, reconocido docente, analis-
ta agudo y pionero profesional en materia de demografía,
así como principal analista del Centro Latinoamericano y
Caribeño de Demografía, “en las sociedades actuales hay
dos hechos que llaman la atención en torno al tema del en-
vejecimiento: las personas viven en promedio más años

que antes y hay un importante crecimiento en el número de
personas en edades avanzadas. Estos dos aspectos consti-
tuyen conceptos diferentes, aunque relacionados. El prime-
ro es la prolongación de la vida de los individuos; el se-
gundo corresponde al envejecimiento de las poblaciones,
que generalmente se expresa en un aumento en la propor-
ción de personas mayores”;v por tanto, el bienestar en
nuestros adultos mayores está influido por las condiciones
de vida que les ofrezca el medio en que se desenvuelven,
mismos que exigen la satisfacción de necesidades de tipo
psicológico, socioeconómico, biológico y funcional, facto-
res que tienen una indisoluble interrelación y, ante los cua-
les, el Estado se encuentra obligado a atender a través de
sus instituciones.

En este sentido, el aumento de este sector de la población
implica el diseño, implementación y evaluación de mejores
políticas públicas, además de estar focalizadas y destinadas
a atender un amplio abanico de factores, desde aspectos
psicológicos, laborales, familiares e, incluso, de asignación
presupuestal. Ante lo cual, es imprescindible reconocer que
sea el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores
(Inapam), la institución que coordine, con mejores herra-
mientas, los esfuerzos gubernamentales destinados a pro-
mover óptimas condiciones de vida de quienes se encuen-
tran en la etapa de vejez.

Como se ha expresado, el progresivo aceleramiento del en-
vejecimiento poblacional es un efecto de dos variables; por
un lado, la disminución de la natalidad y, por el otro, el au-
mento de la esperanza de vida. Ante ello, es necesario re-
flexionar que esta transformación de la estructura por eda-
des representa un aumento en las demandas sociales,
económicas y políticas que el país debe atender. 

Bajo esta tesitura, en el Grupo Parlamentario Nueva Alian-
za creemos que la mejora continua de los planes, progra-
mas o servicios que sean implementados por cualquier ins-
titución pública, y que estén dirigidos a la atención de las
personas adultas mayores, deberán ser sometidos a evalua-
ciones de impacto por parte del Instituto Nacional de las
Personas Adultas Mayores, a fin de verificar que el uso de
los recursos destinados cumplan con los objetivos estable-
cidos en la Política Nacional respectiva.

En resumen, con esta intervención legislativa Nueva Alian-
za, en congruencia con su Agenda y propósitos legislativos,
propone reconocer y fortalecer la facultad central que tiene
el Inapam, como organismo rector de las políticas públicas
de fomento al desarrollo integral de las personas adultas
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mayores, a través de la facultad del ejercicio sistemático de
evaluaciones de impacto de aquellos programas, acciones o
instituciones que coadyuvan al desarrollo pleno de ese gru-
po poblacional.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de Dipu-
tado Federal e integrante del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en el
artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 77, numeral 1 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, someto a consideración del pleno de esta
soberanía, la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Ma-
yores

Artículo Único. Se reforman la fracción V del artículo 10
y el artículo 25; todos, de la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue:

Artículo 10. Son objetivos de la Política Nacional sobre
personas adultas mayores los siguientes:

I. a IV. …

V. Impulsar la atención integral e interinstitucional de
los sectores público y privado y, de conformidad con los
ordenamientos de regulación, vigilar y evaluar el
funcionamiento de los programas y servicios de acuer-
do con las características de este grupo social;

VI. a XXI. …

Artículo 25. Este organismo público es rector de la políti-
ca nacional a favor de las personas adultas mayores, te-
niendo por objeto general coordinar, promover, apoyar, fo-
mentar, vigilar y evaluar de manera sistemática y
periódica, las acciones públicas, estrategias y programas
que se deriven de ella, de conformidad con los principios,
objetivos y disposiciones contenidas en la presente Ley.

El Instituto establecerá indicadores de gestión, a fin de
evaluar si los planes, programas, acciones o servicios
incentivan el desarrollo humano integral de las personas
adultas mayores, entendiéndose por éste, el proceso ten-

diente a brindar a este sector de la población, empleo u
ocupación, retribuciones justas, asistencia y las oportuni-
dades necesarias para alcanzar niveles de bienestar y alta
calidad de vida, orientado a reducir las desigualdades ex-
tremas y las inequidades de género, que aseguren sus ne-
cesidades básicas y desarrollen su capacidad e iniciativas
en un entorno social incluyente.

Artículos Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. El Instituto contará con 180 días natu-
rales para actualizar las disposiciones reglamentarias que
deriven del presente decreto.

Notas

i Disponible en: 

http://www.elfinanciero.com.mx/economia/en-2030-habra-20-mi-
llones-de-adultos-mayores-conapo.html, consultado el 21 de agos-
to de 2017.

ii Disponible en: 

h t t p : / / w w w. m e d i g r a p h i c . c o m / p d f s / c u b a y s a l u d / p c s -
2014/pcs141f.pdf, consultado el 16 de agosto de 2017.

iii Disponible en: 

http://enes.unam.mx/?lang=es_MX&cat=sociedad&pl=para-el-
2050-mas-de-la-cuarta-parte-de-la-poblacion-en-mexico-sera-vie-
ja, consultado el 18 de agosto de 2017.

iv Disponible en: 

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2017/06/28/1172441#view-
1, consultado el 18 de agosto de 2017.

v Disponible en: 

http://www.scielo.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1726-
569X2001000100003, consultado el 18 de agosto de 2017. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, a los 7 días del mes de
diciembre de 2017.— Diputado Ángel García Yáñez (rúbrica).»
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Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma los artículos 115, 210, 212 y 301 de
la Ley General de Salud, a cargo del diputado Ricardo Gar-
cía Portilla, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado Ricardo David García Portilla, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en el artícu-
lo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y los artículos 6o., fracción I, y 78, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta al pleno
de este órgano legislativo la presente iniciativa con pro-
yecto decreto por el que se reforma la fracción VII del
artículo 115, se adiciona el segundo párrafo del artícu-
lo 210, se reforma el artículo 212 y se modifica el ar-
tículo 301 de la Ley General de Salud, con base en la si-
guiente:

Exposición de Motivos

Desde su origen, las Naciones Unidas han establecido el ac-
ceso a una alimentación adecuada como derecho individual y
responsabilidad colectiva. La Declaración Universal de De-
rechos Humanos de 1948 proclamó que “Toda persona tiene
derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como
a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimenta-
ción...” Casi 20 años después, el Pacto Internacional de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales (1996) elaboró es-
tos conceptos más plenamente, haciendo hincapié en “el
derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí
y su familia, incluso la alimentación…”

Así pues ¿qué diferencia hay entre el derecho a estar pro-
tegidos contra el hambre y el derecho a tener una alimen-
tación adecuada? El primero de estos derechos es funda-
mental. Significa que el Estado tiene la obligación de
asegurar, por lo menos, que las personas no mueran de
hambre. Como tal, está intrínsecamente asociado al dere-
cho a la vida. Además, no obstante, los estados deberían
hacer todo lo posible por promover un disfrute pleno del
derecho de todos a tener alimentos adecuados en su territo-
rio, en otras palabras, las personas deberían tener acceso fí-
sico y económico en todo momento a los alimentos en can-

tidad y de calidad adecuadas para llevar una vida saludable
y activa. Para considerar adecuados los alimentos se re-
quiere que además sean culturalmente aceptables y que se
produzcan en forma sostenible para el medio ambiente y la
sociedad.

En el caso de nuestro país, con la reforma a los artículos
4o. y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos mediante las cuales se reconocen el derecho a
la alimentación, el Estado adquirió obligaciones tal como
lo establece en su texto el artículo 4o. “Toda persona tiene
derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad.
El Estado lo garantizará.” Asimismo, en el artículo 27 se
establece que “el desarrollo rural integral y sustentable a
que se refiere el párrafo anterior también tendrá entre sus
fines que el Estado garantice el abasto suficiente y oportu-
no de los alimentos básicos que la ley establezca”.

Esta reforma constituyó en su momento un paso adicional
en la gran transformación constitucional que el Estado me-
xicano en materia de derechos humanos y fue particular-
mente oportuna para remontar la crisis alimentaria que
afecta a miles de personas garantizando el derecho básico
a la alimentación’’. Con esta modificación constitucional,
el Estado Mexicano estaba atendiendo las obligaciones in-
ternacionales adquiridas sobre el derecho a la alimentación
establecidas en varios instrumentos internacionales de de-
rechos humanos, tales como la Declaración Universal de
Derechos Humanos (art. 25), el Pacto Internacional de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales (art. 11), el Pro-
tocolo adicional a la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos en materia de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales (art. 11), la Convención sobre los De-
rechos del Niño (art. 24), la Declaración sobre el Derecho
al Desarrollo (art. 8), la Declaración Mundial sobre Nutri-
ción, la Declaración Universal sobre la Erradicación del
Hambre y la Malnutrición, la Declaración de Roma sobre
la Seguridad Alimentaria Mundial, el Plan de Acción de la
Cumbre Mundial sobre la Alimentación, la Declaración y
Programa de Acción de Viena, entre otros.

En este sentido, se dice que la alimentación es el primer
aprendizaje social del ser humano y que para llevar una vida
sana, es importante que adoptemos una educación alimenta-
ria y nutricional, de acuerdo con especialistas, esta se define
como “la combinación de estrategias educativas, acompaña-
das de ambientes favorables, diseñadas para facilitar la adop-
ción voluntaria de conductas, comportamientos y elecciones
adecuadas en alimentación y nutrición para mantener o me-
jorar la salud y el bienestar”.
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En México, instituciones como el, el Instituto Mexicano
del Seguro Social y la Secretaría de Salud cuentan con la
“Guía de alimentos para la población mexicana”, que sirve
para medir las porciones y el contenido energético de los
alimentos que consumimos, sin embargo ¿cuántos de nos-
otros revisamos la información nutrimental de un producto
alimenticio? Hoy, gran parte de los productos que se en-
cuentran en el supermercado cuentan con etiquetado fron-
tal y por ejemplo, echando un vistazo al contenido energé-
tico de algunos productos podemos ver que: un paquete de
galletas Ritz de 67.5 gramos contiene 300 kcal; una barra
Stila Quaker de 25 gramos, 88 kcal; una lata de 355 milili-
tros de Sprite Zero, 0 kcal; un jugo Del Valle de 250 mili-
litros de durazno, 100 kcal; una porción de miel orgánica
Aires de Campo de 21 gramos, 72 kcal; entre muchos
otros, que informan lo que contienen. La realidad es que
son pocas las veces que leemos a conciencia la información
nutrimental o que esta sea lo suficientemente clara para
constituir una ayuda para los consumidores, a pesar de que
conocer estos datos nos pueden ayudar a seleccionar los
alimentos que mejor contribuyan a una tener una alimenta-
ción adecuada.

Por alimentación adecuada como ya se mencionó, se en-
tiende que es la que debe satisfacer las necesidades de die-
ta, teniendo en cuenta la edad de la persona, sus condicio-
nes de vida, salud, ocupación, sexo, etcétera. Por ejemplo,
si la alimentación de las y los niños no contiene los nu-
trientes necesarios para su desarrollo físico y mental, no es
adecuada. Asimismo, la alimentación con gran densidad de
energía y escaso valor nutritivo, que puede contribuir a la
obesidad y otras enfermedades, podría ser otro ejemplo de
alimentación inadecuada.

En este sentido, los alimentos deben ser seguros para el
consumo humano y estar libres de sustancias nocivas, co-
mo los contaminantes de los procesos industriales o agrí-
colas, incluidos los residuos de los plaguicidas, las hormo-
nas o las drogas veterinarias, y es el Estado el responsable
de promover que cada uno de los ciudadanos de nuestro pa-
ís tenga una alimentación saludable.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) reafirmó so-
bre tres ejes la estrategia mundial para la prevención y el
control de enfermedades no transmisibles: vigilar, prevenir
y fortalecer los sistemas de salud, esto como una respuesta
integral ante el crecimiento de la obesidad y el sobrepeso,
misma que se reflejó en la Estrategia Mundial sobre Ali-
mentación Saludable, Actividad Física y Salud para la pre-
vención de enfermedades crónicas, a la cual México se ad-

hirió en 2004. En el marco de esta estrategia se contempló
la implementación de estrategias globales en apoyo al com-
bate a la obesidad y sobrepeso tales como, la reducción de
consumo de sal, y la reducción de grasas trans (AGT) en
alimentos procesados, en virtud de que diversos estudios
han demostrado que el consumo de AGT está vinculado
con alteraciones del metabolismo de lípidos en la sangre,
inflamación vascular y desarrollo de enfermedades cardio-
vasculares.

Existen dos tipos de grasas: las saturadas y las insaturadas.
Las grasas saturadas son las que encontramos mayoritaria-
mente en los alimentos de origen animal, como carnes, lác-
teos enteros y derivados (como la mantequilla o la nata).
Las insaturadas son un tipo de grasas que encontramos
principalmente en los alimentos de origen vegetal como los
aceites vegetales (de oliva, girasol, etcétera), los frutos se-
cos o las margarinas. Sin embargo, dentro de los insatura-
dos se encuentran los ácidos grasos trans, que son com-
puestos generados durante la fabricación de algunas grasas
(como la mayoría de las margarinas) durante un proceso
conocido como “hidrogenación parcial” de los aceites ve-
getales. Además, estos compuestos también se forman en
los aceites utilizados para freír, como los que han sido ca-
lentados durante largos períodos de tiempo, así como los
que se emplean para elaborar comercialmente papas fritas,
papas a la francesa y productos empacados.

Así, la industria alimentaria ha desempeñado un papel re-
levante, al presentarle al consumidor grasas con una mejor
textura y estabilidad, modificando los ácidos grasos conte-
nidos en los triacilglicéridos naturales durante los procesos
de extracción y purificación de los mismos, como un efec-
to secundario al proceso. Los ácidos grasos trans (AGT) no
sólo aumentan la concentración de lipoproteínas de baja
densidad (LDL) en la sangre sino que disminuyen las lipo-
proteínas de alta densidad (HDL, responsables de transpor-
tar lo que llamamos el “colesterol bueno”), provocando un
mayor riesgo de sufrir enfermedades cardiovasculares. Es-
tos ácidos grasos pueden ser particularmente peligrosos pa-
ra el corazón y se asocian con el mayor riesgo de desarro-
llo de algunos cánceres. Los estudios más recientes
demuestran que las concentraciones más altas de ácidos
grasos trans pueden incrementar el riesgo de diabetes de ti-
po II.

Ante las evidencias mencionadas sobre los efectos negati-
vos de las AGT sobre la salud, la OMS y la Organización
Panamericana de la Salud (OPS), han elaborado recomen-
daciones para la sustitución de AGT en alimentos procesa-
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dos y de los que se sirven en restaurantes, indicando que su
presencia no debe ser mayor al 2% del total de grasas pre-
sentes en aceites vegetales y margarinas blandas y no ma-
yor al 5% de grasa de alimentos procesados, e incluso se ha
impulsado una tendencia hacia el abandono del uso de las
grasas saturadas y de AGT (OPS, 22 de junio de 2008). La
posición de estas instituciones se orienta a promover la sus-
titución de las grasas AGT por aquellas preferentemente de
origen vegetal, por ejemplo, el aceite de girasol rico en áci-
do oleico, o de la familia omega 3. 

El llamado para la eliminación de las AGT del abasteci-
miento global de alimentos, se ha identificado como una de
las “mejores inversiones” en materia de intervenciones de
salud pública para países con ingresos bajos y medios, por
ello, se abogó por esta medida en la Declaración Política de
la Reunión de Alto Nivel de la Asamblea General de las
Naciones Unidas sobre la Prevención y el Control de las
Enfermedades No Transmisibles en septiembre de 2011.
En este sentido, en noviembre de 2013, autoridades de se-
guridad alimentaria de Estados Unidos de América (EUA)
adoptaron medidas para avanzar hacia la prohibición del
uso de las AGT por considerar que son una amenaza para
la salud.

Como primer paso de esta medida, se inició un periodo de
consulta a efecto de recabar y sistematizar la información
y datos sobre los efectos de la propuesta, al concluir el pe-
riodo de consulta la Administración de Alimentos y Medi-
camentos (FDA, por sus siglas en inglés) de Estados Uni-
dos de América espera contar con las condiciones para
vetar gradualmente las AGT, de todos los alimentos en Es-
tados Unidos.

Con esta medida, las autoridades sanitarias de los EUA
atienden el llamado que desde 2011, hizo la OMS para la
eliminación de las AGT del suministro global de alimentos.
En este mismo sentido, los nutricionistas han criticado des-
de hace tiempo su uso, asegurando que no tienen elemen-
tos nutritivos y que contribuyen a enfermedades del cora-
zón en mayor proporción que las grasas saturadas. 

Es evidente que en los E.U.A. ya es una tendencia a redu-
cir y eliminar estas sustancias en los alimentos, es un he-
cho que la presencia de AGT en diversos alimentos se ha
reducido a partir de 2006. Antes de ese año, los estadouni-
denses consumían 4,6 gramos de estas grasas al día; en
2012 ingerían un gramo diario. Sin embargo, la FDA seña-
la que incluso un pequeño contenido de esta sustancia arti-
ficial puede acumularse y suponer riesgo para la salud. De

ahí que, el paso para vetarlas definitivamente ha sido bien
recibido por los responsables de salud pública estadouni-
denses.

Por ejemplo, de acuerdo a la política de control impuesta
por la FDA, para marzo de 2009 ya todos los productos en
el mercado deberían tener la información sobre el conteni-
do de AGT en las etiquetas. Con el propósito de revisar su
cumplimiento se visitó Carolina del Sur en Estados Unidos
durante el mes de abril, y en varios Centros comerciales se
revisó la etiqueta de algunos alimentos. La sorpresa fue
que todos los alimentos tenían en la etiqueta el contenido
de AGT. Lo cual habla de acciones eficaces en materia de
salud. Un aspecto que se debe señalar es que la regulación
es tan estricta que hasta algunas verduras de marca tenían
la información de los AGT y como era de esperarse con
contenido de cero. A este punto, se sugiere que la informa-
ción del contenido de AGT se debe destinar sólo a los ali-
mentos que por su naturaleza y proceso industrial, presen-
tan en su composición grasa y AGT.

Para México, lo anterior tiene una gran trascendencia con-
siderando la situación económica y de salud de la pobla-
ción, de acuerdo con análisis recientes de encuestas y esta-
dísticas nacionales, México está experimentando cambios
importantes en su perfil epidemiológico, caracterizado por
un rápido incremento de la obesidad y las enfermedades
crónico no-transmisibles asociadas con la nutrición; al mis-
mo tiempo, se observa una disminución importante en las
enfermedades infecciosas y transmisibles; a este fenómeno
se le conoce como transición epidemiológica. Las estadís-
ticas muestran que las tasas de mortalidad por infarto agu-
do del miocardio, hipertensión y diabetes han aumentado
aproximadamente en 160% en los últimos 18 años, y la
prevalencia de obesidad en adultos ha aumentado cerca de
165% en los últimos 11 años, y ha llegado a ser mayor a
40% en adultos mayores de 40 años de edad.

Estos cambios se asocian a modificaciones en los patrones
de alimentación y estilos de vida de los mexicanos. Duran-
te los últimos 20 años, las encuestas nacionales han mos-
trado una disminución aproximadamente de 30 por ciento
en el consumo de alimentos saludables, tales como las fru-
tas y verduras, y a la vez un incremento de 40 por ciento en
el consumo de refrescos y alimentos industrializados con
alto contenido calórico y ricos en grasas saturadas, que se
presentan sin distinción de edad, sexo o condición social.
Aunada a esto, existe una disminución importante en la ac-
tividad física en general.
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Lo más grave es que la obesidad en niños y adolescentes se
expresa ya como un problema de salud pública que continua
en incremento tal como lo indican los estudios nacionales. El
aumento en la prevalencia combinada de sobrepeso y obesi-
dad para niños en edad escolar (5 a 11años) fue de 39.7 por
ciento. El incremento más alarmante fue de 77 por ciento en
la prevalencia de obesidad en niños del sexo masculino. En
el caso de los adolescentes de acuerdo con datos registrados
en la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición ENSANUT
2016, 4 de cada 10 adolescentes presenta sobrepeso u obesi-
dad (prevalencia combinada de 36.3 por ciento). En 2012, es-
ta cifra era de 34.9 por ciento; en mujeres adolescentes, se ob-
servó un aumento del 2.7 puntos porcentuales en sobrepeso,
alcanzando un nivel de 26.4 por ciento. La prevalencia com-
binada de sobrepeso y obesidad en mujeres adolescentes fue
de 39.2 por ciento y en hombres adolescentes se presenta una
reducción, de 34.1 por ciento a 33.5 por ciento en prevalen-
cia combinada.

Como ya se mencionó, en Estados Unidos de América, la
FDA reglamentó a partir del 1 de enero de 2006, que todos
los alimentos deberían presentar en su etiqueta el conteni-
do de AGT dado los efectos a la salud ya señalados. En el
caso de México la NOM-043-SSA2- 2005, menciona que
se debe disminuir el consumo de alimentos que presenten
grasas en general y AGT, para la prevención de enferme-
dades cardiovasculares.

Al revisar y analizar la Ley General de Salud, así como el
Reglamento correspondiente al Control Sanitario de Acti-
vidades, Establecimientos, Productos y Servicios, de la Se-
cretaría de Salud, es evidente que no existe una normativi-
dad que regule el uso de los AGT, ni el etiquetado que
informe al consumidor sobre su contenido en forma espe-
cífica, pero sí la manera de cómo lograr su control, incluso
en lo que se refiere al etiquetado, estableciendo en la ley la
obligación para que se eliminen de manera gradual, y de
manera inmediata se precise en las etiquetas el tipo de gra-
sas contenidas; además de adicionar una leyenda con el fin
de orientar a la población sobre los beneficios o daños a la
salud por el consumo de éstas.

Es evidente que en nuestro país, a pesar de la normatividad
ya mencionada, y de contar con algunos productos en el mer-
cado que presentan información del contenido de AGT, exis-
te un vacío legal en la información en comparación con otros
países. Si bien los cambios son progresivos, es urgente pro-
mover el diseño de una regulación estableciendo plazos y con
fundamento en un análisis de riesgos a la salud.

Respecto a los productos considerados “Fast food” como
las hamburguesas, pollo frito, papas, helados, postres, en-
tre los principales, los consumidores no tienen posibilidad
de tener información sobre lo que están consumiendo. Los
consumidores son incapaces de detectar con la vista, el
gusto o el olfato si los productos que consumen han sido o
no cocinados con este tipo de grasas.

Esta situación debe cambiar, es urgente tomar las medidas
necesarias para que nuestras autoridades garanticen a la po-
blación mexicana del goce de los mismos derechos de pro-
tección a la salud que los de los ciudadanos de EUA. Ya
que los alimentos elaborados con AGT y cuyos riesgos de
su consumo no son advertidos, son productos inseguros y
no aptos para el consumo saludable. Los consumidores, an-
te la omisión de la información, no tienen forma de prote-
gerse.

Enfrentamos una situación grave ante la casi nula regula-
ción en materia de AGT, la demanda aumenta en productos
de marca extranjera, con precios atractivos y estos produc-
tos no son ya permitidos en su país, pero sí en México. Si
a esto se suma la desinformación, se incrementan los ries-
gos a la salud. Así que la llamada de atención es para que
tomen acciones y se revisen las legislaciones en materia de
nutrición y alimentación, así como las normatividades.

Contenido de la iniciativa

Se recoge la preocupación de académicos, estudiosos de la
nutrición e investigadores, ante el hecho de que en México
se utilizan indiscriminadamente las AGT, sustancias que
como ya se mencionó, están siendo prohibidas en diversos
países como Estados Unidos, Canadá, Dinamarca, Brasil,
etcétera. La mayor parte de las compañías transnacionales
y procesadoras de alimentos rápidos usan este tipo de gra-
sas, sin informar o poner al alcance del consumidor, la po-
sibilidad de tener conocimiento de los riesgos que enfrenta
al consumir los AGT, que están asociados a padecimientos
que pueden provocar la muerte.

La presente propuesta tiene por objeto subsanar este vacío
legal, propongo legislar en materia de etiquetado de los
alimentos para que productores y empresarios den cuenta
del uso de las grasas parcialmente hidrogenadas, además
de otros componentes en cada uno de los productos y se
plantea la necesidad de establecer la regulación para que se
prohíba en los alimentos empacados los AGT, por sus efec-
tos sobre la salud.
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Si bien las medidas voluntarias de la industria son bienve-
nidas, se necesitan disposiciones reglamentarias para pro-
teger de manera más rápida y eficaz la salud de la pobla-
ción. Además, el marco normativo sirve para nivelar “el
campo de juego” para toda la industria local e internacio-
nal, pequeña y grande y además asegura que se proporcio-
nen los mismos beneficios a todos los sectores de la socie-
dad (en particular a las poblaciones rurales y pobres),
basándose en datos fidedignos sobre los costos, los avances
técnicos y cuestiones de suministro, la eliminación de los
AGT de producción industrial es factible y realizable; la
velocidad de avance en el logro de esta meta en el tiempo
debe considerar las diversas realidades locales.

La medida normativa clave e inmediata es adoptar, me-
diante medidas legislativas una regulación estricta que es-
tablezca límites de <2 por ciento de la cantidad total de
AGT en los aceites vegetales y las margarinas blandas pa-
ra untar y de <5 por ciento para los demás alimentos, como
se ha propuesto por la OMS, con el propósito de avanzar
hasta su eliminación total de los alimentos. Otras posibles
medidas normativas son: a) el etiquetado nutricional para
dar a conocer el contenido de AGT de los alimentos; b) el
establecimiento de normas para reglamentar las afirmacio-
nes sobre propiedades saludables de los alimentos y c) la
declaración de los tipos de grasas y aceites, en especial los
trans, que contienen los alimentos que se sirven en restau-
rantes, en los programas de ayuda alimentaria y de alimen-
tación escolar; y otros proveedores de servicios de alimen-
tación.

Para mandatar a la Secretaría de Salud el cumplimiento se
reforma la fracción VII del artículo 115 de la Ley General
de Salud, incorporando la obligación de regular el etique-
tado y la prohibición del uso de AGT en los alimentos y
productos envasados que se expenden en nuestro país.

Adicionalmente y con el propósito de fomentar una ali-
mentación saludable a través del enriquecimiento nutri-
mental de uno de los alimentos básicos de la población, se
propone incorporar a la ley la disposición obligatoria para
enriquecer y fortificar la masa de maíz nixtamalizada, in-
dicando los nutrientes y las cantidades que deberán incluir-
se, con el objeto de poner al alcance de la población un ali-
mento con alto contenido nutritivo.

Con el propósito de dimensionar los efectos de esta medi-
da, creo necesario hacer algunas precisiones: El “nixtamal”
es el maíz cocido con agua y cal, este proceso tiene la fi-
nalidad de hacer el grano más digerible así como el de au-

mentar su valor proteínico, la concentración de calcio au-
menta en 20 por ciento, la de fósforo en 15 por ciento y la
de hierro en 37 por ciento. La “Masa de nixtamal” es el
producto que se obtiene de la molienda húmeda de granos
de maíz nixtamalizado, misma que se utiliza para la elabo-
ración de la tortilla, uno de los alimentos básicos de los me-
xicanos.

En este sentido, la fortificación de alimentos se define ge-
neralmente como la adición de uno o más nutrientes a un
alimento con la finalidad de mejorar su calidad, reducir y
controlar su carencia de nutrientes. Si partimos de que la
desnutrición afecta en México a 1.8 millones de niños me-
nores de cinco años, de los cuales al menos 170 mil habi-
tan las zonas marginadas de las ciudades y el campo pre-
sentan una situación aguda y mueren por enfermedades
infecciosas, es evidente que una medida como la mencio-
nada, puede contribuir a fortalecer la nutrición de estos
sectores.

De hecho, desde 1998, la industria harinera de maíz nixta-
malizado acordó voluntariamente con el gobierno federal a
petición de este último, realizar acciones de enriqueci-
miento nutricional a la harina producida en paquete por es-
ta industria. Esta acción se volvió obligatoria, al plasmarse
en la Ley General de Salud publicada el 12 de julio de 1998
en el Diario Oficial de la Federación y que en su artículo
115, fracción VII, dice a la letra: “...establecer las necesi-
dades nutritivas que deban satisfacer los cuadros básicos de
alimentos. Tratándose de las harinas industrializadas de tri-
go y de maíz, se exigirá la fortificación obligatoria de és-
tas, indicándose los nutrientes y las cantidades que deberán
incluirse...”

Desde esa fecha, la industria harinera ha cumplido con es-
te acuerdo beneficiando nutricionalmente a los consumido-
res de harina de maíz nixtamalizado en paquete, aunque, la
venta de este producto es una mínima parte de la produc-
ción total de la industria harinera. La mayor parte de la pro-
ducción de este producto se realiza con el método tradicio-
nal de la masa nixtamalizada, por lo que el objetivo central
del gobierno federal de ofrecer un valor nutricional mayor
a la población que más lo requiere, no abarca a toda la po-
blación, especialmente la de menor ingreso que tienen a la
tortilla como base de su alimentación.

Es una realidad que el consumo de tortilla es parte sustan-
cial de la dieta de los mexicanos, diariamente se consumen
alrededor de 325 gramos de este alimento, y en zonas rura-
les provee cerca del 70 por ciento del total de calorías y el
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50 por ciento de las proteínas. Si bien la tortilla fortificada
existe desde hace años, y en México se han discutido di-
versas iniciativas que proponían impulsar su uso como me-
dio para llevar nutrientes a los más necesitados y combatir
la desnutrición, hoy en día miles de niños mexicanos cre-
cen sin acceso a las dosis necesarias de hierro, zinc y áci-
do fólico entre otros micronutrientes esenciales, lo que aca-
ba impactando su desarrollo, con efectos como un menor
crecimiento, fortaleza física e inclusive deficiente desarro-
llo intelectual.

Con la modificación propuesta, se pondrá al alcance de los
mexicanos y mexicanas de menores recursos, un producto
alimenticio con alto valor nutritivo y se contará con un me-
dio eficaz para combatir la desnutrición de miles de mexi-
canas y mexicanos.

En este sentido, considero que son diversas las medidas
que se deben de promover para que además de poner al al-
cance de todos los mexicanos una alimentación adecuada,
logremos combatir de manera seria el enorme problema en
que se ha convertido la obesidad y el sobrepeso de millo-
nes de mexicanos. De acuerdo con información del Institu-
to Nacional de Salud Pública (INSP) y diversas institucio-
nes, el sobrepeso y la obesidad, ha alcanzado a 7 de cada
10 adultos y a uno de cada tres niños en nuestro país. 

En este contexto, organizaciones no gubernamentales y ex-
pertos integrantes de la Alianza por la Salud Alimentaria,
se han sumado a la demanda de investigadores y académi-
cos, para exigir una política integral que ataque la raíz de
este grave problema de salud, ya que de no tomar medidas
urgentes “nuestro país caerá en un espiral de enfermedades
provocadas por el sobrepeso y obesidad, con graves conse-
cuencias para la salud’’. Las propuestas de la Alianza por
la Salud Alimentaria, se orientan a la necesidad de des-
arrollar una política integral, basada en el establecimiento
de regulaciones efectivas que ordenen el etiquetado de ali-
mentos para brindar información veraz a los consumidores;
proteger a los niños de la publicidad de comida chatarra;
establecer medidas fiscales para desincentivar el consumo
de refrescos (medida que ya se contemplan en la Ley de In-
gresos y han demostrado su eficacia) y favorecer el consu-
mo de alimentos saludables, garantizando el acceso a agua
potable en escuelas y espacios públicos y el desarrollo de
campañas efectivas de orientación alimentaria.

De éstas medidas, creo que una de las más urgentes y más
viables se refiere a la regulación del etiquetado y la publi-
cidad de alimentos y bebidas procesadas que se expenden

en los establecimientos mercantiles. En el caso de estos
productos, a pesar de las distintas normas establecidas no
se ha logrado que las etiquetas ofrezcan al consumidor una
información clara que le permitan tomar una decisión so-
bre su consumo.

Por el contrario, la Procuraduría Federal del Consumidor
ha observado diversas irregularidades en el etiquetado, al
no cumplir con lo que en ellas se declara. Así, en al menos
nueve de las muestras analizadas, se detectaron edulcoran-
tes sintéticos no calóricos que no se mencionan; en seis
más hubo conservadores que nunca se mencionaron en la
etiqueta, y en seis productos más se ofrecen menos milili-
tros de los que afirma tener.

Es evidente que las empresas hacen uso de etiquetados en-
gañosos y de la publicidad, para promover el consumo de
sus productos, sin tomar en cuenta los efectos de éstos so-
bre la salud, es práctica común que las tablas de ingredien-
tes, componentes y la cantidad contenida en diversos ali-
mentos y bebidas presentan una información poco clara
que le permita al consumidor tomar una decisión sobre el
consumo responsable de estos.

Es urgente que las autoridades intervengan en la regula-
ción, de tal manera que se puedan modificar estas prácticas
en el etiquetado con el fin de que le permita al consumidor
realizar elecciones saludables.

Como ya se mencionó, actualmente vemos que la declara-
ción nutrimental en el etiquetado, no es respetada, y se ob-
servan claramente productos que no cumplen la normativi-
dad vigente; un ejemplo serían los empaques que
promueven o incentivan la compra de alimentos que pro-
meten ser de mejor calidad que los productos originales
usando términos como light o “ligero”, “bajo en grasas”,
“alto en fibra”, o cualquier otra afirmación, en ocasiones
sin fundamento real.

Con un etiquetado que ofrezca información clara, comple-
ta, útil y precisa acerca de los valores nutricionales de los
alimentos, se cumple con una función social importante, al
contribuir en la educación alimentaria y nutricional de la
población, además de ser útil al consumidor para el cuida-
do de la salud.

Ese es otro de los propósitos de la presente iniciativa, mis-
mo que cobra mayor importancia, ante la ausencia de una
cultura de información sobre los contenidos y las porciones
adecuadas de alimentos que deben consumir las personas.



Asimismo, la leyenda que se pretende integrar con esta
propuesta legislativa, al etiquetado de todos los alimentos
y las bebidas azucaradas y carbonatadas, tiene el objeto de
informar con claridad los riesgos que derivan del consumo
excesivo o recurrente de dichos productos.

Para ello, los datos que deben aparecer en la etiqueta tienen
que indicarse con caracteres claros, visibles, indelebles y
en colores contrastantes, fáciles de leer por el consumidor
en circunstancias normales de compra y uso. Cuando el
envase esté cubierto por una envoltura, debe figurar en és-
ta toda la información aplicable, a menos de que la etique-
ta del envase pueda leerse fácilmente a través de la envol-
tura exterior.

Los alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados de-
ben ostentar la información obligatoria en el idioma espa-
ñol, sin perjuicio de que se exprese en otros idiomas. Cuan-
do la información se exprese en otros idiomas debe
aparecer también en español, cuando menos con el mismo
tamaño y de manera igualmente ostensible.

La información de las etiquetas debe ser escrita o gráfica y
debe contener el porcentaje de los valores nutrimentales de
referencia (VNR ) y la ingesta diaria recomendada (IDR)
así como el tamaño de la ración detalladamente y legible,
bajo el título “ Información nutricional.

Dicha etiqueta debe contener además, las instrucciones de
uso cuando sean necesarias incluida la reconstitución, si es
el caso, para asegurar una correcta utilización del alimento
o bebida no alcohólica preenvasado y cuando se empleen
designaciones de calidad, éstas deben ser fácilmente com-
prensibles, evitando ser equívocas o engañosas en forma
alguna para el consumidor. Asimismo debe indicar que el
alimento o bebida no alcohólica preenvasado no afecta el
ambiente.

En este sentido, la iniciativa plantea plasmar en la Ley Ge-
neral de Salud, las disposiciones para el cumplimiento
obligatorio de las normas implantadas por la Secretaría de
Salud en materia de etiquetado de alimentos y bebidas pre-
envasadas para que de este modo se evite el sesgo en su
aplicación y se logre estandarizar, y así constituya un ver-
dadero apoyo a la población en general para la toma de de-
cisiones al seleccionar alimentos que posean un adecuado
valor nutricional y coadyuve a una dieta saludable, pro-
mueva el óptimo desempeño intelectual, el sano desarrollo
de la población y apoye la lucha contra la obesidad.

Se propone adicionar un segundo párrafo al artículo 210
de la Ley General de Salud, en el cual se expone que el ob-
jeto del etiquetado nutricional es proporcionar más herra-
mientas a los consumidores, para que puedan seleccionar
los alimentos de forma responsable e informada, haciendo
uso de su derecho a la libre elección y a recibir una infor-
mación veraz y oportuna sobre los productos que adquiere,
asimismo tener la posibilidad de conocer la cantidad de ca-
lorías, grasas o azúcares que están consumiendo, para pre-
venir enfermedades como la obesidad o las de carácter car-
diovascular.

Se reforma el segundo párrafo del artículo 212, en el cual
se expone que la información sobre los componentes de los
alimentos ha sido siempre importante para el control de la
calidad de los alimentos y de las bebidas saborizadas, que
hoy en día constituyen productos de alto consumo en todo
el mundo, especialmente entre la población joven, lo que
representa un problema importante para la salud, no sólo
por el contenido, sino también por los alimentos que des-
plazan de la dieta.

El alto consumo de bebidas saborizadas, se asocia a una in-
gesta más baja de numerosas vitaminas minerales y fibra.
Siendo un factor de riesgo importante para la salud en ge-
neral, ya que contribuyen, sin lugar a duda, con el incre-
mento del fenómenos del sobrepeso y la obesidad. A la vez
que incrementan el riesgo de osteoporosis, problemas den-
tales, gástricos, renales y cardíacos entre otras enfermeda-
des.

Considero necesario poner al alcance de los consumidores,
información de los efectos que sobre su salud puede tener el
consumo excesivo de las bebidas saborizadas no alcohólicas
o refrescos, es cierto que las autoridades han instaurado di-
versas medidas y acciones; pero hasta el momento ha resul-
tado insuficiente; se requiere hacer más. En esta iniciativa se
busca reforzar la ley en la materia para contribuir a que la po-
blación tome sus decisiones de manera informada.

En este mismo sentido, se propone modificar el artículo
301 para incorporar la disposición que establezca la obli-
gación de que los alimentos procesados deberán incorpo-
rar, aparte de la información nutricional, una etiqueta que
cubra un porcentaje del empaque con una advertencia so-
bre los riesgos del consumo en exceso de grasas, azúcar, sal
y calorías.

Es un hecho confirmado por diversos estudios que el con-
sumo de bebidas azucaradas constituye una de las princi-
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pales causas de obesidad, diabetes, enfermedades cardio-
vasculares y severos daños en la salud. En México el alto
consumo de estas bebidas representa 70.3 por ciento de la
ingesta diaria de azúcares añadidos en la población y la
evidencia científica es concluyente: estas bebidas producen
daños a la salud e independientemente del aumento de pe-
so, los efectos nocivos incluyen alteraciones metabólicas
que se reflejan apenas dos semanas después de iniciar el
consumo, y constituyen un factor de riesgo para desarrollar
enfermedades crónicas y finalmente, tener un riesgo mayor
de muerte por esta causa.

Pero lo relevante es que ante la baja de consumo de este ti-
po de productos, se promoviera que las familias orientaran
ese ahorro a la compra de alimentos más sanos, o se esta-
blecieran mecanismo de acceso a opciones nutritivas e in-
formación sobre los efectos nocivos del consumo de ali-
mentos con alto contenido calórico, ante el grave daño que
pueden causar en la salud y desempeño diario, en este sen-
tido, un estudio publicado en 2011 en el American Journal
of Clinical Nutrition reveló que las personas saludables que
comían comida basura durante tan sólo 5 días obtenían re-
sultados bajos en pruebas cognitivas que evaluaban la aten-
ción, la velocidad y el humor. Una de las conclusiones sos-
tenía que comer comida basura durante 5 días de forma
regular puede deteriorar la memoria, lo que seguramente
deriva del hecho de que las dietas pobres y tóxicas pueden
generar ciertas reacciones químicas que llevan a la infla-
mación del hipocampo, asociada a la memoria y el recono-
cimiento.

En este contexto y para mejores resultados, considero que
es necesario fortalecer la implementación de campañas de
información como parte de una política integral que inclu-
ya medidas eficientes para reducir el consumo de bebidas
azucaradas y comida chatarra, con énfasis en que la infor-
mación sea clara y de fácil lectura, ante la necesidad de un
etiquetado que permita advertir a un padre de familia que
la cantidad de azúcar que contiene una botella de refresco
excede la cantidad máxima permitida en un día, así lo pen-
saran dos veces antes de dársela a sus hijos; se necesita
también que niñas y niños se desenvuelvan en un ambien-
te saludable, sin la influencia del marketing agresivo que
emplea la gran industria para incentivar la compra de sus
productos.

Con base en los considerandos expuestos y fundadas en mi
calidad de diputado federal de la LXIII Legislatura, some-
to a la consideración de esta soberanía el siguiente proyec-
to de

Decreto por el que se reforma la fracción VII del ar-
tículo 115, se adiciona el segundo párrafo del artículo
210, se reforma el artículo 212 y se modifica el artículo
301 de la Ley General de Salud

Artículo Único. Se reforma la fracción VII del artículo
115, se adiciona el segundo párrafo del artículo 210, se re-
forma el artículo 212 y se modifica el artículo 301 de la de
la Ley General de Salud para quedar como sigue:

Artículo 115. …

I. a VI. …

VII. Establecer las necesidades nutritivas que deban sa-
tisfacer los cuadros básicos de alimentos. Tratándose de
las harinas industrializadas de trigo y de maíz, de la ma-
sa de maíz nixtamalizado, se exigirá la fortificación
obligatoria de éstas, indicándose los nutrientes y las
cantidades que deberán incluirse; tratándose de ali-
mentos industrializados deberá regular la informa-
ción en el etiquetado y la prohibición del uso de gra-
sas vegetales hidrogenadas en su elaboración.

VIII. …

Artículo 210. …

Se establece con carácter de obligatorio incorporar en
las etiquetas la declaración nutrimental y la informa-
ción nutrimental complementaria de la Norma Oficial
Mexicana que se refiere al etiquetado de alimentos y be-
bidas no alcohólicas pre-envasados, necesaria para in-
formar al consumidor sobre las propiedades nutrimen-
tales de un alimento o bebida no alcohólica
preenvasada.

Artículo 212. …

Las etiquetas o contra etiquetas para los alimentos y bebi-
das no alcohólicas, deberán incluir datos de valor nutricio-
nal e información sobre su composición y tipo de endul-
zantes y aditivos reales, tener elementos comparativos
con los recomendados por las autoridades sanitarias, a ma-
nera de que contribuyan a la educación nutricional de la
población y, en su caso, se pueda consumir una porción
que no constituya un factor de riesgo para la salud nu-
tricional.

…
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Artículo 301. Será objeto de autorización por parte de la
Secretaría de Salud, la publicidad que se realice sobre la
existencia, calidad y características, así como para promo-
ver el uso, venta o consumo en forma directa o indirecta de
los insumos para la salud; la publicidad para las bebidas
no alcohólicas endulzadas con fructuosa, que deberán
presentar en la etiqueta o contra etiqueta el mensaje
“El consumo frecuente o excesivo de este producto con-
tribuye al aumento de peso, e incrementa el riesgo de
desarrollar diabetes y enfermedades cardiovasculares”;
las bebidas alcohólicas, así como los productos y servicios
que se determinen en el reglamento de esta Ley en materia
de publicidad.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. Los Congresos de los estados y la
Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, realizarán
las adecuaciones correspondientes en su legislación en tér-
minos de 180 días naturales a partir de la publicación del
presente decreto.

Artículo Tercero. Se concede un plazo de trescientos se-
senta y cinco días naturales, contados a partir de la entrada
en vigor para que fabricantes, embotelladores, comerciali-
zadores, distribuidores o establecimientos mercantiles que
ofrecen alimentos y bebidas no alcohólicas con azúcar o
sustancia afín para que puedan hacer las adecuaciones per-
tinentes en el etiquetado, contra etiquetado o envase de es-
te tipo de productos, así como las modificaciones en la pu-
blicidad a fin de acatar lo establecido.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre de
2017.— Diputado Ricardo David García Portilla (rubrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.
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